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INTRODUCCION 

La administración p~blica de nuestro país es suma

mente compleja y la relación entre el ~stado y sus tra,.,ajado

res está regiaa por el Apartado B del artículo 123 constit~ -

cional, por su ley reglamentaria y por los diferentes Regla -

mentos Interiores ae Condiciones Generales de trabajo de cada 

Organismo Gubernamental. 

Los trabajadores mexicar.os, junto con los servid.s;¡ 

res del Estado, han luchado a través de las diversas épocas -

históricas hasta lograr obtener las nuevas disposiciones lega 

les que hoy los favorecen, asegDrándoles un cúmulo de presta

ciones y beneficios sociales. Siendo su actual situación juri 

dica un claro indicio de que la evolución en nuestro país se

encamina hacia una completa trasformación social al amparo de 

los preceptos constitrcionales de carácter socialista conteni 

dos en nuestra Carta Fundamental, primera Constitución en el

mundo que consagra en sus preceptos los derechos de los traba. 

jadores. 

Los cola0oradores de la función pública, deben 

trabajar con un alto sentido de responsabilidad 1 con un gran 

espíritu social, ya que ellos forman un factor importante pa

ra que los ingresos p~blicos se conviertan en servicios socia 

les que satisfagan las necesidades del pueblo mexicano. 



' - 2 ---

1o presi;::"lte Tesis Profeslo!'.al est~ estructurada -

el e la 

e:t':~rin!er capítulo se hace Lma síntesis de la 

evo1': J:. t~r. hfst~;{C<l,<kl trabajo en Y.éxico para tener uri.a pa

norimi~o de la luche larga v cruenta del trabajador meyicano 

en la h~snuede de la justicia social. 

!?n eJ segL:ndo car~ftulo se transcriberi los deh,a -

tes qtie e~ tor":o al e.1,ticnlo 123 se re(iistraron en el Congr~ 

so Constituye~te de ~u€r~tarn en 1916 y 1917, pors ubicarse-

dentro de! pe~sa~iento socialista de los dioutados co~stitu-

yentes. 

"'."l el tercer ·;a)"'Ítulo se examina la infatif;able 

luc~a a trav&s de la historia de x¿xico ae los cola~oradores 

de la funci6n p6~lica ha~ta nuestros d!as, hasta lograr q~e

se establecieran ~n e! Anartado B del artículo 123 constitu-

cional s~s derechos mÍniMos. 

En la cunrta narte e~a~irarnos los conceptos del-

trabajador al servicio del Fstado, de la administración PQ -

blica mexicena, y la naturaleza jur{dice de la misma. 

En el capÍtt1lo quinto se analiza lo qt:e la doc

trina ha establecido res~ecto a la naturaleza jurídica de 

los llamados 11 F.eglamrntos" d~ Co~dicicnes de Tra'f)a~o. Y se -

presenta un A'1teproyecto de Convenio de ~onciciones de Tra11,2. 

~o, e".". el C!.'.&l se !'lre'.-ie;,en casi todos los .;:srectos que 

Sl":'"'?l"i C:1 l.'..15 relflcionES ae tra~·a.~o er:tre el T'stac'!o y SllS C.Q 
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laboradores, con el fin de cue se rnifiquen los hoy difusos 

y diferentes·~e7lamentos de ~ondicicnes de Trabajo de las -

Secretarías y ~e,artementcs de Estado. 

Y por Gltimo se presenten nu~stras conclcsiones,

de acuerdo a todo lo aralizado en la presente '.:'esis Pro:'~ -

sional. 

Nuestro deseo al ela~orar esta :esis es el de pro

vo::-ar inqt:ietudes entre los coiai-o~aclores ce la ftmci.ón pú

blica, sus sin~icatos, la Federac16~ ~e 31nd1catos de Trab~ 

1adores al Servicio del Estado y los leg!sladores a fin de

i Ue se trate de unificar, hasta donde sea factible, los di

versos Convenios de Condiciones de Trabajo que hoy r1 l!en 

las relaciones de trabajo en los Organismos Públicos depen

dientes del Poder Ejecutivo, y sos trabajadores, ya oue 

ello redendará en beneficio de la administración pl-blica m.fl, 

xicana. 



: ,' ; •..•. > . .. . 

El es teciio del sistema: juf1dicóde un pue1:>lo es ne-
; ·;· _.· 

cesari o E:n.f oca rl o e onsid erando 'fábto :·sú;t1évenir his !;Óric o e omo 
';:.;·: 

sus contingencias sociAl€s. .·" .z: 
.: -"~:.-~ . .. .. ·- . 

,., .. _, .. \ ', 

El pro;i:5sl to de este caníttilo es .h.aci:r tm estudio 

histórico del deri::cl~o la\1or:Jl mexi:1ano, 6o;'s"!derJ~doi'o no sfm;,. 
' -·:·--.t.~:~-::-~~ - -~----:--:,·-~,-,~-_::,,---- -'' -=-oo-. -_j~- - -

r.'1emente co~o u,., conjtP1to de le;¡es o prec~btos d~\con(.1J6ta .so~ 
, '~. - '. :~~ ~~- ~~:: -~-.:~~ __ ''.'/ ~_(:,~---;··~·~:::(~~:; ~-/:~-\-; ~:;/_-·:;~ .. ~·,· ;·. }_--.·::.-. :·: 

ci~l sino e'1 r".lecioi: .:il ;r.edio, .-t:e '."lec·mib11,1p·r,<'.:ci~l.'.;;~i-y-l.as~t:"~ 
·. __ •;: :;.;" ·'•" ,·, - · ;__,_ 7,:;_;i-·,-··;0-~,_~-"o·, "-,o ;o_,_ - - , 

cor res ::iona~n.:~,,;fs\i"+.r·~!1~~9r~.ii_.· .. 
/. <.:,,.:/·~-~ ?,'.·;·~:·:;~~' , : \\\:}::/:~:;·,:,t('~ .' '·:' 

ci~n social e hist~rlca. '. ·--~· .. '~:\ ·--., .. --,·_,·.:: :·i='",,, .. -' ·;, J,f--:: ( 

tra~ajo en µ~xi:o se her~ una ~reve rese~a de las loc~as de 

los trahajndores en su a:'á"'! de sube~'aci6~, de lns condic>iones .. 

(ie tra1:J.:i.;io y de las institrciones jurí~ico-b'~o"d~s "ll"e se 

'tamente, la historia del der~c~o del tra~ajo en nuestr~ ta!s -

desde la ~poca pre~ortes~ena ~asta nus~tros días, 

Pera es~e fin SE ~a ~iv1~1do la histori~ fel der~ -

cho mexi~an~ del tr~~g~~ e~ los si~~ie~tes rer~~~os: 

a).- ~~oca Frerispánica; 

b).- Epoca 8olonial; 

d).- ~p~ca Tievclvcio~aria y 

e).- Epoca Post revolucionaria. 

: ¡ 
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Esta divisiÓ'1 es puramente co!l.vencional, pues ohe

dece únicamente a las necesidañes de exposición de la presen 

te tesis 1·a (1ll€ es obvio que en toda .evoluci6n social no es

fácil se~alar con exactitud los límites de las diferentes -

etap!s hist6ricas. 

EPO'.JA PF.EF.ISPA HIGA. 

Generalmente cuando se estudia el derecho ~exicano 

~e omite la ~poc~ an~erior a la conquista espafiola, qui~~ -

porque se est1~a que no tiene relaci~n alguna el derecho -

prehlsp~nico con nuestro actual cuerpo de leyes. Claro que

si consideramos a ese derecho prehispánico sirnple~ente como 

un conjunto de reglas o de c6digos, indudablemente que no -

existe una continuidad ideol6gica entre los preceptos que -

normahan las relaciones jurídicas de los antigü0s po~lad2 -

res y nuestro derecho contemporáne~, pero si se considera -

que el Derecho es un fenómeno social que resulta de la vida 

misma y de los factores que actúan en el desenvolvimiento -

de grupos humanos constituf dos, entonces es evidente que es 

indispensa~le ocuparse del derecho que era observado entre

los pueblos americanos a-tes de la llegada de los españ.Q -

les, ya que si nuestrEs leyes conte~porineas tienen poco en 

comén con las a~tigüas leyes prehispánicas, actualmente 

gral!dES nvr leos indígenas de la población de 1·:éxico SÍ tie·-
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nen muchos puntos de contacto culturales con los antigüos po

bladores. 
En la época precortesiana el territorio que ~ -

tualmente forma la F.epúhlica Mexi~ana estt;vo ocupad:) por nul]'!~ 

rosas tribus y pueblos indígenas, algunos de ellos for~ahan -

cacicazgos y otros, reinos más o menos extensos. 

En esta parte de la tesis se expondrá en forma 

suscinta, lo que se ha escrito en materia de tra~ajo de una -

de las culturas más importantes de los pueblos indígenas: los 

aztecas. 

LOS AZTECAS O MEXIC.AS.- La organización económica de 

los aztecas tenía como base el cultivo de la tierra, y como -

la superficie utilir.able en un principio fué reducida se vie

ron en la necesidad de reglamentar la propiedad de ella, dis

tinguiendo tres categorías de propiedad: la comunal, la priv.a. 

da y la publica. 

La sociedad azteca estaba dividida de la sigu~ente 

manera: el peldaño inferior (e la escala social lo constitu!n 

los esclavos, despues seguían los vasallos (macehualli), los-

artesanos especializados, los comerciantes (pochtecas) y en -

la c~mbre se encontra~an los sacerdotes, los altos militares

Y los nobles. 
El artesano vivía mejor ~ue los sireples vasallos o 

plebeyos. se apreciaban ciertas profesiones como las de escu.l 

tor, médico y arquitecto. 

Con el tiempo gran parte de la clase social no -

privilegiada cuyos servicios no eran necesarios para el cult.! 

vo de las tierras comenz6 a trabajar en actividades especia -
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lizadas convirti~ndose en a~tesanos: carni~teros, alfareros, 

plAteros, cest~r~s y otros antllneos, mientras el resto del~ 

rr~~o cn~tlnua~f com~ simnles la~radores. 

La sociE.d~~-:: a7.t(~ca conoció d.Js clases de servidu!J 

bre: los mayenues y los esclavos. 

Los mayenoes.- P~an sierv~s, ~re m~s que a un amo 

pertenecía~ a una ,ronieded territorial determinada, tra~aja 

ban lns tierras de los no)les y oryteDÍan con ello su susten

tn, aunque tenían oue entregar ~cena parte del prodccto de -

su tra~ajo al se~or e se(ores de auienes deoendie~, y ~o p3-

ga1an tributo al re:r. Los ~ayern:es eran indivii:-1lios c::-~1r:l'ista 

clo~ a q1.'ienes no se l:ahfa movido de sus tiePras; era'l t.'3_l_!l 

bien refL1giados de otras ciudades o individuos 1rne ba'1Ían 

perdido su derecho a trabajar las tierras del cal~ulli. 

Los esclavos. - Las prlncipales fuentes de la es

clavitud entre los a~tecE eran: las ~eudas de car~~ter eco

n ~mico; los castigos de ciertos delitos c:Jrno eJ. roho; la pr.Q 

pia decisi5n del individuo con el fin de lo~rar seguridad o

algdn b~neficio; y por 6ltimo la esclavitud en cue incurría

el ~ue era captcraa~ en la guerra. Como en la mayorie de l9s 

sociedades pr:bitives 1n es~l8vit1~d fué entre los'a?,tecas 

Lina institución; ;r aurir:t•e en p~i!',ci:iio casi tod::is los hon 

hres nacían li~res, (stos nod!an ca~r dentro de la esclav1 -

tud por las causas ss~aladas. 
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~es.s'r1a la esclavitud cuanclo el afectado paf?.11a -

el précio aue por él se ~e~!a dado antes de la segunda venta, 

esto era posible ?orque el esclavo esta~a ce~acitado ~ara te

ner ~ienes por si mis~o, para ~asArse ? a~n ~a~a te~er escla-

vos a su vei; su ~u'er y sus ~ijns ~ra~ li~res con al~G~3s 

exceuciones en los casos ya ci~ados; cesaha ta~bien la escla

vitDd por el matri~onio de la esclava o esclavo con a~uel o -

'aquella 0ue los ~ahía compradJ. Fa~fa varjas formas de rec~ -

brar la li~ertad pero las m6s usuales ~ra~ las se~ala~as y la 

que se ohten:ía :i la muerte del n::ei:o cua~do p~r estimación o

aprecio a su servidum~re, les otorgaba la li~ertad antes de -

morir. 

La esclavitud entre los me:fl·~as :io era si!'lo un -

género especial de servidunryre que ~o invalidaba la personali 

dad jurídica del individuo • 

. Con relaclón al tra0ajo entre los aztecas los M.s. 

toriadores y cronistas no tienen datos fehacie~tes sohre sus

condiclones de trahajo en la 6poca ~rehisuinica, no obstante

la sociedad entre los a~tecas ha~ía ya alaan~ado suficiente -

complejidad para ofrecer ~na varia~a divisi6n de ocunaciones. 

Algunos cr2nistas e tist~riadores dice~, respecto 

al t:>:>aba:o de los a~tP.cas lo siguiente: 

Saha gt~,., en sL1 ''Ei.storia Ge,., eral de l.:ls :josas· de -

Nueva '-'sr;aña", menciona los diferentes artes y oficios a r:rne

se dedica~an los antlgüos meyi~a~os: nficiales mec,~iccs, - -
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ofic!ales de plllma,. (el r:ue hacía 1;orc!ados o mosaicos y tra

ba~os con plumas de aves), plateros, herreros, lapi~arios, -

ca~teros, al~a~iles, pintores, cantores, mddicos, hechiceros, 

sastrc:s, tejedores, a1,.~areros, mercaderes, fabrjcantes de 

cal7'ado, de ar~as, etc. 

:ntrE' los t.1crcac1eriss los J-a1-ifa dedicados exclusiv,a 

u.ente a la venta de artículos determinados. 

Las r.:u~eres po0res, se dec1icaha!1 tam1)ié:1 a oficios 

E'speciales cua!"co no ayur1a.,,an a los rom1'res de la "al:1ilia en 

ciertas la~ores del campo. 

':ra1¡a~a:,a la nt1,'er c::ir.io bilander2, tejedora, cost.u 

rera, ,cocinera. 

r1 obrero y el artesano en general, sEg{n el mismo 

aGtor, e~peza~a como a~ren~i~ y solamente ouedaha autori?,ado 

para e~ercer el oficio o el arte correspondiente despu~s de

hc1:er sido examina a o y aprohado". (1) 

11 Los artesanos y o"'r=:ros en general, forrr.abnn grQ 

mios; parece ser que cada erernio tenía su de~arcaci6n propia 

en la ciudad, ur, jefe, una deidad o di os tr ::.:lar y sus f€st,1 

vidades exclusivas". (2). 

(1).- Sahe:1:~. 11E'istoria General ae las Gosas ele ¡;ueva ".:spa

f..a11. Hé::-:ico, 1896. T. ·III, Capítulo VII. Citado por 

Lucio l·'.endieta y r;t':!Iez. "El ")erecho Frecolonial11
• Véxi 

co, D.F. 1937, p. )2. 

(2).- F.erbert Spencer. "Los Antigüos :Mexicanos". Trad. Daniel 

y Genáro García. Héxico, 1896. p. 9. Citado por Lucio -

l·¡endieta y Núñez. "El Derecho Precolonial11
• México, 

D.F. 1937, pp. ,2 Y 73. 
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Se necesitaba per~iso de las actoridg~es para 

ejer~er un oficio; generalm~nte los ~ijos apre~d{an el ofi

ci:J de si:s padres :V en ciertos casos la faculta~ o r:leri?cho

ce ejercer el c'rnercio era rereditaria. 

Hada se.hemos respecto de las l-oras de tra'"lajo 

y de salarios, ni de las re1ac10nes contractca!es entre los 

obreros y s~s patrcies no o1stante ~ue, a pesar de l~ 1nst1 

tüción de la esclavitcd, deh~~ ser frecuente el contrato de 

tral.Jaj o con los artesar:os :r c·11reros li'bres, pues segón r~ -

fiere Co1·tés en ses ":artas: "En tcdos los :nercados y lur.t.a, -

res p~hlicos de esta ciu~ad (~~~ico)~ se ven diariamente 

muctos tral.Jajadores r personas y masstros de todos oficios

espera?:do qDien los ocur.ie a jornal". (3) 

Es~a es a grandes razgos la or?anización s~ 

cial, económica y ~urídico-laboral de cno de los pri~cip~ -

les pu~blos americanos asentados sobre lo que hoy es el te

rritorio mexicano a la llegada de los es::-·añolE>s. Y si como

dice el autor Lucio Mendi;:ta y :rM~e~: ''Cono cuerrio de ley~s 

la historia c1el rerecho ?-:exicano empiP.:i:?. con la prlme~a Cé

dula Real dictada para el gobierno de las Indias", nosotros 

hemos estimado co~veniente incl~ir en este canítulo los an

tecedentes más importantes relacirnados con el tema del tr~ 

ba~o en el M•xico prehisp~nico. 

(3) P.erbert Spencer. ''Los .AntigÜos Mexicanos". Trad. Daniel 

y Genaro Garcia. México 1896, p. 119. Citado por Lucio

Mendieta y rrúñez. "El I"erecho Precolonial. l-'.éxico, D. F. 

1937, p. 5'2. 
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EPOCA COLONIAL. 

Los españoles después de la victoria sobre los pl.ljl, 

blos americanos asentados en lo que hoy constituye el territo

rio de la República Mexicana con el pretexto de incorporar a -

los indios a la civilización europea, instituyen la tiran!a y. 

la esclavitud de los vencidos, y para consolidar el régimen de 

explotación sobre el pueblo conquistado copian los sistemas de 

explotación oue a!>lieaban en Cuba y ponen en vigor "la encsi -

mienda", 
1 

odiosa :f'6rmu,.a de explotación humana muy similar a la 

esclavitud del viejo mundo. 

Los españoles se dedica~ a colonizar los exteD -

sos territorios mediante grandes concesiones de tierras que -

les otorgan las autoridades españolas, ya que no encuentran -

las riquezas que se imaginaron, pero todavía no contentos con

dichas concesiones esclavizan al nativo y lo encadenan a la más 

oprobiosa esclavitud. 

Cierto es que hubo misioneros españoles, que se -

preocuparon y defendieron los derechos de los indios y que los

reyes católicos españoles dietaron diversas disposiciones pr,g -

tectoras de los nativos del nuevo mundo que se mandaron a comp1 

lar en las famosas "Leyes de. Indias", documento legislativo hu

manista, que se inspir6 en las ideas de bondad y caridad de la

rei:111 Isabel y que estaba destinado a proteger al indio de - -

América, impidiendo la despiadada explotación oue llevaban a -

cabo los encomenderos. En esta recopilac16n legislativa se e.n -
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cuentran numerosas disposiciones en favor de los indios. 

Desafortunadamente eran hermosas letras muertas -

de un noble intento de protección rurr:a!"!itaria al'e no llegó -

a proteger la vida y el trabajo del hombre en América y que

se conservó virgen en los códigos españoles. 

"A pesar de su grandeza, las Lej·es de Indias 11,fl. 

vaban el sello del conquistador org~lloso y de acuerdo con -

el pensamiento de Fray lartolc~é de las Casas, se reconoció

ª los indios su categoría de seres humanos, pero en la vida

social, eco~órnica y política, no eran los ituales de los ven 

cedores. lle extste'.'1 en los cuatro tomos de q1.:e se compone la 

recopilación disposiciones ~ue tiendan a la igualdad de der~ 

cho entre el indio y el amo, sino que son más bien medidas -

de misericordia, actos píos determinados por el remorder de

las conciencias, con~esiones graciosas a ur.a ra?..a vencida 

que carecía de derechos políticos y que era cruelmente expl,Q 

tada 11
• (4). 

Hay escasez de autores o historiadores mexicanos

q ue nos den un panorama completo de las condiciones de trab~ 

jo que privaban en el territorio de la Hueva España en esa -

época solo sabemos que el régi~en colonial a partir del ar.o

de 1600, reglamenta la industria familiar y el obraje en di-

(4) Dr. Mario de la Cueva. "El Nuevo Derecho Mexicano del 

Trabajo. la. Fd. M6xico, D.F. 1972, p. 38. 
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versas disposiciones ~n que se mantiene al tra~ajador mexicano 

en la esclavi tl1d; sabernos que se establecieron industrias p~ -

queñas y para consolidar la estabilidad política se recurre a

la enseñanza del viejo mlindo en lo relativo a su estrt1ctura 

gremial, pa~a cuyo efecto se decreta la Ordenanza de Gremios. 

"A fin de estructurar el primer Gremio aparece en -

el año de 1~21• la Ordenanza de Herreros, como la primera de é,.i 

tas; en 1~6 la de Bordadoras; en 1575 la de Carpinteros y Al

bañiles; en 1584 la del Arte de la Seda; en 1596 la de los Te

jedores de Telas de Cro, etc". (5) 

"En 1766, por consecuencia de una disposición que -

modifica los salarios de los obreros de las minas de Pachuca y 

de Real del Monte se provoca el descontento y la natural agita 

ci6n. En justa rebeldía los trabajadores mineros, luchan y se

en.frenta~ a sus explotadores; en tal desigual contienda sus 

anhelos s~n ahogados por mandato del Virrey. 

E~ 1853, se asienta el nacimie~to de las primeras -

sociedades mutualistas, las de Socorros Nutl1os, las Fraternid.a. 

des y ~as Eerrnandades. 

En·Julio de 1868, los tra~ajadores de una fábrica de 

Rilados y Tejidos, ubicada en Tlalpan, hacen uso'del derecho -

de huelga, en defensa de sus intereses de clase, la agitación-

11·~e se produce con este mo'.rimiento, repercute en tocos los ám

hi tos de la Rep1Íbl1ca y brotan en diversos Estados las socied.a 

· (5") Lds .Arai?.c:. "Historia del Hodmiento Obrero :Me:dcano". T.Q 

mo I. Primera Ed. M4xico, D.F. 1964, p. 12. 
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des cooperativas, pues el proletariado está siempre ani~sdo del 

firme propósito de romper el yugo de la opresión y la ex~lot~ -

ci~n que sobre ellos ejerce la burguesía, 1usca con heroico 

afán una nueva modalidad en su lucr·a, que lo lleve a la realiza 

ci:n de sus propósitos y en ese afán abraza el cooperativismo"-

(6). 
Otro autor que nos habla de la situaci6~ que guarda

ban los trabajadores mexicanos durante la época colonial es el

distinguido maestro Mario de la Cueva, quien nos dice: "El sis

tema de los gremios de la Colonia fu~ sensibleMente distinto 

del régimen corporativo europeo: en el Viejo Continente, las 

corporaciones disfrutaron de una gran autonomía y el derecho 

que dictaban en el terreno de la economía y para regular las r~ 

laciones de trabajo de los compañeros y aprendices valía por v~ 

luntad de ellas, sin necesidad de homologación alguna. En la 

Nueva Esnaña, por lo contrario, las actividades estuvieron regj, 

das por las Ordenanzas de Gremios. Allá las corporaciones fu~ -

ron, por lo menos en un principio, un instrumento de libertad;

en América, las Ordenanzas y la organización gremial ft:eron un

a e to de poder de un gobier~o ahsolutista para controlar mejor -

la actividad de los hombres. En Alemania, en Francia o en Ita -

lia, las corporaciones regulaban la cantidad y calidad de las -

mercancías y determinaban los salarios y la disciplina d'e los -

talleres, seglin el juicio que se formaban los maestros de las -

necesidades de los mercados. En la Nueva Espafa, el sistema de-

(6) Luis Araiza. 11 P.istoria del Movimiento Obrero Mexicano". To

mo I. Primera Ed. México, D.F. 1964, pp. 13 a 1,, 

I 
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los gremios ayuda~a a restringir la producción en beneficio -

de los comerciantes de la península; y por otra parte, las OL 

der.anzas contenían numerosas dispos'ciones, si bien los maes

tros gozaban de una cierta artonomía para dictar las reglame.n 

taciones complementarias. 

Los gremios de la Nueva España murieron legalmente 

dentro del régimen colonial: algunas Ordenan~as del siglo 

XVIII hablaron de la libertad de trabajo, pero fueron las Co~ 

tes qDienes les dieron ~uerte. La ley de 8 de junio de 1813 -

at:toriz6 a todos los Lombres a';ecindados en las ciudedes del

reino a esta1Jlecer li'bremente las fábricas y oficios rrne est.1 

maran conve~iente, sin necesidad de licencia o de ingresar a

un gremio. El necreto constitucional de Apatzingán, expedido

por el Congreso de !lnár1.'.aC a sugerencia del Jefe de las tr~ -

}ias libertadoras, generalísimo don José lv1.ar:la Morelos y P,a -

vón, con un ho~do sentido liberal y humano, declar6 en sv art. 

38 que 11 ningún género de ct·ltura, industria o comercio, puede 

ser prohibido a los ciudadanos, excepto los que formen la 

Sl:'.bsistencia pública". (7) 

Trescientos afos de la más aprob:t osa e inhumana es

clavitud sufrieron los trabajadores en el territor1o qt~e hoy

forma la República Mexicana,· dl)rante la época colonial. 

( 7) Dr. }'".ario de la Cueva. "El Nuevo Derecho Mexi~ano del Tr.a 

bajo". la. Ed. M~xico, D.F. 1972, pp. 39 y 4o. 
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EPOCA If'.."'DEPEND!ENTE. 

A principios del siglo XIX el libertador Miguel 

Eidalgo, en sus proclamas libertarias señala la protección de 

los derechos en general de los mexicanos y en particular la -

protección de los indios que se encontra~an esclavi~ados por

los españoles. A la muerte de Eidalgo, otro de los próceres -

de la Independencia José María Horelos en su histórico mensa

je dirigido al Congreso de Ch!lpancingo, llamado "Sentlmien -

tos de la Nación" reclama aumento de jornal y trato humano 

para los jornaleros mexica'!os, principios éstos que se esta. -

blecen en el Supremo Código de la Insurgencia. Morelos tuvo -

la ,,irtud de unir a una clara inteligencia un pensamiento so

cial rrandioso; tomemos como ejemplo el artículo 12° del est~ 

tuto fundamental mexicano de la insurgencia que establece: 

"Que la buena ley es superior a todo hombre, las 

que dicte nuestro Congreso deben ser tales que obliguen a 

constancia y patriotismo, moderen la opulencia y la indulgen

cia, y de tal suerte se aumente el ~urnal del pobre que mejo

re sus costumbres, alejando la ignorancia, la rapiña y el 

hurto". 

Pero a pesar de la hondura del pensamiento, social 

de Morelos, en el siglo XIX el mexicano no conoci6 el derecho 

del trabajo: en su primera mitad continuó aplicándose el vie-
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jo derecho español, las Leyes de Indias, las Siete Partidas, 

la Nm•!sima P.ecopilación y sus normas comnlementarias. Los -

historiadores han hecho notar qve la condición de los traba

jadores no s6lo no mejoró, sino aue más bien sufrió las con

secuencias de la crisis polftica, social y económica en que

se debatía la sociedad nacional. 

Desnues de la consumación de la Independencia de 

M~xico, las primeras constituciones que organizaron al Esta

do Mexicano son individualistas, liberales y tradicionali,a -

tas; en ellas se con~ignan derechos en favor del iridividuo y 

del ciudadano tomándolos en sentido abstracto: Acta Constit~ 

tiva de 31 de enero de 1824; Siete leyes Constitucionales de 

29 de diciembre de 1836; Bases Org~nicas de 12 de junio de -

1843; Acta de Reforma de 18 de mayo de 1847; Bases para la -

0rganizaci6n de la Repúhlica del 29 de abril de 1853; Const1 

tuci6n Política de la República Mexicana de 5 de febrero de-

1857; y Estatuto Orgánico del Imperio de Haximiliano de 

Habsburgo de 10 de abril de 186?, de muy efímera imposición, 

ya que la Constituci6n Política de 1857 nunca perdió sü vi -

gencia, subsistiendo los derechos del hom~re a la libertad,

ª la propiedad, y a la seguridad. Sin em0argo no,encontramos 

en ninguno de esos estatutos constitucionales derechos soci~ 

les en favor del tra~ajador, 

La revolcci6n de Ayutla, que es otra de las tan

tas luchas de los mexicanos para integrar su nacionalidad Y-
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para conquistar independencia, ,iusticia 'l libertad represen

ta el triu~fo del pensamiento liberal e individualista, po~

que lo ~As importante para los hon1res de entonces era ter-

minar con la dictadura de Santa A!!na y conseguir el recono-

cimiento de las li~ertades consignadas en las viejas Decla-

raciones de Derechos. Al triunfo de la revolución de Ay~ 

tla y derrihado el dictador Santa Anna, Juan Alvarez y C~ 

monfort convocan al pueblo para que ~ste elija representan-

tes a un Congreso Constituyente, que se reuniría en la ciu-

dad de Y.éxico durante el año de 1857. 

De acuerdo con el pensa~iento que privaba en 

esos tiempos la Declaración de Derechos de la Asam0lea Co~

tituyente de 1857 es un importante documento jurídico del -· 

pasado siglo y tiene un hondo sentido individualista y lib~-

ral. 

Son partic1Jlarmente importantes para el tema de-

esta t'esis, los art:l'.culos cuarto, ouinto y noveno, relat.1 -

vos a las libertades de profesión, i~dustria y trabajo; el-

principio de que nadie ouede ser obll~ado a prestar traba -

jos personales sin una ~usta retri~ución y sin su pleno con

sentimiento; y la libertad de asoda.ción. 

En el Congreso Constituyente de 1857 en dps oca 

siones se propuso la cuestión del derecho del trabajo, oero

no se logr6 su reconocimiento, pues el valor absoluto oue 

los defe~sores del individualismo atribuían a la propiedad -

privada y la influencia de la escuela económica liberal, 
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-constituyeron obstáculos insalvables. 

Ignacio Rar.d'.re?., reproch6 a la Comisié,n dictamin,a 

dora el olvido de los grandes problemas sociales, puso de ll".,a 

nifiesto el dolor y la miseria de los trahajadores mexic~ -

nos, habl6 del derecho del trabajador a recibir un salario -

justo, y a participar en los beneficios de la producción; es 

la primera voz histórica en favor de la participaci6n de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas, y pide a la-

. Asam~,lea Constituyente se avoque al conocimiento de la legi.s, 

lación adecuada para resolver todos esos graves prohler.1!.ls; -

pero los diputados no adoDtan ninguna decisi6n al respecto. 

Es aquí en }~xico mucho antes aue en Europa o 

cualquier otra parte del mundo en donde se habla por primera 

vez del "Derecho Social11 , defendiendo y protegiendo a los 

débiles; en defensa de ellos alza su voz Ignacio P.amírez, en 

el Congreso Constituyente de 1856-57 adelantándose a su tiem 

po y diciendo: 

"El más grave de los cargos que hago a la ComJ. 

sión e~ el de haber conservado la servidumbre de los jornal.e, 

ros. El jorralero es un hombre que a fuerza de penosos y 

continuos trahajos, arranca de la tierra, ya la e·spiga que -

alimenta, ya la seda y el oro qne en~alana a los puehlos. En 

su mano creadora el rudo ~nstrumento se convierte en máquina 

y la irforme pir.dra en magníficos palacios. Las invenciones

prodigiosas de la industria se debe~ a un redJcido n6mero de 
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sabios y a millones de jornaleros: Donde quiera que exista -

un valor, alH se encuentra la efigie soberana del trabajo." 

Luego, en grandiosa cátedra parlamentaria de 7 de

julio de 1857, expone brillante tesis político-social: 

"La Nación mexicana no puede organizarse con los -

elementos de la antigüa ciencia política, porque ellos son -

la expresión de la esclavitud y de las preocupaciones; nece

sita una Constitución que le orgarlice ya el progreso, que 

pon8a el orden en el movimiento. ¿A que se reduce esta Cons

titución que establece el orden de la inmovilidad absoluta?, 

Es ur.a tumba preparada para un cuerpo que vive. Señores, no

·sotros aceptamos con entusiasmo y privilegio al que introdu

ce a una raza de caballos o inventa una arma mortífera; for

memos una Constitución que se funde en el privilegio de los-

menesterosos, de los ignorantes, de los débiles, para que de 

este modo mejore nuestra raza y para que el poder público no 

sea otra ' que la benefi9iencia organizada." (8) cosa mas 

En una de las sesiones, la del d!a 8 de agosto de 

1857, el diputado Ignacio Vallarta en brillante discurso ex

pone ante el Congreso la explotación de que eran objeto los

trabajadores y la urgencia de evitarla. Pero cuando todo ha-

(8) Francisco Zarco, "Historia del Congreso Extraordinario -

Constituyente (185?-1857). El Colegio de México, 1956, -

pp. 470 y ss., Citado por Alberto Trueba Urbina: "Nuevo

Derecho del Trabajo" lla. Ed. México, D.F • .-1970, pp. 141 

Y' 142. 
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cía creer que proponoria el recor.ocimiento constitucior:al de 

10s derechos del trabajo, en conc0~dancia con el pensamiento 

liberal e individualista de esa época, concluye diciendo que 

las lihertades de tr-a1ajo e industria no permitían la inter

vención de la ley. Y as2 se detiene por nn largo tiempo el -

derE'cho en favor de los traba.jadores mexicanos. 

11 La vigencia de la Cons U t uci én de 18)7 e onfirmó -

entre nosotros la erR de la tolerancia. Y nnestros juristas, 

con un sentido humano de larga tradición, al elaborar el Có

digo Civil de mil ocl.ocientos setenta, procuraron dignificar 

el trabajo declarando que la prestacién de servicios no p..Q -

día ser equiparac.1a al contrato de arrendamiento, porque el -

hombre no es ni podía ser tratado como les ~es~~¡ el ~:~d~ -

to, el ejercicio de las profesiones y el contrato de trabA -

jo, formaron un solo título, aplicable a todas las activida

des del hombre. Sin embargo, la condición de los trahajad~ -

res no acusa mejoras importantes en aquellos años. 11
( ')). 

Tenemos pues que las ideas socialistas que exi~ -

tían en Héxico: en la Legislación de Indias, en los Estat,!J -

tos de Fidalgo, en las proclamas de More los, y en los discux. 
f 

sos e ideas socialistas de Ignacio Ramírez, no llegaron nun

ca a establecerse en las leyes del siglo pasado, no obstante 

la situación que prevalecía entre los campesinos y obreros -

( 9) Dr. }!ario de la Cueva. "El Nuevo Derecho Mexicano del 

Trabajq11 • la. :!::d. México, D.F. 1972 1 pp. 41 y 42. 
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r:iexicanos, pues los legisladores :::e:dcar,os y los :11ristas -

del munco tan solo conocían la división trad~cional del De

recho en privado y público, y por lo cual considera~an ~ue

formaban parte del derecho privado los contratos de presta

ci6n de servicios que se regrlaron en el C6digo Civil de 

1870 y en el Código Civil de 1884 ba5o el ~u~ro de contrato 

de ooras, el ceal abarcaba el servicio a desta~o, a precio

alzado, por jornal, el servicio do~&stlco, el servicio de -

porteadores, alquiladores, aprendices y hosper1a2e. :ro ob.s, -

tante algunos constituyentes de 1870 vieron que era un aten 

tado contra la digrJ.dad ht.:i::ana llar:iar alqnibr a la presta

ción de servicios personales, pues como serala el maestro -

Trueba Urbina: "La dignidad del trabajador corno pe::-srma fue 

proclamada entre nosotros por los autores del Código ::'idl

de 1870, hace nada menos que un siglo, al aesechar las dis

posiciones sobre arrendani~nto de servicios del Código Ci -

vil francés, expresando categóricar:ente en relsción con el

alquiler o locación de obras la teor!~ que sigue: 

"Pero como sea cual fuere la esfera social en que 

el hom'l:lre se halle colocado, no puede ser co::ipar:i.do con los 

seres irracionales y menos aún con las cosas i~animad~s, ~A 

rece un atentado contra la dignirlad humana llamar alquiler-
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a la prestaci6n de servicios personales." (10) 

EPOCA PP.E REVOLUCIONARIA. 

Durante el régimen de gobierno de Porfirio Díaz

predominó el sojuzgamiento del campesino y del jorralero, a 

qt11enes se les trataba de la manera más cruel e inl"·umana -

por los grandes hacendados, el grupo de los científicos y -

la clase social económicamente poderosa, bajo el consenti -

miento de las autoridades adictas al dictador. 

Fue necesario el pensamiento y la acci6n del in

fatigable paladin de la libertad Ricardo Flores Mag6n, la -

organización del Partido Liberal Mexicano, y el pensamiento 

y acción de hombres como su hermano Enrique Flores Mag6n, -

Juan Sarabia, Libr~do Rivera, Antonio I. VUlarreal, Praxe

dis Guerrero y muchos otros hombres precursores de la Revo

lución Mexicana, para hacer despertar poco a poco la con -

ciencia dormida del pueblo mexicano en general y del campe

sino y jornalero en particular. 

(JO) Cfr. Exposición de los cuatro libros del C6digo Civil -

del Distrito Federal y Territorio de la Baja California 

de 8 de diciembre de 1870, en cuya fecha fad aprobado -

por el Congreso de la Uni6n, siendo autores de este C6-

d1go los licenciados }~riano Yáfiez, José Ma. Lafragua,

!sidro Montiel y Rafael Dondé. Citado por el Doctor Al-. ~ 

berto Trueba Urbina. "Nuevo Derecho del Trabajo", la. -

Ed. México, D.F. 1970, p. 268. 

.. 
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El Manifiesto y Pro.~rama del Partido Liheral Me:xi-

cano es el documento pre revolucionario más imoortante en fe.

ver del obrero y el campesino, ya que en ellos se señalan va

rios de los principios que posteriormente se van a estatuir -

en el artículo 123 de la ConstitDción de 1917, en estos docu

mentos se analizan las condiciones de trabajo que guarda~ 

obreros y ca~pesinos y la situación política y económica del

país, y propone las reformas que es necesario aplicar para s~ 

luci onarlos. 

Con fecha lo. de Julio de 1906, en las páginas del 

periódico "Regeneraci6n" se pDblican el Programa del Partido

L1beral Mexicano y su Manifiesto a la Nación, qoe en la parte 

relativa al trabajo sef.alan: 

"Un gobierno que se preocupe por el bien efectivo

de todo el pueblo, no puede permanecer indiferente ante la 

importantísima cuestión del trabajo. Gracias a la dictadura -

de Porfirio Díaz, que pone el poder al-servicio de todos los

explotadores del pueblo, el trabajador me~icano ha sido redu

cido a la condición más miserable; en donde quiera ql'e pre.a -

ta sas servicios, es obligado a desempeñar una dura labor de

muchas horas por un jornal de unos cuantos centavos. El capi

talista soberano impone sin apelación las condiciones del 

trabajo, nue siempre son desastrosas para el obrero, y éste -

tiene que aceptarlas por dos ra7.ones: porque la miseria lo 

hace trabajar a cualquier precio o porque, si se rebela con -
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tra el abuso del rico, las bayonetas de la dictadura se en

cargan de someterlo. Así es como el trabajador mexicano 

acepta labores de doce o más horas diarlas por salarios me

nores de setenta y cinco centavos, teniendo que tole'rar que 

los patrones le descuenten todavía de su infeliz jornal, dJ. 

versas ~antidades para médico, culto cat6lico, fiestas re]J. 

giosas o cívicas y otras cosas, aparte de las multas que 

con cualquier pretexto se le imponen. 

En más deplorable situación que el trabajador in 

dustrial, se encuentra el jornalero de campo, verdadero 

siervo de los moaernos señores feudales. Por lo general, e~ 

tos trabajadores tienen asignado un jornal de veinticinco -

centavos o menos, pero ni siquiera este mengüado salario -

perciben en efectivo. Como los amos han tenido cuidado de -

echar sobre sus peones una deuda más o menos nebulosa, rec~ 

gen lo que ganan esos desdichados a titulo de abono, y sólo 

para que no mueran de hambre les proporcionan algo de maíz

'! frijol y alguna otra cosa que les sirva de alimento. 

De hecho, y por lo general, el trabajador mexicA 

no nada gana; desempeñando rudas y prolon¡;adas labores, 

apenas obtiene lo muy estrictamente preciso para no morir 

de hambre. Esto no sólo es ·injusto: es inhumano, y reclama

un eficaz correctivo. El trabajador no es ni debe ser en -

las sociedades, una bestia macilenta, condenada a trabajar

hasta el agota.miento sin recompensa alguna; eJ. trabajador -



.. - 27 -

fabrica con sus manos cuanto existe para beneficio de todos, 

es el producto de todas las riquezas y debe tener los ~ -

dios para disfrutar de todo aquello de que los demás disfru

tan. Ahora le faltan los dos elementos necesarios: tienpo Y

dinero, y es justo proporcionárselos, aunque sea en pequeña

escala. Ya que ni la piedad ni la justicia tocan el corazón

encallecido de los que explotan al pueblo, condenándolo a 

/ 

extenuarse en el trabajo, sin salir de la miseria, sin tener 

una distracci6n ni un goce, se hace necesario que el pueblo

mismo, por medio de mancatarios demócratas, realice su pr~ -

pio bien obligando al capital inconmovible a obrar con menos 

avaricia y con mayor equidad. 

Una labor máxima de ocho horas y un salario mínimo 

de un peso, es lo menos que puede pretenderse para que el .

trabajador esté siguiera a salvo de la miseria, para que la

fatiga no lo agote, y para que le quede tiempo y humor de 

procurarse instrucc16n y distracción después del tra~ajo. s~ 

guramente que el ideal de un hombre no debe ser ganar un pe

so por día, eso se comprende; y la legislación que señale 

tal salario mínimo no pretenderá haber conducido al obrero a 

la meta de la felicidad. Pero no es eso de lo que se trata.

A esa meta debe llegar el obr~ro por su propio esfuerzo y su 

exclusiva aspiración, luchando contra el capital en el campo 

libre de la democracia, lo que ahora se pretende es cortar -

. de raíz los abusos de que ha venido siendo victima el traba-
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jador y ponerlo en condiciones de luchar contra el capital -

sin que su posic16n sea en absoluto desventajosa. Si se deja 

ra al o~rero en las condiciones en que hoy está, difícilmen

te lograría mejorar, pues la neg1'a miserta en qlle vive cont..1 

nuaría o~ligándolo a aceptar todas las condiciones del explJl 

tador. En cambio gara~tizándole menos horas de trabajo y un

salorio superior al que hoy gana la generalidad, se aligera

el yugo y se le pone en aptitud de luchar por rr.e j ores e on -

quistas, de unirse y organizarse y fortalecerse para arran -

car al capital nuevas y mejores concesiones. 

La reglamentación del servicio doméstico y del 

trabajo a dc~icilio se hace necesaria, pues a labores tan -

especiales cor.to éstas, es dificil aplicarles el término gen& 

ral de miximum de trabajo y el minirnvm de salario que resul

ta sencillo para las dern~s labores. Indudablemente, deberá -
/ 

procurarse que los afectados por esta rGglamentación obten -

gan earant!as equivalentes a las de los dem~s trabajadores. 

El establecimiento de ocho horas de trabnjo es -

un beneficio pera la totalidad de los trabajadores, aplic4 -

ble generalmente, sin necesidad de modificaciones para casos 

determinados. No sucede lo mismo con el salario míni.mo de un 

peso, y sobre esto hay que hRcer una advertencia en extremo

impo~tante. Las condiclones de vida no son iguales en toda -

la !1.epública: hay regiones ~n México en (]lle la virla restilta

mucho mñs cara que en el re3to del país. En esas regiones 
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los :or~ales sen altos, pero a pesar de eso el trabaja-

dor sufre allí tanta miseria corno la que sufren co~ más ba-

jos salarios los trabajadores en los puntos d~nde es más bR 

rata· la existencia. 

Los salarios varían, pero la co~dicidn del o~rero 

es la misrc.a: en todas partes no ~ana, de hecho, sino lo pr~ 

ciso para no morir de ham~re. Un jornal de más de $1.00 en

Héxlco como de .~~o. )O en San Luis Fotos.{, m~ntiene al traba

jador en el mismo estado de miseria, por~ue la vida es d~ -

blemen~e m~s cara en el primer punto que en el segundo. Por 

tanto si se aplica ccn absoluta generalidad el salario rn{nJ. 

mo de ~l.~0 oue no los salvan de la miseria, continuarían -

en la misma desastrosa condición en que ahora se encuentran 

sin obtener con la ley de que ha~lamos el más insignifican-

te beneficio. Es, pues, preciso prevenir tal injusticia, y

al formularse detalladamente la ley del trabajo, deberán ez 
presarse las e~cepciones p3ra la .aplicación del salario mí

nimo de $1.00 estableciendo para aquellas regiones en que -

la vida es m~s cara, y en que ahora ya se gane ese jornal,

un salario mayor de ~l.00. Debe procurarse que todos los 

trabajadores obtengan en igual proporción los beneficios de 

esta le7. 

Los de~ás puntos que se proponen para la legisla

ción sobre el tra~ajo, son de necesidad y justicia patentes. 

La higiene e!: fábricas, talleres, alojamientos y otros lui<,a 
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res en que dependientes y obreros deben est~r por largo tiem 

po; las earantías a la vida del trabajador; la prohibición -

del trabo.jo in:'e.ntil; el descnnso dominical; la indemniza 

ción por accidentes y la pensión a obreros que han agotado -

sus energías en el trabajo; la prohibición de multas y de~ -

cuentos; la obligación de pagar con dinero en efectivo; la -

anul~ción de la deuda de los jornaleros; las medidas para 

evita~ abusos en el trabajo a destajo y las de protección a

los medieros; todo esto lo reclaman de tal manera las tri.a -

tes condiciones del trabajo en nuestra patria, que su conve

niencia no necesita demostrarse con ninguna consideración. 

La o~ligación, que se im~one a los propietarios

urbanos dG indemnizar a los arrendatarios que dejen mejoras

en sus c~sas o campos, es de gran utilidad pública. De este

modo, los propietarios sórdidos que .iamás hacen reparaciones 

en las pot'.!il[as que rentan, serán obligados a mejora1~ süs p.Q 

sesicr~s con ventaja para el pdblico. En general, no es jus

to que un pobre mejore la propiedad de un rico, sin recibir

ninguna compensación y, sólo para beneficio del rico. 

ta· aplicación práctica de ésta y de la s1gu1ente

parte del Programa Liberal, que tienden a mejorar la situa, -

ción económica de la clase·rn~s numerosa del país, encierra -

la base de una verdadera prosperidad nacional. Es axio~ático 

que los pueblos no son prósperos, sino cuando la generalidad 

de les ciudadanos disfrutan de particular y siquiera relat1-
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Va prosperidad. Unos cuantos millonarios, acaparando todas 

las riquezas y siendo los Únicos sa t.isfechos entre mil:J..Q -

nes de hambrientos, no hacen el bienestar general sino la

~seria pública, como lo vemos en l·fé:dco. En cambio el 

país donde todos o los ~ós pueden satisfacer cómodamente -

sus necesidades, será pr5spero con millonarios o sin ellos. 

El rr:ejoramiento de las condiciones del trahajo,

por una parte, y por otra, la equitativa distrihuci6n de -

las tierras, con las facilidades de cultiverlas y aprov!l, -

charlas sin restricciones, producir~n inapreciables venta

jas a la nación. no s Ólo salvarán de la miseria y procL1ra

rin cierta comodi¿ad a las clas~s que directamente reciben 

el beneficio, sino que impulsarán notablemente el desarro

llo de nuestra aGricultura, de nuestra industria, de todas 

las fuentes de la p1~blica riqueza, hoy estancadas por la -

miseria general. En efecto; cuando el pueblo es demasiado

pobre, cuando sus recursos apenns le alcanzan para mal co

mer, consur.~ sólo artículos de primera necesidad, y aún -

éstos son en pequeña escala. ¿Cómo se ran de establecer i.n 

dustrias, c6mo se ran de producir telas, muebles o cosas -

por el estilo en un país en que la mayoría de la gente no

puede procurarse ninguna comodidad? ¿Cómo no ha de ser r.a 

quítica la producción donde el consumo es pequeño? ¿Qué 

impulso han de recibir las industrias donde sus productos

sólo encuentran un reducido número de compradores, porque-
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lA mayoría de la población se compone de hambrientos?. Pero 

si estos harnhrientos dejan de serlo; si llegan a estar en -

condiciones de satlsfacer sus necesidaoes normnles; en una

palahra, si su trabajo les es bien o siquiera regularmente

pagado, cor.slll::lirían ir.finidad de artículos de que hoy están 

privados, y har~n necesaria una gran producci6n de esos ar

tículos. Cuando los millones de parias que toy vegetan en el 

ranbre y la desnudez, coman menos mal, usen ropa y calzado-· 

y dejen de tener petate por todo ajuar, la demanda de mil -

gér.eros y objetos que hoy es insign:!.ficante, allmentai·é. en -

proporciones colosales, y la industria, la agricllltur~, el

comsrcio, todo ser~ ~aterialmente empujado a desartollarse

en una escala que jamás al~anzaría mientras subsistieran 

las ach'.ales condicionEs ce miseria general. 

P!:OG!-H~A D!::L P f,ETIDO LIBERAL, 

••• 

CArITAL Y TRABAJO. 

21.- Establecer un má:d:num de 8 horas y un saJ..il. -

rio mínimo en la proporción siguiente: $1.00 para la genera 

lidad del país, en que el promedio de los salarios es infe

rior al citado, y de más de un peso para aqLlellas regiones

en que la vida es más cara ·y en las aue este salario no ba~ 

taría para salvar de la miseria al trabajador. 

22.- Re~laMentación del servicio doméstico y del

trebajo a do~icilio, 
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23.- Adoptar medidas para que con el trabajo a -

destajo los patronos no burlen la aplicación del tiempo má 
ximo y el salario minimo. 

24.- Prohibir en lo absoluto el empleo de niños

menores de catorce años. 

25.- Obligar a los aue~os de ~inas, fábricas, ta 

lleres, etc., a mantener las mejores condiciones de ~igie

ne en sus propiedades y guardar los lugares de peligro en

un estado que preste seguridad a la vida de los operarios. 

26.- Obligar a los patrones o propietarios rura

les, a dar alojamiento Mgiénico a los trabajadores, cuan

do la naturaleza del trabajo de 'stos, exija que reciban -

albergue de dichos patrones o propietarios. 

27.- Obligar a los patrones a pagar indemnizaci~. 

nes por accidentes del trabajo, 

28.- Declarar nulas las deudas actuales de los -

jornaleros de campo para con los amos. 

29.- Adoptar medidas para que los dueños de tie

rras no abusen de los medieros. 

30.- Obligar a los arrendadores de campos y ca -

sas, que indemnicen a los arrendatarios de sns propiedades 

por las mejoras necesarias que dejen en ellas. 

31,- Prohibir a los patrones bajo severas penas, 

que paguen al trnhaj~dor de cualquier otro modo que no sea 

con dinero en efectivo; prohibir y castigar que se irr.po.o -
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gan multas a los trabajadores o se les hagan descuentos de 

su jornal o se retarde el pago de la raya por más de una -

se~ana o se niegue al que se separe del trabajo el pago -

irmediato de lo q11e tiene ganado; suprimir las tiendas de-

rey-a, 

32 •• Obligar a todas las empresas o negociacio

nes a no ocllpar entre sus empleados y trabajadores, sino -

una rr.~.noría de extranjeros, No perdtir en ningún caso que 

traba~os de la misma clase se paguen peor al mexicano que

al extranjero en el mismo establecimiento, o que a los me

xicar.os se les pague en otra forma q11e a los extranjeros • 

. . . 
Hacia el año de 1900 Eéxico aparecía como un -

Estado feudal, las clases burguesas basaban su riqueza en 

el aceparamiento de grandes extensiones territoriales y -

por ello la Revoluc16n Mexicana fu~ eminentemente agraria, 

sin que afirme~os que no hubiera surgido el nroblerna obrf 

ro dentro de la rLJdimentaria fodustria mexicana y en los

centros mineros en donde se dejó sentir la necesidad de -

resolver la cuesti6n social, estallando varios movimien -

tos huelguísticos de i~portar:cia como las bllelgas de Can.a. 

!"!ea, F.ío Blanco, Santa Rosa y liopalE:s, que condu~eron a -

una ir.necesaria y brutal de~ostraci~n de fuerza de parte

del gobierno porfiriano, misma QUe precipit6 sQ caída. 
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LEYES Y D0CU1ENTOS A F'A 1TOR DE LOS T?.A3AJADOF2S, D'.-: 
1900 A 1917. 

Dentro de las leyes nue se dictaron a favor del 

trabajador en H9xico, a principios de siglo, qL1e hoy poder.ios -

considerar como primeros pasos en pro del trabajador, y ~ue

en sus tiempos fueron un adelanto en las ~elaciones obrero -

patronales poder.¡os citar la ley de José Vicente Vil.1.a'.'la. que

se vot6 el 30 de abril de 1904, cuya iniciativa co~responde

al Gobernador del Estado de t-!é::ico José Vicente Vn1ada. '~ue 

aunque no es una legislaci6n completa sol)re accidentes de 

trahajo, en su artículo 3o. se c~~signa claramente definida

la teoría del riesgo ~rofesional, ya que señala: 

"Artículo 30.- Cuando con motivo del tra"ba~o que -

se encargue a los trabajadores asalariados o que disfruten -

de sueldo a que se hace refere~cia en los dos artículos ant~ 

rieres y en el 1787 del C6digo Civil, sufran 6stos alg~n 

accidente que les cause la muerte o u~a lesión o enfer~edad

que les impida trabajar, la empresa ..., negociación que recil-io 

sus servicios estar~ obligada a pagar, sin perjuicio del sa

lario que se debiera devengar por causa del tra~a~o: ••• Se -

presume que el accidente sobrev:!.no con motivo del tra~ajo a

que el oorero se consagraba, ~ientras no se pruebe lo contra 

rio". <:u) 

(11)Dr. ~!ario de la Cueva. "Derecho Hexir::ano del Trn"';)njo". 

10/a. Ed. México, D.F. 1967, pp. 95' y 96. 
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Otra ley que se preocupó por el trabajador es la -

del Estado de Huevo León cuya iniciativa cor1•esponde al g.Q -

be~~nndor Jernardo F.eyes y que fué dictada el 9 de noviembre

de 1906. Fs ta ley es riás importante y completa oue la de Jo

sé llicente V111arla, pues sirvió de modelo a leyes posteri..,Q -

res en lo referente a los accidentes de trabajo; baste para

ello los dos primeros artículos, que a la letra dicen: 

".4rt1culo lo.- El propiEtario de alguna empresa de

las que se enaceran en esta ley ser~ responsable civilrrente

de los accidentes que ocurran a sus €T!pleados y operarios en 

el dese~pefío ce su tral:ajo o con oc&s~.Ón C.e éste. :ro dan or1 

~en a resnnnsabilidad civil del empresario los accidentes 

que se aeban e algunas de estas causas: I.- Fuerza mayor ex

traña a 12. ir.dustrit> clie se trate, II.- Hegligencia inexces,a 

ble o cul~a grave de l~ víctima y III.- Inte~ci6n del emplea 

do u opcrcrio de cnusarse el daílo. Articulo 2: Todo acciden

te se estirnard CG~prendido en la primera parte del art!culo

anterior mientr~s no se pruebe alguna de las circunst~ncias

mrncicnadas en la parte final del mismo articulo." (12) 

El 20 de noviembre de 1910 ft1é la fécl-:a fi~ac1a por 

Francisco I, ~~dero en el Plan de San Luis para el inicio de 

le revoluci6n en contra del r~gimen de Porfirio Díaz y la 

olig2.1·c;t·fa que lo secrndaba. Poco d1::spues en elecciones der:i...Q 

(12)Dr, ~~nri.o de la Cueva.- "!111evo Derecho del Trab~~o" 

l)a, Fd, Y6~ico, ~.F. 1967, pp. 96 Y 97. 
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criticas es elegido Presidente de la Repdblica Fra~cisco I. 

Madero, terr.iinal!do así el largo y retardatario régimen g,JJ -

ber:nativo de Porfirio Díaz. En 1913 el señor }!adero comete

el error de entregar el ma~do del ejército en la capital de 

la República al mercenario general Victoriano P.uerta quien

poco despues lo traiciona y lo manda asesinar en compar.ía -

del Vicepresidente Pino Suárez, usurpando aquel la Preside~ 

cia de la Rep~blica. Contra este réeimen ileg!ti~o se levaL 

ta en armas Venustiano Carranza, go~ernador del Estado de -

Coahuila, quien en el Plan de Guadalupe desconoce al usurp,a 

dor Huerta y señala que luchará ~asta derrocarlo y convocar 

a elecciones presidenciales. 

LA LF:GISLACION 0'3RERA EN JALISCO.- En la época de 

la lucha armada se promulgaron otras leyes semejantes a las 

de Bernardo Reyes y José Vicente Villada, como el decreto -

de 2 de septiembre de 1911+ de 1-lanuel M. Diéguez; que es una 

ley limitada pues 6n1camente seflala el des~anso dominical,

las vacaciones, el descanso obligatorio y la jornada de tra 

bajo para las tiendas de roria y de abarrotes. 

Se promulga también la ley de }~nuel Aguirre Se,¡: 

langa de 7 de octubre de 1914 q11-: reglamenta algunos cap.:!t,lrl 

los de previsión social, los aspectos principales del con -

trato individual de trabajo y crea las Juntas de Concilia 

cj6n y Arbitraje. Esta ley emple6 el término "obrero" con -

lo cual lim1 taba su campo de aplicación. 
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LA L'-GI3L.AC IO}r 03RT:F.A E~r VFH.AC:P.t1z.- La legisla-

ci ón del trabajo en el estado de Veracruz se inicia con la 

Le:r de 4 de octu'!:lre de 1914 establecida por el gobernador

coronel Manuel Pérez Romero qee consigna el descanso sema

nal en todo el Estado veracruzano. 

La ler del Trahaj o rué promul~ada por el general 

Cándido Aguilar el 19 de octubre de 1914 y tuvo mucha res~ 

nancia ya qqe sirvió pa:'.""l preparar la legislación futura -

de nuestro país al co~signar: la ~ornada de 9 horas; el 

descanso semanal y el s~lario mínimo; algunos preceptos sQ 

bre previsión social; ense~an~a; i~snección del tra~ajo y

tribunale~ de trahajo. Fl art!celo ~~cimo segundo de esta

ley establecía: "Las respectivas Juntas de Administra e'.! ón

Civil oirán las auejas de patronos y obreros y dirimirán -

las diferencias que entre ellos se sL1sciten, oyendo a los

representantes de grenio~, : ::~~dades y, en caso necesario, 

al correspondiente inspector del gobierno". (13) 

Al año siguiente el 6 de oct.ubre de 191J se 

prornulg6 por el gobiernador de Veracruz Agustín V!llán la

prime:'."a ley del ~stado so~re asociaciones profesionales. -

Que en sus primeros tres artículos definía la asociac16n -

profesional y el sindicato, mismos que a la letra estable-

cen: 

(13) Dr. Mario de la Cueva. !Jerecho Mexicano del Trabajo. 

10 'Ed. Tomo I. Hé:dco, D.!i'. 1967, p. 10';!. 
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"Artículo lo.- Llámase asociación profesional a toda 

convención entre dos o más personas que ponen en com~n, de un 

modo temporal o permanente, sus conocimiento o su actividad,

con un fin distinto al de distribuirse utilidades. Artículo -

2o.- Las asociaciones profesionales de personas, ejerciendo -

la misma profesión, oficios similares o profesiones conexas,

que concurran al esta':llecimiento de fines o productos determ,1. 

nadas, podrán ser constituidas libremente, conforme al art!c~ 

lo 9o. de la Constitución !-~e:dcana. i\rt:ículo 30. - Llárnase sin 

dicato a una asociación profesional que tiene por fin ayudar

a sus miembros a transformarse en obreros más hábiles 7 más -

capaces, a desarrollar su intelectualidad, a enaltecer su ca

rácter, a regular sus salarios, las horas y condiciones de 

trabajo, a proteger sus derecr.os individuales en el ejercicio 

de su profesión y a reunir fondos para todos los fines que 

los proletarios puedan perseguir legalmente para su mutua pr~ 

tección y asistencia". (11+) 

Don Venustiano Carranza en su carácter de primer je

fe del ejército constitucionalista, encargado del Poder Ejec.u 

tivo anunció en el decreto de 12 de diciembre de 1911~ la exp~ 

dición de leyes que mejoraran las condiciones de vida de t~ -

das las clases proletarias y como a la Secretaría de Goberna-
' 

ción se le había anexado el Departamento de Trabajo por decr~ 

(14) Dr. Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo. 10 F.d. 

Tomo I. México, D.F. 1967, p. 103. 
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to del 17 de octubre de 1913 y ya que la reforma de la i'rac

ci6n X del artículo 72 de la Constituci6n de 1857 di6 compe

tencia al congreso para legislar en materia de trabajo el 11 

cenciado I=.afael Zubarán Capmany, entonces Secretario de G,g -

bernaci6n, junto con el Departamento de Trabajo y con la co

laboración de los licenciados Julio Zapata y Santiago ~~rtí

nez Alomfa presentaron un Proyecto de Ley sobre contrato de

trabajo. 

El maestro Mario de la Cueva nos dice sobre este pr~ 

;recto lo siguiente: "El proyecto Zubarán es un intento ae r!¡ 

forma a la legislaci6n civil. Se pretende, seg~n se dice en

la E:-:posición de 1-íotivos, su'.lstituir el criterio ultraindiv.1 

dcalista que privaba en el C6digo Civil, marcando una serie

de limitacio~es a la voluntad de las partes, a fin de lograr 

una relaci6n m~s justa entre patrono y trahajador. Se reconQ 

ce 1Ge el liberalismo empeor6 la condici6n del proletariado

y que el principio de la autonomía de la voluntad no produjo 

los benéficos res~ltados que de él se esperaron. El proye~ -

to, no obstante lo dicho, quedó encerrado en los moldes del

dn·echo civil y; desde este ptinto de vista, está muy por de

trás de las leyes ya vigentes en Veracruz y Yucatán. 

Consta el proyecto de siete secciones: disposici~ -

nes generales, derechos y obligaciones de los patronos y de

los obreros, jornada máxima y salario mínimo, reglamento de-
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taller, terminación del contrato colectivo de traba~o que com-

prendía, además, lo relativo a sindicatos y disnostcionP.s com

plementarias. (l?) 

LA LEGISLACIOH OBREM En YUCAT.A;r.- ta legislación -

obrera en el Estado de Yucatán es la oora legislativa del ge~~ 

ral Alvarado, es un magnífico ensayo para resolvsr de una maT\!,¡ 

ra completa el problema social y la~oral en Yucatán: 

El 14 de mayo de 1915' se promulga em Hérida, Yuc.a. -

tán una ley creando el ~onsejo de Conciliación y el Tribunu: -

de Arbitraje y poco despues el ll de diciem~re de ese mismo 

año se promulga la Ley de Trabajo del Fstado. Los prop~sitos -

de esta li:y era!l a grandes rasgos: la libe rae i ón de todas las

clases sociales econ6micamente d~biles; garanti~ar iguales 

oportunidades a todos los hombres y provc~r de todo lo que 

fuere necesario al bienestar cole~tlvo, destruyendo los privi

legios de las minorías privil~~i!1~s, pa:a reemplazarlos por -

los de los hombres de trabajo. 
Destacaremos solamente algunas de las instituci~ -

nes consignadas en esta ley, por ejemplo el hecho de oue las -

autoridades del trabajo tenían encomendada la vigilancia y 

aplicación de la ley; estas autoridades era~: las Juntas de 

Conciliación, el Tribunal de Arbitraje y el Departamento del -

Trabajo. La legislación del traha;jo trataba de P.Vitar la e:q:il,,Q 

tac16n de las clases trabajadoras y trataba de contribuir ~~n

el resto de la legislRción social de Yucatán a la trasforni..g -
ción de régimen económico por lo que la Ley del Tra~ajo, está-

(1$)Dr. Mario de la Cueva. "Derecho Hexicano del Trabajo". 
lOa. Ed. Tomo !. México, D.F. 1967, pp. 104 y 10~. 
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vinculec\1 a otras leyes como la Ar,rar{ a, la de E'acie!'lrla, la 

del Catastro :.- lFi del Vunic~ pio Libre, ele carácter emi .. ente

~s~te s~cial todas ellas. 

La Ley del Tre~a:c intenta~a organi~ar la uni6n

de los tra~aja~ores, reco~oci6 la asoci2ci6n nrofesional y

~rocur6 por todos los medlos de contribuir a su desarrollo. 

La l<r nos O"fir:e el Con\'enio Industrial como el contrato -

. ds traba~o ~ve li~a~a a una Uni6n o ~ederac16n Industrial 

co~ sus patronos; nos ha~la de la li~ertad del tra~a~o, de

la jornada de traba~o, ael s2lerio re!ni~o, regrla el tra~a

jo de mujeres y niBos, ~efi~e los acci~entes ~e tre~ajo y 

hs e"tfsrr.:et:ades ?Jro1~esior.ales. ~Tos Jv:::'>la ele la necesidad -

del ere el Estado creara una sociedad mutralista en ~e~efi

cio de los tra~ajDdores para ~ue ~stos se .pudieran asegurar 

~edia~te una corta ca~tido~ contra los ries~os de vejez y -

rnl1erte. 

Pero la le~ r~ e il.l~!2.raao tiene como tocia obra bu

manr cie~ectos, por ejemplo: las huelgas y los paros eren 

vis~os con e7trema desconfian~a por el ger:eral Alvarado ya

qre él pensaba r;ue tendÍa'1 a perpetuar el antagonismo entre 

les clases y a mantener una ruerra entre ellos, sin que a -

la la~·ba rest·ltara11 vencioos ni vencedores pu.es consideraba 

qre el (lesastre de cualntiiera de les clases implicaba la 

rti~a ~a~erial de la otra. 



43 

La idea de que el ~~tado int~rviniera en ~eneficio 

de los trahajadores era el primer intento para real17.ar u~a -

reforma jurídico-laboral y era un pensa~i~~to avan~ado en 

esa época, por lo qte nos parece oue si Veracru~ y Jalisco 

marcaron el inicio del Derecho del Traryajo le toca a Yucatán

señalar el grado más alto de desarrollo e~ lo q~e a legisl,a -

ci6n lebo~al se refiere. 

EL PACTO DF. LA CLASE 03?.7.?..A y ::.t GOBITR~ro cr··~STITJ: 

CIOHALIST.A.- ?s indudable aue la ~evolución despertó bcdet11 

des sociales entre los obreros que veía~ en este movimiento -

político -;:l :nedio de lograr sus anhelos de redención; poro lo

ccal se preocupar::i~ po.!'i:¡ue se exDi':liera una legislaci5n labo

ral proteccionista de sus derechos y cont!'ibu:rero"l e~ el mov.i 

miento armado a fin de estructurar un nuevo d2!'ecbo del tra:~ 

jo que ~eneficiara al trabajador. 

La participación de los obreros mexicanos e:-i la 

revoluci6n tuvo su origen en el documento suscrito entre el -

gobierno co~stitucionalista y la organización obrera llamada

"Casa del Obrero Mundial 11
, en virtud del cual los ohrsros se

comprometieron a formar los batallones rojos en defensa ~e la 

revolución contribuyendo con homor8s, orga~ización, trabajo 7 

vigilancia en los lugares que se encontraban bajo el mando 

del ejército constitucionalista; y a su vez el gooierno del -

señor Carranza se comprometió a expedir leyes que ~avoreci~ -

ran a los trabajadores. 
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En diciembre del ef.o de 1917 se instala a propuesta 

del Primer Jefe del Ejército Const1.tucion.alista, el c. \Te"'.~ -

tiano Carranza el Congreso Constitu:,re!1te de Querétaro que tie

ne como finalidad promulgar una nueva Constitución en nuestro

pa:ís, acorde con las necesidades de la ciudadanía mE';.icana. 

En la sesión con lr-l cual se inagura la instalac:tón 
del Congreso el día lo. de diciemhre de 1916, el c. Venustiano 

Carran~a entrega un proyecto de Constitución al Supremo Parla

mento de la ñevoluci6n. 

Merecen destacarse primordialmente los artículos -

30, aue se refiere a la educaci6n, el artículo 27 oue trata el 

problema agrari.o y el artfoulo 123 oue se refiere 9.l t:'.'aha.~o;

todos ellos de carácter en:i "'ent<:r'IPnte social. 

"Y, en la ses~ .:.n del día 26 de diciembre del mismo -

a~o sG trat6 el djctdme~ referente al nroyecto del articulo 

~o. de la ConstituciÓ!1 :r9fere!'lte al tra1:lajo; que en una de s11s 
partes establecía: "Juzga:· 8s, esir>lismo, que la libertad de tr.a. 

bajo debe tener un límite marcado por el derecho de las generA 

cienes futuras. Si se permitiera al hombre agotarse en el tra

ba~ o, seguramente que su progenie resultaría endeble y qui~á -

de~enerada, y vendría a constituir una carga para la comunidad. 

Por esta observación prononemos se limiten las horas de tra~a

jo y se establezca un día de descanso forzoso en la semana, 

sin oue sea precisamente el domingo, Por una ra~6n análoga 

creemos que debe prohibirse a los niños y a las mujeres el trA 

bajo nocturno en las f~~ricas." (16) 
Despues de numerosos discursos en favor y en con -

(16)Dr. Alberto Trueba UrMra. "?ruevo Derecho del Trabajo. Te.Q 

ría Integral". la. Fd. M~xico, D.F. 1970. p. 3~. 
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tra, que en otro capít~lo del presente trabajo hemos tratado -

de analizar en detalle, al?.unos dinutados pr~po~en al F.. Co~ -

greso Constituyente la for~ac16n y aprobac16n de un artículo -

esp;:icial que reglamentara con toda amplitud las cuestiones 

obreras, no obstante que df.chó'l ref;lamentaci5n se estableciera

por primera vez dentro de una Consti tuc:l ón Política. T::'ste art:! 

culo que seria el 123 se discuti6 y qued6 aprobado pGr el Con

greso Constituyente en la ~emora~lg sesión del 23 de enero de-

1973, por 163 diputados constituyentes, bajo el ruhro de: Del

Trabajo y de la Previs16n Social, a~e protege los derechos de

toda aauella persona que tra~aja y aue nos dice el distinguido 

maestro Alberto Trueba Urbina: 11
,. ,Que originó el Fstado de d~ 

recho social con garantías sociales para los trabajadores, 

frente a la Constitución nolftica con o~ro capítulo.for~~do 

con las garantías individuales y la organizaci6n de los podA -

res públicos: legislativo, ejecutivo y judicial, que integran

el moderno ~stado político. 

Independientemente de las normas de carácter s~ 

cial que le imponen al Estado político atrihuciones soctales,

los preceptos del artículo 123 estructuran el Estado de der~ -

cho social y forman el derecho del trabajo y de la prev1s16n -

socia l." (17) 

(17) Dr. AP,erto Trueba Urhina. "Huevo Derecho del Tra'l:la~o. 

Teoría Integral11
• la. Ed. México, D.F. 1970. p. 104. 
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L!~YES DEL TRABAJO DE 1918 A 1970. 

A cont1nuaci6n se hará una sintésis jurídico-labo

ral de las principales leyes promulgadas en nuestro país, a -

partir de la probación de la Constitución de 1917. 

La fracci6n X el artículo 73 del proyecto de cons

titución autorizaba al Congreso para legislar en toda la R~ -

pública en materia de trabajo. Pero algunas consideraciones -· 

determinaron a los diputados constituyentes a cambiar de - -

opi~..ión, como la convicción de que esto contrariaba al siste

ma federal ya que las necesidades de los Estados eran diferen 

tes y se requería una reglamentación diversa para cada uno de 

ellos, por lo cual se estableció en el párrafo introductorio

del artículo 123 que: 

El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los 

Estados deberán ·expedir leyes sobre el traba~o, fundadas en -

las necesidades de cada regi6n, sin contravenir a las bases -

siguientes: ••• 

Por lo anterior, los poderes legislativos de los 

Estados comenzaron a expedir leyes del trabajo. 

El 14 de enero de 1918 el Estado de Veracruz expi -

de una leJ• de trabajo que es la primera de este tipo en la --
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República; misma que se com~letó con la ley de 18 de junio

de 1824,. que rué un moC:elo para las leyes de los resta.n -

tes Estados de la República, y que sirvió como un precede~

te para la elaboración ce la Ley :'ederal de Trahajo de 1931. 

Esta ley del traba~o de Veracruz prodGjo grandes

beneficios a los trabajadores pues rec·onoce plenamente la -

libertad sindical, el derecho de huelga y fortalece eficaz

mente el desarrollo del l'!'ovimiento obrero veracruzano. 

Para el Distrito y Territorios Federales se expi

di Ó un Decreto dBl Presidente Carranza en 1917, que seílaló

la forma de ínt::;g!'ación de las Juntas de Conciliac1.Ón y Ar

bitraje y las medidd~ que deberían ser adoptadas en los ca

sos de los paros patronales; se expidió tambien otro Decre

to en 1919 reglamentando el descanso semanario. 

En 1918 la legislatura federal creía preferible -

dictar leyes separadas para cada uno de los te~as del trahA 

jo. De manera que tubo dos Proyectos ~obre accidentes de 

trabajo. 

En el año de 1919 se discutió en la Cámara de Di

putados un Proyecto de Ley en que se encuentra una reglame~ 

tación del derecho obrero a una participación de las utili

dades de las empresas y la regtlación de un sistema de e.a. -

:as de ahorro. 

En 1925 se formuló un segundo Proyecto, de cuyos 

principios destaca la tesis de que el trabajo no podía ser-
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. , ' . 

co~sidcr-<:do como una merc.?ncía. '!'.,"se mir.1::10 e.i:'.o.,s.S~zr>ir.fola 
. ' ~ ". ". ~~" ·-.-.-- ' -- ' .- . ·' .- :-_, 

Ley ::.c¡;lamer.to.ri.~ di: la lib<"rte.d de tr~i.)ajo errdonde sé 'e_i 

ti.:oia':"l algur.os pro''lerr.as de la hL1elg;a. 

En 192.) SE' ¡,-t·1Jlic6 L'n 'f'..e.c::;larnentc· de las Juntas-

de Co~c!liaci6~ y Ar~itr~je. 

E~ 1927 se e~~idi6 un Decreto sobre la jornada-

Ce tra~Hjo de los estahleci~ientos oomerci~les. 

tos ~oe se ex~i~ieron ~esde 1917 a 1928 y oue nosotros 

trascril:ii:n".)s a contin11ucién . .,.-.or ser ue serna inporte,...c:> 

pero el te~o ri.:e esta~os tratando: 

"Ley del Tre'.¡a..~o '.Jara el Estado de 1\guascalien

tr:s de 6 de r:2.r':'.o de 1928. 

Ley del Trabe5o del ~stado de Carnpe~~e de~29 -

de noviel".l~re de 192L. 

Ley :.eglar:e~taria del ortíc~lo 123 de la Cons

titl.lción Gcr:eral oe la ?.epl:blica del 7stacJo c:e C:::iahdla ce 

22 de j~lio de 192~. 

·L<:y (:e1 T1•.,.'r)o.~o del Estado de Golir.:n <.le 21 de 

-:::rviemhre ae 19?5'. 

Le:t F.Gt;le.rr.entaria del artfot:lo 123 y pt:Írrl'fO

·nrimero del artfot1lo 4c·. constHucional del ?stado de Cri.:J. 

pas de 5 de ~arzo de 1927. 
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Ley del Trahajo del Estado de Chihuahua de 5 de -

julio de 1922. 

Ley por la que se este~lece la forr:ia de integrar-, 

las Juntas Centrales de Concilieci6n y Arbitraje y por la -

que se faculta al Ejecutivo para incautar los este.blec1rr.1en 

tos industriales en caso de paro ilícito, dentro del Distri 

to y Territorios Federales de 27 de noviem'.Jre de 1917. 

Reglamento del Descanso Domir..ical e!~ el Distrito

Federal de 31 de diciembre de 1919. 

Decreto del C. Presidente de los Estados rnidos -

He:xicar.os sobre descanso semanario de lo. de octubre de 

1923. 

Ley Org,nica del artículo 4o. constitucional en -

lo relativo a libertad de trabajo de 18 de dicie~bre de 

1925. 

Reglame~to de las Juntas de Conciliaci6n y Arb1 -

traje en el Distrito Federal de 8.de marzo de 1926. 

Reglamento de la Jornada de Trabajo en los Estab~ 

cimientos Comerciales del Distrito Federal de 15 de agosto -

de 1927. 

Ley Reglamentaria del Trabajo del Fstado de Duran

go de 24 de octubre de 1922. 

Reglamento de las Juntas Eunicipales de Concilia -

ción y Arbitraje del Estado de Durango de 10 de julio de 

1924. 
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ter de las Juntas de Conciliación Y. Arbitraje del 
u 

Estado de uanajuato de 6 de abril de 1921. 

Ley que establece en el ~stado de Guanajuatc el -

descanso serna~.al y cierre ordinario de 14 de junio de 1922. 

Ley del Trabajo Agrícola del ~stado de Guanajuato 

de 13 de marzo de 1923. 

Ley del Trabajo Minero del Estado de Guanajuato -

de lo. de septiembre de 1924. 

Decreto número 553 del Congreso del Estado de Gua 

~~juato que deroga el decreto 420 del propio Congreso y es

tablece disposiciones sobre distribución de utilidades de -

3 de junio de 1926. 

Ley del Municipio Libre cel Estado de Guerrero, -

que encarga a los Ayuntamientos la vigilancia y aplicación

del artículo 123 constitucional de 8 de diciembre de 1919. 

Ley sobre Accidentes del TrabaJo del ~stado de -

P.idalgo de 25 de diciembre de 1915. 

Reglamento provisional a que se sujetarán las 

Juntas de Conciliación y ArbitraJe del Estado de Hidalgo de 

20 de diciembre de 1917. 

Reglamento Interior de la Junta de Conciliación

y Arbitraje en Pachuca, Estado de Hidalgo, de 29 de diciem

bre de 1920. 

Ley del descanso dominical del Estado de Hidalgo 

de 21 de abrjl de 192,. 
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Ley del Tra~a5o del Estado de Jalisco de 3 de -

agosto de 1923. 

Ley Reglamentaria de las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje en el ~stado de }~xico de 31 de enero de 1918. 

Ley del Trabajo del Estado de Hichoacán de lo. -

de septiembre de 1921. 

Decreto que establece los procedimientos que d~ 

berin seg~irse en la Junta Central y Comisiones Especiales 

de Conciliaci6n y Arbitraje en el ::stado de Nayarit de 27-

de enero de 1918. 

Reglamento interior para la Junta Central y C~ 

misiones ~speciales de.Conciliación y Arbitraje en el Esta 

do de Nayarit de 16 de febrero de 1918. 

Ley del Traba~o del Estado de Nayarit de 2~ de 

octubre de 1918. 

Ley constitccional que establece la Junta Cen

tral de Conciliación y Arbitraje y las Juntas Municipales

de Conciliación en el ~stado de Nuevo Le6n de 24 de enero

de 1924. 

Ley sobre la jornada mixima de trabajo y de~ -

canso obligatorio para empleados y ohreros en general del

Estado de Huevo León de 2t~ de enero de 1924. 

Le~· sobre la jornada máxima de trabajo y de.a. -

canso obligator:f.o para empleados y obreros en general del-
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Estad ::i de Huevo León de 10 de diciembre de 1924, 

Ley del Traliaj o del Estado de Oaxaca de 21 de marzo 

de 1926. 

C6digo del Tr8hajo del ~stado de Puebla de 14 de ~~ · 

viembre de 1921. 

Reglamento de la Junta Gentral de ~onciliación y 

\ Arbitraje del Estado de Puebla de 12 de enero de 1926. 

Ley del Trabajo del ~stado de Guerrero de 18 de di

ciembre de 1922. 

Ley sobre la jornaca máxima y descanso obligatorio

del ~stadc de San Luis Potosí de 25 de enero de 1922. 

Ley F.e~larnsntaria de la Junta de Conciliación y .Ar

bitraje del Fstado de San Luis Potosí de 30 de mayo de 1923. 

Ley para las Comisiones que fijan el salario mínimo 

del Estado de San Luis Potosí de 22 de enero de 1925. 

Ler que crea el Departamentc- del Trabajo del :'.'stado 

de San Luis Patos! de 31 de diciembre de 1926. 

Le:1r del Trabajo y de la Previsión Social del ?stado 

de Sinaloa de 15 de julio de 1920. 

Ley sobre indernni zaci enes por accidentes sufridos-

en el tr?.bajo del Estado de Sinaloa de 15 de julio de 1920. 

Lej' que establece·la Junta Sentral de Gonciliación 

y Arbitraje y las Juntas Municipales de Conciliación en el -

Estado de Sinaloa de 6 de julio de 1920. 
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Ley que establece la Jtmta Central ele Gonciliaci Ó:'l 

1 Ar~itraje y las Juntas Munici~ales de Conciliación del ~s

tado de Sonora de 15 <le octubre de 1918. 

Ley del Traba~o y Previsi6n Social del Estado de -

Sonora de 12 de ahril de 1919. 

Ley que aprue~a el reglamento para la integraci6n

y fu~cionamiento de las comisiones especiales del salario ~..Í 

nimo del Estado de Sonora de 19 de diciembre de 1923. 

Ley del Trabajo del Estado ne Tabasco de 18 de oc

tubre de 1926. 

Ley del Trabajo del ~stado de Tamaulipas de 12 de

.iunio de 1925. 

Reglamento del descanso senanario en el ~stado de

Tamaulipas de 15' de diciembre de 192~. 

Ley sobre part~cipaci6n de utilidades reglament~ -

ria de las fracciones VI y IX ce los artíc11los 123 ele la 

Constitución General y 128 de la Constitución del Estado de

Veracruz de ~ de julio de 1921. 

Ley del Trat>ajo d•:l Estado de Yeracruz de ll+ de 

enero de 1918. 

Código del Traba:o del Estado de Yucat~n de 16 de

diciembre de 1918. 

Ley reglamentaria del art!'culo 123 de la Consti tu

ci6n General de la 2ep6blica del Estado de Zacotecas de lo.-
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de junio de 1927. (18) · 

Ante esta situaci6n creada por ta~tos Decretos y 

Leyes el Poder Ejccut~vo decide exnedir el 27 de septiem-

br9 de 1927 un Decreto e~ el cual se crea: la Junta ~ed4 -

ral de ConciUC!ción y Ar')itraje :r la Junta '!"ederal de Con

ciliac~6n, ~is~o se declar6 reglamentario de las leyes de

ferrocarril~s, petr~leo y mi~erfa, en las cuales se tacía

i~nosible le i~tervenci6n <le 1Rs eutorida~es locales. Poco 

des~ues se exryidi6 el Ee~lemento a ~~e dehín sujetarse la

orJa~ización y el funcionamiento de dichas Juntns. 

Con le declnraci6n de los dersc~os sociales ~s

tshlecidos e~ el artículo 123 constit~cto~al desde 1917 y

las diversns disposiciones a ~evor <le los tra~a~aaores me

xico•·os s0 fortalec.i.Ó la c'Jnciencia de clsse o'hrera en to

da lo Peptíbli!~O y se crearo11 sindicatos, Pederacim1es y 

Confederaciones O;¡reras qve lucha1:ia por obtener mej::iros 

c~~aicionGs de trabajo. 

Poco a poco se ful forrna~do la convicc16n a~ nae 

en la Rcnéblica existía un conjunto heterog~neo de disposi 

ciones ohreras, se[!•~n las co..,dici011es privativas en cada -

regihn. Además al~anos conflictos c~lectivos y huelgas se

exte~dían a dos o rn~s entidades federativas, ~ingu~a de 

(18) Dr. Al"ierto Trueba Urbina. 11~ruevo rerecho del '!'ra".:Ja~o. 

Teoría Integral la. Ed. M~xico, D.F. 197~, pp. 157 a -

159. 
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lns erales pod!a intervenir por~ue sus decisiones carecfan 

de eficacia fuera de sts fronteras. 

Arte tal mtlltipli'.!aci 6n de dificnlta.•es, y te.n di 

verse.s disposiciones la':iorales el Po~er ~.evisor de ln Col'~ 

titución, en 1929, modificó el párraf:-> ir.trod11ctorio del -

artículo 123 y propuso que la Ley del Trahajo scr1a u~ita

ria y se expidir!a por el Congreso Federal, pero que su 

aplicación corresponc1ería a las al1toricac1es federales y a

las locales nediante una distribl~ción de com!)etenc~.<is in -

cluf-1a en la misma refcrna. re esta r.nnera se a'.:ir{.:i el ca-

::Uno para la e:-:pedición de una Ley Federal del Trcha,io 

aplicable en toda la Repéhlica. 

La Secretaría de Go',ernación con~:ocó a urni asé\.!;! -

blea obrero-patron<ll, misr:a que s-= relmió en la ciuc!r.d de

Hédco el 15 de noviem':Jre de 1928, y se presentó para su -

estudio un Proye ~to de Código ?ederal de Tra:,a.~o. :"ste do

c~nento es el pri~er antGcedente concreto en la eln~or~ 

ci6n de la Ley Federal ~el Trahajo de 1931. 

F.1 6 de septierr.br6 de 1929 se publicó la rcforr.:a

de los artc'.'culos 73, fracc:'..é.n :J.: y 123 Constitt:cionales, 

indispensables para federali::ar la Ley ~el Trabajo. 

Poco después el PrGsidente PortGs Gil envió al P~ 

cer Legislativo un Proyecto de Código Federal del Tr~ryajo

elabcrac1o por los jllristas Pra:-~edis ~alhoa, f.nr1.nue Delhu-
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rneau y Alfredo ~ñárritu, pern enco'1tró o:oosición e!1 las Cá

~é\ros y e~ el r1ovim1€"',to o':irero porc1.1e corlsip.-l"aba d1versas

tesis co~trerias a~ pensa~iento del articulo 123 canstitQ -

cio'"'al. 

En 1931 la Secret~ría ae Indvstria, Comercio y -

Tra"iajo rPr!act6 1::1 r.uevo Proyecto, con la ir,tervención pri.n 

cir.nl r1el l1ce!"'ciaao !duardo S11áre":, con el no!!ll:Jre de 11 Ley 11
, 

y Olle rué i:l~scl'tido €"' Co'"'se.~o ,.::e ;.:i'"'-1strns y re~:itir'lo al -

Cn~greso ao~ae fe~ de~atido a~pliamente y pl"PVi!S imoortan

hs !""o;1i.ficaci emes y ar.'i~ciones esta Ley fi-8 en~·er1:!.dp rnr el 

Con~reso de la rnión y prorn~lPada por el Presi~e~te de la -

rsn1~'··J.iCf'> el 18 de af'osto de 19~1; se public6 e,, el Dfarb

Ofjcial de 28 del mismo ~es y afio y entró en vi~or el día -

~e su nu~licac~6n. 

ra: 

ros. 

Esta Ley r.uecló estr1JCtllrada roe la si grimte man.r¡ 

Título Pri;rero.- Disposfoj ones generales. 

Título Segl.'!1do.- Del cor.trate• de tra'iajo. 

Título Tercero.- Del e ontra tri de n prrnd ir.a ~e. 

Tí tolo Cuarto. - De l:::is s l -r.dica tos. 

TÍtDlo C:l'ir.to.- De las co~üid r:·~es, huPlgas Y P.á 

Título Sexto.- De los rinsgos profesionales. 

T!trlo S~ptimo.- De las prescripcio~es. 
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Título Octavo.- 9e las eutori~aaes del tr~~njo y 

ce su competencia. 

T{t~lo ~ov~no.- tel procedimiento a~te las Juntas. 

Titulo r~cimo.- De l8s responsabilida~es. 

T!tGlO o~ce.- De las sa~cicnes. 

En 1960 el Presidente López }~~eos designó una -

Comisión ~ara que preparcrs un -~'!teprc·::ecto de Ley del Traha

~o misma que se integró co~ el Secretario del Traba~o, licen

ciado Salomó~ ~onzález 3lanc~; con los Presidentes de las Jun 

tas de Conciliación y Ar~itra~e ?ederal y Local, licenciados

l·!aría ·~ristina Salroorán r1e Ta:nayo y ::amiro Lozano; y con el -

Doctor Eario de la Cueva, para (1Ue iniciara una investi:-;ac~ ón 

y estudiara las reformas cue deberían racerse a la Ley ~ed~ -

ral del Tra1ajo a fin de adecuarla a las ~ecesi0ades de la v1 
da ecti:al. Er diciem'loJre de 1961 se e~vió al Poder :'-:evi sor de

la Constitución la Iniciativa presidencial, la Cll1€ quedé apr.Q 

11ada en el oes de ".ovieml::ire del _año sigu1ente. 

En 1967 el ~uevo Presidente de la Ren6hlica 

Díaz Crdaz, des!gn6 una se~u~~a Comisifn integra~a por les 

mismas personas nue integraron la anterior Comisj~~ y con el

licenciado Alfonso Ló~ez Aparicio a fin ce cue prese~tara un

segtindo Proyecto. 

A principio de 1968 la seg1:"\da Comis1 Ó"1 i 1;for

rnó al Presidente que el nuevo Proyecto estaba concluido, dec.;1 
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dienec el Jefe del Ejecutivo que se enviara una copia del que 
-· "' . ' 

se, ::..lamó 1;nteDrQyecto a. t~clos los sectores inte:res.:ic1os para -

qt~e expresaran sus opiniones y fnr~t·li:ra~ las aclaraciones u

cbservaciones 0ue ~~zgaran pertinentes. 

La clase trr: :)a ,1a dora re mi ti 5 t".1L'Y in teresn"" tes o,b -

servaciones, en contraste con la clase patronal q8e asuni6 

t:na posició~ n€f'ative a b•a,·és de sus a'-ogados represe!'.tantes, 

postura anácronica a la nalirlad del país y del der·ec'bo la'J.Q -

ral: estos rt:nres€nta,,tes patr(•::ales su~dividieron sts observ.a, 

cienes en: aspectos r.o o':i,h>tal:les, aspectos objetablr:s 7 -sre.Q. 

tos inacentahles • 

.. ;i ~~1nclt: 1 r las reuniones con los represente!!tes de 

los· t~e~ajedores y de los patronos los senadores y di~utados -

ind~:nrn- a la -::~misi6n ::.ednc~.ora del Proyecto a un cn'.:11:io de-

impresiones; despues de ella ia~Iniciativa sufri~ algunas res-

tricciones a los derec~os del tra~a:aaor y se e~vi6 para su 

La nuz;va Ley Fe(1eral del 'l'ra~a;o, er.tr0 en vigor el-

día lo. de mayo de 1970; esta Ley protege ~uevos derechos de -

los tra~a~adores, aunque "º es una o~ra defi~iti~a siro que 

ds~¿r~ modificarse por los ~~ristas sociales, los le~lsladores 

de pensamiento revolucionario, las opiniones de los tra0ajado

res y s~s representaciones si~dicales en la ncdida en rue lo -

exlje el creciente progreso nacional 9ara acoger a los ·grupos-

de tras2,iac1::res ere at~;: se enctientra"'. margina'ios "l nara ir su-

r. ores ireYi ~a '10S. 
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La ~~lleva Ley ?ede!'e.l rel Traba,io Vi.!?e"'te ~lledÓ es-

tablecida de la siguiente manera: 

Título Pri~ero.- Principias generales, 

T{tPlo 3egundo.- ?elaciones individuales. 

Título Tercero.- :ondiciones de trabajo, 

Título 8unrto,- ~·erectos y oblip;aciones de los tr~ 

'baJadores y ce los patrones. 

nares. 

sociales. 

T!tvlo ~uinto,- Traba jo de las mü2~res xAe los ~e-

Titulo Sexto.- Tra~ajos especiales, 

Título g¿ptimo.- ~elaciones colectivas de trabajo. 

Titvlo Octavo. - H,:elzas. 

Título ~1 over.o.- ?.iesgos de trabajo, 

T{tulo·D~cirno.- Prescripci6n. 

Título Cnce.- Autoridades del tra~ajo y servicios 

Título Doce.- Perso~al ~ur1dico de las Juntas de 

Conciliació~ y Arbitraje, 

Título Trece.- Rerresentant~s de los tra~a~adores 

y de los patrones. 

T'tulo Catorce.- Derec~o p~ocesal del trahajo, 

Título ~uince.- Procedi~iAntos de ejecució~. 

Tftulo Diecis~is.- ~es~ons~bili~a~es y sanciones. 



.ANTESEDENTES LEGISL.ATIYCS DEL ARTICCT,O 123 EN EL CONGRESO 

CONSTIT'l'.:'TINTE DE 1916-1917. 

Don Venustiano Carranza, Primer Jefe del ejército -

constitucionalista instaló el gobierno de la F.evolución en el 

puerto de Veracruz, expidiendo el Decreto de Reformas al Plan 

de Guadalupe de 12 de diciembre de 1914, con el cual se 1n1 -

cia la etapa legislativa de carácter social de la Revolución

Mex!cana y en el cual se anuncia la futura expedici6n de dis

posiciones y leyes en favor de obreros y campesinos. 

El señor Carranza quería que sus reformas tuvieran-

la fuerza de preceptos constitucionales y que fueran di~tadas 

por diputados electos de~ocráticamente por el pueblo mexicano. 

En el año de 1916 era ineludible convocar a un Con

greso Constituyente para incorporar en una nueva Carta ?-!agna

todos los principios sociales que hab!an conquistado los cam

pesinos y obreros mexicanos en el frggor de la revolución, 

así que a mediados de ese año al regresar el gobierno de Ca -

rranza del puerto de Yeracruz rumbo a la ciudad de México, 

aprovechó el. Primer Jefe del ejército constitucionalis ta su -

estancia. en Querétaro para estudiar las modificaciones que 

debía sufrir la Constituci6n de 1857, para que fuera posible

).a implantación de propósitos nuevos que g11rantizaran los "~.e

,recpos. de .la ciudadanía, de la sociedad y de la nación, y pa-
' . 
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ra ello el1gi6 como principales colaboradore~ a los licencia 

dos Luis Manuel Rojas y José Natividad ~!ac!as, quienes le -

dieron forma a la redacci6n final del proyecto de Constit,u -

c16n Política que debía ser presentada al tutoro Congreso -

Constituyente. 

La convocatoria para este Congreso rue lanzada por 

Carranza en su carácter de Primer Jefe del ejército constit~ 

cionalista y encargado del Poder Ejecutivo de la República -

en decretos de fecha 16 y 19 de septiembre de 1916, en los -

cuales convocó al pueblo mexicano a elecciones para un Co~ -

greso Constituyente que debería reunirse en Querétaro el lo. 

de diciembre de ese mismo año. 

Verificadas las elecciones de diputados constit~ -

yentes, el Parlamento de la Revolución Hexicana f'ué una u -
nuina representaci6n del pueblo mexicano, ya que era revolu

cionario en su conjunto, pues los diputados todos fueron e~ 

gidos entre la ciudadanía por sus ideas avanzadas o por sus

servicios a la causa del pueblo; había en él artesanos, cam

pesinos, profesionistas y militares, extraídos la mayor par

te de ellos de la clase media o de las clases proletarias, y 

todos estaban inspirados con un gran entusiasmo patri6tico a 

fin de laborar en beneficio de la nación mexicana. 

En el proyecto de Constitución, presentado por el

Priiner Jefe del ejército constitucionalista, y que puso a -

consideración del Congreso para su discus16n, no hab!a d1sp,g 
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s!ciones especiales de gran alcance que tendieran a estable

cer preceptos jur!d!cos para conseguir la renovación del or

den social en que hab!a vivido la nación mexicana. El señor

Carranza expuso en su memorable decreto del 16 de diciembre- · 

de 191) sus ideas fundamentales sobre las reformas que debe

ría implantar el gobierno revolocionario a fin de.conseguir-, 

una mejoría en la vida social del pueblo mexicano, y al con

vocar al Congreso Constituyente dejó la puerta abierta para

que los diputados constituyentes desarrollaran los lineamie~ 

tos generales que él había señalado en su proyecto. Sin e,¡¡¡ -

bargo, en lo referente al trabajo•y a los derechos de los 

obrero~ hizo pública declaración de esos propósitos en la Ez 

posición de Motivos que preced~6 a su Proyecto de Constit.12 -

ción Política misma que presentó en la sesión del lo. de di

ciembre de 1916, y que transcribimos por la importancia que

encierrat "Con estas reformas al artículo 27 y 28 y con la -

facultad que en la reforma de la.fracci6n 20 del artículo 72 

cor..fiere al poder legislativo federal, para expedir las la -

yes sobre el trabajo, en las que se implantarán todas las 

instituciones del progreso social en favor de
1

la clase obre

ra y de todos los trabajadores; con la limitación del número 

de horas de trabajo, de manera que el operario no agote sus

energías 1 sí tenga tiempo para el descanso y el solaz, 1 PA 

ra atender el cultivo de su espíritu, para que pueda frecuen 
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tar el trato de sus vecinos, el que engendra simpatías y d~ 

terrr.ina hái..1 tos de cooperac16n para el logro de la ohra co

rnún; con las responsabilidades de los empresnr: os para los

e as os de accidentes; con los seguros en los casos de en!'er

medc:1 y de vejez; con la fijación del sabrio mínimo basta,Il 

te para subvenir a las necesidades primordiales del indivi

duo y Je la familia y para asegurar y mejorar su sitGación; 

••• "Con todas estas reformas, repito, espera rundadamente -

el gobierno de mi cargo que las instituciones políticas del 

pais responderán satisfactoriamente a las necesidades soci~ 

les, y que esto, unido a las garantías protectoras de la -

libertad i;.:iividual, serán un hecho efectivo y no rners.s pr.Q 

mesas irrealizables, y que la división entre las diversas -

~amas del poder público tendrá realización i:unediata, funda 

rá la democracia mexicana, o sea el gobierno ael pueblo de-

1.:é:dco, por cooperación espontánea, eficaz y condente de -

todos los individuos que la forman, los que buscarán su bi~ 

nestar en el reinado de la ley y en el imperio de la justi

cia, consiguiendo que ésta sea igual :para todos los hombres, 

que defienda todos los intereses legítimos y que ampare a -

todas las aspiraciones nobles". (194 

{ 19) Diario de los Debates del Congreso Constituyente, Tomo I 

pp. 265 y ss., citado por el Dr. Alberto Trueba Urbina. 

"Nuevo Derecho del Traba~o. Teoría Integral". la. Ed. 

Méxic_o, D.F. 1970. p. 31+. 
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En el texto del Proyecto de Constitució~, no figur,a 

ba ninguna clausula que contuviera conceptos verdaderamente -

socialistas, por lo que seguramente el Proyecto ftié solamente 

la exposición de los propósitos .:me él hab!a tenido para que

sirvieran de pauta a fin de que el Congreso aprovecr.ara d.1 -

chas ideas y las dejara sentadas en bases constitucionales. 

Los diputados comprendieron su papel y entraron de

lleno a realizarlo con decisión e inteligencia, ya que el pu~ 

blo mexicano había cifrado su porvenir en ellos; y los diputa 

dos constituyentes dejaron ampliamente satisfechas las esp~ -

ranzas del ciudadano, del o0rero y del campesino desde que 

rué presentado a debate el primer artículo de la Constitución. 

Poco despues se presentó la oportunidad de renovar

la organhaci ón social de la Nación Mexicana al presentárs~ -

les a discusión el artículo 5o. de la Carta Magna, refere~te

a los derechos de los ciudadanos en los asuntos de trabajo. -

El texto de este artículo era el. siguiente: 

"En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán -

ser obligatorios en los términos que estaolezcan las ley~s 

respectivas, el de las armas, los de jurado y los cargos de -

elección popular, y obligatorias 1 gratuitas, las funciones -

electorales. 
11El Estado no puede permitir que se lleve a efecto -

ningún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el me-
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noscabo, la pérdida o el irrevocable· sacrificio de la liber

tad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educaci6n o

de voto religioso. La ley, en consecuencia, no reconoce 6rd~ 

nes monásticas, ni puede permitir su esta~lecimientot cual -

quiera que sea la denominación u objeto con que pretendan -

erigirse. 

"Tampoco puede admitirse convenio en el que el ho¡¡¡ 

bre pacte su proscripción o destierro, o en el que renuncie

temporal o permanentemente a ejercer determinada profes1ón,-

1ndustria o comercio. 

"El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el 

servicio convenido por un período que no exceda de un año, -

y no podrá extenderse en ningún caso a la renuncia, pérdida

º menoscabo de cualquiera de los derechos políticos y civi -

les". (20) 

Este artículo era casi el mismo de la Constitución 

de 1857, reformado el 10 de julio de 1889, con los aumentos

de prohibir la renuncia que pudiera hacer el individuo a 

ejercer determinada actividad personal en el futuro y el de

fijar como límite máximo del contrato de trabajo el de un -

año, sin que pudiera comprenderse en él menoscabo alguno a -

(2)) Ing. Pastor Roauix. "G~nesis de los Artículos 27 y 123 -

de la Constitución Pol:!tica de 1917, 2a. Ed. México, - -

D.F. 19?9, ~· 69. 
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los derechos civiles y políticos del contratante; estas adi

ciones fueron el primer paso para alcanzar la solución oom -

pleta al complejo problema obrero. 

ta primera Comisi6n de Constitución que estuvo fo~ 

mada por los diputados: general Francisco J. M6jica, Alberto 

Román, Profesor Luis G. Monzón y licenciados Enrique Recio y 

Enrique Colunga, rindió dictámen favoraole al proyecto, - -

aumentando las garantías del obrero con algunas adiciones -
• mas. 

La discusión del dictámen estaba programada para -

verificarse el d!a 19 de diciemryre, pero hubo algunos diputa 

dos que hicieron una moción suspensiva con el propósito de -

que fueran incluidas en el artículo 'º· algunas mod~ficacio

nes que había sido sometidas a la consideración de la ComJ. -

sión y que seguramente ésta tomaría en cuenta si se le daba

el tiempo necesario para ella. Firma~an la solicitud de apla 

zamiento los ciudadanos Cándido Aguilar, P~fael Vega Sánchez, 

Heriberto Jara, Benito Ram!rez G., Antonio Guerrero, Leopol

do Rulz, Antonio Hidalgo, Héctor Victoria, Ascensi6n Tépal,

Alfonso Mayore:a y Rafael Ma.rtinez. 

La única iniciativa que se había presentado antes

para modificar y ampliar el artículo ?o. con los fines de ~ 

rantizar al trabajador, rué la de los dipatados veracruzanos, 

generales Cándido Aguilar y P.eriberto Jara e Ing. Victorio E. 
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G6ngora, que rué el p1·1mer esbozo del futuro art:l'.culo 123, -

pues dicha iniciativa proponía para el artículo quinto la si 

guiente redacci6n: 

"Todo mexicano tiene el deber de trabajar, pero na 

die podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la

justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el -

trabajo impuesto, como pena, por la autoridad judicial. 

"La jornada máxima de trabajo será de ocho horas -

diarias, aún cuando se.trate d~ pena impuesta por la citada

autoridad. 

"En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán -

ser obligatorios, en los términos que establezcan las leyes

respectivas, el de las armas, los de jurado y los de ele~ -

ci6n popular y obligatorias y gratuitas las funciones elect~ 

rales. 

"El Estado no puede permitir que se lleve a er~cto 

ningún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el ~ 

noscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la liber

tad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o

de voto religioso. La ley, en consecuencia, no tolera la - -

existencia de órdenes monásticas, ni puede permitir su esta

blecimiento, cualquiera que sea la denominaci6n u objeto con 

que pretendan erigirse. 

"Tampoco puede admitirse convenio en el que el ho,m 



- 69 -

bre pacte su destierro, o en qae renuncie temporal o perma

nentemente a ejercer determinada profesi6n, industria o co

ruercio. 

"El contrato de trabajo s6lo o':lligará a prestar -

el servicio convenido por un período que no ex.:~e,:a de un 

año, y no podrá extenderse en ningún caso a la renuncia, 

pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos políticos 

y civiles. 

"Los conflictos del traoajo serán resueltos por -

comités de mediación, concil1aci6n y ar~1traje, cuyo func1~ 

namiento se sujetará a las leyes reglamentarias respectivas. 

"Queda prohibido el trabajo nocturno en las indu~ 

trias a los niños menores de catorce años y a la mujer. 

"El descanso dominical es obligatorio. En los se.t 

vicios públicos, que por su naturaleza no deben interrump1,,t 

se, la ley reglamentaria determinará el día de descanso que 

semanariamente corresponderá a las trabajadores. 

"A trabajo igual debe corresponder salario igaal

para los trabajadores de ambos sexos, 

"Se estable~e el d~recho R la hnelg~ y a las in -

dernn1zac1ones por accidentes del trabajo y enfermedades pr~ 

fes ionales". ( 21) 

(21) Ing. Pastor Roauix. "Glnes1s de los Artículos 27 y 123 de 

la Constitución Política de 1917. 2a.Ed,México,D.F .• 195'9. 

pp. 70 '1 71. 
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La Comisión acept6 las sugestiones relativas en -

parte, pues rechaz6 algunas proposiciones, expresando que -

no creía que tuvieren lugar apropiado en la secci6n de g¡ -

rant!as individuales, ~or lo que aplazaba su estudio para -

cuando llegara al artículo relativo a las facultades del -

Congreso. 

Transcribimos en seguida algunos párrafos de 1nt~ 

rés del dictámen que la Comisión presentó al Congreso el -

d!a 26 de diciembre de 1916. 

"Juzgamos, asimismo, que la libertad de trabajo -

debe tener un límite marcado por el derecho de las genera -

ciones futuras. Si se permitiera al hombre agotarse en el -

trabajo, seguramente que su progenie resnltaHa endeble y -

quizá degenerada, y vendría a constituir una carga para la

comunidad. Por esta observación proponemos se limiten las -

horas de trabajo y se establezca un día de descanso forzoso 

en la semana, sin que sea precisamente el domingo. Por una

razón análoea creemos que debe prohibirse a los niños y a -

las mujeres el trabajo nocturno en las fábricas." (22) 

La Comis:l.ón despues de varios debates propuso que 

el artículo ;o. de la Constitución quedara redactado en los 

siguientes términos: 

(22) Ing, Pastor Roaui.x. "Génesis de los Artículos 27 Y 123 

Constitucionales". 2a. Ed. México, D.F., 195'9. p. 72. 
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La Comisión aceptó las sugestiones relativas en -

parte, pues rechaz6 algunas proposiciones, expresando que -

no creía que tuvieren lugar apropiado en la sección de g,a. -

rant!as individuales, ~or lo que aplazaba su estudio para -

cuando llegara al artículo relativo a las factiltades del -

Congreso. 

Transcribimos en seguida algunos párrafos de int~ 

rés del dictámen que la Comisión present6 al Congreso el 

día 26 de diciembre de 1916. 

"Juzgamos, asimismo, que la libertad de trabajo -

debe tener un límite marcado por el derecho de las genera -

ciones futuras. Si se permitiera al hombre agotarse en el -

trabajo, seguramente que su progenie resnlta~ia endeble y -

quizá degenerada, y vendría a constituir una carga para la

comun1dad, Por esta observación proponemos se limiten las -

horas de trabajo y se estable?.ca un día de descanso forzoso 

en la semana, sin que sea precisamente el domingo, Por una

razón análoea creemos que debe prohibirse a los niños y a -

las mujeres el trabajo nocturno en las fábricas. 11 (22) 

La Comisión despues de varios debates propuso que 

el artículo 50. de la Constitución quedara redactado en los 

siguientes términos: 

(22) Ing. Pastor Roauix. "Génesis de los .Artículos 27 Y 123 

Constitucionales", 2a. Ed. México, D.F., 1959. p. 72. 
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"Artículo 5o. Nadie podrá ser obligado a prestar 

trabajos personales sin la justa retribución y sin su ple

no consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por 

la autoridad judicial. La ley perseguirá la vagancia 7 de

terminará quienes son los que incurren en este delito. 

"En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán 

ser obligatorios, en los términos que establezcan las ~ -

yes respectivas, el de las armas, el servicio en el ramo -

judicial para todos los abogados de la República, el de j~ 

rado y los cargos de elección popular, y obligatorias y 

gratuitas las funciones electorales. 

"El Estado no puede permitir que se lleve_a efe~ 

to ningún contrato, pacto o e onvenio que tenga por objeto

el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 

libertad del hombre, ya sean por causas de trabajo, de ed,u 

cación o de voto religioso. La ley, en consecuencia no pe~ 

mite la existencia de Órdenes monásticas, cualquiera que -

sea la denominación 1 objeto con que pretendan erigirse. -

Tamp~co puede admitirse que el hombre pacte su destierro -

o que renuncie temporal o permanentemente e. ejercer deter

minada profesión, industria o comercio. 

"El contrato de trabajo sólo obligará a prestar

el servicio convenido, por un período que no sea mayor de

un afio, y no podrá extenderse en ningún caso a la renuncia, 

pérdida o menoscabo de cualquier derecho polÍt1co o civil. 
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"La jornada md:xima de trabajo no excederá de ocho 

horas, aunque éste haya sido impuesto por sentencia jodi -

cial. Queda prohibido el trabajo nocturno en las industrias 

a los niños y a las mujeres, Se establece como obligatorio

el descanso hebdomadario". 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Artega, diciem

bre 22 de 1916. Gral. Francisco J. Hújica, Alberto Román L. 

G, Monz6n. Enrique Recio, Enrique Colunga. (23) 

Vemos ya aqu! que con las importantes adiciones -

de tipo social como las de: jornada de trabajo que no d¿oe

r!a de exceder de ocho horas; prohibición del trabajo no~ -

ti.:rno industrial para mujeres y niños, y el descanso se!IJA • 

nal, se va formando ya el nacimiento del derecho constit,ld. -

cional del trabajo, y cambiándose totalmente el viejo sist~ 

ma político constitucional. 

Este artículo provoc6 interesantes deb~tes, dura.o 

te los días 2? y 28 de diciembre, con motivo de la exposi -

ci6n de las ideas que cebían forrrar los lineamientos gener.a. 

les que se trazarían en lo futuro para formar todas las di.a. 

posleiones protectores de loz darechos de les trabajadores-

mexicanos, y lograr así una soluci6n justa y satisfactoria.

al problema del obrero en sus relaciones con el capital. 

(23) Ing. Pastor Roauix. "Génesis de los Artículos 27 y 123 

de la Constitución Política de 1917. 2a. Ed. México, -

D.F. 1959. P• 7~. 
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Hacemos tnenc:l.ón a que todos los dj_putados trataron 

de consolidar y ampliar los principios protectores de los ~ 

rechos de los trabajadores, sin que se emitiera una sola o:.:i1 

nión contraria, pU8S todos estaban convencidos de que estos

derechos que se estaban plasmando en la Carta Magna era la -

forma de satisfacer los derechos sociales del pueblo me:dca-

no. 

A continuación transcribimos algunos fragmentos de 

los diversos discursos, interesant·es y brillantes todos -

ellos, que tienen relación con nuestro tema: 

El general !Ieriberto Jara expuso: "Los jurisconsul 

tos, los tratadistas, las eminencias en general en materia-. 

de legislación, probablemente encuentran hasta ridícula esta 

proposic16n. ¿Cómo va a condgnarse en una Constitución la -

jornada máxima de trabajo?, ¿cómo se va a señala~ allí que -

el individuo no debe trabnjar más que ocho horas a.l día? - -

Eso, según ellos, es imposible; eso, según ellos, ~ertenece

a la reglamentación de las leyes; pero precisamente, señores, 

esa tendencia, esa teoría, ¿qué es lo que ha hecho? Q1Je m1e.s. 

tra Constituci6n, tan libérrima, tan amplia, tan buena, haya 

resultado como la llamaban los sefíores científicos "un traje 

de luces para el pueblo mexicano", porque faltó 'esa reglar.ie.u 

tact6n que jamás se b.b:o. S~ dejaron consignados los princi

pios gsnerales, y allí concluyó todo. Después, ¿quién se en-
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cargará de reglamentar? Todos los gobiernos tienden a conso

lidarse y mantener un estado de cosas y dejan a los innova~ 

res que vengan a hacer tal o cual reforma. De allí ha venido 

que no obstante la libertad que aparentemente se garantiza -

en nuestra Carta P~gna, haya sido tan restringida; de allí -

ha venido que los hermosos capítulos que contiene la referi

da Certa Magna, queden nada más como reliquias r.istÓr1cas 

allí en ese libro. La jornada máxima de ocho horas no es sen 

cillamente un aditamento para s_ignificar que es bueno que s.Q 

lo se trabaje ese número de horas, es para garantizar la li

bertad de los individuos, es precisamente para garantizar su 

vida, es para garantizar stis energías, porque hasta ahora 

los obreros mexicanos no han sido más que carne de explota -

ción. Dejémosle en libertad para que trabaje en la forma que 

lo conciba; los impugnadores de esta proposici6n quieren sen 

cillamente, dejarlo a merced de los explotadores, a merced -

de aquellos que quieren sacrificarlo en los talleres, en las 

fábricas, en las minas, durante doce, catorce o dieciséis h,.2 

ras diarias, sin dejarle tiempo para descansar, sin dejarle

tiempo ni para-atender las más imperiosas necesidades de su

familia". (24) 

(21¡.) Ing. Pastor Roauix. "Génesis de los Artículos 27 Y 123 de 

la Constitución Política de 1917. 2a. Ed. México, D.F. 

195'9. p. 77 y 78. 
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El Diputado obrero Héctor Victoria manifestó su incon· 

formidad con el artículo 5o., diciendo: "·•• en la forma que lc

presenta la Comisión, as! como por el proyecto del c. Primer Je

fe, porque en ninguno de los dos dictámenes se trata el problema 

obrero con el respeto y atenci6n aue se merece. Digo esto, seño

res, porque lo creo así, repito que soy obrero, que he crecido -

en los talleres y que he tenido a mucha honra venir a hablar a -

esta tribuna por los fueros de mi clase. Paréceme extraño, ser.o

res, que en su dictámen la Comisión nos diga que los diputado~ -

Aguilar, Jara y G6ngora propusieron varias reformas tendientes -

a mejorar la condición del trabajador; no me atrevo a desmentir

la, porque es verdad, pero cabe objetar ahora aue en el dictámen 

de la Comisión se debió hacer constar que la diputación de Y~ -

catán también presentó una iniciativa de reformas al artículo -

13,. que tiene mucha importancia, porque en ella se pide el e~ -

tablecimiento de tribunales de arbitraje en cada Estado, deja~ -

do a ~stos libertad de legislar en materia de trabajo para - - -

aplicar por medio de esos tribunales las leyes respectivas •• • 

A mi juicio el artículo 5o. está inconcluso: es necesario que -

en ~l se fijen las bases constitucionales sobre las que los Esta 

dos de la Confederación Me~!cana, de acuerdo con el espíritu de

la iniciativa presentada por 1E1 diputac:f.Ón yucateca, tengan 1.1 -

bertad de legislar en materia de trabajo, en ese mismo sentido. 

En consecuencia, soy de parecer que el art!culo 5o. debe ser 
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rechazado el f.ictámen para que vuelva a estudio de la Comi

sión y dictamine sobre las bases co?:stHucicnales acerca de 

las cuales los Estados deben lEgislar en tnateria de trabEJ. -

jo ••• 11 ContiniÍo en mi afán de demostrar, segtín mi hur.iilde -

criterio, que el artículo ?o. debe ser ampliado. Si tom,a -

mos como punto de partida los deseos de la diputación yuca

teca; si aceptamos desde luego, como tendría qre ser el es

tablecimiento de los tribunales del fuero milita~, necesA -

riarnente tendremos que establecer el principio también do -

que los t:stadc.s tendr?n la facnltad de legislar en materia

de tr~hr::~o :· "!e establecer los tribmiales de arritra,ie y 

c~nciliac16~; ~or consiguiente, lo 6rico qce cabe en el - -

artículo ?o. es sefic>.lar las bases ft::ndarnentales sobre las -

que se debe le¿; slar, y e~ e onsecuencia no creo a lle la Gomi 

si ón debe li: -~ r.arse, por lo tanto, a decirnos que el conve

ni: ~~ ~r~~ajo ha de durar un a5o 1 cuando pasa por alto 

cnestione:s tan capitales, como lRs de higiene de minas, fá

bricas y talleres. Alg~ien dir& qae esto es reglamentario;

sí señores, puede ser bien; pero como dijo el diputado Jara 

acertaaamente, los trabajadores estamos enteramente cars4 -

dos de la labor n~rfida Que.en detrime~to de las libertades 

pdblicas han llevado a cabo los aca~~-icos, los ilustres, -
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los sabios, en una ~alabra, los jurisconsultos ••• 

Y el diputado Victoria condensando sus ideas en 

proposicionen concretas manifestó:. "un representante obrA 

ro del estado de Yucatán viene a pedir aquí que se legis

le radicalmente en materia de trabajo. Por consiguiente,

el artículo 5o. a discusión, en mi concepto, debe trazar

las bases fundamentales so~re las que ha de legislarse e~ 

materia de trabajo, entre otras, las siguientes: jornada

máxima, salario ~Ínirno, descanso semanario, rigienización 

de talleres, fá0ricas, minas, convenios industriales, 

creación de tribunale3 de conciliación, de arbitraje, pr~ 

h1bici6n del trabajo nocturno a las mujeres y a los nifios, 

accidentes, seguros e indemnizaciones, etc. No debe pone~ 

se un plazo largo como el que fija la Comis16n en el dic

támen para la duración de contratos, porque, señores, un

año, es mucho. Los que estamos en continuo roce con los -

trabajadores sabemos perfGctamente que por efecto de la -

educación que han recibido, no son previsores; por consi

guiente, tienen que sujetarse, en la mayoría de los casos, 

a la buena o mala fe de los ~atronostt. (2~) 

El Dipl1tado Proylá:11 Manjarréz en forma categÓrJ. 

(25')Ing. Pastor P.oe.uix. "Génesis de los Artículos 27 y 123 

Consti tucionales 11
• 2a. Ed. México, D.F. 195'9. pp. 79 Y 

so. 
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ca süntó la necesidad de atacar el problema obrero en todos 

sts aspectos y di~o al final de su discurso lo siguiente: 

"Pues rd en, estoy de acuerdo con todas esas adici.Q 

ni:s que se proponen; mas todav:l'.a, yo no estaría conforme 

con que el problema de los trabajadores, tan hondo y tan iD 

tenso y que debe ser la parte en que más fijemos nuestra 

atención, pasara así solamente pidiendo las ocho horas de -

trabajo, no; creo que debe ser más explícita nuestra Carta

Haena so'Jre este punto, y precisamente porc!Ue debe serlo, -

debemos dedicarle toca atención, y si se quiere, no un artí 

culo, no una adición, sino todo un Capítulo, todo tm Título 

de la Carta K;igna. Yo no opino como el señor Lizardi respe.Q. 

to a que esto seri cuando se fijen las leyes reglamentarias, 

cuando se establezca tal o cual cosa en beneficio de los 

obreros; no señor~s, ¿quién nos garantizará que el nuevo 

Congreso habrá de estar integrado por revolucionarios? -

¿QLdén nos gara.!1tizará que el nuevo Congreso, por la evolu

ci6n natural, por la marcha natural del gobierno, como dijo 

el se~or Jara, tienda al conservatismo? ¿Quién nos garanti

za, digo, que ese Congreso general ha de eY.pedir y ha de 

obrar de acuerdo con nuestras ideas? Ho, señores, a m! no 

me importa que esta Constitución esté o no dentro de los 

moldes aue previenen los jurisconsllltos, a m! no me importa 

nada de eso, a mí lo que me importa es que atendamos debidA 
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mente el clamor de esos hombres que se levantaron en la l.!.l. 

cha armada y que son los que o&s merecen que nosotros bus

auemos su bienestar y no nos esnantemos porqve deb!do a 

errores de forma aparezca la Constitución un poco mala en -

la forma; no nos asustemos de esas trivialidades, vnmos al

fando de la cuestión; introduzcamos todas las reformas que

sean necesarias al trabajo; d~mosles los salerios aue nece

siten, atendamos en todas y cada una de sus partes lo que -

merecen los trabajadores y lo deCTás no lo tengamos en cuen

ta; pero repito, sefiores diputados, precisamente oorque son 

muchos los puntos que tienen que tratarse en la cuestión 

obrera, no queremos que todo esté ~n el artículo 5o., es i.w 

posible esto, lo tenemos que hacer más explícito en el tex

to de la Constitución y ya les digo a ~stedes, si es preci

so pedirle a la Comisi6n que nos presente un proyecto e~ 

que se comprenda todo un títvlo, toda u~a parte de la Cons

titución, yo estaré con ustedes por~ue con ellos habremos -

cumplido nuestra misión de revolucionarios 11
• (26) 

Todos estos discursos fueron pronunciados en la -

sesi6n del 26 de diciembre y corno se desprende de ellos se-

, pusieron de manifiesto las deficiencias que tenía la redac-

C26)Ing. Pastor Roauix na,nesis de los Artículos 27 y 123 

de la Constitución Política de 1917. 2a. Ed. Né:dco, 

D.F. 195'9 p. 81. 
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ción del artículo 5o. y la imposibilidad íle que se acomoda

ra dentro de él, todo el conjunto de precentos que fueran -

el funoa~ento de la futura legislación en el importante pr~ 

bkma laboral, y se comprendió también que el primer ca:iít.ll 

lo de la Carta !~gna, que corresponde a los derechos del 

hombre o sean las garantías in<lividual.;:s, no era el lugar -

a~ropiedo para establecer las proposiciones sobre jornada -

máxima, salarios mínimos, indemnizaciones y demás puntos 

que delimitarían las obligaciones y los derechos de los fa~ 

tores CRpital y trabajo. 

A continu~ci5~ trascribimos algunos párrafos de -

les discursas pronunJ~ados en el segundo día de debates, 

que rué el 27 de diciem1.:>re, y qtie tienen relación e impo.;c -

ta~cia con el tema de nuestro trabajo. 

El diputado Ca~los L. Gracidas e~ su discurso del 

día 27 habló del derecho de los trabajadores de participar

e~ los beneficios de las e~presas, y e~ una parte de su di~ 

curso dijo: 11 As! se habían organizr.do en México, en Veracru?; 

particularmente, las 01•ganizaciones obreras, cuando desde -

Coahuila el ciudadano Venustiano Carranza proclamaba la re

voluci6n social, y recuerdo, entre otras cosas, que como 

aquello era sorprendente, mi ?atrón, no diré mi explotador, 

~orque nunca be permitido que me exploten los duefios de las 

casas en que trabajo, se preguntaba a sí mismo e interroga-
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ba a algunos compai:eros que es i::;ban allí: '¿y qué es revo

lu<J1Ón social?' Una de las personas que all{ asist:!an con

testó: 'que t15 l1a:as partícipe de tus utilidades a tus tr.a 

bajadores, para que éstos obtengan un mejoramiento efecti

vo; que no los exprimas, que no los ultrajes. !sto en lo -

que a ti se refiere, una de las partes de la revolución s~ 

cial que encalJeza Venustiano Carranza•. Mi patrón contestó: 

'Si el procedimiento es exagerado, yo entregaré el taller

ae imprenta que e:cploto, a mis obreros, para que ellos se

sa tisfagan de si lo oue les pago es justo o injusto.• Asi

las cosas, seflores di~utados, llegó la revolución a Vera -

cruz. Las or¡~anizaciones obreras, casi muertas, cacri asfi

xiadas por tiranías anteriores, ecpezaron a florecer. El -

general A6Uilar, uno de los primsros gobernantes, o el pr1 

mer gobernador de Veracruz 9el Cor.Jtitucionalismo, comenzó 

a proteger a los trabajadores y a fomentar la organización 

sindicalista. Entendimos c~ál era entonces la revolución -

social; que los obreros se agruparan para defenderse de la 

explotación. Hicimos propaganda y nos a~rupamos al Consti-

tucionalisrno, y vimos en su ':>andera la verdadera, la efec

tiva insignia, la efectiva enseña de las libertades del 

pueblo trabajador. 

"Nos consagr;unos enterame:ite a todo lo que fuera-

Constitucionalismo, y desde entonces juramos ser amigos de 

EU3'L.UJTECA Cf.fl.'Tiu\l. 
li lt. ~t M, 
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los amigos del Constitucionalismo, de sus h.ombres, y decl.A 

rarnos enemigos, a pesar de toda pe~secución y de toda 

amenaza, de los enemigos del Constitucionalismo; creo que

todo el pueblo trabajador de Veracruz lo ha cumplido. Coi.n 

cidiendo con esa fecha, otra organización importante, otra 

organización profunda en sus pensam:lentos, al ta en sus as

piraciones y enérgica en sus procedimientos, florecía tam

bién en México, es decir, en la capital: la Casa del Obre

ro Mundial. La Casa del Obrero Mundial, posteriormente tan 

perseguida, pero en su origen tan fabulosamente encaminada 

por quienes querían que la revolución constitucionalista -

fuera radical en sus procedimientos y alcanzara ef eetiv¡ -- \ 

mente el mejoramiento de México. Y partieron de México los 

batallones rojos, dieron su contingente de sangre y fueron 

repartiendo balas para los traidores, enseñanza para el 

pueblo oprimido y se repartieron por todo el haz de la Re

p6~lica en comisiones de propaganda, buscando adherentes -

a la bandera del ciudadano Carranza y buscando sangre qué

verter al lado de la causa constitucionalista y en contra

de F.uerta. Esa es la lahor de la Casa del Obrero Mundial,

pese a sus enemigos y pese a sus detractores. Los trabaja

dores de Veracruz, como los trabajadores de la República,

aceptaron los procedimie~tos de la Casa del Ohrero Mundial, 

pése a sus ene~igos y pese a sus detractores. Los trabaja-
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dores de Veracruz, como los trabajadores de la Repdblica,

aceptaron los procedimientos de la Casa del Obrero Mundial, 

siguieron sus pasos para aplastar al enemigo común, al mi

litarismo de profesión, al capitalista y al clericalismo -

que oprime, eternamente maldecido. Enemigos todos los tra

bajadores de esta trilogía maldita, fueron alcanzando en -

favor del Constitucionalismo todas las victorias que se e~ 

nocen. El Ebano, Tonilipa y Celaya están regados con san -

gre de obreros organizados. Con la sangre de los obreros -

no sólo del campo, que siempre han estado dispuestos a 

arrancar de su pecho la pesada losa de opresión del capita 

lista, no solamente el que está dispuesto a escuchar siem

pre la voz de rebeldía de un buen general, de un buen ora

dor o de un buen libertador; el trabajador organizado ese~ 

chó la palabra, y no un carpintero, no un albañil, sino t~ 

dos los albañiles en sindicato, todos los carpinteros y 

electricistas en sindicato, siguieron a la revolución 

constitucionalista, lo qt1e quiere decir que se hacía labor 

y obra esencialmente revolucionaria, 7 algunos de aquellos 

hombres ofrendaron su sangre junto a Pablo González o al -

lado de Alvaro Obregón. 

11Estas organizaciones obreras l)ersegu:!an la jus

ta retribución y el no trabajar sin su pleno consentimien

to. Los trabajadores organizados, como los que se manti~ -
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nen alejados de toda organización, los que :rudiéra:::os llamar 

aislados, siGm1n.·~ i':Jan tras esa finalidad. rsa es su fü1ica -

objeci~~, la ~oe se~ala el artículo 5o. de nuestra Constitu-

ct6~, tal como lo pusieron los constituyentes de 57; pero el 

artículo~~., ss~ores dinutadcs, es perfectamente 

}:a asi::ntado el criterio acerca de lo nue es justa retrib.u 

ci6n, :·w ha definido cuál es el pleno consentimiento, 

"En dntesis, estimBr.ios '!L1C la jllsta retribuciÓ'1 

ser~ aqaella que se base en los beneficios que obten5a el CA 

pitalista. Soy partiaario de que al trabajador, o~r rr~c9p

t8 constitcc1~~a1, se le otorgce el derecho de o~te~e~ una -

c1raci6~ er los benef1cios ouiere riecfr, seg~n la (efinici6n 

de un escritor, un co~venio libre, exrreso o t4cito, en vir

tud de: cual, el po.tr~!lo cia a su o':1rero o dependiente, na~ -

mis del sal2rio, una ~arte de los beneficios, sin darle nar-

tic.t"':'ació:t en las pérdidas, Si este· no es la justa r(0 tri.h.i;¡ -

ci6~, yo quiero que al~uien 19 venga a definir a~uí, nara 

que el artículo 5o. no est6 lleno ~e rsglgmentaciones, sino-

cue e~ les cuatro lín~as q~e deben exnresarlo, como precepto 

c~~stitucio~al, debe ~ueaar sentado lo que es just~, a fin -

de ~re ~o ~cede tan veqo como auarece en la Constituc16n Ge-

5?, ~~e ~o 0uEde como ~esde que se co~enz6 a explotar a los

t1·ab"~.'.;dorc,s, cies0e 1ue el mundo existe, (27) 

(27) Jr, J.11:.Hto 'l'rLJ(;ha Prhina. 11 !·7uevo ~erecho del Traba~o. 

Tcorfa Int2.¡;ral 11 • la, Fd. Hé:dco, D.F. 1?70 pp. 5°'·~ y ss. 
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Al final de ese día algunos de los dinutaóos deci

dieron proponer que el dictámen y el proyecto futuro queda

ra a cargo de una Comisión encabezada por el Ing. Pastor -

Rouaix, Secretario de Fomento en el gobierno del señor Ca -

rranza. 

ta Sesión del d:Ía 28 de diciembre de 1916 rué 

abierta con el discurso del diputado Alfonso Cravioto, -

quien manifestó su aprobación a las bases reglamentarias 

que la Comisión incluía en el articulo 5o., pero consideró

conveniente trasladar la cuestión obrera a un articulo esp~ 

cial en donde se diera mayor garantía a los derechos que 

trataban de establecerse y para mayor seguridad de los tra

bajadores; en uno de los párrafos de su discurso tuvo una -

frase profética que fue la más expresiva que se dijo en el

Congreso de Querétaro, pedía que la Comisión retirara del -

art:!calo '50. " ••• Todas las cuestiones obreras para que con 

toda amplitud y con toda tranquilidad, presentemos un artí

culo especial que sería el más glorioso de todos nuestros -

trabajos aquí, pues así como Francia, despues de su revolu-

, ción, ha tenido el alto honor de consagrar en la primera de 

sus Cartas Magnas los inmortales derechos del hombre, así -

la Revolución Mexicana tendrá el orgullo legítimo de mo~ -

trar al mundo que es la primera en consignar en una Consti

tución los sagrados derechos de los obreros 11
• 
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Despues· de algunos discursos de diversos diputados 

hizo uso de la palabra el Lic. José Natividad Macías quien

pronuncia formidable discurso que enciende el entusiasmo de 

los constituyentes: expone la teoría marYista del salario -

justo que recuerda al 11 Nigromante" en el Congreso Constitu

yente del afio de 1857; y habla de los derechos sociales 

cuando dijo que: "••• dondequiera que exista un valor, allí 

se ~ncuentra la efieie soberana del trabajo, e invoca la lIIJ2 

nt1tmmtal obra: "El Capital" de Carlos Marx. (28) 

El Lic. }~cías en ese mismo discurso dijo en una

de sus partes: "Voy, señores diputados, a daros a co:'locer -

los ra~o~arnientos más importantes de ese proyecto, comenza.;a 

do por advertiros que el prohlema obrero tiene todas estas

fases que debe comprender forzosamente, porque de otra ma~ 

ra no queda resuelto de una manera completa; en primer lu

gar debe comprender la ley del trabajo; en segundo lugar, -

debe comprender la ley de accidentes; en tercer lugar, debe 

co~prender la ley de seguros, y en cuarto lugar, debe com -

prender todas las leyes que no enumero una por una, porque

son varias, que tiendan a proteger a esas clases trabajado- 1 

ras en todas aouellas situaciones en que no estén verdadera. 

mente en relación con el capital, pero Qlle afectan de una -

( 28)Dr •. 4lherto True ha Urbina. "Nuevo Derecho del Trabajo. 

Teoría Integral". la. Ed. México, D.F. 1970. p. 71. 
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~anera directa a su bienestar y que es preciso, es necesa

rio atender, porque de otra manera, esas clases quedarían

sujetas a la miseria, a l~ desgracia y al dolor en los mo

mentos más importantes de la existencia. (29) 

Más adelante dijo " ••• y aquí mi contestación al

señor diputado Gracidas: ¿Qué es la justa compensación del 

trabajo? El autor Karl Marx, en su monumental obra "El Ca

pital", examina el fenómeno económicode una manera pe:ri<~ 

tamente clara y perfectamente científica: el producto de -

una industria viene a representar; por una parte, el tra -

bajo del obrero; por otra parte represent.a. el trabajo ~ .. 

telect~al del inventor; porque las industrias no podrían -

prosperar si no se aprovecharan todos los adelantos de la

ciencia, todas las invenciones, para hacer la produccié-n -

más barata, es decir, producir más con menos; de manera 

que podemos decir que hay dos clases de trabajo, tres cla

ses de trabajo: un trabajo del inventor, otro del empresa

rio y otro material del trabajador; pero también tenernos -

en el producto el capital invertido; de m~º~~~ que en el -

precio del producto debemos representar forzosamente la r~ 

tribución para el operario, así cct:lo la ret!'1.bución para -

el empresario y la retribuci6n pa~a el inventor, l~ del 

(2.9) Dr. Alberto Trueba Urbina. "lluevo Derecho del Trabajo. 

Teoría Integral". la. Ed. México, D.F. 1970. p. 73. 
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perfeccionador de la industria que presta 'Ún servicio muy 

importante, y además el pago del capital y sus intereses. 

Estas son, ésta es, la definici6n científica y

económica del valor de los productos. Ahora bien, la cue~ 

t!ón entre la clase obrera y el cauitalista, viene de es

to: que el capitalista le da una cantidad muy pequeña al

trabajador, de manera que el trabajador recibe, corno es -

la parte más débil, la parte menor, la más insignifica.D -

te; saca luego el capitalista ~l capital invertido y paga 

el interés, que siempre lo fija alto, paga el trabajo del 

inventor, la prima que da al inventor por hacer muchos de 

los descubrimientos, y todavía cobra un excedente, y ese

e.xc~dente se lo aplica al capitalista, porque el capita. -

lista, como en la fáhula del león, dice: esto me toca a -

titulo de que soy el empresario, esto me toca a título de 

que soy el inventor, esto me toca a titulo de qDe no me -

doblego, porque soy el más fuerte, y de aquí vienen cons

tantemente los pleitos entre el trabajo y el capital; el

capitalista exige que en ese excedente que queda tenga él 

una parte; de manera que hay que ver que el capitalista -

no vaya a llevarse todo ese excedente, sino que le dé una 

parte importante al trabajador en relación a la importa,n

cia de sus servicios. Aquí tienen ustedes expuesta, en -

·tér~inos sencillos, la causa eterna de la cuestión obrera 
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Y el conflicto eterno entre el capital y el trabajo (JO) 

En otro de sus párrafos dijo el diputado Hacías:-

11 ••• y verán ustedes cémo el ciudadano Primer Jefe se ha-

preocupado de una manera especial sobre el particular, y-

van ustedes a oirlo: Esta ley reconoce como derecho s~ -

cial económico la huelga.•(31) Lo cual provocó numerosos-

aplausos de todos los diputados constituyentes reunidos. 

Ya para terminar su brillante discurso de ese día 

el licenciado y diputado José Uatividad Hacías expuso su -

pensamiento social a favor del trabajador: "Yo creo que 

los que quieran ayudar al señor Rouaix para que for~ule 

las bases generales de la legislación del trahajo, para 

que se haga un artículo que se coloque, no sé dónde de la

Constitución, pero que no esté en el artículo de las garan 

tías individuales, para obligar a los Estados a que legis

len sobre el particular, porque de lo contrario, si se mu

tila el pensamiento, van a destrozarlo y la clase obrera -

no quedará debidamente protegida. No es, pues, posible ha

cerlo en estos tres jirones que se le han ae:regado al art! 

culo, sino que deben ser unas bases generales que no deben 

(30) Dr. Alberto Trueba Urbina. "Nuevo Derecho del Trabajo. 

Teoría Integral". la. Ed. México, D.F. 1970. p. 76 y 77. 

C31) Dr. Alberto Trueba Urbina. "~luevo Derecho del Trabajo. 

Teoría Integral". la. Ed. México, D.F. 1970. p. 78. 
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c emprenderse en unos cuantos renglones". (32) 

El elocuente orador y diputado Alfonso Cravioto d1 

jo en una parte de su discurso de ese d.ía que "manifestaba -

su aprobación a las bases reglamentarias que la Comisión - -

incluía en el artículo 5o.; pero considerando conveniente 

transladar esa cuestión obrera a un articulo especial para -

mayor garantía de los derechos n,ue trataban de establecerse

y para mayor seguridad de nuestros trabajadores." (33). 

El Diputado Froylán Ma..,jarréz pronunció ese día en

su discurso el siguiente fragmento: 

"En esta virtud, y por otras muchas razones nue po

drían explicarse y que es obvio hacerlas, me permito prop~ -

ner a la honorable Asamblea, por el digno conducto de la pr~ 

sidencia, que se conceda un capitulo exclusivo para tratar -

los asuntos del trahajo, cuyo capitulo podría llevar como 

título: "Del Trabajo11 o cualquiera otro que estime convenie.n 

te la Asamblea. 

"Asimismo me permito proponer que se nombre una Co

misi6n compuesta de cinco personas o miembros encargados de

hacer una recopilación de las iniciativas de los diputados,-

(.32)Dr. Alberto Trueba Urbina. 11 liue,10 Derecho del Trabajo. -

Teoría Integral 11
• la. Ed. México, D.F. 1970. p. 82. 

(33) Ing. Pastor Roauix "Génesis de los Articules 27 y 123 

de la Constitución Política de 1917. 2a. Ed. México, 

D.F. 1959. - p. 88. 
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de datos oficiales y de todo lo relativo a este ramo, con 

obj~to de dictaminar y proponer el capítulo de refere~ 

c1a, en tantos artículos cuantos fueren necesarios". (3\f) 

A continuación se hizo saber la moción suspensi

va que había presentado el diputado Rafael de los Ríos en 

unión de los señores Rafael Ochoa y del Dr. J. M. P.odri -

guez, redactada en los términos siguientes: "Los que sus

cribimos proponemos a la Asamhlea que no se vote el artí

culo 5o. mientras no se forme el capítulo de las bases 

del problema obrero". 

Y habiendo manifestado la Comisión su conform,1 -

dad en retirar el dictámen, la Asamblea aprobó por unani

midad de votos la proposición de su retiro y se levant6 -

con ello esta histórica sesión. 

As! rué que a pesar de que no se había declarado 

expresamente quiene~ serían los miembros de la Comisión -

especial q~e se encargarían de presentar un proyecto en -

el cual quedaran comprendidos todos los derechos y garan

tías de que deberia gozar el trabajador mexicano, se e~ -

tendía implícitamente por la Asamblea que el Ing. Pastor~ 

Rouaix, que era diputado por el X Distrito del Estado de

Puebla y que era además Secretario de Fooento en el gabi-

C34)Ing. Pastor Roauix. "Génesis de los Artículos 27 y 123 

de la Constitución Política de 1917. 2a, Fd. México, -

D.F. 19'9· pp. 100 y 101, 
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nete del Primer Jefe sería quien organizara y realizara -

esa tarea, ya que as:!". lo había ofrecido a su·s compañeros

Y lo había confirmado el Lic. José N. Macías en sus di~ -

cursos al mencionar su nombre para este propósito. A.demás 

del Ing. Rouaix, el tic. José u. Macias, quien pÚbl1ca1neJl 

te hab:!a ofrecido su ayuda, y los diputados aue habían e;¡ 

puesto sus ideas sobre la conveniencia de ampliar el artí 

culo '.fo., y tomarían parte activa todos los demás repr~ -

sentantes populares que espontáneamente quisieran partic1 

par a fin de lograr el éxito del pro.grama a realizar. 

El Ing. Pastor Rouaix mand6 un telegrama al pre~ 

tigiado revolucionario Licenciado José Inocente Lugo, 

quien desempeñaba en aquel tiempo la jefatura de la Di - -

recci6n del Trabajo de la Secretaría de Fonento, pidiéndo

le que por favor fuera a la ciudad de Querétaro, llevando

todos los estudios y datos que hubiera en su oficina para

que auxiliara con sus conocimientos a la Comisión que iba

ª instalarse en el edificio que fue la residencia del -

obispo de Cuerétaro, y que llevaba el notnbre de "Palacio -

Episcopal", mismo que sirvió para albergar a todos los di

putados co-:'lstituyentes qlle iban a reformar las institucio

nes sociales del país, con .los brillantes artículos 27 Y -

123, a fin de conseguir plasmar en realidades los ideales

socialistas que vendrían a beneficiar a los campesinos y -
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a los obreros mexicanos. 

El núcleo de la Comisión quedó integrado de la -

siguiente manera: Ing. Pastor Kouaix; licenciados Jos' ~. 

Hac!as, José I. Lugo y A~.drés Molina Fnrfouez, éste Último -

en calidad de representa!lte de la Comistén ~·iacional A".raria, 

y como secretario fungiría don P~fael L. de los Ríos. 

El primer trabajo qL1e emprerJ:l.ió la Comisión rré 

el de entresacar de los estrdios le~islativos que tenía en

SL' poder el Lic. Macias, y a los at1e se l'ahfa referido el -

d:!'.a 28, todos los postt·lados fmv"amen'"ales a fin de elab.Q -

rar un plan preliminar, ju"to con todos los temas ace se 

habían expuesto en los debates de los días 26, 27 y 28 de -

diciemhre y todos los que se co~sideraron indispensables 

para dar al artículo en proyecto toda la amplitud que debe

ría tener, con lo que se form:o.ría un lineamiento completo -

que facilitaría el estvdio, la discusión y la aprobación, -

en sL1 caso, de dicho proyecto oyendo las opiniones de todos 

los diputados que concurrieran a las sesiones. 

Esta pequefla asamblea careci6 de formulismos, 

pues ninguno de los componentes de ella rué designado e~ 

pec!ficamente ni hubo necesidad de elegir Presidente y S~ -
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cretario, lo cual facilitó en gran medida el traba~o. 

Las reuniones eran por la mañana y concurrían a

ella las personas que así lo deseaban sin que hubiera in

vitación alguna, de estas juntas no se leYantaban actas,

solamente se towaban apuntes de las resoluciones que se -

adoptaban, las que tampoco se sujetaban a votación, ya 

que por lo general despuds de un debate sa uniformaban -

los criterios o se conocía cual era la opinión de la may~ 

r:a, que era la que al final·de cuentas se aceptaba para

el punto en cuesti6n. Y como prácticamente el director de 

los de':lates rué el Ing. Pastor Rouaix~ persona que gozaba 

de mucho prestigio por el puesto que desempeñaba en el ga 

binete del Primer Jefe y por sus antecedentes personales

de limpia trayectoria revolucionaria, mismos que todos 

los diputados le reconocían. Toda esta camadarer{a amistQ 

sa que reinaba en dicho "Palacio Episcopal" hacia que se

olvidaran pequeños rencores y desconfianzas, para que los 

representantes de todos los grupos unieran sus esfuerzos

ª fin de dar feliz término al proyecto de artículo que se 

iba a presentar a la consideraci6n del Congreso Constitu-

~'ente. 

Las juntas se realizaban por las mafíanas, y por 

las noches después de la sesión correspondiente del CoJl -

greso, los licenciados García y Lugo, el Ingeniero Rouaix 

y el diputad.o de los Ríos, quitándole tiempo al descanso-
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daban forma a las opiniones e ideas que hab!an sido expu1-Js

tas en la mañana para qua fueran de~atidas y aprobadas en -

su ~aso en la sesi6n matutina del día siguiente. 

La elaooración del artículo que se pretendía for

mar ocup6 los primeros die~ días del mes de enero; sin em -

bargo al llegar al resultado final no se contó con la unan,1 

nimidad de criterios, aunque todos los asistentes sí est~ -

ban conformes con lo general del artículo. 

Antes de presentarse, se redactó una "Exposición

de Motivos" que precedi6 al artículo y que fu~ redactado 

por el diputado Hacías, en el cual se expusieron todas las

razones que normaron dicho artículo, mismo que llevaba como 

mira satisfacer la urgente necesidad social de establecer -

derechos que ampararan a uno de los grupos m~s numerosos de 

la nación: el de los obreros, explotados desde la conquista 

española hasta que se levantaron en armas junto con los cam 

pesinos, a fin de acabar con la insoportable esclavitud que 

pesaba sobre ellos. 

As{ pues el día 13 de enero se terminaron exitosa -

mente las labores y se presentó el proyecto al Congreso. 

El proyecto decía lo siguiente: 

"Los que suscribimos, deputados del Cong:..•eso Const.1. 

tuyente, tenernos el honor de presentar a la consideración -

de él, un proyecto de reformas al artículo 5o. de la Carta-
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Hagna de 1857 y unas bases consti tuoionales para normar la 

legislaci6n del trabajo de carácter económico en la Rep~ -

blica. 

"Uuestro proyecto ha sido estudie.do detenidamente 

siguiendo un plan trazado por el c. diputado ingeniero Pa¡¡ 

tor Rouaix, en uni6n del señor general r licenciado José I. 

Lugo, Jefe de la Dirección del Trabajo de la Secretaría de 

Fomento, Colonización e Industria. 

"Creernos por demás encarecer a la sabiduria de -

este Congreso Constituyente la alta importancia de ple~ -

tear en nu8stra le~islación los problemas relacionados con 

el contrato d; tro':la~o, toda ver. que una de las aspiracio

nes más l~?Ítimas de la Revolución Constitucionalista ha -

sido la de dar satis:~::.~d6n cumplida a las urgentes necesj. 

dades de les clases trabajadoras del país, fijando con prg 

cisi6n los derechos que les corresponden en sus relaciones 

contractuales con el capital, a fin de armonizar, en cuan

to es posible, los encontrados intereses de éste y del tra 

bajo, por la arbitraria distribución de los beneficios ob

tenidos en la ~roducción, dada la desventajosa situación -

en qne han estado colocados los trabajadores manuales de -

todos los ramos de la industria, el comercio, la minería y 

la agricL1l tura. 

"Por otr1 parte, las enseñanzas provechosas que 
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~os han dado los países extrafios acerca de las favorables -

condiciones en que se desarrolla su prosperidad econ~mica,

debido a las reformas sociales implantadas con prudencia y

acierto, bastan a justificar la iniciativa a que nos ven,1 -

mos refiriendo para que sea llevada a feli?. efecto en esta

ocasi6n y se llene el vacío existente en nuestros c6digos,

definiendo e::actamente la naturaleza del cont1•ato de traba

jo, para mantener el equilibrio deseado en las relaciones -

jurídicas de trabajadores y patrsnes, subordinadas a los iL 

teresas morales de la humanidad en general y de ~ues~ra na

cionalidad en particular, que dema~da la conservación de la 

esp~cie y el mejoramiento de su cultura en condiciones de -

bienestar y de seguridad apetecibles. 

En consecuencia, es incuestionable el derecho del

Estado a interventr como fuerza reguladora en el funcio?lA -

miento del trabajo del hombre, cuando es objeto de contra -

to, ora fijando la durac16n que debe tener como límite, ora 

señalando la retribución máxima que ha de corresponderle, -

7a sea por unidad de tiempo o para que en el ejercicio del

derecho de libertad de contratar no se exceda con perjuicio 

de su salud y agotamiento de su energías, estiDulando una -

jornada superior a la debida, como para que tampoco se vea

obliRado por la miseria a aceptar un jornal exiglio que no -

sea bastante para satisfacer sus necesidades normales y las 
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de su familia, s:i.n parar mientes en que los beneficios de -

la producci6n realizada con su esfuerzo material, -permiten

en la generalidad de los negocios hacer vna remuneración 

liberal y justa a los trabajadores. 

"En los Últimos tiempos ha evolucionado notable

mente el contrato del trabajo, en relación con el progreso

de las i~~tituciones oue tienden a Jorrar las odiosas desi

gualdades entre las castas de la humana especie, tan marca

daoente señaladas en la antigüedad con los regímenes de la

esclavi tud 1 de la nobleza. En el contrato de trabajo, con

siderado hasta hace pocos días como una de las modalidades

del contrato de arre!'!damtento, en el que se entendía por C..Q 

sa el trabajo humano, era natural que se cera iderase al tr.a 

bajador en una verdadera condición de siervo, ya que el tr.a 

b~~o ~0 puede separarse del que lo ejecuta, y sólo en fuer

za de la ~ostumbre, siempre difícil de desarraigar en un 

pueblo flagelado por las tiranías de las clases privilegia

das, se han rnante:ii::'lo h:::sta hoy comunmente esas 1gnom1n1,g -

sas relaciones entre amos y peones o criados, que avergüen

zan a los pueblos cultos y ofenden a la dignidad de la s,g -

ciedad. 

"Reconocer, pues, el derecho de igualdad entre el 

que da 1 el que reci,e el traba~o, es una necesidad de la -

justicia y se impone no sólo el aseguramiento de las condi

ciones humar~s de traha~o, como l~s d~ salubridad de loe~ -
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les, preservación moral, descanso hebdornadario, salario jus

to y garantías para los riesgos que amenacen al ohrero en el 

ejercicio de su empleo, sino fomentar la organizacl ón de es

tablecimientos de beneficiencia e instituciones de previsión 

social, para asistir a los enfermos, ayudar a los inválidos, 

socorrer a los ancianos, proteger a los niños aiandonados y

auxiliar a ese gran ejército de reservas de tra~ajado~es ~a

rados involuntariamente, aue c~nstituyen un peligro inminen

te para la tranqGiliáad pública. 

"Sahido es cómo se arreglaban las desavenencias 

sur~idas entre los patronos y los trabajadores del país; se

irnponía en todo caso la omnímoda voluntad de los capitali,s. -

tas por el incondiciori.al apo~·o aue les brinda el poder pÚblJ. 

co; se despreciaba en acervo cuando se atrevían a emplear ~ 

dios colectivos para disputar un modesto beneficio a los - -

opulentos burgueses. Los códigos poco hablan de la presta 

ción de servicios, y consecuentes con los principios secula

res que los inspiraron, se desentienden de la manifiesta in

ferioridad del trabajacor respecto ?el principal, al ce~ 

hrar los contratos correspo~-Oientes. Eoy es preciso legislar 

sobre esa materia y cuidar de que la ley sea observada y aue 

las controversias sean resueltas por organismos adecuados, -

para que no sean interminables 7 onerosas las diligencias; -

la conciliación mejor que la intervención judicial llena es-
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ta necesidad, desde todos los puntos de vista que se consi~ 

re este probler-a. 

"La facultad de asociarse está reconocida como tm 

derecho natural del hombre, y en caso alguno es más necesa -

ria la unió~, que entre los individuos dedicados a trabajar

para otro por un salario, a efecto de uniformar las condici~ 

nes en que se ha de prestar el servicio y alcanzar una retr1 

bucién más equitativa. Uno de los medios eficaces para obte

ner el mejoramiento apetecible por los trabajadores cuando -

los patronos no acceden a sus de~andas, es de cesar en el 

trabajo colectivamente (huelga), y tcdos los países civiliza, 

dos reconocen este derecho a los asalariados cuando lo ejer

citan sin violencia. 

"En nuestro proyecto va inclüÍda una novedad que 

puede sorprender a los que desconocen las circunstancias que 

concurren en los centr~s de trabajo de la EepÚblica, donde -

ha habido invariablemente la funesta tienda de ra)'a, trampa

inexorahle en la que eran cogidos los tra~ajadores, perdien

do no s6lo el freto que les pertenecía por el svdor de su 

frente, sino hasta su libertad y sus derechos políticos y c1 

viles y encadenado por una delincuente y abominable práctica 

seg~iaa en las administracicnes patrcnales, a sus infelices

dEsce!·1c:l entes, con las encrmes deudas que pesaban sobre aq~ 

llos y ·-::re a urnenta'ban en raz6n directa del tiempo o duraci 6n 

de la servidnmbre. La justicia exige que no sean reconocidos 
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semejantes créditos provenientes de suministros de mercancías 

de mala calidad y apreciadas a un tipo exorbitante, para e~ -

clavizar a un hom~re cuyo trabajo vilmente retribuÍdo, enr1 -

quecía extraordi~ariamente al amo; la ley debe ser rigurosa -

en esta tardía reparación, declarando extinguidas las deudas

que los tra~ajadores, por ra~6n de trabajo, hayan contraído -

con los principales o sus intermediarios, y aunque sea una 

redundancia, proM'Jir que las deudas futuras de esta índole,

en ningún caso y por ningún motivo, podrán e:.irirse a los - -

miembros de su familia. 

"No tenemos la pretensión de r:ue nuestro estudio sea 

un trabajo acabado y mucho menos de aue ven~a a aliviar por -

completo los ~enosos males sociales ~ue afligen a nuestro - -

país, el aue teniendo grandes recursos naturales para ~rom~ -

terse un porvenir envidiable de ~ien€star y prosperidad, ha -

tropezado con obstáculos en su desenvol•limiento económico y -

está perc1iendo una riqueza e onsidera~le C:)n la emigración re

ciente de los trabajadores a la vecina República, entre otras 

causas, por la carencia de una salu~able legislación sobre el 

trabajo. 

"Nos satisface cumplir un elevado deber como éste, -

aunque estemos convencidos de nuestra i~suficiencia, poraue -

es~eramos que la ilustración de esta honorable Asamblea pe~ -

feccionará magistralmente el proyecto y consignará atinada~e~ 
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te en la Constitución Política de lo República l~s bases pa

ra la legislación del traba~ o, que ha de reinvindicar los d,a 

rechcs del proletariado y asegurar el porve!lir de nuestra p,a 

tria. 

"Art. 5o. Nadie podri ser obligado a prestar traba

jos personales sin la justa retribución y sin su pleno con -

sentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la aut..Q 

ridad judicial. 

"En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán -

ser oblieatorios en los términos que establezcan las leyes -

respectivas, el de las armas, los de jurado y los car~os de

elección ~opular, y obligatorias y gratuitas, las funciones

electorales. 

"El Estado no puede permitir oue se lleve a efecto 

~ingGn contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el 

menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 1.1 -

bertad del hombre, ya sea por causa de tra~ajo, de educación 

o de voto religioso. La ley en consecuencia, no reconoce 6r

denes monásticas ni puede permitir su establecimiento, cual

quiera que sea la denominación u objeto con que pretendan -

erigirse. 

"Tampoco puede admitirse convenio en el que el hom

b~e pacte su proscripción o destierro, o en el que renuncie

temporal o permanentemente a ejercer determinada profesión,-
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industria o comercio. 

"El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el 

servicio convenido por el tiempo que fije la ley, sin poder

exceder de un año en perjuicio del trabajador y no podrá ex

tenderse en ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo -

de cualquie'ra de los derechos políticos y civiles. La f'alta

de cumplimiento de dicho contrato, por lo que res~ecta al 

tra~ajador, sólo obligará a éste a la correspondiente respon 

sabilidad civil, sin que en ningún caso pueda hacerse -

coacción sobre su persona. 

TITULO VI. 

DEL TRABAJO. 

Art ••• El Congreso de la Unión y las legislaturas

de los Estados al legislar sobre el trabajo de carácter eco

nómico, en ejercicio de s~s facultades respectivas, deberán

sujetarse a las siguientes bases: 

"!.- La duración de la jornada máxima será de ocho 

horas en los trabajos de fábricas, talleres y establecimien

tos industriales, en los de minería y trabajos similares, en 

las obras de construcción y reparación de edificios, en las

vías ferrocarrileras, en las obras de los puertos, saneamien 

tos y demás trabajos de ingeniería, en las empresas de tra~ 

porte, faenas de carga, labores agrícolas, empleos de comer

cio y en cualquiera otro trabajo que sea de carácter econ6m1 

co; 
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11 II.- La ~ornada de trabajo nocturno será de una 

hora menos que la diurna, y estará absolutamente prohibida 

de las diez de la noche a las seis de la mañana para las -

mujeres en general y para los jóvenes menores de dieciséis 

años, en las fábricas, talleres industriales y establec1 -

mientas comerciales; 
11 III.- Los jóvenes mayores de doce arios y l!l9n.2 -

res de dieciséis, tendrán como jornada máxima la de seis -

horas. El traba~o de los niños menores de doce ar.os no po

drá ser objeto de contrato; 
11 IV •.• Para cada seis dÍas de trabajo deberá dis

frutar el 00erario de un día de descanso cuando menos; 

"V.- Las mujeres, durante los tres meses anteri.Q 

res al parto no desempe~arán trabajos físicos cue exijan -

esfuerzo material considerable. En el mes siguiente al pa.J: 

to, disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo perc1 -

hir sv salario íntegro y conservar su empleo y los der~ -

chos que h'.lbiera adquirido por su contrato. En el período

de la lrctancia tendrán dos descansos extraordinarios per

día, de r:iedia hora caña uno, para amamantar a st1s hijos; 

"VI.- El salario mínimo que deberá disfrutar el

trnbajador, será el que se considere bastante, atendiendo

ª las condicionP.s de caca región, ·para satisfacer las nec~ 

sidades normales de la vida del obrero, su educación y sus 
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placeres honestos, considerándolo como jefe de famHia; 

"VII.- Para trabajo igual debe corresponder sala

rio igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad; 

"VIII.- El salario mínimo quedará exceptuado de -

embargo, compensación o descuento; 

"IX.- La fijación del tipo de salario mínimo se -

l:ará por comisiones especiales que se formarán en cada l·!mij 

cipio, subordinadas a la Junta Central de Conciliación, que 

se establecerá en cada Estado; 
11 X.- El salario deberá pagarse precisamente en tn.Q 

nea~ de curso legal, no siendo permitido verificarlo con 

mercancías, ni con vales'· fichas o Cllalquier otro signo re

presentativo con que se pretenda substituir la moneda; 

"XI.- Cuando por circunstancias extraordinarias -

deban aumentarse las horas de jornada, se abonará como sal.a 

rio, por el tiem~o excedente, un ciento por ciento más de -

los fijados para las horas normales. En ningún caso el tra

bajo extraordinario podrá exceder de tres horas ni de tres

días consecutivos. Los hombres menores de dieciséis años y

las mujeres de cualquier edad, no serán admitidos en esta -

clase de trabajos; 

11 XII.- En toda negociaci6n agrícola, industrial,

minera o cualquier otro centro de trabajo, Que diste más de 

dos 1dlómetros de los centros de población, los patronos e.a 

I 
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tarán obligados a proporcionar a los trabajadores habitaci.Q 

nes c6mocias e ·higié~1icas, por las que podrán cobrar rentas

que serán equitativas. I~ualmente deberán esta~lecer escue

las, enfermerías y de~ás servicios necesarios a la comun,i -

dad; 

11XIII. - Mer.iás, en estos mismos centros de traba -

~o, cuando su población exceda de doscientos hahitantes, d~ 

berá reservarse un espacio de terreno que no ser~ menor de-

cinco mil metros cuadrados, para el esta~lecimiento de mer

cados p6blicos, 1nstaleci6n de edificios destinados a los -

servicios municipales y centros recreativos; 

"TrJ'.- Los empresarios serán responsa~les de los -

~ccidentes del trabajo y de las enfeme<lades de los trabaj.a 

dores, sufridos con motivo o en ejecuci6n de la industria -

o tra1ajo que ejecuten; por lo tanto los patronos deberán -

pagar la i'.1demniza.ción correspondiente, según q11e bya -

traído como consecuencia la nu0rts o simplemente la incapa-

cidad temporal o permanente pa~a traba~ar, de acuerdo con -

lo que las leyes determinen. Est~ responsabilidad subsisti-

rá a~n en el caso de que el patrono contrate el trabajo por 

un intermediario; 
11 ":/:V.- El patrono estará obligado a observar en la 

instale.ción de s•_is ei:;t!lhlecimientos los preceptos le~ales -

sobre higiene y salubridad y a adoptar las medidas adecu~ -
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das para prevenir'accidentes en el uso de las máqti 1 ri.as, ins

tr~~entos y materiales de tra0ajo, bajo las penas ~ue al - -

efecto esta;lezc.nn las leyes; 
11 XVI.- Tanto los obreros como los empresuios ten-

drán derec!;o para coligarse en defensa de sus respectlvos :!..e 

tereses, formando sindicatos, asociacionss profesionales, 

etc.; 

"XVII.- Las leyes reconocerán como un derecho de -

los obreros y los patronos, las huelgas y los paros; 

"XVIII.- Las huelgas serán lícitas cuando, emplean

do medios pacíficos lleven por ob;leto c::mseguir el ei:.;uil.1 -

brio entre los factores capital y t~abajo, para reali7'ar la

justa retribución de los beneficios. En los servicios de in-

• ' i • teres publ co sera obligatorio para los huelguistas dar avi-

so con diez días de anticipación al Consejo de Conciliación

~' A2•bi traje; 

"XX.- La diferer.cias o los conflictos entre el can.;!. 

tal y el tra~ajo, se sujetar~n a la decisi6n de un Consejo -

de Conciliación y ArMtraje, formado por i$Ual núrnc:ro de re

presentantes de los obr~ros y de los patronos y uno del G~ -

bierno; 

"XXI.- Si el patrono se negare a someter :rns dif.f¡ -

rencias al arbitraje o a aci:ptar el laudo pronunciado a vir

tud del escrito de compromiso, se dará por terminado el con-
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trato o a indemni~arlo con el importe de tres meses de sala

rio. Igualmente tendrá esta obligación cuando el obrero se 

retire del servicio por falta de probidad de parte del patro

no o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su pers~ 

na o en la de su cónyuge, descendientes, ascendientes o her~.a, 

nos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabili~ad 

cuando los malos tratamientos provengan de dependientes que -

obren con el conocimiento o tolerancia de él; 

"XXIII.- Los créditos .de los trabajadores que se 

les adeuden por salarios o sueldos devengados en el ultimo -

año y por indemnizaciones, tendrá~ preferencia sobre cuale.:¡ -

quiera otros, e~ los casos ~s concurso o de quiebra; 
11 !:YIV.- De 1::.s deudas cont1·aídas por los traliajado

res a fevor de s~s pc:ron:s o de sus asociados o dependieD -

tes, sólo será responsaJle el mismo trabajador, y en ningún -

caso y por nin¡::1]n moti•ro se podrán exigir a los miembros de -

su famUia; 
11 XY.V.- Serán condiciones nl11as y no o:iligarán a los -

contrata'ltes aunque se expresen en el contrato: 

"a) Las que estipulen una jornada inhume.ma por lo no

toriamente excesiva, dada la Índole del trabajo. 

11 b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a 

juicio oe los Consejos de Conciliación y Arbitraje. 

11 c) Las oue estipulen un plazo mayor de una semana PA 

ra la p9rcep~ión del jornal. 
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"d) Las que señalan 1.m lugar de recreo, fc:ida) 'ca

fé, taberna, cantina o tienda para efecttiar el pnr,o del :01.üa

rio, ctiando no se trate de emplsados de esos estahleci~ientos, 

"e) Las que entraf.en obligación directa o bdir1:::c

ta de adquirir los artículos de co~sur.io en tiendas o l~~gres

deterr:iinados. 

11 f) Las que permitan retener el salario en co:~ce:p

to de multa. 

11 e) Las que constituyan renuncia hecha por el ohr~ 

ro de las indemni~aciones a que tenga derecho por accidentes

del trabajo y enfermedades profesionales, perjuicios (X)asio~2 

dos por el incurnrilimiento del contrato o despido di? la 0'11'1;., 

"h) Todas las deraás estipulacionss que ir:iplinuen -

remmcia de algt1n derecho consagrado a favor del 01)rerc en 

las leyes de protección 'J auxilio a los trabajadores; 

"Y.XVII.- Se consideran de utilidad social: el est,;:i. 

blecimiento de cajas de seguros populares de invalidez, de 

vida, de cesación involuntaria de traQajo, de accidentes '.T de 

otras con fines análogos, por lo cual, tanto el Go~ierno ~ed~ 

ral como el de caña Estado, deberá fomentar la organización -

de instituciones de esta índole, para infundir e inculc:i:· la

previsión popular; 

"XXVIII. - Asimismo, serán consideradas de utUidad

social las sociedades cooperativas para la construcción de 
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casas baratas e higiénicas destinadas a los trabajadores, -

cuando éstos ias adquieran en propiedad de un pla7.o determ,1 

nado. 

COHSTITUC:IO!J Y REFORl-!.AS 

"Querétaro de Arteaga, a 13 de enero de 1917. P~ 

tor Rouab, Vj_ctoriano E. Góngora, E.B. Calderón, Luis 1'~ -

nuel Rojas, Dionisia Zavala, Rafael de los Ríos, Silvestre

Dorador. 

"Conforme en lo general, c. L. Gracidns, Samuel -

de los Santos, José iT. nacías, Pedro A. Char:ia, José Alvarez, 

H. Jara, Ernesto Mead e Fierro, G. de la Torre, Alberto T,a -

rrones B., Antonio Gutiérrez, Rafael Martínez de Escoiar, -

A. Aguilar, Donato Bravo Izquierdc, E. O'Farril, Sarnuel Ca~ 

tañón. 

"Apoyamos el presente Proyecto de Re:f'orr.ias: 

"Dr. Migllel Alanzo R., Ca~retano Andrade, F.A. Bór

quez, Alfonso Cabrera, F. Castafios, Cristóbal Ll. y Casti -

llo, Porfirio del Castillo, Ciro :3. Ceballos, ?1..:ircelino Ce

da no, Antonio Cervantes, Alfonso Cravioto, Marcelino Dáva. -

los, Cosme Dávila, Federico Dinorfo, Jairo R. Dyer, Enrique 

A. Enríquez, Juan Espinosa Bávara, Luis Fernández Hart:ínez, 

Juan U. Frías, Ramón Frausto, Reynaldo Garza, José F. Gémez, 

J'ernando G6me?. Pa!Rcio, Hodesto González Galindo, .Antonio -

Hidalgo, Ansel s. Juarico, Ignacio López, Amador Lozano, An 

drés l'.agallón, José l.fan'.":ano, Josafat P. Mfrquez, P..afael }fa_¡: 

tínez Hendo.za, Guillermo Orciorica, Félix F. Palavic1ni, 
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Leopoldo Payán, Ignacio L. Pesqueira, José Rodríguez Gonzá

lez, José Haría Rodríguez, Gabriel Rojnno, Gregario A. T~ -

llo, Ascención Té pal, Marce lo Torres, José Verástegui, Réc

tor Victoria, Jorge E. Von Versen, Pedro R. Zavala 11 • (35) 

Este pro7ecto rué presentado el 13 de enero de 

1917 al Con~reso de querétaro y al ser del conocimiento de

los diputados estalló un jubiloso entusiasmo porr.ue nac.fa -

ahí un nuevo derecho social a favor de los trabajadores me

:dcanos. 

En este proyecto quedaron como se ve condensados 

todos aouellos ternas de importancia que habían sido expues

tos por los diputados en las memorables sesiones en que se

tre tó el capital tema de los obreros, quedando así estable

cidas las bases que deh!an normar la legislación mexicana -

en el futuro, con lo cual tuvo nuestra patria la honra de 

ser en el mundo la prime~a que colocara en su Constitución

las garantías sociales del trabajador proletario. 

El mismo día trece de enero de 1917 en la sesión 

del Congreso rué leído el proyecto, siendo turnado a la pri 

mere Comisión de Constitución para su estudio y dictámen. -

Y como dicha Comisión se encontraba f·:irmada por hombres de

avanzados principios revolucionarios, se le hizo un análi -

sis riguroso, se le hicieron adiciones de un radicalismo 

(35') Ing. Pastor F.oauix, "Génesis de los .Artículos 27 "! 123-

de la Constituci6n Política de 1917. 2a. Ed. México 

1959. pp. 108 a 116. 
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más revolt1cionario, con las cunles se trató de dar un mayor 

alca~~e a las tendencias socialistas, las cuales quedaron -

expuastas ~or la comisi6n en la exposici6n que procedi6 a -

su dictámen. 

El dict6men de la Comisión fu~ el siguiente: 

"Ciudada?'los mexicanos: 

"En su primer dictámen sobre el artículo 50. del

proyecto de Constitución, la Comisión creyó oportuno propo

ner se incluyera en dicho precepto algunas restricciones a

la libertad absoluta de trabajo, por ser elles de tal ~ane

ru necessrias pnra le. cons:>r'ración del individuo ~r de la rn 

za, que puedan fundars~ en el mis~o principio q8e sirve de

base a lns garantías i:-idividuales; el derecho de la vida 

completa. La Cornis-:~~1 se proponín corno lo hizo constar en -

d~~~s puntos relativos al contra-

to de traba~o t>n el lu¿;:ir en que tuvieran amplia cabioa. En 

el curso de los debates, y después de que la Asam'.)lea cono

ció, en tétminos generales, el proyecto de legislaci6n obr~ 

ra elah~rado minuciosa~ente por el c. Primer Jefe, proyecto 

que comprendía las diversas ideas que fueron emitidas por -

los diversos oradores en beneficio de la clase trabajadora, 

se resolvió reunir en tma sécción constitucional las bases-

generales sohre el contrat~ de trabajo en la República, - -

dejando a los ~stados en libertad de desarrollarlas según -
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lo e}:igen las condiciones de cada localidad. t'n grLlpo de di

putados, trabajando independientemente, tenía a su cargo el

estudio de esa materia y fornulÓ el proyecto que impreso 

circuló entre los representantes del pueblo y que rué a~roba 

do por un gran número de ellos. 

"En vista de tales antecedentes, la Comisión podría 

haberse limitado a adoptar el susodicho proyecto y presenta.z: 

lo a la consideración de la Cámara; pero h~mos c~9Ído que 

nuestro deber exigía que someti~ramos aauel a un an6lisis 

riguroso, para agotar el estudio de una ~ateria tan ardua y

delicada sobre la cual la Comisión ha recibido nunerosas 

iniciativas de diputados, corporaciones y particulares. 

"Examinado y discutido ampliamente el proyecto en

el seno de la Comisión, nos parece que aquel reúne en sínte

sis las ideas capitaleo desarrolladas en el curso de los de

bates, así como las que son aceptables, de las que contienen 

las iniciativas antes mencionadas, y haciendo solamente las

modificaciones y adiciones siguientes: 

"Proponemos, que la sección respectiva lleve por -

título "Del Trabajo y de la Previsi6n Social" ya que uno y -

otro se refieren a las disposiciones que comprende. 

"El primer artículo, a nuestro juicio, debe irnp.Q -

ner al Congreso y a las legislaturas la obligaclón de legis-
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lar sobr~ el trabajo, según las circunstancias locales, de

jando a esos éuerpos lihertad para adoptar algunas bases 

más, siempre que no contravengan a las consignadas. 
11 La legislación no debe limitarse al trabajo de 

carácter económico, sino al traha~o en general, comprendie.n 

do el de los empleados comerciales, artesanos y domésticos. 

En consecuencia, puede suprimirse la clasificación hecha en 

la fracci 6n I. 

"Uos parece de justicfo prohibir las labores insal.U 

bres o peligrosas a las mujeres y a los niños, as! como el-

trabajo nocturno en establecimientos comerciales a unas y -

otros. 

"Creemos equitativo que los trabajadores tengan una 

participación de las utilidades de toda empresa en que pres

ten sus servicios. A primera vista parecerá ésta una cono~ -

si6n exagerada y ruinosa para los empresarios; pero estticliá.n 

dola con detenimiento, se tendrá qtie convenir que es prov~ -

chosa para amhas partes. El trabajador desempeñará sus labo

res con más eficacia teniendo un interés personal en la pro~ 

peridad de la empresa; el capitalista podrá disminuir el ri

gor de la vi~ilancia y desaparecerán los conflictos entre 

uno y otro con motivo de la cuantía del salario. 

"La renta que tendrán derecf:o de cobrar los empres.a, 

rios por las casas que proporcionaren a los obreros puede 
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fijarse desde a~ora en el interés de medio por ciento men

sual. De la obligación de proporcionar dichas hs~itaciones 

no deben de quedar exentas las nego~iaciones establecidas

en algdn centro de poblaci6n, en virtud de que no siempre

se encuentrAn en un lugar poblado alojamientos higiénicos

;:iara la clase obrera. 

"Como un medio de combctir el alcoholismo y el

juego, nos parece oportuno prohibir la venta de bebidas 

embriagantes y el establecimiento de casas de juegos de 

azar en los centros obreros. 

"Las gara~tías para la vida de los trabaja~ -

res que establece la fracción }"!/ de~e extenderse un poco -

más, imnoniendo a los empresarios la obligación de organi

zar el trabajo de manera tal, que SP. asegure la salud y v1 

da de los operarios. 

"Creemos que queda mejor precisado el derecho 

de huelga fundándolo con el propósito de conseguir el equ,1 

librio entre los diversos factores de la producción, en 1~ 

gar de emplear los términos "Ca pi tal y Trabajo", aue a par~ 

cen en la fracción XVIII. ~T 0s parece conveniente también -

especificar los casos e~ que puede considerarse lícita una 

huelga a fin de evitar cualquier abuso por parte de las 

autoridades. 

,. 

,. 

1 

1 
1. 

1 
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"Una medida ~]e protecci6n de las más eficaces

para la clase de los trabajadores es la institución del 

"homestead" o patrimonio de familia; aunque tiene coMxión 

con las leyes agrarias puede tener cabida en la legisl,a 

ción del ~rebajo, por lo que proponemos se estable~ca en -

la forma y ~érrainos en que a~onsejan las necesidades regi~ 

nales. 

"Por ÚlUmo, aunque el proyecto que estudiamos

pro~one la extinción de las deudns que los tra~ajadores 

hayan contraído por razón de trabajo, con los principales

º sus intermediarios, no apnrece la disposición relativa -

en el cuerpo del proyecto. Presentamos para subsanar tal -

omisión, un artículo tre~sitorio que se :ncluirá entre los 

que, con el mismo carácter, sirven de final a la Constitu-

ción. 

"Una vez formulaca la legislación funda.mental

del tra~a~o, el artículo 50. deberi quedar como aparece en 

el referido proyecto, suprimiendo solamente el Último p,á -

rrarc, que es una redundancia. 
11 En tal virtud proponemos a esta honorable Asam 

blea la aprobaci6n del art{culo 5o. y de la sección VI, en 
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los siguientes téroinos: 

"Articulo 5'o. Nadie podrá ser obligado a prestar 

traba~ os personales sin la justa retribución y sin su 'Ple

no consentimiento, salvo el trabajo icpuesto corno pena por 

la autoridad judicial. 

"En cuanto a los servicios póblicos, s6lo podrin 

ser obligatorios, en los términos que establezcan las ~ -

yes res~ectivas, el de las armas, los jurados y los cargos 

de elección popular y obligatorios y gratuitas las funcio

nes electorales. 

"El Estado no puede permitir que se.lleve a efe~ 

to ningún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto

el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 

libertad del hombre, ya sea por causa de trahajo, de educa 

ci6n o de voto religioso. La ley en consecuencia no reco'l'l..Q 

ce órdenes monásticas ni puede permitir su establecimien -

to, ctialquiera que sea la denominación u objeto con que 

pretendan erigirse. 

"Tampoco puede adr.ii tirse convenio en que el hom

bre pacte su proscripción o destierro, o en el ~ue renll,!l -

cie temporalmente o permanente~cnte a ejercer determinada

profesión, industria o comercio. 

"El contrato de trabajo sólo obligsrá a prestar

el servicio convenido por el tiempo que fije la ley, 3in -
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poder exceder de un año en perjuicio del t~abajador, y no 

podrá extenderse en ningún caso a la renuncia, p~rdida o

menoscabo de cualquiera de los derechos pol!ticos y civi

les. 

TITULO VI 

"DEL TRABAJO Y LA PP.EVISIOM SOCIAL. 

· i•Artfoulo 123. El Congreso de la Unión y las ~ 

gislaturas de los Estados deberán expedir leyes sobre el

trabaj o, func1adas en las necesidades de cada región, sin

contravenir a las bases siguiente~, las cuales regir~n el 

tra~a~o de los obreros, jornaleros, empleados, domésticos 

y artesanos, y de una manera general, todo contrato de 

trabajo: 
11 I.- La duración de la jornada máxima será de 

ocho horas; 

"II.- La jornada máxima de trabajo nocturno será 

de siete horas. Quedan prohibidas las lahores insalubres

º peligrosas para las mujeres en general y para los jóve

nes menores de dieciséis años. Queda también prohibido a

unas y otros el trabajo nocturno industrial, y on los es

ta~leci~i~ntos comerciales no podrán trahajar despaés de

las diez de la noche; 

"III.- Los ;ióvenes ma:rores de doce años y rnen.g -

res de dieciséis años tendrán como jornada máxima la de -

seis horas. El trabajo de los niños menores de doce no -
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podrán ser objeto de contrato; 

"IV.- Por cada seis días de trabajo deberá disfru

tar el operario de un d!a de descanso cuando menos; 

"V.- Las mujeres, durante los tres meses anter~ -

res al parto, no desempeñarán trabajos físicos que exijan -

esfuerzo material considerable. En el mes siguiente al parto 

disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo percibir su -

salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hu

bieren adquirido por su contrato. En el período de la lacta.ll 

cia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media

hora cada uno, para amamantar a sus hijos; 

"VI.- El salario mínimo que deberá disfrutar el 

trabajador será el que se considere bastante, atendiendo a -

las condiciones de cada región, para satisfacer las necesidA 

des normales de la i.rida del obrero, su educación y sus plac~ 

res honestos, considerándolo como jefe de familia. En toda -

empresa agrícola, comercial, fabril o minera, los trabajado

res tendrán derecho a una participación en las utilidades, -

que será regulada como indica la fracción IX; 

"VII. - Para trabajo igual debe corresponder salario 

igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad; 

"VIII.- El salario rn!nimo quedará exceptuado de em

bargo, compensación o descuento; 

"IX.- La .fijación del tipo de salario m:!nimo y de -

la participación de las utilidades a que se refiere la - - -

1 ~ 
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fracción VI se hará por comisiones especiale~ ~ue se formarán 

en carla municipio, su'bordinadas a la Jm1ta Central de Concj -

liación que se establecerá en cada Estado; 
11 X. - El salP.rio deberá pagarse precisamente en mon..e, 

da de curso legal, no siendo nermitido vertficarlo con merca;:¡ 

cía ni con vales, fichas o cualquier otro signo representati

vo con que se pretenda substituir la moneda; 
11 XI.- Cuando por circunstancias extraordinarias de

ban aumentarse las horas de jornaoa, abonará como salario por 

e1 tie~po excedente un ciento por ciento más de los fijados -

para las horas normales. En ningún caso el traba~o extraordi

nario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres días 

consecutivos. Los hombres menores de dieciséis a~os y las mu

jeres de cualquiera edad no serán admitidos en esta clase de

trabajos; 

"XII. - En toda negociación agrícola, ind1Jstrial, 

minera o cualquiera otra clase de trabajo, los patronos esta

rán obliga~os a proporcionar a los trabajadores habitaciones

cómodas ~higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que no 

exceder~~ ~el medio por ciento mensual del valor catastral de 

las fi'ic<'ls. I.c;llalmente deberán establecer escuelas, enfer~ -

r!as y cleriás s0r\'icios necesilrios a la comunidad. Si las neg,Q 

ciaciones ~stbvieren situa~~s dentro de las poblaciones y 

ocupnren un n~cero de trabajadores mayor de cien, tendrán la-
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primera de las obligaciones mencionadas; 

"XIII.- Además, en estos mismos centros de traba

jo, cuando su població~ exceda de doscientos ha~itantes, de

berá reservarse un espacio de terreno oue no será menor de -

cinco mil metros cuadrados para el establecimiento de merca

dos públicos, instalación de edificios destinados a los ser

vicios municipales y centros recreativos. Queda prohibido en 

todo centro de trabajo el establecimiento de expendios de 

bebidas embriagantes y de casas de juegos de azar; 

"XIV.- Los empresarios serán responsables de los -

accidentes del trabajo 7 de las enfermedades profesionales -

de los tra~ajadores sufridas con motivo o en ejercicio de la 

profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto los patronos

deberán pagar la indemnización correspondiente, según que 

haya traído como consecuencia la muerte o simplemente incapa 

cidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo 

que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá 

aun en el caso de que el patrono contrate el trabajo por un

intermediario; 

"XV.- Tanto los obreros como los empresarios te¡¡ •' 

drán derecho para coligarse en defensa de sus respectivos 1Jl 

tereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, 

etc. 

"XVII.- Las leyes reconocerán como un derecho de -
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los obreros 7! de los ntrcnos las huelg·as y los paros; 

"XVIII. - Las huelgas serán 11'.ci tas cuando tenran -

por c~~eto cons~~uir el e~uilibr1o entre los diversos facto

res de la producci6n armonizando los derechos del tra~a~o 

con los d€l capital. En los servicios pÚ~licos será oblignt~ 

rio pnra los tra~a~adores dar aviso, con diez días de anticJ. 

i'ac:lón, a lo. Junta de Conciliación ~, á1•bitra~e, de la fecha

~e"lalñda para la st.1spens1Ón del tra11ajo. Las huel¡;,:is serán -

co=sideredas cerno ilícitas ~ni~a~ente cuando la mayoría de -

los huelguistas ejerciere actos violentos contra las pers.Q -

nas o las propiedades, o en caso de guerrn, cuo~do aquellos

pert.;;nezco11 a los establecimiento¡¡ ~' servicios que oe:riendan-

del eobierno; 

"XIX. - Los p:::!'os snán l:ÍCi tos Únicamente cmmdo -

el ezceso de p:!:'oduccién hn~a n~cesn:'io snspenr1er el trabajo

~nra mantener los precios en su l!~ite costeahle, previa 

aprobación del Consejo de Condli.:dón y Arbitraje; 

11 1.X.- Las diferer:.cias o ·'.!Oní'lictos entre el cap1 -

tal y el trajajo se sujetarán a l~ decisión de un Conse~o de 

ConciF:ic~ 6!! y .Arbitraje fori:iado por igual n1]mero de repr.e, -

:o'Zntantes de lo:; obreros y de los patronos '! uno del gobiP,r-

no; 
11 ):-.;G. - Si el patrono se negare a someter sus dife

rencias al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por el 
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Consejo se dará por terminado el contrato de t.ra~ajo y queda

rá o'r)ligado a ir:deCTn.izar al obrero con el import~ de tres me

ses de salario, además de la responsabilidad que le resulte -

del conflicto. Si la negativa fuere de los traba~adores se d~ 

rá por termin3do el contrato de trabajo; 
111-:.:II.- El patrono que despida a un o'.nero sin cau

sa justifica0a o por haoer ingresado a una asociación o sind.1 

cato, o por haber tomado parte en huelga lícita, estar~ obli

~ado a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a 

indemnizarlo con el importe ds tres tceses de salario. I;;llal -

mente tendrá esta obligación cuando el o~rero se retire d~l -

servicio por falta de pro~idad de parte del patrono o por - -

recibir de él mulos tratamientos ya sea en su persona o en la 

de su c6nyuge, padre, hijos o h~r~anos. El patrono no podrá -

eximirse de esta responsabilidad cu~ndo los malos tratamie~ -

tos ~revengan de los deper.diente o fa~iliares aue ohren con -

el consentimiento o tolerancia de €1; 
11 7.Y.III.- Los créditos de los t1•abujadores que se 

les adeuden por salarios o sueldoc devengados en el Últi~o 

a5o y por indemnizaciones, tend~án preferencia sobre cuale~ 

quiera otros, en los casos de concurso o de quiebra; 

"XXIV.- De las deudas contraídas por los trabajado

res a favor de sus patronos, de sus asociados, familiares o -

dependientes sólo será responsable el mismo tra~ajador, y en-
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ningún caso y por ningtín motivo se por.hán exigir a los miem

bros de su famÜia, ni serán exigibles dlchas deudas por la

cantidad excedente del sueldo del trabajador en un ~os; 

"XXV.- El servicio para la co1.ocac16n de los trab.5). 

jadores seri gratuito para ~stos, ya se efectde por oficinas 

municipales, bolsas de trabajo o :por cnalquiera otra instit.u 

ción oficial·o particular; 
11 XX'T!,- Todo contrato de traba~o celebr.gdo entre -

un mexicano y un empresario extranjero deberá ser le~alizado 

por la autoridad municipal competente y visado por el c6nso1 

de la nación a donde el trabajador ten~a que ir, en el con -

C€pto de que además de las cláusulas ordinarias, se esrecif1 

cará claramente que los gastos de repatr1aci6n quedan a car

go del empresario contratante; 
11 X/'.VII. - Se1·án condiciones nulas y no ohligarén a

l os contratantes aunque se expresen en el contrato: 

11 a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo

notoriamente excesiva, dada la ·Índole del trabajo. 

"b) Las que fijen un salario qve no sea remuner.a. -

dor a jnicio de los Consejos de Conciliación y Arbitraje. 

"e) Los que estipulen un plazo mayor de una semana 

para la percepci6n del jornal. 

"d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, ca

fé, taberna, cantina o tienda para efectuar el pago del sal.a 
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ningún caso y por n1ngun motivo se podrán exigir a los miem

bros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas por la

cai:ticJad excedente del sueldo del trabajador en Lin Ms; 

"XXV.- El servicio para la colocaci6n de los trab_s 

jadores ser~ gratuito para dstos, ya se efect6e por oficinas 

municipales, bolsas de trabajo o por cualqLüera otra 1nstit.u 

ción oficial·o particular; 

"XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado entre -

un mexicano y un empresario extranjero deberá ser le~alizado 

por la autoridad municipal competente y visado por el cónsul 

de la nación a donde el trabajador ten~a que ir, en el con -

cepto de que además de las cláusulas ordinarias, se esrecif.1 

cará claramente que los gastos de repatriación quedan a car

go del empresario contratante; 
11x:;.:vrr.- Serán condiciones nulas y no ohligarán a

los contratantes aunque se expresen en el contrato: 

"a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo

notoriamente excesiva, dada la ·Índole del trabajo. 

"b) Las que fijen an salario qoe no sea remuner.a -

dor a jnicio de los Conse,ios de Conciliación y Arbitra;je. 

"c) Los que estipulen un plazo mayor de una semana 

para la percef.ción del jornal. 

11 d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, ca

fé, taberna, cantina o tienda ~ara efectuar el pago del sal.§. 
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rio, cuando no se trate de empleados en esos establecimie~-

tos. 
11 e) Las qlle entra:;en obli!',ac:!.ón directa o indire~ 

ta de adquiri.r los artÍclllos de consllmo en tiendas o lu~ -

res determinados. 

11 f) Las ql1e p!?rmitan retener el salario en c::mce~ 

to de multa. 
11 g) L;:is que constituyan renuncia hecha por el 

obrero de las indemnizaciones a que tenga derecro por acci

dentes del trabajo y enfermedades profGsionales, perju1 - -
~__;-~ 

cios, ocasionados por el incumplimiento del contrato o des-

pido de la ohra. 

11 h) Todas las demás estipulaciones que impliquen

renuncia de algún derecho consagrado a favor del obrero en

las leyes ce protección y auxilio a los trabajadores; 

"XXVIII. - Las leyes determinarán los bienes que

consti tuyen el patrimonio de familia, bienes que serán ina

lienables; no podrán sujetarse a gravámenes reales ni emba,t 

gos, y serán transmisibles a títulos de herencia, con sim -

plificación de las formalid9des de los juicios sucesorios; 

"XXIX.- Se consideran de utilidad social el esta

blecimiento de cajas de seguros populares, de invalidez, de 

vida, de cesación involuntaria de traba~o, de accidentes y

de otras con fines análo;os, por lo cual, tanto el gobierno 

federal como el de cada Estado, deberán de fomentar la org,a 

nización de instituciones de esta Índole para infundir e iJl 

1 
1; 

L 
1 
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culear la previsión popular; 

"XXX. - Asimismo serán consideradas de utilidad so

cial las sociedades cooperativas para la construcc16n de ca

sas baratas e higiénicos destinadas para ser adquiridas en -

propiedad nor los trabajadores en plazos determinados. 

"Transitorio: 

"Quedan extinguidas de pleno derecho las deudas que 

por raz6n de trabajo, hayan contraído los trabajadores hasta 

la fecf.a de esta Constitución, _con los patro!"!os, sus fa!!!ili.a 

res o intermediarios. 

"Sala de comisiones, Querétaro de Artege, 23 de 

enero de 1917. Francisco J. Múgica, Enrique Recio, Enrique -

Colunga, Alberto Roman, t. G. Monzón." (36) 

Como se puede apreciar la Comisión casi en su tot~ 

lidad apro'bó el proyecto que presentó el mfoleo fundador, y

ahí pueden apreciarse las modificaciones y adiciones 011e fu~ 

ron hechas por la Comisión, y en la que campeaba el espíritu 

revolucionario del general Francisco J. Ht1jica, q11e fué uno

de los diputados que tomó más empeño en el asunto e implantó 

~~s p~eceptos radicales que los autores del proyecto les ha

bían parecido sumamente peligrosos para las relaciones entre 

el trabajo y el capital, sobre todo en aquellos tiempos en -

~ue apenas comenzaban a abri~se ~aso las teor!as socialistas 

(36) Ing. Pnstor Roauix. "Génesis de los Artículos 27 y 123 -

de la Constituci6n Política de 1917. 2a. Ed. México. 

D.F. 1959. pp. 118 a 127. 
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"' ; ~ h . , 1 é en •·,ex_co, pa.is que ana v vido por siglo~ bajo un r ~imen 

casi feudal; los preceptos avanzados <ie que hablan:os fu~ 

ron los siguientes: ••• La participactón de los obreros en -

las utilidades de las empresas, y la de proporcionar ha bit..;. 

cienes a los trabajadores, cuando las fihricas quedaren de~ 

tro de las ciudades. Algunas otras innovaciones vibraron -

tamr,ién, entre las que destacan las siguientes: la prohibi

ción del trabajo de las mujeres y los niños en labores insa 

lubres y peligrosas; la de la prohibición de establecer ex

pendios de bebidas embriagantes y casas de juego en los ~e~ 
' 

tres de trabajo; la limitación del monto de las deudas nL1f!~ 

podía exigirse al obrero; las que establecieron las cond,l -

cienes en que las huelgas se reputarían como ilícitas y 

otras adiciones más que dieron al capítulo de El Trabajo y

Previsión Social mayor fuerza dentro de la tendencia justi

ciera que había inspirado la redacción de sus cláusulas, 

que era la que animaba a los constituyentes todos, 

El d1ctámen del artículo 123 que presentó la Comj -

sión y que rompió los moldes clásicos del cc1nsti tucionali~~ 

mo político del pasado y que creó el estatuto protectcr y -

reivindicador de los derechos sociales de les proletarios,

rué presentado al Congreso el mismo día de su fecDa, ~~rtes 

23 de enero de 1917, aunque debía haber sido discutid:: :i;:.:

d!as despues, de acuerdo con el Reglamento Interior del Con 

greso, pero como la uniformi~ad de las opiniones de los 
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diputados ya estaba hecha en este caso, esto hizo ooe se -

aceptara la pronosición hecha por el diputado Héctor Vict~ 

ria y reforzada por los diputados Palavicini y el general

Calder0n, de aue fuer8n dispensados los trá~ites reglamen

tarios, y desde luego se puso a discusión el dictá~en, dan 

do por resDltado que solo se hicieran observaciones sin 

importancii, pues como he~os dicho ya se habían discutido~ 

anteriormente el artículo 5o. y el que iba a ser el Título 

VI de la Consti hción :r que lleva ha como so:ígrnfe: "Del 

trabs'o y de la Previsión Social", concluydndose la ses16n 

de ese día con la aprobación, por unanimidad absoluta, de

las dipL1tados del Con'-reso Constitu:.rente, cerrándose así,

ra avanzada la nacre, tino de los debates riás lar·gos y fr~ 

tíferos C!Ue tuvo el Conr,reso Con!Otituyente de Querttaro. 

Por lo cual con la aprobaci6n del Título VI que

¿6 establecido por pri~era va~ e~ la Const1tvc16n Política 

de L1M Nación los preceptos que g3.rantiza1:lan los derecl!os

del trabajador, colocándolo en un plano de igvalnad ~on el 

capital, y rod,andolo de protección y justicia. 

1C c:'6 -•. -:i;,r, a ; arios de distancia, los artículos ?o. y 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Hey.,1 

canos ta~ sufrido varias modificaciones contrarrevolt:.1..ioll;.'l 

~·ias y s·e encuentran redactados de la siguiente manera: 

Artí.culo 50.- !Tadie poc1r8 ser ohUga"!o a prestar 

trabajos perso!'lales sin la Justa retribución y sin su pleno 
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con~entimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la 

autoridad judicial, el cual se a~ustará a lo dispuesto en

las fracciones I y II del artículo 123. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán

ser obligatorios, en los términos que establezcan las l~ -

yes respectivas, el de las armas y los de jurados, así co

mo el desempeño de los cargos concejiles y los de elección 

popular, directa o indirecta. Las funciones electorales y

censales tendrán carácter o~ligatorio y gratvito; los ser

vicios profesionales de Índole social serán obligatorios y 

retribu{dos en los términos de la ley y con las excepc:!.,,Q -

nes que ésta señale. 

El Estado no puede permitir que se lleve a ~~ec

to ningún contrato, pacto o convenio q~e tenga por ob~eto

el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 

.libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educ~ 

ción o de voto religioso. La ley, en consecuencia, no per

mite el establecimiento de Órdenes monásticas, cualquiera

que sea la denominación u objeto con que pretendan erigir-

se. 

Tampoco puede ad~itirse conve~io en que el hom

bre pacte su proscripción o destierro, o que renuncie tem

poral o permanentemente a ejercer determinada profesión, -

industria o comel.'cio. 
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El contrato de trabnjo sólo obliga_rá a prestar -

el ~ervicio convenido por el tiempo qae fije la ley, siri -

ooder exceder de un afio en perjuicio del traba~ador, y no

podr~ eztenderse, en ning6n caso, a la renuncia, p~rdida o 

oenoscnbo de cualquiera de los derechos políticos o civ1 -

La falta de cumplimiento de dicho contrato por -

lo aue resp·:octa al trahajador, sólo obligará a éste a ia ~ 

. correspondiente responsabilidad civil, sin que en ningún -

caso pueda hacerse coacción sohre su persona. 

TITULO SEXTO 

D::'.L TRABAJO Y DE' L.~ PP..EVISIQ!.T SCCIAL. 

Artículo 123.- El Congreso de la Uni6n, sin con

travenir a las bases siguientes, deher6 expedir leyes s~ -

bre el trabajo, las cuales regirán: 

A, Entre los obreros, jornaleros, empleados, do

mésticos, artesanos y, de una manera general, todo contra

to de trabajo: 

I. La duración de la jornada máxima será de ocho 

horas; 

II, La jornada máxima de tr•abajo nocturno s~rá -

de siete horas. Quedan prohibidas: las labores insalubres

º peligrosas para las mujeres y los menores de diecis,is -

años; el tl•al-:lo.jo nocturno industrial para unas y otros; el 
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trabajo en los establ~cimientos comerciales, despu~s de las 

diez de la noche para la mujer y el trabajo despu~s de las

diez de la noche, de los me~ores de dieciséis años; 

III. Queda prohibida la utili~aai6n del tra~ajo de 

los menores de catorce afíos. !ios mayores de esta edad y ~e

nores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis -

horas; 

r:v. Por cada seis días de tranajo de~erá disfr~ 

tar el operario de un día de descanso, cuando menos; 

v. Las mujeres, du:-ante los tres meses anteriores 

al parto, no desem~e~arán traba~os físicos que exi~an e~ 

fuerzo material cons1dera0le. En el mes sigui~nte al parto

disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo percibir su

salario íntegro y conservar su e~pleo y los derechos que 

hubieren adquirido por su contrato. En el período de la la!:_ 

tancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de ~ 

dia hora cada uno, para anamantar a sus hijos; 

VI. Los salarios ~Ínimos que deberán disfrutar -

los trabajadores serán generales o profesionales. Los pri~~ 

ros regirán en una o en varias znnas económicas; los segun

dos se aplicarán en raMaa determinadas de la industria o 

del comercio o en profesiones, oficios o tra0ajos especi~ -

les. 

Los salarios mínimos generales deberán ser suf! -

cientes para satisfacer las necesidades normales de un J~fe 
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de far.:1Ua, en el orden material, social y cultural y para 

pro':eer a la edllceción obligatoria de los h1,jos. Los sala

rios mínimos profesionales se fi~arán considerando, ad~ -

más, l;s co:-idiciones de las distintas actividades indu~ -

triales y comerciales. 

Los trabajadores del campo disfrutarán oe un sal.;¡, 

rio mínimo adecuado a sus necesidades. 

Los salarios ~Ínimos se fijarán por Comisiones 

Ret,ionales, integradas con Representantes de los Tra~ajad,Q 

res, de los Patronos y del Gobierno y serán sometidos para 

su aprobación a una Cor:llsión !racional, que se integrará en 

la nisme fo~~a previste para las Co~isiones Regionales; 

'V!!, Para tra1:la;I o 1gmü clebe corresponder sal,z. 

rio igual, sin tener en cuenta sexo ni. nacionalidad; 

.VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de 

ern~argo, co~~ensaci6n o descuento; 

IX. Los tra~a;iadores tendrán derecho a una part.1 

c1paci6n e~ las utilidades de las empresas, regulada de 

conformidad con las siguientes normas: 

a) Una Comisión nacional, integrada con represen 

+.é.ntss de los trabajadores, de los patronos y del Go~iei: -

no, fijar6 el porcentaje de.utilidades aue deba repartirse 

entre los traiajadores. 

'b) fo Comisión Hacional practicará las investig,u 

ciones y realizará los estDdios necesarios y a,ropiados p~ 
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ra conocer las condiciones generales de la econo~ía ~acio

:ial. '.l.'om31•á asimismo en considerac.~ón la necesidad de fJ2 -

m1~:1tar el desu:::·rollo industrial del país, el int.::rés razo

nable que d~he percihir el capital y la necesaria reinver

si6n de caritales. 

e) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje 

fijado cuando existan nuevos estudios e investigaciones 

que lo justifiquen. 

d) La Ley podrá exceptuar de la obliga e i ón de r~ 

partir utilidades a las empresas de nueva creaci6n du~ante 

un número determinado y limitado de años, a los trabajos -

de exploración y a otras activida~es cuando lo justifique

su naturaleza 7 condiciones particulares. 

e) Para determinar el monto de las utilidades -

de cada empresa se tomará corno base la renta gravable de -

.conformidad con las disposiciones de la Ley del Im~uesto -

sobre la Renta. Los tral:iajfldores podrán forr.iular ante la -

oficina correspondiente de la Secretaría de Hacienja y Cr~ 

dita Público las objeciones que juzguen convenientes, aj11~ 

tándose al procedi!:liento que deterr.iine la Le;r. 

f) El derecho de los trabajadoras a participar

en las utilidades no implica la facultad de inter~tenir en

la dirección o administraci6n de las empresas; 

X. El salario deberá ~agarse precisamente en mo

neda de curso legal, no siendo permitido hacerlo efectivo-

.1 



con mercancías,· ni con vales, fichas o cualquier otro signo 

representativo con que se pretenda substituir la moneda; 

XI, Ct;B!"'..CO por circtinstancias e:.:traordinarias de

ban at1mentarse las ho:-ns de j orna1~a, se abonará corro sala -

rio por el tiempo exced~nte, un ciento por ciento mis de lo 

~i~~do para las toras normales. En nine6n caso el trabajo -

extraordinario podr& eyceder de tres horas diarias, ni de -

tres veces cons¡>cutivas. Los hombres memores de die::>. y seis 

afos y las mujeres de cualnuier edad, no serán admitidos en 

esta clase de trahajos; 

XII. Toda e~nresa agrícola, industrial, minera o-

de c~alnuisr otra clase de trabajo, estar~ obligada, segdn

lo aeterdnen las leyes reglamentarias, a proporcio.nar a 

los tra~a;adores hahit~ciones có~odas e higiénicas. Esta 

obli['.aci6~1 se ctJmplirá mer'!iante las aportaciones que las em 
presas ha~an a tm fondo nacional de la vivienda a fin de 

constituir depósitos en favor de sPs traba~adores y estab~ 

cer un si~tema de financiamiento que permita otorgar a é.a -

tos crédito l:>arato ~r suficiente para que adquieran en pr.Q -

piedad talDs bahitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedición de-

una le:.' 11ara la creación de un orzan:smo integrado uor r~ -

~resentantes del G~bierno Federal, de los trah~jado~es y de 

los pi;tro'.1"s, que ar1~ir:istre los recursos del fondo naci.Q -

nal C:e la vivienda. Dicha le;t rE·gulad las fo1'.'t:as y proced.1 
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mientes conforme a los erales los traha~adores podr~n ndaui-

rir en propiedad las ha 1Jitaciones antes rnenciona~l:-c. 

Las negociacio!'les a r•ue se r·2fiere el párrafo pri• 

mero de esta fracci6n, situadas fuera de las po~lacio~es, 

están obligadas a esta'!)lecer escl'elas, enfern:er:i'as ;r de::".1s -

servicios necesarios a la comílnidad; 

XIII. Además, en estos mismos centros de traha:o,

cuando su po~laci6n exceda ne doscientos ha~itantes, de~erd

reservarse un esp;:icio de terreno qne no será r.1enor de cinc o

mil metros cuadrados, para el establecim1ento de mercados 

públicos, instalación de edificios destinados a los servj. 

cios municipales y centros recreativos. Queda prohibido en -

todo centro de trabajo el estahlecimiento de exnenoios de b~ 

bidas e~briagantes y de casas de juego de azar; 

XIV. Los empresarios serán responsables de los 

accidentes del traha¿o y de las enfermedades profesionales

de los trabajadores, sufridos con motivo o en e;ercicio ae
la profesi6n o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los p~ -

tronos deberán pagar la indemni·zación correspondiente, s~ -

~ún que ha;ra traído como consecuencia la muerte o sirnplernen 

te incapacidad temporal o permanente para trahajar, de -

acuerdo con lo que las le;res determinen. Esta responsa"iili

dad subsistirá aún en el caso de que el patrón contrate el

traba~o por un intermediario; 
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XV. El patrón' estará ol:iligado a observar en la -

1n~talaci6n de sus establecimientos, los preceptos legales. 

sobre higiene y salubridad, '! adoptar las medidas añecll,a -

das para prevenir accidentes en el aso de las m~quinas, 

instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar 

de tal manera éste, que resulte para la salud y la vida de 

los trabajadores la ll'.ayor garantía compatible con la natu

raleza de la negociación, bajo las penas que al efecto es

tablezcan las leyes; 

XVI. Tanto los obreros como los empresarios ten

drin derecho para coligarse en defensa de sus rsspectivos

i~tereses, ~armando sindicatos, asociaciones profesion,a. -

les, etc.; 

XVII. Las leyes reconocerán ccirno Lin derecho de 

los obreros y de los patronos, las huelgas y los paros; 

Y.VIII. Las hvele:as serán lícitas cL1c1~,do tengan -

por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos fac

tores de la producción, armonizando los derecros del traba 

jo con los del capital. En los servicios públicos será 

obligatorio para los traQajadores dar aviso, con diez días 

de anticipaci6n, a la Junta de Conc11iaci6n y Arbitraje, -

de la fecha señalada para la suspensión del traba.jo. Las -

huelras serán consideradas como ilícitas únicamente cuando 

la mayoría de los huelguistas ejerciere actos violentos 

contra las personas o las propiedades, o, en caso de gu~ -
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rra, cuend~ aqu~llos certeneice~ a los establec!mientos y -

servicios cue denendan del ílohierno; 

XIX. Los paros serán 1 íci tos únicamentE! cuando -

el exceso de producc{~n hG~a necesario s~spender el trabajo 

para mantener los precios en un límite costeahle, pre~ie 

aprobacié.n ce la Jt:!nta de ConcUiación y Arbitraje; 

XX. Las diferencias o los conflictos e!1tre el ca-

Pital y el tra~ajo, se sujetarán a la decisión de ~na Junta 

de Co!1ciliación ;r lirb1traje, form:ida por igual nfoero de rf, 

presentantes de los obreros y de los patronos, y uno del 

Gobierno; 
1 

XXI, Si el i:atrono se negare a someter sus dif,1;. -

rencias al ar?itraje o a aceptar el laudo pronunciado por 

la Junta, se dará por ter~inado el contrato de trabajo y 

quedará obligado a indemnir.ar al obrero con el imnorte de -

tres meses de salario, ade~ds de la responsabilidad qce le

resulte del conflicto, Esta disposici6n no s~r~ aplicable -

en los cas~s de las acciones c0nsignadas en la fracción si

guiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dar6-

por terminado el contrato de trabajo; 

X~II. El patrono (1ue despida a un obrero si".'l ca.u 

sa justificada o por ha~er ingresado a una asociacidn o sin 

dicato, o por haber tomado uarte en u~a huelga lícita, es~a 

rá o1'1i;;ado, a elección del traba,iador, a cur::plir el ccntr.a 

to o a indemni~arlo con el importe de tres meses de sala. 
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rio. La Ley determinar& los casos en n~e el pAtrono podr~ -

ser e:drd do de la o'Jligaclón ele cm~plfr el contrato, media,:1 

te el pa ::o de ll!la i'.1~em:!bación. Igt1 almente tend ~á la obli

r.:ac~_6n de indemnizar al .trabajar:lor con el importe de tres -

meses de salar 1 o, cuando se retire del servicio por falta -

de probidad del patro::.'.'l o por recibir de él malos tratarnie!l 

tos, ya sea en SD persona o en la de su c6n~'l.lE'.e, ;;n:dres, 

hi~os o ~~r~anos. El natrono no podr~ eximirse de esta res

ponsahilif1ad, ci;a:ido los '.115.los tra'!:o.r:ientos proven.~an de 

de~endientes o farnilt~res que obren con el consentimiento 

o tolerancia de él; 

}'.XIII, Los créditos en favor de los trabajadores, 

~or salarios o sueldos devengados en el dltimo afio, y por 

inc1emniz.aciones, tendrán preferencia so1)re cualesr¡ uiera 

otros en los casos de concurso o de quiebra; 

:o:rr. De las delldas contraídas por los trahajado

res a favor de sus patronos, de sus asociados, familiares -

o dependientes, s6lo ser' responsable el mismo tra~a5ador,

y e~ ning6n caso y por ningGn motivo se podr~n exi~ir a los 

miem~ros de su familia, ni ser~n axjgibles dichas deudas 

por lg cantidad excedente del sueldo del trabajador en un -

!!'.es; 

XXV, El s<?r'.ricio paT'a l.<i colocación de los traba

jadores ser' gr~tuito pera ~stos, ya se efect~e por ofici -
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n¡:is municipales, bolsas del traba.jo o por c1.ialquiera otra -

instituci6n oficial o particular; 

:~X'H. Todo contrato de traho,io cele'-:rado e~tre un 

mexicano y un ernpresario extranjero, deber' ser legalizado

por la autoridad municipal competerite y visado por el C6n -

sul de la nación a donde el tra1Ja,iador tenga que ir, e~ el

co~cepto de ~ue, además de las cláusulas ordinarias, se es

pecificará claramente qve los ;astes de la repatriación qu;¡ 

dan a cargo del empresario cont.ra tante; 

XXVII. Serán condiciones nul9s y no obligarán a -

los contrarente's, aunque se expresen en el contrato: 

a) Las gue estipulen una jornada inhur.iana por lo

notoriamente excesiva, dada la Índole del trabajo. 

b) Las que fijen un salario que no sea re~unera -

dor a juicio de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

e) Las que esti:pL~len un pla~o mayor de una semana 

para la ~ercepci6n del jornal. 

d) Las que sefalen un lugar de recreo, fonda, ca

fé, taberna, cantina o tienda para efectuar el pago del sa

lario, cuanao no se trate de empleados en esos est3blecl -

mientes. 

e) Las que entrañen o0liF,ación directa o indirec

ta de adquirir los artÍcDlos de consuco en tiendas o lU!'.;A -

res determinados. 

f) Las que permitan retener el salario en concepto 
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de multa. 

g) Las que constituyan renuncia hecha por el ohrero 

de bs indemni1.aciones a 0ue tenga derecl10 por accidente del 

tra';a~o y enfermedades profesionales, P"l'jL1icios oc.9sionados 

por el i~cumpliniento del contrato o por despedírsele de la

obra. 

J:-) Todas las demás est1 !')llla•:iiones que impli0uen r,¡¡ 

nuncia de alr.ún derecho consar.rado a favor del obrero en lns 

leyes de protecci6n y auxilio a los trahajedores; 

:-'.XVIII. Las le:r~s deterr:iinarán los biene!l 1JU8 con.s, 

tituyan el patrimonio de la familia, bienes noe ser~n inaliA 

nables, no ~odr~n sujetarse a gravimencs reales ni embargos, 

y ser~n transmisibles a titulo de hcre~cia con s1~p11fica 

cifn de las formalidadss de los juicios sccesorios; 

~GIX. Se c 0nsidera de utilidad puhlica la exped,1 -

ción de la Ley ciel Seguro Sociel, y ella cor.iprencl:::rP. seguros 

de la invalide~, de vida, de cesnción involuntaria del trab.a, 

jo, de enfermedades y accidentes :· otrns con fines a~álogos; 

XXX. l1sfoisr:;o, serán consideradns de utilidad s.Q -

ci.al, las sociedades cooriera ti vas para la construcción de C.!l, 

so.s haratas e rigiénieas, destinadas a ser adquiridas en pr.Q 

piedad por los tra~n~3dores·e~ pla~os deter~inados, y 

XY.XI. La ap11caci6n de lns leyes del trRha~o e~ 

rresponde a las autorida~es de los Est~dos, en sus res~ecti

vas jurisdicciones, nero es de la competencia exclusiva de -

' . 
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las autoridades federales en asuntos relativos a la industria 

textil, eléctrica, cinematográfica, hulera, azucn!'era, min~ -

ria, petroqL1Ímica, metalúrgica y siderúrgica, abarca;-.do la 

explotación de los minerales básicos, el beneficio y la fund.i 

ción de los mismos, así co~o la oJtención de hierro metálico

y acero a todas sus formas y ligas y los productos laminndos

de los mismos, hidrocarburos, cemento, ferrocarriles y e~pre

sas que sean administradas en forma directa o descentrali7'ada 

por el Gobierno Federal; empresas que actóen en virtud de un

contrato o conces16n federal y las industrias que le sean co

nexas; empresas que ejecuten trabajos en zonas federales y 

aguas territoriales; a conflictos Qt'e afecten a clos o n:ás En

tidades Federativas; a contratos colectivos que rayan sido d~ 

clarados obligatorios en más de una Entidad Federativa y, por 

ultimo, las obligaciones que en materia educativa correspon -

den a los patronos, en la forma y términos que fija la Ley 

respectiva. 

B. Entre los poderes de la Unión, los Gobisrnos del 

Distrito y de los Territorios Federales y sus trahajadores: 

I. La jornada diaria r:iáxima de trabajo diurna y no~ 

turna será de ocho y siete horas res~ectivamente. Las que 

excedan serán extraordinarias y se pagarán con un ciento por

ciento más de la remuneración fijada para el servicio ordina

rio. En ningún caso el traryajo extraordinario podrá exceder -

de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas; 
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II. Por cada seis días de trabajo, disfrutará el -

trabajador de un día de descanso, cuando menos, con goce de

snlario íntegro; 

III. Los trabajadores foz.arán de vacaciones que 

nunca serán nenores de veinte días al año; 

IV. Les salarios serán fi~ados en los presupue¿ -

tos respectivos, sin que su cuantía pueda ser disminuida du

~ante la vi~encia de éstos. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores 

al mínimo para los trabajadores en ge~eral en el Distrito F~ 

deral y en las Entidades de la República; 

V, A trabajo igual corresponder~ salario igual, -

sin tener en cuenta el sexo; 

VI, Sólo podr6n hacerse retenciones, descuentos,

deducciones o embargos al salario, en los casos previstos en 

111.s leyes; 

VII. La designación del personal se hará mediante 

sistenas qre permitan apreciar los conocimientos y aptitudes 

de los aspirantes. El Estado organizará escuelas de Adminis

tración Pública.; 

VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de es

calef6~ a fin de que los ascensos se otorguen en función de

los co~ocimientos, aptitudes y antigüedad; 

IX, .Los tra11ajadores s61o podrán ser susnendidos -
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o cesados por causa justificada, en los términos que fije la 

Lev. En caso de separaci6n injustificada tendr~n derecho a -

optar por la reinstalaci6~ en su trabajo o por la indemniza

ción correspondiente, previo el procedir:úento legal. En los

casos de supresión de plazas, los tra~ajadores afectados te~ 

drán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la s~ -

primida o a la indemnización de ley; 

X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociar

se para la defensa de sus intereses comunes. Podrán, asimis

mo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumplimiento -

de los reqllisitos que determine la Ley, respecto de una o v,a 

rias dependencias de los poderes públicos, cuando se violen

de manera general y sistemática los derechos que este artíc~ 

lo les consa~ra; 

XI. La seguridad social se organizará conforme a -

las siguientes bases mínimas: 

a) Cu1n•irá los accidentes y enfermedades profesio

nales; las enfermedades no profesionales y maternidad; y la

jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad se conservará 

el derecho al traba~o por el tiempo que determine la Ley. 

e) Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso -

antes de la fecha que aproximadamente se fije para el parto

y de otros dos después del mismo. Durante el periodo de lac

tancia, tendrán dos descansos extraordinarios por día, de 
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media hora cada.uno, para amamantar a sus hi~os. Adenás, dis

frutarán de asiste'1cia médica y oosté"trica, de medicinas, de

ayL1dc.s para la lactancia y del servicio de guarderías infant.1 

les. 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán dere

cho a asistencia médica y medicinas, en los casos y en la pr~ 

porción que determine la ley. 

e) ~e establecerán centros para vacaciones y para -

recuperación, así como tiendas económicas para beneficio de -

los trabajadores y sus familiares. 

f) Se proporcionarán a los traJa~adores hahitaci_g -

n~s briratns, en ~rren:a~iento o venta, confor~e a los progra

mas previamente aprobados. Adenás, el Estado mediante las 

aportaciones 0ue haga, establecerá un fondo nacional de la 

vivienda, a fin de constituir deuósitos en favor de dichos 

trabajadores y estahl0c7r un sistema de financiamiento que 

permita otorgar a 'stos crédito barato y suficiente para oue

adquieran en propiedad hahitaciones cómodas e higiénicas, o -

bien pora construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pas.1 -

vos adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán -

enteradas al organismo enca·rgado de la seguridad social, rer..u 
lán:'lose en su Ley y en las que correspo!1da, la forma y el pr.Q_ 

cedimiento conforme a los cuales se administrará el citado 

~~~do y se "torgardn y adjudicardn los créditns respectivos. 
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XII. Los CO"'.'lflictos individuales, colectivos o in

te:;:-sindicales serán sometidos a un 'I'ri ~unal Federal de Conc,1 

liaci6n y 1\rbi traje integrado según lo prevenid.) en , " ~y· -

reglamentaria. 

Los confli~tos entre el Poder Judici~l de la rea~ 

raci6n y sus servidores, ser~n resueltos por el Pleno ds la

Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

XIII. Los militares, marinos y miemhros de los 

cuerpos de seguridad pública, ssí corno el personal de s2rvi

cio exterior se regi~án ~or sus propias leyes. El Estado ~~~ 

porc1onará a los miemhros en el activo del Ejército, Fuerza

Aérea y Ar~ada, las prestaciones a cae se refiere el inciso

f) de la fracción XI de este Apartado, en los términos ~imi

lares y a través del organismo encargado de la seguridad so

cial de los componentes de dichas instituciones; 

XIV. La ley determinará los cargos oue serán consi

der~dos de confianza. Las personas que los dese~peñen disfr~ 

tarin de las medidas de· protecci6n al salario y go~Rr'n de -

los beneficios de la seguridad social. 



A';TfCEDF.'TII'ES FTSTr1uc0s J;i'L ~STATl'"TO JlTfIDICI'." DE LOS 

T:-J.3.AJADORES AL sr::WICI<.'' DE' LOS PO!)Er:.:.'S DE L • .\ tnl'Im:. 

Al t"atar el presente te~a es necesario record~r, 

a grandes raigcs, la situaci6n e~ 0ue se e~contra~an los em 

pleados púl.:11:!.cos a través de las diversas épo~as de la hist~ -

ria de nu~stro país. 

EP08A COLO!!Ii\L. 

En la época colonial exist'a una "alta a~S()luta de -

derecros para ouienes ocu~a~a~ los puestos púolicos debido ~ -

nue ciertas castas privilegiadas goza'Ja11 de una situactón mag

nífica en todos los Órdenes de la vida social, política y eco

~ómi~2 y por supuesto deten~a~an las rne~ores posiciones e11 la

administración pública, e"l ta~to 11ue las clases 1-umildes t~ -

nían prohibido estrictame~te el acceso a las activinades adm:i.

nistrativas. 

Lo preceptuado por el Real Consejo de Indias facul

ta~a solo a los españoles para ocupar los altos puestos adrnj -

nistrativos, o sea que 6ntca~e~te la clase nnble se hac{a car

go y marejaia la adrnin!stracién púolica. 

EPOCA I:TDEPE?IDIEHTE. 

Con la consumación de la Indepencencia, ya se r~ 

i. 
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conoci ~ la igL~aldad rle der·ecl"OS entre españoles y cri-Ollos. 

lil1~..,ue el estado anár~11ico cue privaha en c1icl:a época difi

c ult.a~a que ·1 ichél ig;L1aldad ce cerecl':os se llevara a la prá~ 

tic:i. 

Durante el efími:ro irr.perio ele ?'..s.:·tmiliano, se irr.

nlantaro"' c:incesiones ele t:!'tL~los ;i::i1;i liarj ns, Órdenes y ce~ 

d::c:~·aciones ir.iperi.3les a todos anrellos funcionarios pl>'11.i 

C:'.S c.¡·,:; ll ~Di'cio ce!. impi:rio eran dt:staCéldOS y les prest.a -

ha~ servicios valiosos, y e~ c~mhio prevalecía el criterio

de '!"lo reconocer los aerr:ochos a los nacionales patriotas oue 

n~ cornnartían las i~eas imperialistas. 

~~ esta '4poca s<: facilitaba de rna~era abierta la -

i:.ter•.·encj ón de e:··tra:i~eros en la adr.iinistraciÓ!", pl-':ilica d,e 

:irdos~ en segondo t~rmiPo a los e~pleados p6blicos ~eYica-

~os. 

~on el triunfe del Partido Liberal y sie~do el Lic. 

?enito Ju~re~, Presidente de la Pep~bli~a, se ter~ina la 

~poca de la falsa no~le~a, pero t~davía sigu16 predorninenao 

la inestabili~ad y la inseguridad de los empleados al servi 

cin' ce la administración prblica. Alin cue~do hubieror, algu-

~0s ~isposicicnes de rsco~8cirnierito de capacidad pRra aque

~_} e·:; t":: ·:·a~&dores al servicio del ~star1; que no pertenecían 

~l -rrpo conservador o q~e se hah{an dest?cedo por su lahor 

e~ beneficio de la Rep~blica, sin prestar ayuda a los ez 
tran~eros. 

Sin efubargo los emnleados p~blicos en su mayoría -
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real!:'ente no go~a':la!1 de derecr::is "1i rire1·1•oeal.1vas.cle reco"o

ci~iento por ~arte de ~oienes dete~ta~a~ el poder p~~licti. 
. . . . . . . . 

Y lar:.:nte.~1ler.:e!1te las '.'et'"'r!:'inaci;:irv::s c\e lqs Pres,;!. 

dentes €'1 tDr:"o O C'e los alt0s fl'::cio'.",B!'ioS se itntlól"[Í;al"! a": -

CL~alqliler recler.:e.ciÓn r1L1e se !1r,:sentara nor der~ecr:.Os ?d"dr1 

dos. 

E~ la eta~e hist6rica Que precedió a la ~ev~luci6n-

Ee::ica::a, tor:ó cierta importa '1·:!i9 el c~eredo esc~d.afo:-iari o -

:; el derecro a la in2r::.'.)Vili-:"ad en l:)s e~pleos de los trn"·e.'..;i. 

dores pr'Jlicos. 

La e·-psdici6n de una Ley ~eglamentaria de los ar-

t:'ct.:los • "1
' ·- 105 de le ~onstitt~ció~, de 18::;-7 estr:'>lec.::.6 :'e-

co~pe~sas qce 2)nsist!an E" el oto~rr~iento ~e ~ro~ocion~s-

nes co~o le ~~stitcción del cargo, y ~e~ociones o 1..a~~s de-

fL::-'.cio:;.:rics por divers.::s callse.s. 

Al inicio de la Revolución !-:e:-:icana el tra"ajador 

al servicio del ~stado seg~Ía ~adeciendo el impacto de la -
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in~stabilidad política q~e se sccedi6 a raí~ ~el asesinato 

-~01 p:•2s:L:G-,te E.'.\dero. Las ñcstitucionEs ;¡ los ceses en 

i~~ puest~s p6blicos ccnti~ua~er en rn3Ón directa de los -

~~:~Y .. ::-s rJe administraci:m:s e:i el por1er, ye (ll"e el solo 

\,:·e: :· (~e r.a·'er prestfldo los servicios a un n:andatario ont,!l 

r~~: ~no cun~lir ni cornulsar con las i~eas políticas del-

-~~s~dente e~ t~r~o, hss~a~a para justificar el retiro 

incediato (e los tre~aja~ores. 

Los ,:Ji~·rnta(los ~or.1ás ".erh.cisa y Justo Sierra pl'Q 

sentaron vn proyecto de Ley del Servicio Civil f!Ue na~cn -

11~r6 a ser aprobado, en ~irtud de la situaci6n i~estable

r t'.c Ct1arrJn~~r.: la Ddtnii.tstrnciÓn pÚ'blica, lo Ct;i:ll hi'.".O f!\16 -

los tra~ojadorGs nl servicio del ~sta~o slguieran la~oran-

d' con c~renci3 casi a~sol~ta de derechos f de prestaciQ -

::-7.n 1931 al e~rpedirse la Ley Federal del Tra:-:in.~o, 

Keslgmentaria fel jrticulo 123 constitucional, que vino a -

rcgrlar les relaciones entre el nepitcl y el tra~~~o, la s1 
"' 

t~nci6n de l~s e~Dlrados al servicio del ~stado no lleg6 a-
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tre el Estado r sus servidores se re?ir{an por las leyes del 

servicio civil (!Lle se ezryi(1ieran al efecto. 

La ~-. 3L1orema :::arte de JL1sticia de la ::aci ór, d u

rente ese ~poce confir~6 lo anterior al estahlecer nue los. -

empleados Dt:blicos !10 estaban rPsidos por un cont'·é\to r:le tr.e. 

bajo y e~ consecuEncia no podía!' disfrutar de los ~e~eficios 

que consa¡::ra el .~.rt. 123, cuya !)rimordial fin.alidac1 es 1:lu.s - i 
1 

csr Llr'. eroili":-rio e!ltre el trn ..... ajo y el ca9ital co~o fact.n - 1 

ceso de las relaciones nue se estahlecer entre los e~~lea~as 
.. 
'/ 

pé~licos y el ~staao, o sea r~e equivoce~amente se ccnsi~er6 r 

0ue el art~calo 1~3 cn"stit~cio~al no tutela~e a los empl~a-

dos ~6 1-,licos, criterio CO'":cletamente ir:fLm(1ado ya 0ne el ori. 

ginerio artículo 123 al rrferirse a los sujetos del derec~o

del tral¡a,io, denominados 11 e~plEaf.os 11 , cor.iprendiÓ dentro de -

·este concepto tanto a los e~pleaaos particulares como a los

emnlcados p~blicos, ya que ~stos constituye11 un sector buro

crático .:1L·e tamhie'n forma parte ele la clase obrera. 

Luego enton~es al prevelecer este criterio y la -

tesis sustentaGa por el Tribunal Supre~o ~e la :~ci6n la si

tuaci6r de los e~nlea~os sl servf~io del Est~do tu~o n~e re

girse por lo rJL1e sefala la frncci.611 II del ílrtfo1·10 P? de ls 

~onstitucl5n, acer~a de las f9cul~ades conferidas al Presi -

dente de la ::Cept:blica qden n.od.Ía nom·1rar y re¡:io··P.r li'~re~e.n 

te a todos aquellos empli:;;iclos pV.~.Jlicos, cuy:::i nom'1ramii:onto o-
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remoción no estuvieran determinados de otro modo por la Cons-

titución o por las leyes. 

Como es de suponer una disposición de esta natu

raleza en nada beneficiaba a los servidores públicos ya que -

cada cambio de Presidente de la República traía como cons~ -

cuencia la remoción y el cese de los viejos emplFados y el 

nombramiento de las amistades, parientes o personas allegadas 

a los funcionar1os del régimen administrativo en t~rno; esta

situac16n dejaba en desarr.paro y en continua zozobra a los se~· 

vidores públicos. 

Así las cosas, era preciso tomar una dcterm:1.na -

ción r~dical para evitar que se siguieran cometiendo actos a,¡: 

bitrarios e injustos hacia aq~ellos trabajadores que habían -

dedicado sus mejores esfuerzos en beneficio del Estado. 

La Revolución Mexicana había tlltelado muchos der~ 

ches sociales e individuales a favor del pueblo mexicano, pe

ro tenía una deuda con u~ nuneroso núcleo de trabajadores: 

los empleados públicos, q~e forman parte importantísima en la 

administración pública. 

Cierto que hubo algunas leyes locales que c~nsig

nan derechos sociales en favor de los empleados públicos. El

distinguido maestro Alberto Trueba Urbina éita las siguientes 

leyes locales q~e se dictaron a favor de los emplEados pÚbli-

cos: 

i•tey del Trahaj o para el Estado de Aguscalientes 

de 6 de marzo de 1928. En el artículo 132 declara. que los ea..t: 
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gos, ern~leos y servicios ~ue de~en1an de los Fo~~res del ~s

tadC'l y del l~unicipi0, constiture"'. :'ormas espe:!ia1~s de tra'::a 

~o; esta~lece las mis~as jornacas y desc~~sos para en~l~ados 

particulares y p1)hltcos (Art. 13'~), pero declara ilf~it:is 

las huelgas de empleados pÚ~licos (Art. 132). 

Ley Reglamentaria del Artículo 123 y Párrafo Pri

mero del .~rtículo 4.:i. ~onsti tllcional del ~stado de Cr,i9pas -

de 5 de marzo de 1927. Para los efectos de las 11"'.C:er:::'"li o::;¡cic

nes por acci~entes de tra~ajo y enfermedades proreslonales,

considera como patrones a los Poderes ?e~erales, del ~stado

y Kunicipales, y sus servicios corno trabajadores (Art. 118). 

Ley del Tra7ajo del Estado de Cr.ihuarua de ~ de 

julio de 1922. Hace partícipe de los beneficios de la Ley 

a todo tra"Jajador ql1e ejecute una la'-Jor material o inteles:, -

tual corno depe~diente de cualciuier ramc del Poder Púhlico -

·del 'Pstado o de la Administración Nunicl Dal, considerá'1dose

a éstos como patronos (Art. lo., inciso 1), y clasifica co~o 

sujetos de esta ley, en el artículo 37, al empleado particu

lar y al empleado póblico v co~sjgna derechos en favor de 

estos Últi~os en el artículo h2. Pero les niega el derecho de 

formar si~dicatos y el ae huelga. (Art. 197.) 

Ley del Descanso Dominical del ~stado de Fidalgo de-

21 de a~ril de 192). Concede un día de descanso, cuando ~e~os 

por cada seis de traiajo, en todo negocio a?rÍcola, b.c::.s, 

trial, minero, comercial, de transportes, en estaileci~ientos 

,. 
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Códifo c1eJ. TrEl.·~ajo c1el Estado de Puebla de 14 de 

~cvicm~re de 1921. "efine com~ e~nleados ~~~licos A los tra

·-:-a:'::;·:1o:.,;s ~e tino ;r otro sexo rt'e prestnn su concurso intele,!¡ 

tral o ~ateriel en las oficinas o dependencias del Go~ierno

(Art, 76), consignando e~ favor de a"oellos la jornnaa de 

octo ~oras, es! como gratificaci6n por competencia y vacaci~ 

nes (Arts. 77 a f~). 

Otras leyes excluyeron e~presamente a los emplea

d os p~~liccs de la legislnc16n del tra~a:o, ver~igracia: 

Le~·del Estado de Tabesco de 18 de octu~re de 

1926, r:·:-:cq,túa como patrones a los Poderc-:s Pó::·licos del fst,;¡_ 

do y los 1".u~icipios. (Art. 5:-i., fre.cción III), 

Ley del Tra~a~o del Estado de Veracruz de lh de -

er,ero de 1918. fxclu:.•e de la lt;·· los contrat:::s rn1e se rcfie-

renal tra'Jajo de emnleados y funcfonarJ'.os ce la edmbistrn

ción y Poderes del ~stado. (hrt. 80., fracci6n I.) : 

Códtgo del Tra~ajo ael Estado de Yucat~n de 16 de 

dicier.lbre ~e 1918. !':r.clllre e omo patronos a los Porleres Públi 

ces del •st?::b y los Eut:icipi os, (Art. 4o., fracción III) •11 (37) 

C37)C~r. Sscret3rÍa ~e Indcstria, Comercio y Tra1:>a~o, Legis-

bci.Ón cel 'rra·~a.~o f1e Íos C:stados l'ni·ios 1·'.e::i~a11os, Eéxl, 

co, 1)'22, citado ::or el Dr. J.l":erto Trt1e">a t'r1:>ina. 11 7i11e

vo DeJ·echo del Tra:,njo. Teoría Integ~'i.Ü 11 , la. ?d. }:éx1 -

e:;, D.F., _1970, · p·1, 15'9 )r 160, 
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Pero reaJJr.ente, la primera disposición que favor~ 

eió a los empleados públicos rué el 12 de abril de 1934 cuando 

el Pres1.dente de la República, Abelardo t. 5.odrf guez dictó el

Acuerd::i sobre Organbac1ón y Funcionamiento de J.a Ley del Ser

vicio Civil. Esta disposición vino a ser significativa en l~ -

vida legisletiva de los empleados federales por ser la pri~era 

en su género, ya que se trataba del primer esfuerzo jurídico -

para resolver la situación de desa~paro e inseguridad en que -

se eneont1·aban los empleados públicos. 

El Presidente Eodríguez declaraba en la Exposición 

de Motivos de la Ley que a pesar de la facultad que le otorga 

ba la Constitución Fed~ral para nombrar y remover libremente a 

los e~pleados, él no tenía la menor intención de hacer uso de

ella y garantizaba que nir.gún empleado público sería reMovido

o dado de baja si no era por una causa plenamente justificaaa

Y que sería establecida por las Comisiones del Servicio Civil

que al efecto se nombraran. 

E.sta Ley del Servicio Civil señalaba las bases -

para admitir y nomhrar a nuevos empl~ados; establecía los der~ 

ctos y las obligaciones del empleado, tales eomo el derecho a

percibir un sueldo; el derecho de ascenso; el derecho de co~ -

servar el cargo; el derecho de desempeñar las labores inheren

tes al cargo; el derecho ra ser tratado con consideración; el

derecho a gozar de vacaciones y d!as de descanso; y el derec~o 

a percibir indemnizaciones y pensiones. 

Pero debido a que el período presidencial del ger& 

ral Rodr!goez final1z6 el 30 de noviembre de ese mismo afio 
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Y e~ sv corta vfge~cia no podían ~Jservarie los beneficios oue

entra:"'a':.e.n su contei;ico, esta Le~r del Servicio Civil no pud'o 

llGvarsr a le pr?c~ice, 

3e affrme'1a ad<0ds c:ue el referj.do act:erde> pres.1, -

dencial carecía de valide~ constitucional por cua~to qve el 

P:resFe1te de la 1\enihlica no tiene fa~Liltades expresas· par·a -

expedir r:·~ ActH::r·c!o ce esta nature.leza, :ta ·:-ue estas factiltarles 

están con.c€didas expresamente por la constitL1ció11 al E. Con,...r,ll 

so ce ln rn:tón. 

· De cualquier forco Re he~ran ya ssfalado les beses 

r.ar2. dedicar une et6nc~ón especial a los tra'1ajador'°s feder.a. -

les i~ex~li~a~le~e~te nargina~os de la orotecc16n del artículo 

123 constitucio~al, y no esta~e muy re~ota le fec~a en que la

situacj Ó~ de les srrvi~ores ~e la adcinistrac~6n p~~lica se 

esta~lecicrs ~sfiniti~2rente co~ vn car5cter social. 

Al ser ele~1do ?residente L~zaro C~rdenas, uno 

de los ds briliantes go>,ernantes que }1a tenido el país, e.s, 

tadista de v1si6n socialista, al asumir el cargo orden6 que 

l1e iniciara la da'·oraci6n c1e nn Proye~to de Ley que tutelara

los c1el'ecr os de los empleaoos pl5blicos. Este traba,io poco - -

~~ é.S ;rés fi;é ela'1oradc :r se le llar.!Ó: "Proyecto de Acuerdo· 

a las 3sc:·i::,tarías de '::"stado ·y Deds De11e!'J3encias del Poder 

Ejecrti,·o so'rire el '.::stat.litn Jurídico de los T1·a~ajadores 

al s~r-.·:i.ci o del 1-'.isrio", y rué envindc al Conr,reso en junio - -
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de 1937, dera"1do el estudio le~islativo riñs ele .cil"\ Af"o: se le 

hictero~ elgonns r~:ormss, sie~do nl fi,.., npro~odo p~r u~ani

r.ücad de •:otos i,a~o el .... or.1'-:·re: e'!~ ''rst>:tdo Jur'd1co de los

'l'rnl:>a,i?co!"'es al 3ervi.c:l.o ce los P:')r1eres de la rni6n'';· fe.é 

:;r~:-:t~l('"-do rior el Presidente Cá::-(1enas con !'ecl':ct27.Cl~ 1"1,oi~J.eJ:¡ 
ore de 1938 ;r pD'"ilicado e·· el Diar;.o Oftciai'éo!l\'i'e~'i;;~? de.;;. 

diciem':Jre del r.:ismo n;-:), 

en los t~~mi~os del referido ~statuto; se estahlec!a~ ede=6s 

e~ ~ovor ae estos emulE?~os los derectos de asoclgci~n pro:~ 

b crsacHn de s:i,.,_cicatos; el esta"Jlecirdento 0e condiciones 

genernlPs c:e tr~-'"ia:o: la i"'tr:r•'.:::nción del Tri'bu11al ?ederel -

vcrsias entre el poder p6hlico ~ srs s~nlc~~o3; en fin se 

estahlecÍa!1 U118 serie ce C:inposicio:·':S ~r r.rece~tos r1•e ·~01"1.S-

titrían una efecLiva defensa y trtela s los der~c~os de los 

t~a~t~adores al Servicio ~el rstado, 

2s te '!:'s t~üeto 

doce trensi~orios estrl'.ctrr~~os ~e ln sigriente ~a~era: 

~{tvlo Pri~er~, disposicio~es generale5; e~ lns -

cueles se fe~ine le relsci6n ~ur 1dica de tra~a:o r se clssi-

fice a los tra'"ajtirlores federales en c1os t,:rl1n.os: de .... ase,,. -
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Título .Segi.:ndo: der·~cl::os y o'.1li§"aciones de los -

tru'.1ajadores; 

T-(tt:lo 7.:::rcero: de la or¡;ani~aci ón colectiva de

los ti·a·-.a.~aoores al servicio de los Pod.::1•es de la T:°"':i ón; 

Título CD2rto: de los riesgos profesionales y de 

l:is e 1.:fer~e(Jar' es profesio!!.ales; 

Titt;lo ~L'i;ito: ele las yirescripcior.es; 

Titulo Ss:··to: del TrPn111al de Ar0itraje para los 

t~a~ajadores al servicio del rstedo; 

Título Séptirr.o: de .bs sa:iciones por infracci,g 

"le.s a la le7 ~.- por c1esober~iencia a las resolucioi:es r'.lel 

Tri~~nal re Ar~itraje. 

Al e~trar en vigor esta ley prot0ctora de los 

e~nleados fe~~rales se SDSCitaron inu~era~les protestas, BX 

g~mEnt~ndose ~ue la expedici6n del rstatrto Jur 1dico era 

violat:rio de algunos preceptos de la Constitvci6n, se cr1-

tica0a h e'.:pt:diciÓ!!. ce la !'L1€Va Le~r diciendo que se esta1Ja 

en abierta contradicción con lo preceptcado en la fracci~n

II del artículo 89 co!'lstitucional, que fei".!L'.lta e:rpresamente 

al Presider.te de la ~epú~lica ~ara nombrar y remover libre

•'ente a los er.:TJleados de la Unión, por lo que al estar f'.ll. -

ra~tizada la s1t~aci6n de los erpleaaos u~hlicos en sus em

plees se restring'Ían las fact:ltades del Presidente de la F.~ 

pé~lica, i~curri~ndose en flefante "iolaci6n co~st1tucio~al. 
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Se argumentaba también que el Congreso no se había 

sujetado a las facultades que constitucionalreente tenía conre

rioas, porque aprobaba una ley cuya definición precisa no estA 

ba prevista en la Carta Magna. 

Pero de nada sirvieron los argurnentos esgrimidos -

por aquellos que pretendían hacer aparecer a la nueva Ley como 

inconstitucional. ~ran voces que durante mucho tiem~o han tra

tado de retener el progreso de la nación hacia un porvenir so

cialista. 

Es cierto que al ponerse en la práctica se le eD -

centraron algunas deficiencias en su contenido, pero no debe -

olvidarse que su finalidad era la de salvaguardar los derechos 

de los trabajadores del Estado y definir su situación jurídJ. -

ca, pues al revisar los antecedertes que e7.isten de la situa -

ción en que se encontraba este numeroso grupo de trabajadores, 

debe inferirse que la nueva Ley vino a estructurar 'I a ciirie.n -

tar el cuadro de garantías mínimas que protege los derechos de 

los trabajadores al servicio del Estado y vino a sentar las 

bases para alcanzar en el futuro u~a seguridad social que mej~ 

rara las condiciones de vida de los empleados públicos, que 

patrióticamente entregan a la Nación lo mejor de sus esfuerzos 

a fin de lograr el funcionamiento laboral en México, 

Durante el Goberno del presidente Avila Camacho -

se reformó el Estatuto Jurídico de los Trahajadores al Servi -
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cio de la Pni6n.de 1938 promulgado por el Presidente ~irde

:-as; en r:s ta reforma se ennendaron algunos errores y se ac

tca 11~aron varios art!culos, ya nue como se expresara en la 

:xposici~n de t~tivos firmada por el Preside~te AVila Cama

cl'o: "··. auE la a'.'llicaci6n del E'statuto durante rr:ás de dos 

aros ra~{a s~~alado los defectos de que adolecía, demostran 

. do e!1 la rii-áctica que alsllnas de sl1s normas rebasaban los -

lírrD. tes de lá conveniencia general, o comprobando ql1e cier

tos aspectos no fueron regolad~s con le precisi6n necesaria 

lo cL~al imponía reformas qlie sin afectarlo esencialn:e::te, -

:r.ropel"\d::'.a!1 a dar mayor eficacia 11
; c!e fl'anera que el 4 de 

abril'de 1941 se dicta dicto ordenamiento a favor de los 

trabajadores al servicio del ~stado ~ue abroga al anterior. 

Esta nuci:a Le·· qt·e abroga a la anterior, estable

ce las r.oras de trabajo y descansos leeales; las obligacio

nes de los Poderes de la P~ión con sus tra"-,a;adores consid~ 

rao::Js individualmente; la uniforr.'idad de los salar:!os; las

obligacio~es de los trabajadores; la st:spens:l.Ón de los efe.e. 

tos del nom~ra~iento; la organización colectiva de los tra

bajadores; la creación de sindicatos; el esta~leci~iento de 

co~diciones generales de tra~~jo; el derecho de ~uelga de -

los traha.~ad ores y su procedi!!liento e intervención ante el

Tribur:al :receral de Conciliación y Arbitraje; los riesgos -

~y l8s e,fermecades profesionales y en fin una serie de dis-



- 161 -

posicio~es ~ue c~nstit~{an la cir~e~aa efectiva dB fo~ t~aha-

:1 rl~~r:.J cr~:cie::te de le! r?c1 :-.inistr~c~6n :,d0údj }:a

faYor·:,ddo les co<.d1cion1:s de trr: 1i2,4o de los é'mpfeadb~ ·fü~bli 
C'.:'s, p:n· lo ceal el ~stado se ra preo.·rnpad6 rio.l·::1~ri~s r,1e,io-

·. - ;_--- -' -,- -.. _- :- -->:~:'. .. '._';, : ~::-~· _:,~ ::'.": ~.·~·: ~ -/.--.:-:_;. 
rea ·:! on:icio'.:-=s c'e v:l d:i r-:e<:: i?.nte 13 construccion de edifi· -

cios y c~s::.s-r.a 1~itaci6n ~:::r,;: tr'":tar de resolver el p!'J~)ler:;u-

Je 12 ~i~ien(a; ta esta~lecido nlmecenes y far~acias pera 

, :1 1 .. . ~ t . 1 .. ·. ¡. •••• ,i v:tsi.cr\, e as conc1c1oi-:es 11· llr;:;-,s ae a am:am.s.,r.gc1on ¡n·~--

en. 

'.::oc1 o lo ant€rior forr.:a el cuadro dnir:o de ¡:;aran-

des sccbles er, f'?t:e se fhce la ;:;egt:ridad de~ trabajador al 
'.· 

se.::vjcio del fster:o. 

categoría de norca constitGcio~nl, al s~lcionarse al erticu-
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lo 123 constituc10~~1 con el Apartado B que protege a los 

empleados públicos por reforma constitucio~al del 21 de - . 

octubre de 1960, publicuda en el Diario Oficial del ' de

diciembre del mismo aflo. 

La aMción del Apartado B del Artículo 123 de

nuestra Carta 1~gna, y la correspondiente expedici6n ae·

la Ley Federal de los Trabajadores al servicio del Est~ -

do, publicada en el Diario Oficial de la Federeción el 28 

de diciembre de 1963, reglamentaria de aquel precepto son 

~un avance notable en la institucionalidad de los servi -

cios públicos meyicanos, por lo cual las normas del esta

tuto .. ~ardenista pasaron a ocupar un sitio de honor en la

Constit~ci6n Mexicana. 

Recientemente en el Decreto que se pnhlic6 -

el 10 de noviembre de 1972 se reform6 y adicionó el apar

tado ~ del artículo 123 constitucional en las fracciones-. 
XI inciso f, y XIII en las que se consigna el derecho de

los trabajadores federales para obtener 1'abitaciones y la 

obligación del ~:stado de racer las aportaciones correspo.n 

d~.entes a un fondo nacional de le. vivienda, para const.! -

tuir dep6sitos en favor de los hur6cratas y establecer -

sistemas de financiamiento. oue les permitan adqt~irir e.a, -

sas-ha~itación mediante préstamos con ~ajo interés. 

Con fecha 28 de diciembre de 1972 el Presi-
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lo 123 constitucio~~l con el Apartado B que protege a los 

empleados públicos por reforma constitucio~al del 21 de - . 

octubre de 1960, publicada en el Diario Oficial del ; de

diciernbre del mismo año. 

La ad~.ción del Apartado B del Artículo 123 de

nuestra Carta l~gna, y la correspondiente expedici6n de·

la Ley Federal de los Trabajadores al servicio del Est~ -

do, publicada e~ el Diario Oficial de la Federación el 28 

de diciembre de 1963, reglamentaria de aquel precepto son 

~un avance notable en la institucionalidad de los servi -

cios públicos me~icanos, por lo cual las normas del esta

tuto ·~ardenista pasaron a ocupar un sitio de honor en la

Constitl'ción Hexicana. 

Recientemente en el Decreto que se puhlicÓ -

el 10 de noviembre de 1972 se reformó y adicionó el apar

tado :3 del artículo 123 constitucional en las fracciones-. 
XI inciso r, y XIII en las que se consigna el derecho de

los trabajadores federales para ohtener ~abitaciones y la 

obligación del ::::stado de racer las aportaciones correspon 

d~.entes a un fondo nacional de b. vivienda, para const,! -

tuir dep6s1tos en favor de los bur6cratas y establecer -

sistemas de financiamiento oue les per~itan adqt~irir e.a -

sas-ha~itaci6n mediante préstamos con ~ajo interés. 

Con fecha 28 de diciembre de 1972 el Pres!-
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dente de la Repú~l1ca Lic. Luis Echeverría Alvarez e~ vir

tud de la actual reforma administrativa, dictó un Acuerdo

que entró en vigor el día primero de enero de 1973, en 

donde se establece la semana laboral de cinco días de dura. 

ción cara los trabajadores de las Secretarías y ~epartarnen 

tos de Estado y demis organismos p6blicos e instituciones

que se rija~ por la Ley Federal Reglarnr:ntaria del Apartado 

B del artículo 123 constitL1cional. 

Lo preceptuado actL·almente en el Apartado B del

artículo 123 de la Constituc:6n Política de los ~stados 

Unidos Mexicanos constitl1::e!1 las garantías mínimas a favor 

de los empleados al servicio del Estado, y toca a sus sin

dicatos, a los mismos empleados revolucionarios 7t a les 

juristas de visión socialista seguir lucrando, cada quien

en su campo, dentro de sus ~osibilicades, a fin de alca.n -

zar leyes que garanticen a los e~pleados públicos y a sus

farniliares una existencia digna. 
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EL AFAE?ADO J D?L AF.T!Cl't0 123 CO~TSTI?t'CIC'AL. 

Las resnlt:ciol"'_cs del Tribum1l ~·eae:-al de .~r1'itra;e 

y :orirci~:ün:ente las de ln r. 3up•err.a Cor·te de Justici3 de la 

!·:aciór 0zt~'1lecieron (1t1e las relaciones entre el Fabc!o y· s1Js 

trabajsdores se reeirían por lo precertua~o en el art{culo 

89 fncción II de la ~onstitoción se•"'.ala>:co ii1~e dich<ls rel.l -

ci~·~es esta'Jt1.~~ co!\feridas al ,iefe c1el Poder ;:';ieCL~tivo qDii:;n -

podría n::-¡.¡1-rnr :: rc::::iv<:'r librer:!e··.te a los fu:1cionarios y e.::¡ -

plsn.:1os ae la ?ec1eraci ón. ctiyo r:.or::'.:irar.~iento o rer.icc1 ón :to est.!1 

viese ~eterminado de otro Qodo por la Constituci6n o por las

leyes ordinarias. 

'E'·s::ecÍfiCAtr.e11te y e'! f.::irr.:.9 clara 1a F, Suprer.ia Go,: 

te de Justicia de la :·•acHn sostL1vo hi e:·:clusj 6,., de los tra'hn 

jadores al s~rvicic del Est~do resnecto o lo estipalado e~ el 

Artículo 113, por~~e seg~n e~la ~ste artícrlo te~dfa a husco~ 

el eq~ili~rio entre el capitel y el tra~a~o corno factores de

la producción, circunsta~cia nue ro co~curre en las re!aci~ -

nes ~~e se esta~lecen entre el Poder P6~lico y los tra~a~ndo

res ~ce de ~l de~enden. Co~o se des~rende de lo e~puesto se 

tre.tó de excll'ir a los tl•f1 1'a~2c1 ores 1:il ser•:ici'.:I r]el Estado 

del sister.:a de protecció~ la'b:;rnl i"".stitdd:J en el citado ar

t::'cl'lo 123. Pero se puede afirmar •'."!Ue los c'erEcrcs c:e la bllr.Q 

cracia dEsde c:11e se promulgó la ·:!onsti tución e-r: 1917, ('.1:ec1~ -
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ron c::msignados en el artfoulo 123, ya que en su parte lntro

ductiva se establecfa que el Congreso de la Unión, sin contra 

ve~ir las bases señaladas por la norma, deber:Ca expedir leyes 

sobre trabajo para regir entre obreros, jornale ros, empl :;,a 

dos, domésticos, artesa~os, y de una manera general sohre to

do contrato de traba~o; o sea que la protecct6n otorgada por

dicho ordenamiento se encontral)a dirigida a todos los tra'!/aj.a 

dores sin exce9ción alguna comprendiendo, '90r supuesto, a los 

tra1ajadores al servicio del Bstado. 

Al expedirse la Ley Federal del Trabajo, reglarne.)3 

taria del articulo 123 Constitucional en 1931, ciertamente 

ae excluyó de su orde!!amiento a los colaboradores del icstado, 

pero esta e::clusión no significaba más que el reconocimiento

por parte del F. Congreso de la Unión de que el artículo 123-

era a!)liC~1hle tambien a los tra':lajadores de la bl1rocrac1a na

cional, pussto oue si el legislador hubiese estimado lo con -

trar1o para nada tenía que ha~lar de ella, y solamente hubie

ra reglamentado las bases del citado texto constitucional de

jando sujeta la si t1rnción de los servidores del Estado a las

disposiciones legales arli~ables, aunque por la índole de sus 

funcio~es se hubiese reglamentado en forma especial, corno la

propia ley reglanentó deteroinados tipos de trabajo corno el -

ferrocarrilero, a domicilio, el marítimo, el doméstico y 

otros. 
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El críteri'.:' de la r . .St:'l'.'N:na ·jorte de Jrstic:!.e . . 
ya apuntado, en el sentido de rve los tra~a~adores al 

sErvicio clel :'stado ""'º '!0~8 1)a!l de 1:->s r>rerro¡:-ativos con-

s1gnac19S €!1 el art{culo 1~3 1 DOl'~l"<S €sf.e 'rnsca el eqc:ll,i 

~rio c~tre el czpite! y el tra~a5o cc~o fectorEs de lo -

prod~cc16~, fcé ~ctoria~e~te an3cr~niqo. ~ctral~e~te ln-

lecisleci6" la~cral se considera COMO der~c~o social n~e 

ler ae SP frerzo de traha~o 1 0n ~ec!r, la prestaciA~ de-

sr;rvici:;s 0eclie11te el p2g::. cie un sal!l:rio. O sea, el rier~ 

c~o del tra~a:o, y el art!calo 1?3 de acuerdo co~ ln ?~~ 

rfa Inte~ral, a la cual nosotros ~os afilia~os, ~vscan -

reivi'1clicar ;; !'rote~er los derecl-.cs del r.oc:'cre <'lJ€ tra\;i. 

ja ~uscs~do para ~l y sv fa~ilia, ara existe~cia ~:!.~na ~ 

~ecorosD, acorde con la ~poca en que vivi~cs. P~r lo ~ 

cual dentrn de este supuesto de protecci~~ ~el artículo-

123 constitecional tacia todos los tra~ajad~res ~e~ica -

~os oveda~an tam~ien co!'siderados los tra~ajedores al 

servicio del ~stado. 

Ya en el desnrro!lo ~e e~~~riores capitules -

so~re le ~ist~ria ~el derecto laboral e~ M&Yico ~eros s~ 

'hr:rocrática, el rkuerdo sobre Cr.'!a:'li zaciÓ>:. ;; :<' 1·!1cio!'2:_ 
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mi<'.'!nto clel. Servicio Civil de 1934, que tuvo muy corta·vigen

cia. Remos señalado también que el punto de partida históri

co para la nrotección jurídica de los empl~ados al serv1cio

c1el Bstado, realmente lo constituye el Estatuto Jurídico de

los T~ahajadores al Servicio de los Poderes de la Pnión, de-

5 de diciembre de 1938, expedido durante el régimen del Pre

sidente Lázaro Cárdenas, en donde se dejan legalmente garan

tizados los derech~s fundamentales de los trabajadores del -

Estado contra las arbitrariedades y caprichos de las autori- · 

dades. 

Este ordenamiento rué sustitu!do por el nuevo -

'Ss-:-atuto Jurídico de 1941. Y ei. 5' de diciembre de 1963, vel.o 

ticinco aflos después de la promul~ación se reniti6 al r. Ce.o 

gres0 de 1~ Vnion la iniciativa de Ley ?ederal de los Traba

jadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado -

S del articulo 123 constitucional, protegiendo los derechos

mínimos de los trabajadores del Estado, y que ha quedado es

tablecido en la Constitución, de la siguiente manera: 

Art:l'.crilo 123. El Congreso de la Unión, sin con

travGnir a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre

el trabajo, las cuales regirán: 

A ••• 

B. Entre los Poderes de la Unión, los Gobiernos 

del Distrito y de los Territorios Federales y sus traiajado-
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I. La jorr1ada ñi.aria :::á:drr:a de ~ra'l:n,4 o d:lt,!'":a '! 

noctur"la será de ocho;• siete l·oras res]')ectiv::i--:ente. !,.,"ls -

que excedan será'"' extraordi:".a:das y se p.agará'! cnr. un cie,n 

tn oor cie~to ~¡s ~e la re~uneraci6n fija¿a para el servi~ 

e i o ordi '.'.'\ario. ::' ,..., :-ii 'igtÍ>: caso e 1 tr=i ba .~o e;:tra oY-rii !:a ::-i o tl.Q 

dr4 ezceder de tres ~oras diaries ni de tres v~ces co"secy 

tivas; 

II. Por cada seis días de tra~a:o, disfrutar' el 

trn1-iaja·do1• de un día de de:1ca<so, ·~Ua"'r]O !:\e-os, c0".1 f,oce -

de saiario íntegro; 

III. Los trabajadores go~a~in de vacsciones rne

r.onca será~ me~ores re veinte días al año; 

IV. Los salarios será~ fijados en los presupues

tos res:.iecth·os, si:i f!llE su c1Js1it.ía pllec'ln r.er disd".".nh'ia -

durante la vigencia ñe éstos. 

En -j~~ún coso los salarios ;iocrán ser infer!,2 

res al mínimo pEra los tra~ajpdores en ~eneral en el ~i~ -

trito Federal y en las Entidades de la ~epúolica; 

v. A traba'º igual corres~on~er~ salarto igool,

sin, tener en cuenta el sexo; 

VI. S6lo podr'n he~erse rete~ciones, descuentos, 

deducciones o embargos al salario, en los casos previstos-

1TII. La dcsignaci6n del personal se r.ará median-
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te sist6~as ~ue permitan ª'r~ciar los conoci~ientos·y aptitu

des de los aspirantes, El Estado or~sni~ar6 escrelas de ~dmi-

VIII. Los trabajado!'es go?.~rRn de derechos de r:sc:.i.

h:!:'611 a~f,~n el~ ·we los ascensos se otorguen en función de los 

conocim~~ptoQ,' aptitu,des y an.tig'Liedad; 

cesados por' caüsa ~ustificada, e'rl los tP.rr::inos r.1~c fl.,ie la 

~~ caso de sepa~aci6n injustificada tendr~~ 1erech~ 

a oritar pm.' la rdnsta hci 6- 6" se t1•a'?a ;to o por lo :'.n'3emr:ic:.§l 

c:5n' corrGD~ondien-:e, previo el pr:icsdimie!"b le;o-al. ::-n los -

cas~s de suryres!6n de plazas, los tra~a5edores a;eatados ten-

(Jl"án c1erGcl::o n "'!'6 se les otorgue otra e<Fivalerit~ a la supr,;!. 

mi~e o a la in~ennizaci6n de ley; 

~. Los tra~ajadires tendr~n el derecto de asociarse-

p.s:-a la di:fe:isn 5e sus intereses comunes. Podrán, aslmisr:io, -

hacer uso del derecho de buelca previo el ccnnlimientc de lns 

!'eqdsi tos qt:e d<::terr.ii ns la le:;, respecto de una o varias de

pende~cias de los n~~erss p~hlicos, cuando se violen ~e mene-

ra fenernl ~ sistem~tica los derectos que este artículo les -

::r. La sqc.:n'i'Jrd social se ~rgani -.,a:-á co,..for:::e a 
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a} Cubrirá los accide:-:tes y enferrnecedes profesion..;. 

les; las enfermeaa~es no ~rofesi~r.ales y mater~idad; y ls juhi

lación, la in' alidet., veje~ y muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará 

el derec~o al trabajo por el tiempo que deter~ine la ley. 

e) Las ~ujeres disfrutarán ~e ur. mes ~e desc9~so an 
tes de la fecra qte aoroxima~amente se fije para el parto y de

otros dos des~u's del mismo. Durante el período ae lacta~cia, ~ 

tendrán dos descarsos extra~rdina~ios por d!a, de media hora ~n 

da u~o, para amamantar a sus rijos. Ade~ás, disfrutarán de as1~ 

tencia médica y obstétrica, ele msdicinas, de an1c.es para la lri.Q. 

ta:"cia y del servicio ce gl1arderfas infantiles. 

d) Los familiares de los trabajador€s tend~6n dere

c~o a asistencia m~dica y medicinas, en los cas~s y en la nr~ -

porci~n oue det~r~ine la ley. 

e) Se establecer~n centros cara vacaciones y para -

reCllperación, asÍ como tiendas eC0'1Óm1cas para beneficfo de los 

trahajadores y sus familiares. 

f) Se proporcionará~ a los tral?ajadores '-:.'1it.1cio-

nes ba::-atas, e!'l arr•mdamiento o venta, c::m;'::>rr.ie a los prograrn2s 

previamente aorohados. hde~&~, el ~stado me~iante las a~ortact2 . ' 

:nes que hafa, esta~lo:cer~ un fondo nacional ~e la "i'·ienc1a, a -

fin ~e constit~1r de~6sitos en favor de dichos trs~a5adores y -

esta~lecer un sistema de financiamiento aue per~ita otorgar a -

éstos cr~clito 1)arato "! suficiente para rue !Jdruiioran. en propiia

dad ha'1i taci ::-·nes e ó:nodas e hi giénfoas, o ~ien para constru~ 
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las, separarlas, mejorarlas o pagar pasivos adquir:!.dos por estos 

c::-nceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán -

enterañas al organismo encargad~ de la seguridad social, reguláll 

dose en su Ley y en las oue corresponda, la.forma y el proced! -

~iento con.forme a los cuales se administrará el citado fondo y -

se otorgarán y ad~udicarin los cr•rlitos respectivos. 

XII. Los conflictos individuales, ~olectivos o inte~ 

sindicales serán sometidos a un Tri"ninal Federal de Conciliación 

1 Arbitraje integrado según lo prevenido en la ley reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la !i'edera

c i Ón y sus serv1dor~s, serán resueltos por el Ple~~ de la Supre

ma :orte de Jt'sticia de la Nación; 

XIII. Los militares, ~arinos y miembros de los cuer

pos de seguri0ad pública, as< como el n.erso~al de ser~ie1o exte

rior se rr.girán nor sus propias leyes. El Estado pror.orcio~ará a 

los miembros en el activo del F~ército, ?uerza Aérea y .Arr,1ada, -

las pres tac iones a CTUe se refiere el inciso f) de la fracción ~rr 

d~ este Apartado, en los t~rminos similares y a trav's del o~ga

~ismo encargado de la seguridad social de los componentes de di

CPes i~stituci~nes; y 

}~IV. La le;,: deterrninará los cargos qtJe serán considg 

rad~s de confian~a. Las personas 0ue los desempe~en disfrutarán

ae 19s medidas de protección al salario y gozarán de los benefi

cios de la seEuridad social. 



Cm·T~"'PTO DE TEA13AJi\D0'?: .AL S'i:lWICIO DEL 0STADO, 

Al tratar este terr.a es co~veniente an~li7nr el con 

cepto jurídico de tra'Jajador al servicio del ~stado. 

~o es ccncehi~le oue eyista~ or~e"amient~s jorldi

cos Que tutele~ las acttvidañes hu~an~s si ~o se precisa 0uie~es 

son lns pel"s'.)'"'as oue ejercen tal activic1ri.d. 

La Ley ?ederal c'.el T·"a 1:HJ~:J vigente en su artíoulo 

30. establece que: 11 'I'ra'Jajacor es torJa nersona :iue preste a 

otra u~ servicio material, intelectual o de am~os ~~neros en 

virt1•d de un contrato de t:r'at'lnjo", 

La ~isma ley al referirse al contrato i~dividual-

del trabajo en el artÍclllo 20, pfrraf'o 2o. s~P'ala r.ue: "Contra

to Jndividllal de trahaj:J, cLJal(]uiara qL1e sea su forr.ia o derior.ii

nación, es aquel !JO!' virtud del cual una nersona se o'lJlii:i:a a 

prestar a otra un trabnjo personal sll~or~inado, ~ediante el pa

go de un sal!lrio. '' ¿r;ué f!L'iere darn."'s a entender este arti'culo

a 1 referirse al término "suhordinaciÓ!i"'?. se entiende clara!:~en

te oue se trata de un poder jerárnuico. 

Los tratadistas exnlican esta situación mnnife~ -

tando que se dehe entender la su~ordinaci6n t~cniaa a la cual -

dehe quedar sujete el tra~ajador~ Debe r~cordarse que la su~or

dinaclón t~cniaa es flexible o modificahle, en la medida que el 

tra~aja~or de~ende directamente de la persona a ~uie~ le presta 

ses servicios porque es 'sta ouien le paga un salario ~ue le 

pernite suhsistir. 
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Nosotros co~sideramos, porque somos partidarios de ~ 

la Teor!a Integral, del maestro Trueba Urbi~~, que el· trabajador 

no est' su~ordinado al patr6n, sino aue la relaci6n de tra~ajo -

está regida por normas lahorales de carácter social, y el traba
jador y el patrono están en un pla~ de igualrlad, no de subordina 
ci6n de uno frente al otro. 

To~as las anteriores consideraciones las hemos hecho 

Con el fin de llegar al tema que estamos tratando acerca del con 

ceryto del trabajador al servicio del Estado. 
La nueva Ley Federal reglamentaria del a~artado B 

del artículo 123 co,.,sti tucional que sustituyó al Estatuto Jur.:!"d.1 

co de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la rni6n, -
establece en su art!.culo 3o. que: 11 Trabajador es toda persona 

que p~este un servicio físico, intelectual o de arnhos géneros en 

virtud de nomhramiento expedido o por figurar eri las listas de -
raya de lQs ~~ebajadores temporalestt • • 

Tratándose de definir la relac.ión jurídica de traba

jo, la me~~ionnda ley establece en su artículo 2o.: "Para los 

efectos dG ES~3 ley, la relación jurídica de trabajo se entiende 
estableci~a entre los titulares de las dependencias e instituci~ 

nes citadas y los tra~ajadores de base a su servicio ••• " 

Con respecto a esta situación el F. Tribunal Federal 

de Arbitraje ha sustentado la tesis de que: "La relac16n jurídi

ca de tra~ajo está condicionada al hecro de que el trabajador 

respectivo figure en la lista de raya de la Lmidad o se le expi

aa el nombramiento correspondiente y tome posesión del empleo, y 

no es ~astante para establecerla el siCTple hecho de que se pres-

te servicios al Estado. (38) 

(38)H. Tribunal Federal ae Arbitraje. Informe de La'f-iores 19111-

.1946. Néxico, D.F. 1946. 
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De todo lo anterior se desprende que el trabajador 

al servicio del Estado está sujeto a dos situaciones: 

Primera: el nom~ram1ento que le es expedido, y se

gun.da: el hecho de figurar en la lista de raya de los traba

jadores temporales. 

De l!U'.l.nera de que s1 se presentara el problema de

que un trabajador carece del nombramiento respectivo, pero -

ha figurado en las listas de raya de la unidad burocrática -

correspondiente, esto es motivo suficiente para que goce de

las garantías que le otorga la Ley Federal ñeglamenta1·:!.a del 

Apartado B del artículo 123 constitucional. 

Tenernos también que considerar otro problema: (Cuál 

es la diferencia entre el concepto de trahajador 011e nos da

la ley Federal del Trabajo y el concepto de traha~ador que -

nos da la Ley Federal Reglamentaria del Apartado B del Artí

culo 123 constituci~nal). 

El primer ordenamiento nos hahla de suhordinación 

y la segunda nos habla de los supuestos en que se coloca el

trahajador público. De manera que la respuesta a esta int~ -

rrogante la ~odemos encontrar en lo que establece la segunda 

de las leyes mencionadas sobre las obligaciones de los trab~ 

je.dores al servicio del !'.stado en su artículo l14 que expresa: 

que deben desempeñar sus lahores con la intensidad, cuidado y 

. esmero apropiados, sujetándose a la dirección de sus jefes Y

a las leyes y reglamentos respectivos; observar buenas costum 

u· 
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bres dentro del servicio; cumplir con las obligaciones que -

lGs impon:::an las cor.diciones generales de tra':la.i o; guardar -

reserva de los asrntos que lleguen a su ccnoci~iento con mo

tivo de su traha,jo; evitar la ejecución de actos c:ue pongan

en peligro st· seguridad y la de sus compaferos; asistir pun-

tual!:':e:-ite a sus la...,ores; no hacer pronaganda de ninf:U"'a cla-

se dentro de los edificios o lugares de trabajo; y asistir -

a los institrtos de capacitaci6n para mejorar su preparaci6n 

y eficiencia. 

Veamos a continuación lo Cllle sobre este ter.a nos -

dice la ley del Instituto de Seg~ridad y Servicios Sociales
./ 

de los 7ra~ajadores al Servicio del ~stado al estahlecer en-

su articulo 2o. fr;;i.cc5.Ón I, es'-ahlece: 11 Para lo: efectos de-

esa ley se entie~de: I.- Por tra~ajador, a toda persona oue-

h abier.do cl1mplido 18 af'.os preste sus servicios a las entid,¡¡ -

des y.organis~os mencionados, mediante resignaci6n legal, 

siempre que sus cargos y sueldos est~n consignados en los 

presUDUestos respectivos. Ho se considerarin como trabajado

res a las pers cnas que presten sL1s servicios a las e:itidades 

y orsanismos p6hlicos mediante contrato sujeto a la leBisla-

ci6n co~6n, a las qGe por c~alquier cotivo percihan sus emo-

lamentos exclusiva~ente con cargo a la partida de honorarios, 

o a h1s que presten servicios eventuales; 

Vemos una notoria difere.,.,cia entre lo ql1e señala -
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la Ley Federel Regln~entaria del lpartgdo B del Art!culo 123 

c::mstitucional y la Le~r del Insti toto de Seguridad y Serv.1 -

cios dociales a los Traha~adores al Servicio del ~stea~, 

pue~· en tanto que ésta CO':'-Sider~ al tr.:.'ia.~ador, '!)aro. e:'ecto-

de la rrisma, a partir de los 18 af'.os de edad, arl~el'.'.a otra -

establece la capacidad le~al para prestar servic:! os, :,ara f.Q 

zar de los derectos y para ejercitar las acciones correspon

dientes oerivac1as de la pro!)ia Ley, a l:;s r:,enores de erJv.d 

sier.rpre '/ cnar..do tengan r.iás de 16 años de eciad ser;~n el art~ 

culo 13. La Ley 3'eceral del Trahajo en su artfot:lo 23 st;ste!l 

ta el mismo criterio. 

Por otra parte la Le~· del Segt:ro Social esf:ai¡lece-

en st~ parte relativa lo siguiente: 

Artículo 4o.: El r'gimen del seguro oblifatorio 

comprende: I,- A las perscnas qne se e~cuentren vinculadas -

a ·otras !10!' un contrat~ de tra'::ajo, cualr;uiera <Fe sea la 

personalidad jurídica o la naturale?.a econór.iica del patrón -

y aún cuando éste en virtl1c1 de alguro ley es~ecinl esté 

e:·:ento del pago de impuestos: derechos o contri':rnci enes en -

general. 

El contenido de esta fracción, que no pr8cisa u~a

definisi6n sobre el traha:-aaor, se a~roxirr~ al concepto ser:~ 

lado por la Le~· Federal del Trflbajo qui:: hemos cornsntado ant~ 

r:!.ormente, cuando hace referer.cia a la vinculación de u:1a 
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persona con otra mediante la celebraci6n de un contrato de

trabajo 3r la perscmalidad ¿ur:l'.dica o naturaleza económica-!"' 

del p~trón, que es la persona que se beneficia con la pre~

taci6n de servicios del tra~ajador. 
I 

llasta aquí por todo lo anterior podemos hacer las 

siguientes conclusiones: 

?rir:ero: en el régimen laooral que regula las re

laciones Gntre el capital y el trabajo, el tra~ajador es 

ura pe::-sona oue presta a otra .un servicio material, intele~ 

tual o de ar.i':ios géneros, recibiendn el pago de un saleri o y 

suhordirlándos€ en todo lo que se refiera al traba.-io contra-

tacioi 

Segrndo: en la administración pÚhlica el trabaja-

dor es 'toc1a persona rue preste al :?s tado un servicio mat~ -

riel, i~telectoal o de arnhos g~neros, pero como consecuen -

cia de U'1 :'om'·iramiento que se le erpicle, en el cual se le -

ir.dicen los servicios qL1€ ha de prr:star; el carácter del 

~ismo; la duración de la jornada de trabajo y el sueldo de

qtie disfrutará. O bien es toda aquella persona que figure -

en las listas de raya de los trabajadores temporales. 

La definición de este ordenamiento reglamentario 

puede considerarse corrGcta, sin emtargo nosotros estimamos 

que existe una confuslÓn con resnecto al carácter del nom -

bramiento de que nos ha1Jla la Ley Federal Reglam~ntari.a del 
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apa~tado 3 del artículo 123 en su articulo 15, frncc16n III 

ya que al distinr;oir entre nomi:lramiento defini tiv0, interi

no, 'J)rovisional, por tienpo fi.~o, o por obra dcterr.:il"l.nda 

considerar;ios que se colocn e!' contradicciÓ!'l con el conterü

do del artículo 4o. de la ~isma ley qce clasifica a les tz~ 

bajadores en dos grupos: de confian-:>:a .Y de base; y h.::ce e;i.

su artículo ?o. una ac:::plia enomernción de los tra11ajadores

de confianza; y señala en el artículo 60. atie: ll¡)on trabaj,a 

dores de base. Los no i!lcluidos en la enumeraci6n anter.tor

'/ que por ello, serán ir.amovi~les. Los de nuevo ingreso no

serán i'1amovib1Gs sino después ae (, meses de servicios sin

nota <1esfavora:11e en su expedie:ite 11
• 

Tomando corno ':nise todo lo anterior nos ~regunt.a -

mos ¿Cómo puede existir Lln nom~Jrarnient::i por tiempo rleter::ii

nado, supcnGamos un a~o, al ca~o del cual se deja si~ efec

to el mismo dictando el aese del tra~ajador, si de acuerdo

con lo trascrito en el párrafo anterior el tra~ajarior de~ -

pues de 6 meses de servicio ya es de base y por lo t~~to se 

le considera inamovible. 

!Ta sido notorio que para no incurrir en este 

error jurídico las autoridades adzr.i!U.strativas han creado -

pa~tidas presµpuestales especiales para destinarlas a utH.1. 

zar personal co".1 el carácte:.:' de eventual o "seperl"umi;rerio", 

condicionándolo a presd'idir de sus s(~rvicios cu:::ndo a ,jL1j, -

cio de su propia autoridad lo considere conve".ii:nte; o bien-
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utilizar un procedimiento similar con personal a lista de ra .. 

ya considerándolo por un térr::iino menor a los 6 meses, darlo -

de jaja i'.11llediata~ente y pasado algún tie~po, más o menos co~ 

to, ~tili;ar nueva~e~te sus servicios vol<iendo a co~siderar

lo otra vez en las listas de raya resp~ctiva, procedimiento .. 

que nosotros considernoos arbitrario, injusto y violatorio 

de las normas de 6rden p6~lico ~ue regulan la situact6n jurí

dica de los tra':ajador•?S al servicio del Estado,. ya que de e.:i 

ta manera el tra·:·ajador no puede computar sus derechos, en 

vista ele que, confor:;.e al preceoto legal, necesita forzosan:e,n 

te cubrir el período de 6 meses para ~ue se le .:ionslciere de -

1Jase e inamovnle. Esta prá :ti ca es sumamente perjudicial 

pues consti tu;,•e un i'~l ·: t-:-.r irnportan~e pa1•a c1esalentar al trab,a 

jador al servicio del ··:~ado ya que se le est~ negando el de

recho li;dtimo a disf:·.:' Jr ae los beneficios f1Ue tienen as -
tualmente los tra~a~a¿~res federales. 

Con respecto a la sitDaci6n de los trahajadores de

lJase la II. Suprema Corte de Justj_ cia de la Hación, ha prornm

ciado las siguientes ejecutorias: 

"El párrafo final del articulo 4o. clel ?.statuto Ju

rídico al detarrninar que los em~leados de nuevo ingreso serán 

de base, después de seis meses de scr"licio sin nota desfa1ror.a 

ble en su expediente, se refiere Únicamente a aauéllos que 

sean designados para las pla~as que tengan el car,cter de de-
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finitivas, y no de transitorias, supussto que éstas últimas 

están sujetas a las contingencias de servicio para el que -

fueron creadas y a las presupuestales respectivas, y ~or lo 

mismo, los empleados supernucerarios no pueden cons11erarse 

de ~ase una vez transcurridos seis meses de servicio, ~ebi

do a la transitoriedad de su cargo". (Amparo 2119145'. Pres.1 

dente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito ~ed~ -

ral contra actos del Tribunal de Arbitraje). 

"El artículo 4o. del ~statuto Jurídico 1e los Tra

bajadores al Servicio de los Poderes de la Uni6n, al p.c::?ve

nir que los empleados de nue•10 ingreso serán de. base de¿ 

pues de seis meses de servicios si~ ~ota desfavora~le en su 

expediente, se refiere 6nicame!:te a aqt~éllos que sean desi,;;. 

P.ados para cubrir las vacantes definitivas en los casos pr~ 

vistos en el inciso f) de la fracción I del artículo 41 del 

propio Estatuto, y no temporales que se ocupen provisio~~l

mente" (Amparo 2551+/1+7. Jefe del Departamento del Distrito

Federal contra actos del Tribunal de Arbitraje). 

"El artículo 41 Estatutario no establece aue los

empleados supernumerarios ocupen ~uestos definitivos y per

lo tanto no se está dentro de las exigencias de la norma c1 

tada, que solo considera en el caso para ser escalafonadas, 

de ser vacantes definitivas que son las que deben sujetarse 

a las disposiciones escalafonarias". (Amparo 998/1+9. Secre-
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torio de Recursos Hidr~ulicos contra actos del Trihunbl

de Arbitraje. Tercero per~udicaao: Sindicato de Recursos 

Hdráulicos). (39) 

Por to~o lo anterior considera~os ~esotros - -

qtie el Es<:adc· t<~a vez CJL1e l:a aprovecl:ado por determinado 

tiem~o o por deter~inada o~ra el rencimiento físico de -

un tr3bajador ~o ~e~e prescindir de dichos servicios c~

ya utilidsd ~e puede discutirse, pues lógicamente de~e -

admitirse r:•.1e tm perso:-lal con rna:ror experiencia da me~,g - -

res be~eficios ~Ge un personal de igaal categoría y suel 

do pero ·~t:e e~ nuevo e ine::.perto. Y e"1 casos extremos -

afo Cl19'",do d ?s:a::::i se en-~uentre imposibilitado me.t~ --

rialmente de segeir utlliza"1do los servicios de cierto -

nerso~al ~e1e pro~eder a la indem~i7.aclón del trarya~ador 

a?li~a~do surletoriamsnte lo que so~re éste respecto se-

flala la Le:r Federal del Tra':ia.' o, pues de esta manera se-

le da prem1nencia al pri~cipio de seguridad económica 

del tra~ajad~r sobre la injusta costumbre del ~stado de

prescindir de los servicios de los tra"-,ajadores sin res

'ponsa')ilidad alguna para él, criterio er!l_,ivocado que de-

he desterrarse de la práctica actual ya cue lesiona los

principios de er;uicad y justicia oue ~arma las relaciones -

de tra~a~o e~tre el Estado y sus trn')ajad,res, derivados de 

(39) Tri:,u~rnl de Arhitraje. Informe de Lahores. Mé:dco, - -

:?63 •. 
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la Ley Reglamentaria del apartado 13 ñel artfct1lo 123 consti t.u 

ciori..al. 

Queremos hacer m~nción tarn1ien ~e que día a día

va tol!lando mayor consistencia la estrnctura .1ur{dfoa de los -

tra':iajad::ires al servicio de los Poderes de la Unión, y que 

va siendo desechada la imagen del trabajador lento e .lncf.1 

ca~ por el esfuer?o y el sentido de re~,onsabilided que e~ 

tá~ demostrando los trabajadores federales que vitalizan mi -
tod~s del trabn~o e implanta~ nuevos sistemas aue han perrl 

U do acelerar el ri trno de progreso de la admb.istrac:! ón pÚhlJ. 

ca; a~n cuando es natura! que exista to1av!a cierto personal 

que no quiere o no trata de entender que su situaci6n coM::i 

trabajador p~blico se la debe fundamental~ente a qrienes for

man la colectividad que act:lde diariamente a solicitar 1'1 at1;.n 

ción de st:ls servicios. Pero este sector de persor.al burocrnt! 

co ~egativo será poco a poco desalojada por la mayoría de los 

tra~ajadores qt:le actualme~te tienen sentido de responsabili~ad 

y comnrenden q~e de la eficacia, celeridad y dinamismo en sus 

labores se logrará el ritmo creciente v expedito con ot:le dA -

ben rssolverse los asuntos administrativos. 

Afirmamos lo anterior porque sabemos que la gran 

mayoría del tra~ajador al servicio de la administración ~Úbl,1 

ca tiene conciencia cabal de su cometido, y está enterado de

las normas protectoras que regulan st:l situación, sahe que 
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la generosidad 'de las leyes buroc~áticas le procuran· una es

ta;111a~d en su em,leo, un determinado número de prestac!~ -

nes s:::iciales para él y para su familia, y goza de una traJJ -

quilicad que le permite vivir decorosa~cnte. 

Este afán de superación de los seri:icios púhl.1 

cos, la luct.a constante de los si~nicatos desde 1917 a la f~ 

cha par-a obtener mejores beneficios y la neces1r1ad creciente 

de equiparar su situación a la de otros trabajadores, forj6-. 

la !di::a de incorporar las norIMs fUn!~amentales del :=:statuto

Jur:rcUco dentro de la Constiteción al'.adicionarse el anarta

do 3 del artículo 123 de nuPstra Carta Magna. 
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COUCFPTO DE ADHINISTE.ACICH PtTBLIC1\. 

Es necesario hacer ~na re~erencia al concepto de 

administraci6n en un sentido general qre co~prenda cual~~!er 

tipo de actividad. Podemos afiroar que un ad~inistrador es -

una !)ersona qlle ~dministra algo, es c1e_cir 1 atJe tiene a su 

cargo y bajo su cuidado la gestión de determinados bienes o

intereses ajenos. 

Antigüarnente el término "adr.iinistracf én 11 se J..i

mitaba a la gesti6n económica encarrada principalmer:te a los 

partict:lares, hoy ese concepto de administrnci6n irr.preciso :.

general ha ido evolucionado };asta sif'!1ificar la gcción er:c:?:

rninada a cumplir con un fin partict:ilar o pLÍblico. 

"Cuando dos homhr8s se a:n..:;dan ::rntt:o~e:'lte a r:,2 -

ver una piedra oue ninguno de los dos puede mover por s! sc

lo, han aparecido los rudimentos de la edministraci6n. Este

acto tan simple tiene dos características ese~cjales de l~ -

compleja rnaraíla que se llama ad~inistrac16n. Existe en pre~~ 

sito: mover la pied:-a, y hacer alg-o c_ue ningu!"la ele elles po

dría hacer por si sola. En su sentido ~~s a~plio, adcinistra 

ci6n puede definirse como les actividades ~e grupos que coo

peran para alcan::-ar deterr:iine.dos o":-1jetivos''. (hQ) 

(4')) A. Sir::lón, D. w. Sr.iitnburg y V.. A. Tr.omrison, "Admi!":istra 

ción pública". Ed. tTniversioad de Pu<?rto FJco. p. 21, -

citado por el r;r. Andrés Serra Rojas. 11 terecr::i .~c1mi.nis

trativo". 3a. Ed. M&xico, 1?6~ 1 p. 20. 
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La palabra administración se ut1117,a en las acti

vidades de los particulares, as! tambien como en las activ1da 

des del poder público. 

La administrac! ón privada es un sistema en ge.a, 

tión y comprende todos aquellos asuntos que se encuentran den

tro del terreno de acción de los particulares, en cambio la 

administración pública comprende tor.a aquella acción del Esta

do que sirve para realizar sus fines. 

La administración es el hecho mismo de conti•olar

Y dirigir une empresa privada o todos los servicios públicos,-

y por supuesto se persiguen intereses privados y pdblicos res

pectivamente. ( 

"Desde un punto de vista histórico la Administra

c:.ón Póbli~a Mexicana nace con un ft.:erte e ineludi hle impacto

que le de~a ae herencia la ccrona espafole; va a copiar en Pal: 

te estilos y métodos norteamericanos, a fines del siglo XIX s,g 

fre la corriente general de penetrac56n de la coltura francA -

sa, pera que, finalmente, es decir, en la actualidad, sean 

otra vez los F.stados Unidos el país que ejerce mayor influen -

cia. México afade a todo el mosaico heredado su aporte propio

que en algunos campos lo coloca en posición progresista y en -

otros lo mantiene en anacrónico retraso, forma~do estos con 

tr8stes una de nuestr&s más conocidas características".(41) 

(41) Sierra Casasvs, Catalina. "Esttidios sobre Administración -

Pública en :t-~éxico11 , Revista de Administrac:l.ón Pdblica, 

M~~ico, ·1. p. 63; citado por el Dr. Anar•s Serra Ro~as. -

"Derecho Administrativo". 3a. Ed. ~éxico, D.F.1965.p. 16. • 
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La adrainistraci6n p6hli~a imnlica una compleja -

acci6n del ~stado dirigida a fijar las normas y m~to1os cue 

va~ a regulur la consecüsi6n del hien común, regido p~r el

orden jur!dico; pues a~~ en los países e~ qPe el "stad~ ac

t~a en forma ar~itreria existe el me~~ato de l~J ~or~~s ~u

rídicas que esta~lece la lev, y es necesario or~a-i~ar ~~ -

r~gime~ de segL:ridad y de cvm~11rn1ento de los servici~s ~d

blicos ya oue .?Ctl1almente no es posi'-lle L1nB sodo::dar.l ::ir:_rn-.j, 

zada que pued3 prescindir de ellos, cuesto.ave son elemen -

tos indisosnsa~les para vivir el"! comuni1ad. 

}~s claro, la nd~inistrgci6n p~~lica ~~e rseli

za el Estado a tr-a•cés de st1s c1if <?rentes órzanos r,u')erna t.:!.. -

vos es un producto social deter~inacto por el a~venir ~ist6-

rico, no para servir a un i::snecÍfico grllpo qve se encue:'ltre 

en la cima del poaer, sino que la admin!stracl6n ~dblica d~ 

be ser·un sistema de go~i~r~o astatr{do para la satisfa~ 

ci6n de los servicios p(~lico3 y para la realizaci6~ del 

bienestar de la sociedad de are se trate; es cierto rae mu

chas ocasion1;s la adrdnistracLÓil pÓhli:Ja, como toña o~ra 

humana se encuentra su~eta a errores, ere dehe" ser to~ados 

en cuenta y corregido5 1 anro~ecta~do lo mejor de la cie~cia 

y de las t4cnicas ad~inistrativas actral~s. La realizaci6n

de la ad:ninistractón pÚblicB, 'tari:a de ta!; e.mnlias orooo.r -

cienes se €".C'::?nienda seg(n r.:a:-:,:do e:q:iri:so de la Constit.u -

ci6n Política de los Fsta~os rnidos ~exicanos al Presidente 
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de la Rep6bl1ca~ Pero como es imposible que una sola'persona, 

e'I este caso el encargado ~el Poder Ejecutivo, realice solo -

todr:is las fllncion··s inherentes a la .:>dministrac~ Ón del 'Pst.a -

de, Éste r1el'-GCl r,rnr. parte de Sl1S funciones a altos funciona

rj os de la ?eaerac16n; ~stos a su ve~ tienen tambidn la nece

si~ad de encomeondar d<:terminadas atrihuciones a sus subalter

nos y as' s~cesivamente, de esta manera se forma el personal

de los diverso3 or-;,E1nismos pú'Jlicos; y por consigui.ente gran-: 

parte de estas tareas l~s realizan los servidores del Estado. 

Es co".'lvenii:nte hac 02r notnr nue a estos tra1a~adores :::i se les 

de'!:>e ir.iprovisar en t.nles fu:iciones, en perjuicio de la adl!1J, -

ristraciÓ'.1 ptilicB sb;') nue se nec 1?sits mante'lerlos e11 co~.

tente e"tre:.amie,..,to :,- perfeccionamiento mediante cursos admi

dstrati'.'OS 1'1L"2 de')en imr,artirse a través de las escL1elas de

adriinistración pri:llk~ r:L~e e:{presar:"ente seña::.a la Constit,!J 

e i 6!1. 

Fara co:i.tinuar con este inciso a continuaci6n se -

hace menc::.6n a diversgs o:-inim1es soore el tema de algnn's a,IJ. 

tores ~ae dicen lo siguiente: 

"La deca~encia de una comunidad se acent6a, ~omo -

lo ensera la ~istoria, co~ el arribo de dictadores o de malos 

ad~inistradores y cua:i.do r los in~tiles e impreparados se 

les encomienda la res~onsa~ilic1ad del hienestar p6blico. La 

r:ayor inconsecuen::ia c1e L~!l srl1po e;o\iernante que llega -
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tr:f.unfalmente al poder, es entregar las tareas ad~inistra-

tivas a quienes no tienen las nociones científicas, técni

cas o artísticas indispensables para desernpefar un puesto

pÚblico. 11 (42) 

otro autor que nos ha~la sohre la administración 

pública expresa lo siguiente: 

"La preparación dentro c'iel servicio implica el -

adiestramiento del funcionario que lo hace apto para su l.a. 

bo1·. Una preparadón previa al ingreso de la función es ~ 

cesaria y·severamente deben regularla las leyes, lo mismo

que una preparac16n posterior durante su desarrollo. En la 

administraci6n p~blica, casi todo el interés, al princi -

pio, era por crear instituciones, reorgani?.ar, implantar -

nuevos sistemas de tra'bajo, mientras q11e actualmente se da 

mayor importancia al factor humano y se dedica más aten -

ción a los aspectos de educación y de libertad. La concep

ción "mecanista" ria ido cediendo terreno a la de las "relA 

cienes humanas". (43) 

La administración pública en nuestro país depende 

directamente del Poder Ejecutivo en manos del Pres1 -

(42) Dr • .Andrés Serra Rojes. "Derecho Administrativo". 3a. 

Ed. M6xico, D.F. 1965, p. 18 

(43) Pedro Muñoz Amate. "Introducción a la Ad!!linistración

Pública". F.d. F.C.E. T.I., Néxico, D.F. p. 44; Citado 

por el Dr. Andrés Serra Rojas. "D~recho Administrati

vo11. 3a. Ed. M6xico, D.F. 1965. p. 19~ 
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dente de la Repdblica quien tiene a su cargo atender legal~ 

mente las imprescindibles necesidades públicas, organizánd~ 

las en servicios administrativos o bajo la forma de servj -

cios públicos. Esto solo se logra a través de un cunjunto -

de Órganos centralizados, desconcentrados y descentraliza -

dos qne tienen a su cargo atender los servicios públicos, Y 

estos a su vez necesitan de la partlcipaci6n de los funcio

narios y empleados mismos que deben comprender que de la e~ 

rrecta realizaci6n de sus tareas depende oue la administra

c 16n p6blica mexica~a sea más ágil, expedita y eficiente, -

lo que dará por resultado una administración p~blica moder

na y cie~t!fica. 

Por todo lo antert or1:1ente expuesto es necesario -

dar· un concepto de "admlnistrsción p~blica 11 que comprenda 

de una manera completa la esencia de lo que es la admini~ -

treci6n pú?lica y consideramos aue la defin~ción oue nos da 

a conocer el distinguido ir.aestro Andrés Serra hojas es la -

más co~~leta y adecuada a nuestro medio administrativo, por 

lo cual a continuación se transcribe: 

''La administración pública es una organizaci6n -

que tiene a su cargo la acción encaminaña a realizar los 

fines p6~licos con elementos tal~s como: un personal t'cni

co preparado, un patrimonio adecnado '! mediante procedimie.o 

tos adm:l.nistretivos idóneos qL1e aseguren el interés est.a -
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tal y los derec~os de los particularestt. (44) 

Actualmente los Estados mo<lernos tratnn ~e hncer de 

la adrninistraci6~ n~~lica un medio poderoso al servicio de la 

ci.udadanía, cons1deracla no c::-mo una clase exclt:siva ;.- pri':il!¡, 

giada sino como un todo ar~ónico y justo d8mi~ado por altos -

valo:-es huira nos. 

F~ nuestro país seg(n el artfcrJo lo. de la Le7 de

Secretar!as y ~enarta~entos de rstado esta~lece r~e nara el -

estr.idio, planeaclÓ'l y clespach:-.1 de los 11egocios e'! li:is di''~.t -

sas ramas de l! administraci6n, el Poder Ejecutivo 1e la ~edg 
ración tend~á las siguientes Denende~cias: 

Secretarfas: de Go1ernación; de ~elaciones Exterio-

res; de la Defe!"lsa Eacional; de !·~rina; de Facienda y Créai to 

P6blico; del Patrimonio Naci~~al; de Industria y Comerc1o: fe 

Agric~ltura y Ganader1a; de Comunicaciones y Transportes; de

Obras PÚhlicas; de Recursos P"idraúlicos; de Educación Ft·'li -

ca; de Salubridad y Asistencia; de ~raba jo y Previsión Social; 

de la Pr0side~cia; y Departamentos de Asuntes A2rarios y Col~ 

nización; de 'l'urismo; y del Distr·i to ::'ederE":l 11
• 

Todos estos or~a~ismos pdblicos tienen a so vez e~ 

cornenda~as diversas tareas a reali~ar seg~n la CTateria de la-

cual conozcan; esta labor administrati..-a está a cargo C:e los

altos funcionarios y trar:ajadores al servicio de ellos, y se

rijen por la Ley de Secretarías y Denar-tami:ortos de F:staco y -

. por sos respectivos Regla~entos Inter~ores ce Condiciones de-

Trabajo. 

(l¡.lf) Dr. Andrés Serra Flojas. "Derecho P.drninistrativo11
• ~.a. Ed. 

México, D. F. 1965'. p. 23. 
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YATUPJ¡LFZA JURIDIC:A DE LA Ft-:rcrm1 Pl.'3LICA. 

Para precisar la naturaleza jurídica de la función 

pública la doctrina ha señalado dos i:,rupos de teorú1s: J.o, s de 

derecho p6~lico y las de derecho nrivado. 

Las teorías de derecho privado traten de anli~ar -

los elecentos generales de derecro privado a l?s rEl~cio~cs -

oue guar~~~ los trabajadores p~blicos con el Estado y ~asen -

sus afir~aciones en que pueden tr~tarse de un contrato de rr?~ 

dato o de un contrato ele locsci6n de o'Jrqs, si ~ir;n la rel.::. -

ción es de reali~ar en ~ornbre y representación del ~stad~ de

terminados actos jurídicos o es la de nrestar servicios mate

riales. 

Veamos lo que algunos autores dicen al resnecto, -

F.afael Bielsa onina que no p11ede ad."uc1icarse a í'nnción o e,t;J -

pleo público teor:l'.a alguna de derecho privado, considerando -

que c1ebe analizarse la natur.::i.le~a de los contrat::is del derg -

ch" común y la institución de s-?r'licio pÚ~)lico para lle¡:;ar a

la conclusión que entre am':>os existen r:otori9s diferencias; -

y cita como ejemplos que en los contratos de derecho privado-

l existen elementos que no concurren en el errnleo pl:'.:llico po,¡ -

que los excluye el principio de organizació~ jerár~uics, aue

necesariamente debe ser factor importante en toda administra

ci6n pública; que la naturaleza misma rlel servicio p61Jlico rf 
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quiere condicion~s espeeiales del trabajad~r, y por Último, 

que la condici6n jur{dica-nol~tica de la administración nú-. . . 
bl1ca es deter~inante. (45) 

En nuestro ~aís el d~stinguido maestro Ga~ino 

Fraga"dice que deben descartarse las teorías de derecho pr1 

vade y de derecr.o público porque en la función púolica los

funcio~.arios y e~nlead:s son los tltulares de las distin~as 

esferas en que se dividen las atrt~rc!ones estatales, y por 

lo tanto el regfmen jurídico de la rnenci~~ada función dehe

adaptarse a la exigencia de que esas atri"rncioncs sean rea

lizadas de una manera efica!, regular y continua, sin que -

el in"terés particular del perso~al empleado lleglle a ad('.ui

rir categoría jurídica para ohstruir la satisfacción del 

interés general." (46). 

Realmente ha sido ob~eto de interesantes coment.a 

das discuciones la relación :-que existe entre el Estado y 

st's tra".Jajadores. Existen teorías que afirman que esta rel.ll 

ción es un acto contractual; otra teor!a sustenta que la r~ 

lación es un acto unilateral del Estado; y por Último exis

te una tercera teoría que afirma cue la relación se trata -

de un acto condición. 

{h5') F.afael 13ielsa. "Derecl:o .Administrativo. 2a. Ed., Torno

III. Buenos Aires, Arre~tina, 19?6. 

(l+f.) Ga~ino !i'raga. "rerecho Administra'::ivo'' • Bd., Héxico, -

D.F. 1954, pp. 249 a 25'3. 
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La tesis contractuü se inclina pornt;e la rela

ción entre el Estado y sus tr·ahajadores es t:na relación 

contractual, en la que intervienen a~bas vol~ntades para 

SL'bordina.rse a un solo orden ,iur<dico rue define se3 situa

ciones respi;:ctivas, acepta:-:do igual:::ente a ln categcr{a c:e

los '.'.ontratos de adhesión, por medio de les ~t1ales c:.r:1 ~e -

las partes, ~~e o~viamente ser~a el Estado, fija de a~t0~a

no las cor.diciones a la qi:e la otra parte se 2dhiere. Los -

nartidarios de esta teoría e~prFsan que la funci6n p~blic2, 

o sea la relación entre el Estado y sus tra~a~Rdores pro~lE 

ne del nacimiento de un conJ:rato aclmiristrativo, porcue su

pone la volrntad del !:stado '1U€ ex!Jide un nom:;rar:üento y el 

tra~ajndor que aceptD el mis~o. Fra~a esti~a que de consid~ 

ra.rse esta tes:is se infli:gGn serj es quc~rantos a la noción 

clásica del contrato y no r;uede deterrdnarse c:u~ t:!.rio de a-1. 

tuRcicncs jur!dicas pro¿ucirá e~ta relaci6n contr&ctea1.C47) 

~esotros considera~os con respecto a ss•~ teor~a 

cae no puede aceptarse que una rRlaci6n de inter's p6blico

se ree~le con ~ormas de derecho privado, puesto cue en el -

car.po· ele la ad.Id nis trr.c:!. 6n pr'r.ilicn los derecros y obliga e j ..Q 

nes de los trehajedores al servicio del rstado deben ser 

determinados por una le:i-· espe,cial, por un cnerpo de normas-

. ~urídicas de derecl··o pÚhlico que coordinen las relaciones -

C4?)Gabino Fra~a. "Derecho Mministrativo11
• pp. 249 a 253. 
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El criterio tradici~nalista de las relaciones de -

tipo pri''c:c.:i af::irtunac1a:'.'ente está desapareciendo de las fl1.:;! 

clanes p6hlicas pu~sto que la misi~n del Sstado y de svs 

trn~ajr-ciores es la de prestar Lm servicio público o sea es

la de "?rticipn en el tJecanisr.io de la adrnir.ist1•ación pÚbJ..1 

ca para hacerla realmente una or~anizaci6n al servicio de -

los rnanaatos p~blicos. 

Verenos a co~tinuaci6~ la tesis unilateral que 

sListenta nL'e el :Cst~dc \'O.lié!"'dcise de las fact:ltades r;Pe ti~ 

~e, i~po~e las o~li~anlones 0ue a ~uicio del poder ~(~lico-

to de éste. :Sl co1.1tenido de esta tecr~-1 es iry:ianisible, ya -

~ue no nuede rer~lar el Estado rni 1 ~~e~elmente la frnci6n -

l)l-~lica. 

Nosotros estiramos ~re es c·ntrario a la libertad 

individual el º'·rgurnento t'nilaterü de Ql.16 yiar0 el Estado 

solo tay derec~os y qre para sus trabajadores solo existen

de~'eres. :3ástenos para cor1'ohorar nuestra afirmación el ar

t{c~lo 5o. de nuestra c~"stitrci6n P~l{tina qoe clara~e:1te

se;":ala QL1e: 11 :Tad:ie podrn ser ot.li[!e.do a prestar tre.ba~os 

pers~:r.ales sin 19 :.llstn. rs tr.ibución y sin sll pleno consent.i 

nte:itc, salvo el ti·a1a;io ir·:-,L1esto cor.io pena por la aL1torJ.. -

d~d ~u~icial, el cual se a5ustar~ a lo dispuesto en las 

fi-:::,ccio:-..::s I y II del nrdct.:lo 123. En ctrnnto r. los servl--
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cios públicos sólo podrán ser o~ligatorios, en los términos 

que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y 

los de jurados, as! cnmo el deserpefio de los cargns conce~i 

les y los de elecci6n popular, directa o infirecta. Las fun 

cienes electorales y cer~ales tendrán carácter obligatorio

r gratuito. Los servicios profesional-::s de Índole sc,~::,11 s~ 

rán obligatorios y retribuidos en los términos de la ley y

con las excepciones que "ésta se.ñale". 

Y la tesis que a~ir~a que la relación del ?stado

y sus trabajadores es un acto-con~ici6~ argumenta rue es el 

resultado de la voluntad del ~stado y del trabajador, así

como del efecto que origina ese acto, o sea la condición 

de aplicar a un caso particular las disposiciones leqales -

preexistentes que regulen esta relación. 

Entre los parti~arios de esta corriente tenemos

al autor francés G~stón Jeze quien rechaza el criterio con

tractral pera fundamentar su teoría, expresando aue no pue

de considerarse a la figura clásica del contr~to como la 

que regt'le la duraci6n de las fU!:ciones y las condicior.es -

pera prestar un servicio p~blico ni las obligaciones y los

derecr os de los emple8dos. Y afirrra que el acto jurídico 

por medio del cual ingresa u~a persona al servicio oúblico

es un acto-condición, que no tiene por efecto crear para 

esa persona una situac~ ón .'urídica individual, sino imre~ -

tirlo de una situación legal y reglamentaria. Declara que -
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este acto-cordic16n viene a manifestarse en una ley o en un 

l'('f;lr•rr:i::nto, es C:ecir, un e.et o 11ue crea llna si tl1eci6n ;iurra1 

cP fener2l e imp~rsonal. ~l referirse a una ley o reglamen

to pe.r·a ru.:;ir este ti.~;o de rdacicnAs poder':os deducir ql1e -

el c~~cntndo trotadista propone la creeci6n de disposici~ -

n12s r:stó!t1't.':'rins ~e ti.'io fene!'.'.:'.J. con le concurrenc:!.n de -.:o

lt>nt·cc:es del ·-s7:nd::i :· de~ tra11a;1edor aue orir-ina.n los efec

tos :~rÍdicos ~otivados no~ la ~is~a relaci5~, sin menasen

~º de los derec~os ae ll~a parte sujetos a la volunted de 

'.<! otl·n •. Jon c~·rs~ci.:::in•=s nne '.'le'°i'?~ est.;1w1~rse ce:üro ce 1.m 

nlan fe comcl~ts ~r~on<a, ceca ~arte e~tendie~do su ~er~edQ 

:r::- f1·::c{ón y r::o:~ificrirlns erando " juicio de a:~"12.s ssar: ne

c12sciri::i t>3ra ejercer una acción co>;ju:-tt.a -'.·ne t•3n"a por obj.fJ. 

to no deten~r el desarrollo de las funciones p~~licas, aue

r'.'sliltan más 1Jenéfices cl1ando se interrireta y se practica -

su verfadero si~nificado. 

f\l,or1' bien nos l"r.co'.17:rawos con la s1guie11te

interro~1'!,.,te: ¿Cuál es la si tuacj. 6n de la funciÓ!i púl-:lica -

en relac.téln con el ?stado?. Ya sefíalar,nmos aue es el conju.n 

to de de"tleres, de recl:os y situaclcnes jurrdicas qug se orJ. 

gi·-:an entre el trabajador 'l el °?3tad:-. "Ss necesario ahora -

por lo tanto precisar la ~ersonalidad con que act~a la fan

c!_6n ~ú1-ilica, ;r sDr;.e 121 p1•o~üe~a de h personalidad del E.¡ 

te.do; la di.s·~usión tra<licional Ac<::rca de la ve1·•~<idera pers.Q 
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Los trqtadistas rle la primera teor!a af~r~nn ~ue -

el Estado tiene uno sola pe'!'sonali,.1ad manif¡:;3:;::1d<1 ,:;n dos vo

ltmtades y r!ue esa doble exter' orizaclón se ftJn•~amG:1~a en 

que el 'Sstado nl mismo tier::po que i:nno~e sus pro9ias ,:,:': 1~:-·:U. 

naci~nes, tam1ién act(a sonetiéndose al principio r:-:: · ~:'~.].. "1e 

la autonomía de la voluntad que rije las relaciones :~~:e 

los particulares. 

De aceptarse esta teorra, tendría que Jefi~ir~e -

cuál2s sc1n los •:!arr.pos en que de11e desarrollarse la exteri~n·.i 

?.aci6n, o sEa de a.ue r.asta dónde po-:lrfa el :--stado :!.::;~.oner 

pe~~sonali'.'ad Única el ::staao en esta situadón esb::irfo ~{s -

pr6xirno de la do~ls personalidad, 

Los te6ricos de la tesis de la do~le perso~alidad-

del Estado, a:'.'Jrman ·~Ui:: tste ::ictÚB. U!1::is ':cces con un:t pel.'.::o-

nalidad de derecho pÚhlic o y en ot::?as ocasionss con una pi~r

sonalir3ad rJe derecr.o privado. En la p:rimer1 el "Stól.dO act1~::i.-

como titular de un derecho so~erano y e~ la segun~n el ~ste-

do actfa co~o titular de derechos y obli~aci~nes de oonteni-

do emine~teme~te patri~~nial. 

Por ultimo quienes afirma que el ~stado carece de-

personalidad, fincan sus arguric!1t:-s en que el patri:nonio pU,f 
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de individualizarse sin que estd sujeto a un titular determi

nado, y existirán ocas:!.:::.nes en que ese patrimonio esté afect,a 

do a un objetivo. Le6n Dug~it expresa que el Estado es pura -

abstracci6n y que la realidad son los individuos que ejercen

el poder estatal, que están sometidos al imperio del Derecho

c~mo los otros individuos. (48) 

La teoría que se ha impuesto en nuestro derecho -

positivo es la de la doble personalidad del Estado como pers~ 

na de der€cho público y persona de derecho pr5vado, con lo 

cual se Gxplica la personalidad jurídica del vstado y es a 

nuestro criterio la tesis qre segufrá estableciéndose en nue~ 

tra legislaci6n. 

Para terminar con este interesa1'lte tema r:ianifest.a 

mos que la funci6n p~blica es una actividad ejercida por el-

Estado a trav~s de sus 6rranos auxiliares y reg~lada por un -

ordenamiento jurídico, no teniendo por lo tanto una Personal1 

dad propia. 

(4·8) Le6n Dt1gD1t. Citado por el Dr. Andrés Serra Rojas. 11 tere

cho Administrativo", M~xico, D.F., p. 117. 



NATURALEZA JtTRIDICA DE LAS co~rnrcror.rrs G::1·:F.EAL,...S DE THA3AJO. 

Las condiciones generales de tra,ajo forman el con 

junto de disposiciones a las cuales se sujetan los tra,ajad~ 

res ¡ los titulares de las Dependencias Gubernamentales para 

norrnar todos los aspectos que dentro d~l ramo interno y ca -

racter:!stico .::e cada una de ellas constituyen la ''ase en el

desarrollo de la ad~~nistración pública. 

El se~alamiento de las condiciones generales de 

trahajo ha surgido ~or::10 una necesidad i!"dispe~sal:le en la rg 

gularizac:!.ón de los servicios pÚhlicos. Estas disposiciones

lamentaolemente han sido ociitidas, no obstante nne el esp:Írj. 

tu mismo de la ley las consagra de una manera amplia, pues -

al surgir el apartado 9 del artículo 123 constitucio~al y al 

expedirse la ley reglamentaria del mismo, el ráni0o sef:al.a, -

miento en todas las Dependencias correspo~dientes de las con 

diciones generales de tra'ba;io m sido o1111gatorio :r neces.a 

rio. Ho por el hecho de aue al no existir estas disposicio

nes en deterr.iinada Dependencia las funclon•:s Gdministrativas 

se entorpecerán, sino que forman un cuerpo de normas que de

be~ apli~arse e interpretarse, ya ~ue las leyes se crean pa

ra seflalar ohlipaciones y para proteger derechos, en este 

caso sef':ala los cierechos y las obligaciones de los trahajad_g 

res y de los titulares de los diversos organismos pu~licos. 

Para llegar a establecer la naturaleza jurfdica de 
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las condiciones· generales de tra~ajo de los empleados al -

servicio de la administraci6n pÓhlica han surgido en la 

doctrina jurídico-laboral diversas opiniones. 

Una corris!'lte de atitores afirma que este conju,n 

to ce disposiciones dehe encua0rarse dentro de un ~ef,lame,n 

to, porque viene a ser una rep,lamentact6n o regt1lari zactón 

de lP.s relaciones de tra'Ja~o q1'e surgen entre titulares y

tra'Ja;!adores. 

tna segun·:a corriente afirma QUP. dehe llamg_rse

a este co~junto de disposiciones con el r:ombre de contra -

tos, atendiendo a qtie en el ré~imel"'! lahoral existe 11'1 fif..!:! 

ra del Contrato ~olectivo de Tra~a~o, cuyas dtspostciones

tienen mucha sereejanza con las condiciones generales de 

tral-iajo. 

E~iste por 6ltimo una tercera corriente que es

tima que las comliciones ¡:.enerales de traha;o de11en encua

drarse dentro de la figura jurídica del convenio, en vi~ -

tud de tratarse de un acuerdo entre dos voluntades, o sea

dos partes, el Titular de la Dependencia y el sirrlicato 

respectivo, de acuerdo con lo que expresamente señala la -

ley. 

A continuació~;para desarrollar el presente t,f, 

ma e7aminaremos cada una ae estas tesis, aún cua~do la fi

nalidad es la misma: esta~le~er este tipo de disposici,g 

nes? en los diversos orga~ismos gubernamentales para coad-



- 203 -

yuvar al mejor desarrollo de las actividades 0t:e terga~ enco

menda0as los titulares y los emnleados al servicio de dichas

Denendencias, atendiendo al precepto reglamentario. tistir.'amos 

conveniente abordar este interesa"'lte ter.:a ql1e ..... os s·=rvi rá en

un capítulo ~ostertor para esta">lecer la convenie!'lc:!.a e inpo¡: 

ta!1cia que tieren les condiciones generales de traha:o e~ las 

diversas Dependencias desde el punto de vista de su naturale

?:a jur.ídica, y la conveniencia ele Lrniformar en un solo pro:r:=~ 

to las diversas y hetero¡.::éneas condiciones de tra,ajo de las

Secretarías y Departamentos de :stado. 

La primera ne las tesis considera r.ue el norn~re de

Re~lamento ha sido el t~r~inc m~s utili~ado nara esta~lecer -

las c:mdiciC"l11es ~e!1erales de tra1:ia,io. Así tenemos rt:e varias

Dependenci.:is l:a,, aceptado qi:e se rlenomine, "F:eglamento de Co.n 

diciones Generales de Tral:iajo 11 COMO en lA Secret~ría de r.l 

cienda y Grédito Ptf:1lico o 1:lien 11 !".eglarnento Intertor de 7ra'>,¡: 

jo coo:'., en la Secretaria de Obras Pú'ilicns. ;rosotros conside

ramos que la denooinación de "Hei:;lamento 11 está 5ur[dica!':lente

mal interpretado, ya aue la facL1 ltad reglamentaria es uriilat.f, 

ral y orivati''ª del Presicente de la Fe pública, de acuerdo 

con lo que exnresame~te ss~ala la Constitución. 

La fracción I <lel Artículo 89 constitucional, señ~ 

la dentro de las obliGaciones y facultades del Presi0.~nte de

la Repú~lica, las de: "Pro~ul~ar y ejecutar las leyes que ex-
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pide el Congreso de la Fni6n, prove:-rendo en la esfera admi

nistrativa a su exacta observancia". 'Tam"1ién el artículo 92 

del misr.io ordenamiento señala en su parte relativa que "To

dos los rer,¡amentos, decretos y Órdenes del Presidente, de

berán estar firmados por el secretario del Despacbo, encar

gado del ramo a qL~e el asunto corresponda, y sin este requ,1 

sito no serán o'l:ledecidos ••• " 

El maestro Tena Ram!re7. expresa que la reglamen

taci6n a r.ue se refiere la fracción I ñel artícolo 89 cons

titucio!".81 puede localizarse en las pala1)ras "proveyendo en 

la esfera administrativa a la exa~ta observación de las le

yes", y agrega 0t:e aún cuando en la Constitución no existe

un precepto aue terminantemente conceda la facultad regla -

mentarla al Presicente de la Re~ú~lica, la necesicad ha 

ohligado a la doctrina y a la jurisprude~cia a buscar argu

mentos nue ~ustifiouen el ejercicio de una facultad que, ci 
mo la reglamentaria, es imprescindi~le en un régimen consti 

tucional. (49) 

El maestro Tena Ram!rez considera también que en

los términos en cue está redactada la susodicha fracción, -

significa que se trata de una única facultad que es la de -

ejecutar las leyes, manifes-tando qt'e los reglamentos exped!. 

dos por el Ejecutivo tienen oue referirse exclusivamente a-

(lf.9)Felipe Tena ::amírez. "Derecho Constitucional Mexicano". 

Eéxico,_ D.F. 195E'.. p1l. ui4 y ss. 
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las leyes del Congreso, porque son los que expresamente se

ñala dicte fracción: de ésto se deduce aue la facLütad r~ -

glame'ltaria del Ejecutivo no puede te'!'ler por ohjeto precep

tos constitucio!18les, rui::s la re"lfime!"ltación de éstos son -

~e la 1neum'1encia del F. Conr,reso de la t'!'lión, :r sei':ala l:an 

bien ~ue el Re~lamento, c~mo la Ley es una dis,ostc~Sn ne -
ca::-1foter gen,;ral y ahstr:ict;-i se11ci::n1::idn nor 1.:i ftier.,.a ut5 11U 

cs. Y si se atrihuye al Poder E:ec~tivo es pornue la exacta 

o':>serva'!'lcia de la ley renuie:re l.!:\ deterninacion ·:~e numer.a -

sos detalles, "lle solo pueden ser co~ocidos cahlgmente por

el Poder qt.:e tie11e a s1' cargo la ejecvcló11. 

La elastici~ad del ?E~lamento le da ~is acce30 a -

los cam~'Ji os en la vida rráctica, y siendo ol)ra de' L'n poder

unitnri o, no esti a la trarnitaclón dilatA~a que re~riere la 

expeoiclón de una Ley. 

J:I F.eglamento TJRI'ticina cie la natllrale~~· de la 

ley, Únicamente er. cuanto arr"'~s ordenamie:-.tos son ce natL'r~ 

le~a iri~ers:mal y abstractn. r.os caracter,..sticas separa'.1 la 

Ley al Reglamento en sentido estricto: ~ste 6ltimo solo 

puede emanar del Presjdente de la Eeodblica, cue es a arien 

incum'1e proveer en la esfera administrativa a la exacta 

o'is€rvancia de la ley, y es tJr"la n".lrma su'.,alterna rrne tiene

su medida y justificació11 e!"l la Ley. 

Y a6n lo ~ue parece c~m~~ a los Aos or~enamientos, 



- 206 

se~fn es su cardcter ehstracto, senar~ndose nor le finali

dad cue en el.6rea ~el ~e~larnento se imp~ime a dic~a caras 

ter:rstica; en i:fccto, el Reglamento determina de modo gen& 

ral r a~stracto los 7edioé que de~er6~ e~pl·arse para pr?~ 

tic2r c~a facultad ~ue est~ e~ el acervo constitucic~a1 

de: Foder Ejecutivo: a~licar la ley a los casos concretos. 

Y no es perti~ente nre el l€g~slador pretenda agotar e~ la 

Ley les variac1 cs ~; versáUlr:s r.-aÜces e~ r1~e es rk'! la 

ai::li-::ació;; de 12 Le::; pms c:ste te1·Ga incum"'e a CJl1ien, co

mo el r~ecutivo, se halla en contacto innedieto con los 

prohl~n~s fe cjcc~ci6n de la Le~. ~is a fin de evitar la -

ninistraci6n nroce~a emnírica y dis~recjonalwentP en ca~e-

c~sc e'1 ere B".lli"lle la Le;·, sino nue se le n1:to1•:!7.a nnra -

me a le crsl aplicer~ le Ley en los casos concretos e~ cae 

se le presenten. P'e and'. a 011€ ohedece lo a11strn"to ;r r:er.§. 

ral del Ee~larnento, rue a fifere~cia de le Ley se circons

cr:P:.e a la zona de la ejecución. ( 5'0) 

De ·r.iane~.·a nues oue la facultac~ reglar.ientaria es-. . . 
esclvsiva del'Fresidente de la ?ep~~lica y por lo tanto ~o 

puede existir la delegaciÓñ ce la misma a los Secretarios-

( ;'O)!>'eline Tena :-.arr.:!re":. "Derecho r:onsti tucion~l Me:~tcano". 

~a. ~6xico, D.F. 1S5f. p. ~18 y s~. 
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de Estado o a los altos funciongrios de los diversos orf~ni~ 

~os pd~licos que no intepran el Poder EJecutivo y rrE por lo 

tanto no puede~ ex~edir ?e?lenentos. 

por el Presifente de la ~epé~li~a epli~e~le P todas l~z ~~r-

scno>s sin c:lsti::ciór-, ~e efi!':::a "t:€ la ftmción rer:l?"."entar:ia-

corresnonee especí~i~a~ente e~ la doctrira y e~ la ~rrispru-

de~cia al propio ?residente, si~ rue esta facultad rueda ser 

cas si se piense q~e la cornosjci6~ política del po~er ler1~ 

lativo le ir.:dde entrar al detalle ce la ley C'l"G el urorifo -

poder discute ~ 9rrue~a; ade~ds el Peder Fjecrtivo est6 e~ -

tiene el país, nor lo cual es correcto afirr.:ar cue al re~la-

~entar t:na le7, cGida todos los aspectos administrativos pa-

ra le eficacia ~e la ~isra. L9 fecclte~ reglamnnterfa, tr~di 

cionalmente e~ ~u~stra vi~c constitvcional ha sido exclusiva 

r1el Prr::side:-ite de la Repl;blka, 

Por todo lo anterior y tor.:11ndo en co!"lsider~c! én 

bs autori7.adas opiniones 01.::: afirr:wr. r.ue el Rerle~i:;:--to exp.f. 

dido por el poder e:ecutivo es u~a racultad re~larne~~arie 

indelega:)le, o sea (;ue ni los propios Secretarios de '-'stado-

le. tienen conferirJa, c1·eernos que ro es correcto e"'.cua~rar a-

; 

' 
. ~ 
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las condicion€s generales de tr·aha¿o dentro de la ae·nomina

ción de Feglamentos, en primer término por lo ('.lle han expr.§. 

sado los tratadistas a~e hemos comentado, ajuat~ndose a la

inter~retaci~n jurfdica de los preceptos constitucionales -

aue colcoan al Rerlarnento como rna facultad unileteral e 

indelegable del Poder Ejecutivo y en segundo término pornue 

la le~· r"'f'.lomentarie del ar.artadc B c1el ar1Jculo 123 const.1 

tnci onal en su flrtículo P.9 establece qi:-s: "Los cond:!c:l. ones

generales de tra~ajo se fijarán por los titclares de la De-

pendencia respectiva, c;•endo al sir.dicato correspo::dien~e' 1 • 

Lo cusl no de~e interpretarse como cue los titulares de las 

Denenr1 encias i'ij.;irán ::-,cPla~entos, f¡:.c1·1tad oue ya vir.10s no

pue~e srr ~eleqa~a por el E~ecrtivo, sino que escuc~ar~n la 

opinión c1el sindicato, estableciéndose el acuerdo de dos 

vol~'1tades rara el fijamiento de las citadas condiciones 

generales de trahajo. 

A continuaci6n eYaminaremos la tesis nue susten-

ta ot:e las condiciones generales de tra"la:o dehen encuadra.t 

se dentro de la fir,ura jurídica cenomir-1:H'le 11 contrato11 
• 

.. 
f.st.a tesis sostie1'e ritie la relación entre el Fst.a 

do y sus tra~ajadores es una relaci6n contractual, en la 

que 1ntervie!1e'1 am'ias voluntaaes para su'1ordinarse a un so

lo 6raen jurídico aue define ses respectivas situaciones. -

Si aceptamos lo que nu(stro derec~o positivo establece s~ -
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bre la noci6h del contrato lleraremos a la co~cl~$f6n de -

qtie en todo contratt~ ne-:esarj.amente existe U!"a cor:.7er;ci6n, 

0 sea un acuerd<' de vc·luntades, ::1 CÓ•"igo :::-:5.1 r.2.ra el 

Distrito y Territorios ~ederales sefala en su artículo 

1792: "Convenio es el a~uerdo de d'Js o más persones ~ora -

crear, trar.sferir, modificar o extinguir ohli><:aciones''. '!. 

e'"' su c:rtÍculo 1793 esta'.llece: "Los convenios q1~e producen 

o transfieren obligaciones y c1erecl·os, toman el nombre de-

Contratos". 

E'l maestro ?·~nuel "3orja Soriano cita la dcfin.1. -

ciÓ'1 de Colín ~' Gapitant: "el Contrato o Convenio es un 

acuerdo de dos o varias ~oluntades en vista de producir 

efectos jurídicos. Contratando, las partes pue~en tener 

por fin, sea cr~ar una relacitn de derecto: crear o tra~s

mitir un derecho real o dar nacimiento a o~ligaciones; sea 

modificar una relac16n preexistente; sea en fin extinguir

la. El artículo 111 del C6digo ~ivil parece distinRUir el

contrato del convenio, hacer de éste el género :r de anuel

la especie. Se reserva algunas veces, en efecto, el nombre 

de contrato a los convenios qt•e tietie por objeto l":acer na

cer o trans~itir un derecho, derecho de crédito o derecr.o

real. Per~ esta distinci6n entre los contratos y los conv~ 

nios no tiene sino un interés de terminología; las mismas

reglas generales se aplfoan a los unos y a los otros". (5'1) 

(;l)l.fanllel 3orja Soriano. "Teoría General de ·las Obli~aci.Q 

nes". 3a. Edici6n, México, D.F. 19~9, p. 129. 
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El ri:nestro f;afael I\o~ina Villegas sostiene· que el 

riontrato se eefine como un acuerdo de voluntades para crear

º tra!:sr.:i tir ceri;;cl-:os r obligecio!'\es; es Dna especie c!entro

del género 0e los conVe'."lios. Afirr;:a r¡tle el com.'et'lio es un 

acuerdo de v~lrnta~es p2r2 crear, trae~itir, modificar o ex

t' !:gt>ir o'lligaci~nes y derecros reé:li:,s o perso!1ales; por lo

ceal el CO'""''€"ÍO tiei:e dos funciones: L'na positiva, oue es -

creer o tr?SMitir o~ligacio"es y ddrecros, y otra ne~ativa:

:-,oc11ficarlos o e::ti !'!~i:irl::is. (5'.2) 

De ra"era rre el conve~io en se~tido amplio com

pre!'\~e las f~nciones de crear, tr2s~itir, modificar o extin

gui:- 0'1li~aci 011r:s y der:cc!·0s, en ':anto C:l<E: el contrato solo

crcs v tra ~smi te (Ji chas obligacio'les y deriocros. 

Ve~os por todo lo anterior ore las con~iciones -

ge~e~ales ~e traha:o no pueden denominarse corno contrato, 

porf!t'e ar-cellas er;:a~1a!l ele llna ri:lnción de interés pl:'il5.co Y

en ni~c~n pr~cepto de la Ley Reglareentaria ~el Apartado 3 

del art!culo 123 constitucio~al s& encuentra·incluíea la pa

lahra "contrato", sino que se ha~la ~e la relaci6n jorídica

establecida entre los titrlarss de lRs repe'.ide11cias ll Org,a -

nis~os guber~e~entales ·y los traba~adores de base ~ve prea -

ten sus servicios al Bstaao, 

'.::"arr:'·,ien existen opi-:iones que ec1uinaran a las-

($¿)Fafacl í;·o~i'!''l VUl~ras. "uereci:o Civil }'.exica'!o", 3a. Ed. 

!·:é:·1.co, :J.!". 1961. 
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condiciones generales de tra,.,a~o co~ el contrato cjlectivo -

de tra,.,e:o, esta,.,lecido ~or la Ley Federal del Tra~aj: vige~ 

te. 

l':'.l disti'.l;;uido t:?aestro E:iri'." de la Cueva ros clice

que el contrato colec~ivo del ~ra~a:o surg!6 a la vi~a en la 

segunda mi taíl del siglo :-IY, pi'ovocado !':)T' la "tllA efectivi

dad de los contratos indivi~uales de tra~ajo y la ~rot~cc1~n 

del ~stado hacia les intereses canitalistas, mediante un- -

a"':;':s:;ci.o"isr.io fa'rn-·ahle. El contr.:tto individual rle tra11n~o

~e~<a €Manar de un li~re a~uerdo de volun~a1es; si" ern~argo

era la voluntad a~solata del e~presario la nue se impon<a, -

pisotea;"l.do la d:'..:;o""1docl f.el trahaj:=:dor, qllien teda qLJe acen

tar las c~ndicion~s cue 1e rf~ara el e~nreser,o, e~ vista 

de rue el Estad~ no interven{a para evitar esta inJustici8.

El ernoresario era el cue e7~€d 1 a un ~eryla~ento de Tra,.,ajo, -

y el tra~ajador de~ía sr:rtarse a~soluta~ente a su co~te~i -

do, si~ protestar. ~ste r~~1a~ento de t~a~ajo era ene re~la

mentaci6n colectiva de las co~di~tones de tra~a~o, pero su -

origen era unilateral, ya ~re solamente interve-ia !a volu~

tad del e~presario. ~l contrato colectivo naci6 para romper

la farsa del co!i:rato i~dividual, y rué una clara respuestR

de los anrelos de la clase traha ja dora y el derrunbar:liento -

del abstencionismo estatal. La unió~ de las organizaciones

de trabajadores, rué lo qce vino a consolidar el establA 

cimiento de los contratos colectivos de trabajo: ninguna 
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pugna ele intereses, sólo el equilibrio ,iusto para los traba

jadores. 

El ~ecimiento del contrato colectivo motiv6 dife

rentes opini~·n-s. 'raci0 en el car.ipo del derecho privado por

q~e ~o se r~f0r!a a lR estructura y actividnn del ~stado, 

sin' ~ue regrla~a relaciones entre particulares, o sean los

emr.resE;::-ios y los traha,iadores. El "'sbdo no ten:!a nin¡:tina -

i nte:rve~:c i ór:, (1 l1e la sola a '."is te 11c Hn ha 'J-i' a sido ft:nc s ta para 

l:is 01.1reros. La foi~a :'.'l ~ll:"a ~ur-i°dica ql'e podfa expli~ar es-· 

te necbiento, era el contl·~to, E!1 el siglo :-:D~ no e~dsti.e, -

ro!1 profesores o t~atadistas de ~erec~o del tra~a~o, y los -

de cerr:ci ::i ·:idl i::stah;in asom':lr:idos Gnte ssta "'lleva f'i¡;ura -

jllrrr.1ca. Lo ciertc •:s QL'e ellos no tenían nada 1'.'l'É r·acer si 

~o el recurrir a las :'.'i~uras de derecho privado y u~icar al

contratc colectivo de trabajo dentr~ del derec~o civil o del 

terecho mercantil. Ante es~.e 1:•ano1'arr:a, los juristas de anue

lla ~pace trataron de expl~cer la nueva figura y si fracasa

ron, no fo~ culpa de ell~s sino del aerec~o civil ~ue no to

lera~a ~in~una restricci5n a la volu~tad individual y ~oe se 

-.efnba a admitir la realir1ad social de la asocieción prof~ -

sio~al. l'U1".lc 0.e ser ne·'.!esaria la introdecci~n del derecl'o 

del tra')2.;~o para r!Ue el contrato colElctivo surtiera sus efe.Q. 

tos. 'Tos otros estimamos o ue s1 1i en es cierto f"'l1€ el contl'a

to c~lrctivo de tl'aba~o contiene dispos~cio"~s recola~oras -
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de las relaciones entre los obrei·os y los patrones, las ca

racterísticas de las cordiciones generales de traha:o son -

d!stintas al contrato colectivo, pues el contrato colectivo 

de trabajo es un equilibrio entre las empresas de tipo pri

vado y svs trabajadores en tanto que las condiciones gener~ 

les de traba~o son el instrtimento coordinador en el pr:iceso 

de la adrninistracj.Ón pública para atender los servicios pú

blicos. 

Con respecto al tema que estamos trata~do, o sea 

la nattiraleza ~rrídica de les co~diciones generales de tra

hajo, considerarr.os que no es correcto incluir a las cond1 -

cienes generales de trabajo dentro de la figtira clásica del 

contrato, porque se prestaría a confusiones al interpretar

el término, colocándolo ya sea en derecho privado o en der~ 

cho pÚ',lico, situación discrepante, que inclus.ive ha preva

lecido en la rrspetable opini6n de e~tnentes a8tores, toman 

do en consideración lo q~e re~os expuesto anteriormente. 

Con respecto a la tercera y Última de las te

sis que serala que las condiciones generales de trah.a;o de

ben encuadrarse dentro del concepto jurídico del convenio,

podernos afirmar ~ue el convenio es an acuerdo de dos o m6s-

::::::a:e:b::::c:\::::: ;r::m::::~d:o:::~::r e: ::::::~:r s:e~ 
coloca en un plan~ superior al contrato. 
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Las condicion°s reneN1les de trD'"'ajo encuentTan en 

el coriven:i o la figt~rn ,4 m·<dica más acep:a'Jle para denomina~ 

1.'ls, ::a ('te e!! el artícDlo 87 (:e la Ley Federal Eel".larnenta

~ia ~el Apartado , del Artícul~ 123 constitucional seflala:-

11Lns co:rcc1:c1o~cs reneral<:!s de trel1ajo se fijará"\ por los t1 

t11larcs r1e la De1·,en1:1e"'\cia respectiva O?endo al sindtcato C.Q 

rrespondie:¡te 11
• Lo cual nos r.'.'ice afirmar que es un convenio 

cntrE dos nartes, n~e es un e~uerdo entre dos voluntades y

no es rn esta~lecimie~to de co:diciones de trahe~o unilate

ral, pi.;E's al declarar expresnmer:':e est:e precento: 11 o:rendo -

al sir:di.·'.!at::i 11 estñ concedieioc]'.) la 1.nterve:i.ctó., si,.,di-::al, le 

rst~ (a~do nn:ticinnci6n a les representa~tes ele los tra'"'a

.. adores; es decjr r.uc el Yer'-::'! 11 0:.1e;.~]011 en este ceso no impl.1 

és rna Rctitt1d :L1rÍdica pasi'.'a e"' el acto de crear 11".s con

dicio~es ~e trR~a:o, porn~e existe a cargo ~e los titulares 

1E1 oblis:eci 8n ele i:scuchir los puntos de vista ae los sir.di

catos, toda vez n~e si no est~n de acuerdo con dict~s condi 

ciones de trn~a•o el si~dicnto 0ueda frcoltado por el art{

culo 29 de la L~y rara objetar sus estipulaciones ante el -

~ri~~~al ~ederel de ~onciliaci6n y Arbitraje. Por lo c~al -

t=s incu,:stion<:"le c;re en las condi.cion·s f::enerales de tra".:>.1;1. 

~e no se co"fi[ura sclenente la voluntod unilateral de los

':i trl2,r~s, ::a r_1;e h::...,~:: ··isto :'tie se reqriere el cor.st?nt,1 -

r.:ie!lt:: d€ la orgaC:i:>;aci6n sindical, :r es regh ',iurÍdice 

~cepta¿a qre cu~ndo ~ay c0-sentl~iento de dos partes para -
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crear, trasnitir, modificar o extinguir der~c~0s y o~li~acio-

nes 11.Js G"lcontramos en presercia de un CO!'!vGnio. 

Por lo anterio1' consirlere.mos nL1e la naturüe"'.a jur.í 

dicn de les condiciones ?.enerales de tra'.Ja~o se locali'.~a en

la figura :urídica rlel c:mvenio o com·encHn c-Jl·2ctlva nte.n -

die!1do a <;DE la ley esta 11lece nue para su fi.~ecié!"I s.; .:la ne:--

ticipac'..6r a la represe:-itación sindjcal, lo (!l'e imnlica la 

celebración (:e Lrn c:mve~1io :;~tre dos partes, no!'a el r.:e,ior 

desarrollo ce les f1mc:i.0'1€S administr:?tiVaS. ·- ....... s,,·:;iarr.'.:ls ri.:e 

l~s nec~sic1ades de lRs C.J"',oicion-;s de trabajo me'i.ante el 

acue:do entre el 2stgdo y las representAcionss sindicales tig 

r.e com~ finali1~8d la nrr.o"ía en las rel,-.ciones Entre al"torié1,;;. 

aes y tra'iajac1ores, a tra,·és di; srs si-:dicatos, arnrejada c0:-

la fir!!:e r1ecisiÓn de ~celerar Gl pro,~eso r:e l<:! ?.C~i'::l.straciÓn 

p~~li~e, redcndando en ~eneficio de la atenc16n de l~s servi

cios públicos. 
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PROYECTO DE CONVE!IIO DE CONDICIO~JE'S GE!:Ef:.ALFS DE T!·.A:9AJO P/,RA 

LOS TRABAJADORFS AL SERVICIO DEL ESTADO. 

Las Secretarías y Depart~mento de Estad~, deno~..1 -

nan al conjunto de disposiciones que norman la relaci6n jurí

dica de cada una de ellas y sus t.rabajadores, producto del 

convenio entre el titular de la Dependencia Guhernamental y -

del Sindicato ~:racional de Trabajadores de la misma con los 

nozr.bres de "Reglamento de Condiciones de Trabajo", "Convenio

de Condiciones Generales de Tra"a.~0 11 , "Reglamento Inter1 or de 

Trabajo", etc., es decir se les denomina de muy diversa mane

ra, Sus disposiciones la mayor parte de las veces son anacró-

nicas y difusas, no guardan una uniformidad para regir las r~ 

laciones entre ellas, que de~enden directamente del Poder Ej~

cutivo, y sus trabajadores, por lo que dichas normas ~eces1 

tan una justa sistematizac16n en su asnecto jurídico, de 

acuerdo a lo que seBala el actual apartado S del artículo 123 

const{ tllcional y su ley reglamentaria que contienen las no¡: -

mas mínimas establecidas a favor de los colaboradores de la -

función pDblica. En su aspe~to económico tarr.bien necesitan a.Q 

t~alizarse las prestaciones que se esta~lecen en dichos P.eglA 

mentos de Trabajo en favor de los trahe:~dores del ~stado, 

En este capitulo nos perrn!timos presentar a la 

conslderacj6n de los trabajadores al servicio del Fstado, de

s~s representaciones sindicales, de la Federaci6n de 'sindica-
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tos de Trabnjadores al Servicio del ~s~ado y de los Poderes -

Legislativo :r Ejecutivo un a'1te~royecto de Convenio de Condi

ciones Generales :le T!.'ahajo e:i el cual se prevén casi todos -

los aspectos que se presentan en la relaci6n jvr!dica que se

estahlece entre las Dependencias gu~ernamentales y sus traba

jadores; decimos que consideramos que están previstas la rn,a -

yor parte de las situaciones que pueden presentarse porque lo 

ideal sería analizar todas ellas, pero consideramos que es di 

rícil hacerlo en virtud de la multiplicidad de situaciones 

que en la realidad se prese~tan. 

Tratamos de que los diversos "Re['.lamentos" vigen-

tes se tmifcrmen, hasta donde la materia de los organlsmos 

gubernamentales lo permita, a efecto de que los traoajadores

al servicio del Estado estén más protegidos en SllS derechos,

y de evitar que so pretexto de que existen muchos casos que -

no están previstos acttJalrnente en dichos ordenamientos, los -

titulares o funcionarios de las secretarías y Depar+amentos -

de Estado act~en arbitrariamente en contra de los derechos de 

los tra~ajadores públicos. 

Este Proyecto de Condiciones Generales de Trahajo -

es producto de un estudio comparativo entr~ varios Reglamen -

tos de trabajo y la Ley Reglamentaria del .~riartado 3 del art.l 

~ulo 123 co:istitucional, en el que hemos tratado de sistemat1 

zar lo mejor posi~le el conjunto ílc norm~s y de principios 

;iLJ!"{cicos de toda la relaci6n de traba~io aplicable a los col.a 
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I.- Disposicion~s Generales. 

Artículo lo.- El presente Convenio de Condiciones 

Generales C:e Tra':ajo es de 01:-.servancia general para todos los 

tra'~ajac!ores de base de las Depenr'encias de los Pocleres de la 

fni~n, del Distrito ~Territorios Federales, y para l~s Titu

lares de las mismas. 

Artículo 2o.- fste Convenio de 8ondicionss Genera

les de Tra·-:2jo, tiene por oojeto establecer las normas nue re

girán en sus respectivas ftmci ones, de copformidacl con lo pre

visto en el Título IV, Capítulo II de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del ~stado, Reglamentaria del Auarta

do B del Artículo 123 Constitucional. 

iirt.ículo 30.- Para la correcta aplicación del pr.f 

sente Convenio de Condiciones Generales de Trabajo, se utilizn 

rán convencior,almente los sigllientes términos: 

La Depenóencia.- Así se denominará al Orpanismo G~ 

bernamental correspor.diente: Secretaría, Instituto, De~artn~e] 

to, Comisión, etc., de acuer{10 con s.u estructura jurídica ;: a,g 

ministrativa. 

El Sindicato.- ASÍ se denominará a ctialqtiiera de -

los diferentes CorrJ.tés Ejectitivos y a los organ5smos que depe.u 

dan de ellos: Secciones, Subsecciones, Delegaciones, etc. 

Los Trabajarlores.- .~sí. se denominará al traha,iador 

o a los trabajadores de la Dependencia correspondiente. 

La Ley.- As! se denominará a la Ley Federal de los 
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Tra~ajadores al Servicio del Fstado, F.eglame~Laria del. Aoart~ 

do B del Artículo 123 Constituci~nal. 

La Ley del TraQajo.- Así se deno~i~ará a la Ley Fe

deral del Trabaja, ~eglamsntaria del A9artado A del Artículo-

123 Constitucional. 

La Co!1s ti tt1ción.- .Así se de:iombnrá a la Constit.u -

ción Politica de los Estados Unidos 1-'.'exica·"los. 

La Ley del I.s.s.s.T.S.- As{ se de~orninari a la Ley 

del InstJtrto de Seguridad y Servicios Sociales de las Traba

jadores del ~stado. 

El Convenio.- Así se de~o~in~rá al pres~nte Conv~ -

nio de Condicion~s Generales de Tra~ajo. 

El Trihunal.- . .\s{ sn de'1om.tnará al Tribtinal FerJeral 

de Conciliaci6n y Arbitra~e. 

El Reglamenti de ~scalaf6n,- ASÍ se denominar& al -

Reglamento de ~scal~f~n de los Trabajadores de base de la De

pendencia correspondiente. 

Ln Comisión de Es·"!;:Ü<lf6n.- p,s{ se dsnomin!!:d a la

Cornisión Mixta de ~scalafón de los ti·nlJajadores de base de la 

Dependencia correspondiente. 

Artículo 4o,- Las relaciones jurídicas entre la D~ 

pendencia y sus tra':l:-ijadores ·se regirán por la Ley, el prese,l) 

te Convenio y en lo no previsto por estos ordenar.iientos, por

la Ley Federal del Tra~ajo, la Sonstitución, los pri~cipion -



- 221 -

generales de derecho, la costumbre o la equidad. 

Artículo ;o,- la aplicación del presente Convenio le 

corresponde a la Dependencia por medio de sus funcionarios, Y

la observancia del mismo a los trabajador~s. 

Artículo 60,- En las relaciones laborales con sus 

trabajadores la Dependencia será representada 1nd1stintamente

por los CC, Secretario, Subsecretario, Oficial ~~yor, Dire~ -

tor, Jefe de Departamento o por los funcionarios a quienes el

Titular otorgue esas atribuciones. 

Artícalo 70.- El Sindicato tendrá ingerencia en t.,g -

dos aquellos asuntos de tipo individual o colectivo que afe~ -

ten los derechos de sus representados y ejercerá su represe.n -

tación de acuerdo con sus Estatutos. 

Artículo 80.- La Dependencia oirá al Sindicato en -

aquellos casos que éste le presente en defensa del trabajador

analizando las pruebas, alegatos o argumentos que aquella de~ 

rá tomar en cuenta para dictar una resolución justa y equitat.1 

va,, dentro de los lineamientos que la Ley señala. 

II.- Clasificación de los Trabajadores. 

'" 
Artículo 9o.- Los trabajadores se clRsifican en dos-

grupos: a).- de base; y b).- de confianza. 

Artículo 10,- Se considerará como trabajador de base 

a todo aquel que preste sus servicios a la Dependencia durante 
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seis meses ininterrumpidos, y ha7a cumplido con las normas e~ 

tablecidas en el presente Convenio y er1 la L3y. 

Artículo 11.- El trabajador de base será 1namov1 -

ble, salvo cuando tenga que cLJmplir con alguna CC'rnisión of.1 -

cial fuera de su adscripción, en cuyo caso se le pagarán los

viáticos o compensaciones correspondientes. 

Artículo 12.- Se considerar~ trabajador de confian

za a todo aquel que reúna los requisitos establecidos en el -

Artículo 5o. de la L-~;r. 

Artículo 13.- L~ Dependencia preferirá a los traba

~edores de base capacitados para desempeftar los puestos de 

conflanza. 

Art.:!culo 14. - Cuando existan pla 7.as vacantes de Úl

tima categoría la Dependencia o el Sirilicato podrán proponer

al personal que las ocuparán, realizando un e:-:3men previo de

las aptitudes y conocimientos de las pcrsonns propuestas. 

Artículo 15.- Los hijos de los trnhajadores que 

presten sus servicios a la Dc~endencia tendl'án preferencia S.2 

bre personas ajenas para ingresar a un puesto de Última cate

goría, siempre que llenen los requisitos que fije el presente 

Convenio y la Ley. 

Artículo 16.- Los trabajadores deberán ser da nac1~ 

nal1dad mexicana, salvo las excepciones previstas en la Ley. 

III.- Nombramiento; Suspensión y Terminación del 

Mismo. 
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A1•t!culo 17.- La Depe::<lencia otorgará los nombrs.m:l1'?.Jl 

tos correspondientos a los trabajadores que ingressn a su ser

vicio, los cuales serán extendidos por el Titular de la misma

º por los runcio:narios facultados para ello • 

.Articulo 18.- lHnguna. persona :podrá comenzar a pres

tar sus servicios a la Dependencia si no se le ha otoJ:'<'.:i.do 

Previamente el nombramiento i·espectivo • 

.Artículo 19. - Siendo el instr1mento que f orn:.9.11 za la 

relación jurídicc-. laboral entre el trabajador y la Dependen 

cia, el ncmt:i:·amlento deberá constar por escrito y obliga a am

bas partes al cumplimlento recíp1·oco de las disposiciones con

tenidas en este Convento, en la Ley y en los demás preceptos -

legales relativos. 

Artículo 20.- Los nombramientos deberán contener los 

requisitos que establece el Articulo 15 de la Ley. 

Artículo 21.- Para ingresar y formar parte del pers.n 

nal de la Dependencia se requiere: 

a).- Presentar una solicitlld de empleo en la forma -

oficial que autorice la Dependencia con los datos necesarios -

para conocer los antecedentes ger.~rales del solicitante y sus

condiciones personales. 

b}.- Ser de nacionalidad mexicana salvo el caso pre

visto por el Artículo 9o. de la Ley. 

e).- Tener 16 años de edad, corno mínimo. 

d) •• Poseer los conocimientos necesarios para el de

sempeño del cargo, a juicio de la Dependencia. 
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e) •• Gozar de buena reputac16n y no tener anteceden

tes penales. 

f) •• No haber sido separado de algún otro empleo, 

com1s16n o cargo por motivos análogos a los que se consideran

como causas de destitución por la Ley, a no ser que por el - -

tiempo transcurrido, que no será menor de dos aflos, a partir -

de su separaci6n la Dependencia considere que son de aceptarse 

sus servicios. 

g) •• Gozar de buena salud y no tener impedimentos men 

tales o r!sicos para el trabajo. 

h).- Rendir la protesta que establece la Ley. 

1),- Tomar posesión del empleo. 

Artículo 22.- Queda prohibido utilizar los servicios

de meritorios o de personas que presten sus servicios a la De

pendencia sin recibir la remuneración correspondiente, 

Artículo 23.- Los trabajadores prestarán a la Depen• 

dencia un servicio intelectual, material o de ambos géneros 

anotándose en el nombramiento respectivo. 

Artículo 24.- El carácter del nombramiento podrá 

ser: 

I).- Permanente, cuando sus efectos solo pueden ter

minar en los casos establecidos en el artículo 46 de la Ley. 

II) •• Temporal, cuando se trate de un nombramiento -

interino, provisional, por tiempo fijo o por obra determinada; 

como sigue: 
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a).- Interino, cuando el trabajador ocupe plaza cu

yo titular esté gozando de licencia con sueldo, hasta por 

seis meses. 

b) •• Provisional, cuando el trabajador ocupe plaza

cuyo titular esté gozando de licencia en los términos de la -

tracción VIII del artículo 43 de la Ley. 

e).- Por tiempo fijo, cuando.en el nombramiento re~ 

pectivo se estipule fecha determinada para que deje de surtir 

efecto. 

d).- Por obra determinada, cuando en el nombramien

to respectivo se asiente esta condición y se precise la obra

motivo de la designación. 

Artículo 25.- Cuando un trabajador se ha aceptado -

en un empleo, la Dependencia expedirá en un plazo no mayor de 

quince días las Órdenes correspondientes que autoricen al tra 

bajador a tomar posesión de su empleo. 

Artículo 26.- Quedará sin efecto todo nombramiento

que se expida si el trabajador no se presenta dentro de un 

plazo de tres días a desempeñar el empleo conferido, contados 

a partir de la fecha en que se le notifique su.designación, -

salvo en los siguientes casos: que dicho plazo sea ampliado -

por la Dependencia, en caso fortuito o por fuerza mayor. 

Artículo 27.- Cuando se trate de plazas vacantes d~ 

fin!tivas o temporales, para cubrirlas la Dependencia se regi 

rá por el Reglamento de Escalaf6n correspondiente y con lo 
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que señala la Ley al respecto. 

Artículo 28 •• Cuando se trate de nombramiento por -

tiempo fijo y la plaza continúe ccnsig11ada en el presupue::ito

de la Dependencia, el trabajador que la ocupe continuará pre~ 

tando sus servicios sin ninguna interrupción en sus derechos. 

Artículo 29.- Cuando se trate de nombramiento por -

obra determinada, la Dependencia podrá, una vez concluída la

obra, seguir utilizando los servicios del trabajador atendien 

do a la capacidad y eficiencia desempeñada en el trabajo. 

Artículo 30.- L~ suspensión temporal de los efectos 

del nombramiento se fundará en lo que establece el articulo -

45 de la Ley. 

Artículo 31.- La suspensión .. definitiva de los efec

tos del nombramiento del trabajador se fundará en lo que estg 

blece el artículo 46 de la Lay. 

Artículo 32.- La suspen916n temporal de los efectos 

del nombramiento de un tra~ajador no significa el cese del 

mismo. Son causas de susnensión temporals 

I.- Que el trabajador contraiga alguna enfermedad -

que implique un peligro para las personas que trabajan con -

él, sin perjuicio que el trabajador se acoja a los beneficios 

prescritos en los artículos 110 y 111 de la Ley. 

II.- La prisión preventiva del trabajador, seguida

de sentencia absolutoria o el arresto impuesto por autoridad

judicial o administrativa, a menos que, trat~ndose de arresto 
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el Tribunal Federal de Cor.c111nción y Arbitraje resuelva que d,i 

be tener lugar el cese del trabajador. 

Los trabajadores que tengan encomendados manejo de 

fondos, valores o bienes, podrán ser suspendidos hasta por s~ -

senta días por el Titular de la Dependencia respectiva, cuando

apareciere alguna irregularidad en su gestién, mientra3 se pra~ 

tica la investigación y se resuelva sobre su c~se, (Articulo 

45, fracción II, párrafo 2o, de la Ley), 

ArtÍcblo 33.- Se considerará abandono de emoleo el b~ 

cho de que el trabajador falte por tres días consecutivos a sus 

labores. En dichos casos la Dependencia levantar~ un acta el~ -

cunstanc1ada para hacer constar el abandono de empleo y, de ser 

posible, se conminará al trabajador a que se presente a sus la

bores al dia siguiente, y en caso de que no se presente se les

suspenderá en su trabajo y se remitirán las actuaciones al Tri

bunal para que resuelva en definitiva. 

Articulo 34.- En todas las actuaciones que se levan -

ten para comprobar los motivos de la suspensión del trabajador, 

será necesaria la intervención del Sindicato. 

IV.- Obligaciones y Derechos de los Trabajadores. 

Art!~ulo 3?.- Los derechos de los trabajadores son -

los siguientes: 

I.- Percibir los emolumentos que les corresponda por 
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los servicios prestados sin m&s descuentos, deducciones o re

tenciones que los que estnblece la Ley. 

II.- Percibir las recompensas y estímulos que seña

lan este Convenio y la Ley. 

III.- Obtener los indemnizaciones, jubilaciones o -

pensiones de acuerdo con este Convenio, la Ley y la Ley del -

r.s.s.s.T.E. 
IV·- No ser separado del servicio sino por causa 

justificada, de acuerdo con lo previsto en este Convenio y en 

la Ley. 

V.- Disfrutar de las vacaciones, descansos y licen

cias que si;;ñalan este Convenio y la Ley. 

VI. - Solici t.nr y obtener los permisos, cambios y -

permutas que establece el preser1te Ci:·:-.venio y la Ley, en los

casos y con los requisitos previste~ en los mismos. 

VII,- Ser ascendido de conformidad con el procedj, -

miento escalafo11!lrio que fija el p1•esente Convt:nio y la Le;,·. 

VIII.- Recibir atención méd:J.ca, quirúrgica, farrq·~ -

céutica y hospitalaria, para sí y para los farr.iliares derech_g 

habientes en la forma y términos que establece la Ley y la 

Ley del I,S,S,S,T.E. 

IX.- Ser tratados en forma atenta _por sus superiQ -

res y com~añeros. 

x. - Renunciar al empleo. 

XI.- Solicitar cambio de adscripción, en los tér~i

nos que establece el Reglamento de Escalaf6n y la Ley. 
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XII.- Ocupar el puesto que desempeñaban al re1nt~ -

gra~se al servicio después de ausencia por licencia, enferll1!il. -

dad o maternidad. 

XIII.- Obtener permisos para asistir a asambleas o -

actos sindicales previo acuerdo entre la Dependencia y el Sin

dicato. 

XIV.- En caso de incapacidad parcial permanente que

les impida des~rrollar sus labores habituales, ocupar una pla

za distinta que puedan desempeñar, siempre que dicha plaza es

tuviere disponible. 

XV.- Inscribir a sus hijos menores de seis años en -

las guarderías infantiles que establezca la Depe!X'Iencia, suje

tándose a las disposiciones que dicte la misma. 

XVI.- Todas las demás que en su favor establezca el

presente Convenio y la Ley. 

Artículo 36.- Las obligaciones de los trabajadores -

son las siguientes: 

r~ I.- Rendir la protesta legal al tomar posesi6n del -

empleo. 

II.- Desempeñar, en el lugar en que estén adscritos,

las runciones que tengan encomendadas con la intensidad, esme

ro y calidad apropiados, sujetándose a las disposiciones que -

estén en vigor, a la direcci6n de sus jefes y del presente Co~ 

ven1o. 

III.M Responder del manejo apropiado de expedientes, -

documentos, bienes o valores qoe se les confíen con motivo do-
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su trabajo. 

IV.- Obedecer y cumplir las 6rdenes e instrucciones 

que reciban de sus jefes inmediatos, exclusivamente en asun -

tos de trabajo. 

V.- Tratar con eficiencia, cortesía y prontitud al-

público. 

VI.- Asistir con puntualidad al desempeño de sus· la 

bores y cumplir con las disposiciones que se establezcan para 

comprobar su asistencia al trabajo. 

VII.- Cuando se trate de enfern:edad, deben cowtll"'J.. -

cárselo al Departamento de Personal de la Dependencia, dentro 

de la hora siguiente a la entrada diaria al trabajo, solic.i -

tando los servicios del médico del I.s.s.s.T.E. 
VIII.- Dar facilidades a los ~édicos del I.s.s.s. -

T.E., para la práctica de visitas y eÁáu.enes en los casos si

guientes: 

a).- Enfermedad; 

b).- Incapacidad física; 

e).- .Uso de drogas er2:rvantes; 

d) ... Influencia. ale oh f.lica. 

}X.- Cuando se trate ~"le permutas, cair.bios, suspen .. 

si6n o renuncia, ceben hac·('r entrega con toda anticipaci6n de 

los expedientes, docu:"entos, valores, bienes o fondos que ten 

gan o. su cargo, en forrra detallada a la persona que señale la 

Dependencia. 

X.- Desarrollar ~odns las activi~ades sociales, po-
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líticas o deportivas tendientes a mejorar su preparación tan

to física como intelectual. 

XI •• Registrar su domicilio particular en el Depar

tamento de Personal de la Dependencia, y comunicar los CD.Jl -

bios del rnisrno. 

XII.- Evitar la ejecución de. actos u ornisfor.es que

pongan en peligro su seguridad, la de sus co~añeros y la de

los bienes de la lfación. 

XIII.- Tratar con cuidado y conservar en buen esta

do los bienes de la Hación que se les proporcionen para el d,!l 

sempeño de su trabajo. 

XIV.- Col!lunicar con toda oportunidad a sus jefes i,n 

mediatos cualquier irregularidad de que tengan conocimiento -

o que observen en el servicio, a efecto de que se subsane. 

x:v •• Guardal' reserva en relación con los asuntos da 

que tengan conocimiento con motivo de su trabajo. 

XVI. - !fo hacer propaganda de ninguna clase dentro •· 

de los lugares de trabajo. 

XVII •• !.-3s demás que les 1mpon~an el presente Conv~ 

nio y la Ley. 

Artículo 37. - Queda prohibido a los trabajadores: 

I.- Abandonar, sin la autorización correspond!en -

te, sus labores durante el transcurso de la jornada de traba

jo para la atención de asuntos particulares o suspender sus -

labores injustificadamente. 

II.- Solicitar, insinuar o aceptar gratificaciones-
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u obsequios de particulares para dar preferencia en él desp.11 -

cho a determinados asuntos que tengan a su cargo. 

III.- Proporcionar al público sin la debida autoriza 

ci6n datos, documentos o 1n1'ormes de los asuntos oficiales de

la Dependencia. 

IV.- Presentarse a sus labores en estado de embri,a -

guez o bajo la influencia de alguna droga enervante, sin la d~ 

bida prescripción médica, o introducir bebidas embriagantes y. 

drogas a la Dependencia. 

V.- Aprovechar los servicios del personal en asuntos 

particulares o ajenos a las funciones oficiales de la Dependen 

Cia. 

VI.- Llevar a cabo ventas, colectas o rifas en la D,a 

pendencia, dentro de las horas de labores. 

VII.- Hacer préstamcs de dinero con interés a sus 

compañeros de trabajo, salvo cuando se constituyan cajas de 

ahorros. 

VIII.- Hacer préstamos de dinero con interés a los -

trabajadores o a personas cuyos sueldos tengan que pagar, CUaJl 

do se trate de cajeros o pagadores, así como el de retener 

sueldos sin motivo alguno, salvo las excepciones que sef'iala la 

Ley expresamente. 

IX,- Marcar la tarjeta o firmar la lista de control

de asistencia de otro empleado o permitir que otro empleado le 

marque la 'tarjeta o firme la lista de control, con el fin de -

encubrir los retrasos o faltas en que incurra. 

X.- Faltar a sus labores sin causa justificada. 
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XI.- Portar a:rmas dent.ro de la Dependencia, excepto 

cuando por razón de sus funciones estén autorizados para 

ello. 

XII.- Sustraer bienes, do.!umentos, valores, Útiles

.o materiales que estén al cuidado o sean propiedad de la D.Q. -

pendencia. 

XIII.- Destruir o ·::ausar daños a los bien.:::; :'.jU.Q 

bles o inmuables, vehÍ~lllos, maqu1'1.3ria, materias primas y d~ 

más objetes r2lad0n::.dos con el tt•JL'&jo que estén al cuidado

º sean propiedad de la Dep>?::.dend.a. 

XIV.- Ser ~estor¿s o procuradores de parti~ulares -

en asuntos relacionados con la Dependencia, aún fuer:i de las

horan de trabajo. 

YY.- Y on e;>:0'.1e1·:il, ejecutar todos aquellos actos 

que sean perju51ciales o contrarios al buen desempeílo de las

funcionc;s que tengan encoms!1::18d"s por la Depcn:lencia. 

V.- Obligaciones y Facllltades del Titular de la -

Dependencia. 

Articulo 38.- Son obligaciones del Titular de la 

Dependencia las siguientes: 

I.- Preferir en igualdad de circunstancias, de con~ 

cimientos, aptitudes y antigüedad, a los trabajadores s;tndica 

lizados respecto de ql11enes no lo estuvieren; a los veteranos 

de la Revolución; a los sL1pervivientes de la Invasión Nort,2 .. 
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americana de 1914; a los que con anterioridad les hubieren 

prestado satisfactoriamente servicios y a los que acrediten t~ 

ner mejores derechos conforme al escalar6n. (Art!culo 43, fr~ 
ción I, de la Ley). 

II.- Cumplir con todos los servicios de higiene y de 

prevención de accidentes. (Artículo 43, fracción II, de la 

Ley). 

III.- Reinstalar a los trabajadores en las plazas de 

las cuales los hubieren separado, y ordenar el pago de los sa

larios caídos a que raeren condenados por laudo ejecutoriado.• 

En los casos de supresión de plazas, los traba~adores af'ect~ -

dos t€ndrán derecho a que se les otorgue otra equivalente en -

categoría y sueldo. 

IV •• De acuerdo con la partida que en el Presupuesto 

de Egresos se le haya fijado para el efecto, eubrir las indem

nizaciones por separación injustificada cuando los trabajad~ -

res hayan optado por ella. ( Art:!culo 43, fracción !V de la Ley). 

V.- Proporcionar a los trabajadores los útiles, ins

trumentos y materiales necesarios para ejecutar el trabajo co.n 

venido. (Artículo ~3, fracción V, de la Ley). 

VI.- Cubrir las aportaciones que fijen las leyes es

peciales para qne los trabajadores reciban los beneficios de -

la seguridad y servicios sociales por los conceptos rnencion~ -

dos en el Artículo 43, fracción VI de la Ley. 

VII •• Expedir el Reglamento de Escalafón, de común -

' 
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acuerdo con el Sindica to y conforme a las bases establecid-as ·• 

en la Ley. (~rt!culo 49 de la Ley). 

VIII.- Tramitar el pago de salarios y demás prestA -

ciones en los términos y plazos que establece la Ley y este R~ 

glamento. 

IX.- Conceder permisos, licencias, descansos 7 vaca

ciones en los términos que establece este Convenio. (Ad:foulo-

43, fracc16n VIII, de la Ley). 

X.- Gestionar en favor de los deudos de los trabaja

dores que fallezcan, por concepto de pagos de defunción, las -

sumas que autoricen las disposiciones legales en vigor. 

XI.- Proveer lo necesario para la defensa de loa 

trabajadores que sean procesados como consecuencia de actos 

ejecutados en el desempeño de sus obligaciones, siempre que no 

sean los provocadores, y que por su naturaleza caigan bajo la

sanción de las leyes penales, para cuyo efecto se les propo~ -

clonarán abogados y se otorgarán las fianzas que sean neces~ -

rias para conseguir su libertad pl'ovisional. 

XII.- Dar ocupación apropiada en sus dependencias a

los trabajadores que hayan sufrido accidentes o enfermedades -

profesionales y que como consecuencia de ellos, no estén en -

condiciones de desarrollar las labores que venían desempeña¡¡ -

do, siempre que exista plaza vacante para ello. 

XIII.- Ho utilizar los servicios de los trabajad.Q -

res para asuntos ajenos a las labores de la Dependencia. 
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XIV. - Conceder al personal el tiempo y las fac ilida

des necesarias para la celebración de sus convenciones •;l co.n -

gresos si.rdicales, a solicitud del Sindicato y sin perjuicio -

de las necesidades del servicio. 

r.v. - Pr~ferir en igualdad de circunstancias, en caso 

de que hubiere 'trabajo extruordinario en alguna de sus ofic1 -

nas, en primer lugar al personal que preste sus servicios on -

la Depend~nd.a, en seeundo lugar al personal de otras oficinas 

de la propiG Dependencia y, por Último, a personas ajenas a la 

misnt3 .• 

XVI.- Expedir constancias de s~rvicios a quient?s tr;-:.. 

b'1j&.n o i1.: <::n trabajBdo en la Dependencia, cuando lo sol:!.citon. 

XVII.- Proporcionar a lo:i trabajadores o tJ·? no ~)stén

incorporados al rér;im2n de la Ley del I.s.s.s.T.E., las p1·estn, 

clones sc~:lües a qi.18 tenean derecho de acuerdo uon la foy y -

este ConvcrJ o. 

XVIII.- Cumplir con ln L0y d~ Estímulos y Recompen -

sas a los Funcionarios y I::1pleados de la Federación y del Dis

trito 7 Territorios Federales. 

XIX.- Cumplir co:i tor1.9.s las demás obligaciones que -

le imponen este Corlvenio y las normas legales aplicables. 

l,~tículo 39.- Son facultedes d~l Titular de la Depen 

dencia, las siguientes: 

I.- Cubrir las plazas de Última categoría disponi 

bles en cada grupo, una voz corridos los escalafones respecti-
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vos co~ motivo de las va~antes que n~urr1eren. 

II.- '.fom1.:lrar 7 rel:iover li"::lre~e!"te a emnl~ados interi

nos qce deba~ ccbrir vacantes te~oorales que no ex~g~an de 

seis meses. 

III.- Facer cc~plir las disposiciones eca~adas de la

Ley 7 de este Convenio. 

IV.- !:-poner las sa-:cior.es 0l1e procedan a los t.r11~~5.:2 

ao::--=s ~ue i!"'.ctirran en las f81tas prev1stes por la Ley:: este 

~onvenio. 

VI.- Jor~ada de Trabajo y rorarios. 

Articulo li').- Para los efectos del presente 1~onv~ 

nio, se entie'.!cle por ;orna~la de tra~ajo el t.ier.ipo diari.o r¡t~e 

el tra':'>ajador está ohl1~ac!o a tra':-a~ar, de acllerdo con el ror"l

rio oficial que e~ista o con las dispos~ciones nue la ~epende~

cia dicte en atenci6~ a las necesidades del servicio. 

Art!~tllo 41.- L;i. .~or!'\S·'a de tra°"a.io se ca~:1·1 e ;;

diur~a, nocturna y mixta. 

Art{calo L2.- La :or~a1a diurna para los t~a~njado

res seri, por regla generR1 1 continua y de una durac15n ~Ínima

de siete horas, a.e lunes a viernes de carla se:"".a.'."a. Ct~ndo las -

necesi~ades del servicio lo requieran, la ~orna 4 a diurna podri

laborarse de manera disco~tinua. 
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Artículo ~3.- Se considera trabajo diurno el comprell . . 
dido entre las seis y las veinte horas, y nocturno el compren

dido entre las veinte y las seis horas. (Artículo 21 de la 

Ley). 

Artículo 44.- Es jornada mixta la que cotnprende p.e, -

r!odos de tiempo de las jornadas diurna y nocturna, siempre -

que el período nocturno abarque menos de tres horas y media, -

pues en caso contrario, se reputará como jornada nocturna. La

duraci6n máxima de la jornada mixta será de siete horas y ~ ~ 

d1a. (Artículo 24 de la Ley). 

Artículo 45.- En las jornadas nocturnas, no se util..t 

zarán mujeres ni menores de dieciocho años. 

Artículo 46.- Las oficinas, talleres, almacenes, 

etc., que tengan asignado un horario especial de trabajo de -
~ 

acuerdo con la costumbre, continuarán observándolo mientras -

subsistan las condiciones que dieron origen a dicho horario. 

Artículo 47.- El personal de vigilancia, de intenden 

cia, choferes, elevadoristas y demás trabajadores que desernpe

fien labores análogas, trabajarán por turnos, para efecto de e.u 

brir sus servicios en el tiempo que indique el Departamento de 

Personal, sin que la jornada semanal diurna, nocturna o mixta, 

exceda del número de horas que indican los artículos 22, 23 y-

24 de la Ley, para las jornadas indicadas en ellos. 

Artículo lf8.- Cuando necesidades del servicio lo jll§. 
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tifiquen, y previo acuerdo del Titular de la Dependencia, la -

jornada se prolongará basta el límite máximo fijado por la 

Ley. 

Art!culo 49.- Cuando por circunstancias es~eciales -

deban aumentarse las horas de jornada máxima, ese trabajo se -

considerará como extraordinario en los términos de los artícu

los 26 7 39 de la Ley. 

Artículo 50.- El trabajo extraordinario solo podrá -

llevarse a cabo por orden escrita de los ce. Directores, Jefes 

de Departamento o de los funcionarios superiores de la Depe,n -

dencia, 

Artículo ~l.- Las horas de trabajo extraordinarias -

se pagarán conform9 a las disposiciones legales aplicables. 

Art~culo 52.- Los trabajadores deberán firl!lllr listas 

de asistencia o ll1Jlrcar las tarjetas de control, formuladas al

e.recto a las horas señaladas para la iniciación y terminaci6n

da las labores, las que deberán contener el nombre de la Depe,n 

dencia donde presta sus servicios el trabajador, el nombre de

éste, la fecha que corresponda y demás datos relativos, 

Artículo ?3.- Para la entrada a sus labores y regis

tro de asistencia se concede al trabajador una tolerancia de -

15' minutos después de la hora señalada para inicia1•las. 

Artículo 54.- Incurrirán en retardo los trabajadores 

que se presenten al desempeño de sus labores con posterioridad 

el margen de tolerancia y hasta 1? minutos después de termina-
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do ~ste. Pasado Gste último término, se considerará como fal 

ta de asistencia, a menos que exista una causa de justifica

ci6n. 

Artículo ''·· Por cada cuatro retardos q~e tenga. 

un trabajador en un período de riuince d!as, sufrirá el de~ -

cuento de on día de labores. 

Artículo ?6.- La Deye~dencia concederá una to~ -

rancia de tiempo para entrar a las la~ores mayor qre la e~ -

tablecida en este Convenio, en los ~esos sig~ientes: 

a).- Cuando se tr~te de tra~ajadores que tengan -

necesidad de trasla~ar a sus hijos pequefios a las guar~er!as 

i~~a~tiles o a sscrelas de ense~anza primaria. 

b).- Cua~do se trate de estudiant€s que estén su

. jetos a tin horario escolar deter:ninado, 

c).- En casos ser.ejant~s, en que a juicio de la -

Dependencia o del Sin~icato se estime co!We!1iente otorgar 

una tolerancia en el horario al tra~ajador. 

Artíctilo 57.- El hecho que el tra'Jaja,~or a'!:landone 

sus labores sin la autorizaci611 respectiva y no firme la li.:¡, 

ta de salida o deje de marcar su tarjeta de control se cons1 

derará como falta de asistencia in~ustificaaa, salvo que su

omisión obedezca a causa de fuerza mayor. 

Artículo 58.- Las faltas de asistencia de bs 

tra~ajadores, pueden.ser justificadas o dispensadas por los~ 

funcionarios autorizados para ello, co~putándose como licen

cias con goce de s~eldo o a cuenta de vacaciones, si dichas

faltas de asistencia son motivadas por una causa de fuerza -

mayor. 
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Artículo 59.- Las faltRs i~justi~icadas de asiste~

cia, privan a los tra')a;ar'lores del derec!'o tfo recr~.fr el sala

rio correspo~aiente al tie~po ~e la~ores ~o dese~~e?adas. 

A~t!culo fJ.- ?or cond~cto del ~epart0~e~t~ de Per

sonal la Depe~dencia llevar~ una estadísti~a ae les asiste~ 

cias y retardos de car:1a tra~n~ador para. e~ectos escal~f=~n 

rios. 

Artícrlo 61.- La Jepe'lde'.""\cta ':'O·~rá estahl·::cor la 

~ornada de tra~a~o e~ ~or~a disc~'lti'.""\ua cuando las necesiaades 

del servicio lo reouieran. 

VII.- ~alieaa e Intensid~d del Tra~a~o. 

Artículo 62.- La :ali~ad del tra~a~o estar~ feter~~ 

~ada por la Írdole de fr~CiO'.""l~S O activi~ades que de~J aes~ 

rrollar el tra~aja~or de a~uerdo con el ~ar~o, co~is16~ o e~ -

ple o co:1:'::riclos, :· :oor el ctii.r1ado :r eficie:--.cia con nH: J.:is 

ejecute. 

hrt!~rlo ?3.- La irte~si~a~ ~el tra~a:o '.""IO uodr6 

ssr mayor de la ~ue racio~al y ~o~a~aMente puede aesarroller,

sin esfuerzo eyagerad~, ~na persona nor~al y co~netente dentro 

de las boras se?aladas para el servicio. 

VIII,- Sal9rio de los Tra~ajadores. 

Artículo 6~.- El salario es la retribuci6n q~e debe 
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pagarse al trabajador a cambio de los servicios prestádos. (At, 

t!culo 32 de la Ley). 

Artículo 65.- Los salarios de los trabajadores serán 

los que en cada categoría señala el Presupuesto de Egresos de

la Federación. 

Artículo 66.- La uniformidad de los salarios corres

pondientes a las distintas categorías de trabajadores será fi

ja; pero para compensar las diferencias que resulten del di.a, -

tinto costo de la vida en las diversas zonas económicas del -

pa!s, se cubrirán los sobresueldos sefialados en la Ley Orgáni

ca del Presupuesto de la Federación. 

Art!culo 67.- Los pagos se efectuarán en el lugar en 

que los trabajadores presten sus servicios y se harán precisa

mente en moneda de curso legal o en cheques. (Artículo 37 de -

la Ley). 

Artículo 68.- Los salarios devengados por los trabaj,¡ 

dores serán pagados dentro de las horas de labores, los días -

quince y Último de cada mes, o la v!spera cuando esas fechas -

sean festivas. 

Artículo 69.- S61o podrán hacerse retenciones, de,:¡, -

cuentos o deducciones al salario de los trabajadores cuando -

se trate: 

I.- De deudas contraídas con el Estado, por concepto 

de anticipos de salarios, pagos hechos con exceso, errores o -

pérdidas debidamente comprobados; 
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II.- Del cobro de cuotas sindicales o de aportación 

de fondos para la constitución de cooperativas 1J de cajas de

aho~ro, siempre que el trabajador hubiese manifestado previa

ment".i, de una manera expresa, su conformidad; 

III.- De los descuentos ordenados por el Instituto

de Seguridad y Servicios Sociales de lo~ Trabajadores del Es

tado con motivo de obl!gaciones contraídas por los trabajado-

res; 

IV.- De los descuentos ordenados por autoridad ju

dicial competente, para cubrir alimentos que fueren exigidos

al trabajador, y 

V.- De cubrir obligaciones a cargo del trabajador -

en las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del 

uso de habitaciones legalmente consideradas como baratas, - -

siempre que la afectación se haga mediante fideicomiso en 1~ 

tituci6n nacional de crédito autorizada al efecto. 

El monto total de los descuentos no podrá exceder -

del treinta por ciento del importe del salario total, excepto 

en los casos a que se refieren las fracciones III, IV y V de

este artículo. (Artículo 38 de la Ley). 

IX.- Escalafón; su Procedimiento y Aplicación. 

Artículo 70.- Se entiende por Escalafón el sistema

organizado en cada Dependencia, para efectuar las promociones 
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de ascenso de los trabajadores y autorizar las permutas. 

Art!culo ?l.- En cada Dependencia se expedirá un-Re

glamento de Escalaf6n, el cual se formulará, de común acuerdo

por el Titular y el Sindicato respectivo. 

Artículo 72.- Son factores escalafonarios: a).- Los

conocimientos; b).- Ls. aptitud; e) •• La antigüedad; d).- La 

disciplina y e).- La puntualidad. 

Artículo 73.- Los factores escalafona1•ios serán ca:U 

ficados a trav's de los sistemas de valoración que seRale el -

Reglamento de Escalaf6n. 

Artículo 74.- En cada Dependencia funcionará una Ce-

misión Mixta de Escalafón, integrada con igual número de rep1·~ 

sentantes del Titular y del Sindicato, de acuerdo con las neca 

Sidades de la misma Unidad, quienes designarán un árbitro que. 

decida los casos de empate. Si no bay ac~erdo, la <lesignac16n

la hará el Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, en un 

término que no excederá de diez días y de una lista de cuatro

candidatos que las partes en conflicto le propongan. (Artículo 

51+ de la Ley). 

Art!culo 7,.- Los Titulares de las Dependencias deb~ 

rán proporcionar a la Com1s16n de Escalaf6n los medios materi~ 

les y administrativos para su foncionamiento eficaz. Las obli

gaciones, facultades Y. procedimientos de la Comisi6n de Escal.a. 

r6n se regirán por lo ~eñalado en el Reglamento de Escalafón y 

en la Ley. 
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Artículo 76.- Los Titulares de las Dependencias da

rán a conocer a la Comisión de Escalaf6n las vacantes que se

presenten dentro de los tres días siguientes en que se dicte

el aviso de baja o se apruebe oficialmente la creación de pl,a 

zas de base. La Com1si6n de Escalafón procederá a convocar a

un concurso, entre los trabajadores de 1a categoría irun~diata 

inferior por medio de avisos o circulares. 

Artículo 77.- Tendrán derecho a participar en los -

concursos convocados por la Comisión de Escalafón, todos los

trabajadores de base con un mínimo de seis meses en la plaza

del grado inmediato inferior. 

Artículo 78.- La vacante se otorgará al trabajador

que habiendo sido aprobado por la Comisión de Escalafón obten 

ga la me~or calificación tomando en cuenta los documentos, 

constancias y factores escalafonarios. 

Artículo ?9.- Las plazas de Última categoría dispo

nibles en cada grupo, una vez corridos los escalafones respe~ 

tivos con motivo de las vacantes que ocurrieren, serán cub1e~ 

tas libremente por el Titular. (Artículo 62 de la Ley). 

Artículo 80.- Cuando se trate de vacantes tempera -

les que no excedan de seis meses no se moverá el escalaf6n; -

el Titular de la Dependencia de que se trate nombrará y remo

verá libremente al empleado interino que deba cubrirla. (Artí 

c~lo 63 de la Ley). 

Artículo 81.- Las vacantes temporales mayores de 
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seis meses serán oc~padas por riguroso escalaf6n; pero los -

trabajadores ascendidos serán nombrados en todo caso con el

carácter de provisio~.ales, de tal modo que s1 quien disfrute 

de la licencia reingresare al servicio, automáticamente se -

correrá en forma inversa el escalafón y el trabajador provi

sional de la Última categoría correspondiente, dejará de 

prestar sus servicios sin responsabilidad para el Titular. -

(Artículo 64 de la Ley). 

Artículo 82.- Las vacantes temporales mayores de -

seis meses serán las que se originen por licencias sin suel

do otorgadas a un trabajador de base para desempeñar puestos 

de confianza, comisiones sindicales o cargos de elección po

pular. (Artículo·67 de la Ley). 

Art!culo 83.- El procedimiento para resolver las -

permutas de empleos, as! como las inconformidades de los tra 

bajadores afectados por trámites o movimientos escalafO!Vl -

r1os, será previsto en los reglamentos. (Artículo 66 de la -

Ley). 

X.- Permutas y Cambios. 

Artículo 84.- Podrán solicitar permutas o camb!os

de ndscr1pción los tra~ajadores con más de seis meses de tra 

bajo ininterrumpidos. 

Artículo a,.- Para estudiar y resolver sobre las -
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permlltas y cambios de los traba,iadores, se formará una Com1 --

i ' "'i ,_ · . ' ' t t " 1 D s on L Y•a r:ue se in:.~i;,rera por represen an es ~,e . a e-penden-

cia :r ·:1el Sindicato, cuyas funcionrs serán regt;kclas por el -

procedimiento escalafonario. 

Artículo 86.- Los tra\ajedores podrán solicitar -

una perrwta a la ComisJón i<ixta cuien atenderá dieras solici--

tudes, y des pues de i:studiar las causas en que se func1a:r:enta-

la solj.citlla, propondrá a la Dependel'.cia su realhación, sje.m

pre ~r cuando no se dismim1ya la eficie!'lcia de las fLrnciones --

administrativas. 

· Artículo 27.- Los tra~ajadores podrán solicitar el

car.ibio c1e su ac1s~r:ipción a la ~ornisiÓ".l Hixta quien atenc'erá 

dictas solicitudes, quien despues de estudiar las causas en 

nue se fun~ementa la solicitud, prouondr~ a la Denendencia su

reali~ación, siempre y cuando no se disminuya la eficiencia --

c1e las funciones administrotivas. 

XI.- rescansos, Vacacioni:s y Licencias. 

Artículo 88. - Los tra'.:iajaclori:;s con más ae seis lll!i

ses de trabajos ininterrumpidos tendr~n derecho a disfrutar -

de los descansos, vacaciones ':l li~encfas que establece el p1•.e,

se~te Convenio y la Ley. 

ArtÍCLJlo 29.- Por cada cinco días de la'lores, el tr.a 

ba,1ador gozaré de dos dÍas de desca!"lso disfrutando
1 

de sueldo í.n 
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tefr:), y r1e todas las presteci ones a que tiene derecr-.o corifo.t 

me a lR Le;:, 

Artícclo 90.- Por regla general los días :'e descan

so sr,-rán sáhado y domingo, atsndiendo a las ft.:nclones nlle el

tr~':;ajador cesE:r-'.'e!':a, o a las r,ecesi~ades f.el servicio; podrá 

sefal~rsele ol tra~ajador cual~uier otro día de la se~ana. 

Art!cslc 91.- Ser~n ¿fas ~e descanso o~li~atorio 

los c;t:E e;:!"resar:ente sef'.ali: el cale",dario oficial • 

. ~rtículo 92.- ?nsrn dc:l ::ale.,cJario oficiaJ. se p.Q 

drán Sl'S"E!i':er le.s b 11orr:s pl'evio an.t1erdo entre la De;ic:.c'e.n -

cia ~ el Si~dica~o. 

hrtíct.:l~ 0 3. - Las r.'.l'~erss C'is:'.'rutarán de lln ~es de-

descans:) ant¡:,s :'e lt3 f'ecl:a 0üc aproxima,'.ar-:ente se fije parn -

el parto, 7 de otros ~os desnuds del mismo. Dura~te le lacten 

cia ten~rin dos desca~sos extreordinnrios por día, de media -

tore ceda ~no para ama~a~tar a sus hi~os. (Art!c~lo 2R de la-

Ler), 

LoF descensos (urente la lacte~cia, se conaeder~n -

por tcdo el tienpo qre a jvicio de los ~i~1cos, sean neces4 -

i ' , c1 -rios, y que en n ngun caso sere mayor .e un ano. 

Artículo 9~.- Los tra~a:edores ~ue tenfan m¿s de 

seis meses de tra\a~o ini~~erruQpidos disfrutarán de cos p~ -

ríodos anuales ~e vac~ciones, ae die? días la~orales cada 

a~o, e~ las feotas ~u~ se se~alen al efecto. 

Artículo 95'. - rurante los períodos de vacaciones,-
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la Dependencia dejará guardias para la tramitac16n de asuntos 

urgentes, utilizándose de preferencia los servicios de aqu~ -

llos trabajadores que no tengan derecho a vacaciones. 

Art!culo 96.- Cuando por necesidades del servicio,

un trabajador no pudiere hacer uso de las vacaciones en los -

períodos señalados, disfrutará de ellas durante los diez d!as 

siguientes a la fecha en que haya desaparecido la causa que -

impidiere el disfrute de ese descanso; pero en ningún caso -

los trabajadores que laboren en periodos de vacaciones ten -

drán derecho a doble pago de sueldo. 

Artículo 97 •• Si el trabajador se enfermare durante 

su período de vacaciones, en forma que le impida disfrutarlas 

tendrá derecho a que se le repongan los días que estuvo inca

pacitado, siempre que oportunamente haya dado aviso a la D~ -

pendencia o a los servicios médicos correspondientes y se ex

pida por éstos la constancia de incapacidad respectiva, 

Artículo 98.- Los períodos de vacaciones podrán ser 

aumentados en proporc16n a los años de servicios de los traba 

jadores, de conformidad con lo que convengan a este respecto

la Dependencia y el Sindicato. 

Artículo 99 •• Los períodos de vacaciones no son ac~ 

mulables, salvo el caso de los trabajadores radicados en ~ -

nas fronterizas o de difícil comunicación. 

Artículo 100.- Los trabajadores con más de seis me

ses de trabajo ininterrumpidos tendrán derecho a solicitar 11 
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cencia en sus empleost dichas licencias serán de dos clases: -

sin goce de sueldo y con goce de sueldo. 

Artículo 101.- La Dependencia concederá licencia sin 

goce de sueldo a sus trabajadore~, para el desempeño de las C.Q 

misiones sindicales que se les con.fiera o cuando sean promovi

dos temporalmente al ejercicio de otras comisiones en Dependen 

cia diferente a la de su plaza o como funcionario de elección

popular. 

Artículo 102.- La Dependencia podrá conceder licen -

cias para asuntos particulares a los trabajadores que tengan -

más de seis meses de servicio en la siguiente forma: 

I.- Sin goce de sueldo: 

a) •• Hasta por treinta días a los empleados que ten

gan menos de un año de servicios. 

b).- Hasta por ciento veinte días a los empleados 

que tengan de uno a cinco años de servicios, 

e).- !fasta '\'.l()!' ciento ochenta días a los empleados -

que tengan r;:,:!: de cinco aifos de servicios. 

II.- ~~n goce de sueldo: 

a).- Iiazta :íJúl' tres d:l'.as en un mes y sin exceder de

tres veces en un afio a un mismo empleado. 

b).- Hasta por cinco d!as en un mes y sin exceder de 

dos veces en un año a µn rnismo empleado. 

Artículo 103.- Los t~ncionarios de la Dependencia a

quienes los trabajadores les presenten solicitud de licencia -
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deberán resolverlas en un término máxi@o de 2~ horas, a partir 

de su presentación, entendiéndose por concedida la licencia 

que no sea resuelta an ese lapso. 

Artículo lol+.- En los tér~inos del artículo 32 de la 

Ley del I.s.s.s.T.E., el trabajador tendrá derecho en caso de

accidente o e-r.fermedad profesional, a una licencia con .'::oce de 

sueldo, por el término que establezca~ las disposiciones lega

les aplicables cuando el accidente o enfermedad incapaciten al 

trabajador para desempefiar s~s labores. 

Artículo 105.- En los términos del artículo 111 de -

la Ley los trahajJdores de la Dependencia que' sufran enfermedA 

des no profesionales, tendrán derecho a que se les conceda 11-

ce~ia pura dejar de concurrir a sus labores, previo dictámen

Y la consecuente vigilancia médica, en los siguientes térnii -

nos: 

!,- A los emplP.ados que tengan menos de un año de 

servicios se les podrá co,ceder licencie por enfermedad no pr~ 

fesional, hasta por quince días con goce de sueldo íntegro y -

hasta por quince días más, con medio sueldo, 

II.- A los que tengan de uno a cinco años de serv1 -

cios, hasta treinta días con goce de sueldo íntegro y hasta 

treinta días más, con medio sueldo. 

III.- A los que tengan de cinco a diez años de servi 

cios, hasta cuarenta y cinco días con goce de sueldo íntegro y 

hasta cuarenta y cinco días más, con medio sueldo, 
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rv.- A los que tengan de diez años de servicios en -

adelante, hasta sesenta d!as con goce de sueldo íntegro y has

ta sesenta días más 1 con medio sueldo. 

En los casos previstos en las fracciones anteriores, 

si al fenecer las licencias con sueldo y medio sueldo continúa 

la incapacidad se prorrogará al trabajador la licencia, ya sin 

goce de sueldo, hasta totalizar en conjunto cincuenta y dos s~ 

manas, de acuerdo con el artículo 22, fracción II, de la Ley -

del r.s.s.s.T.E. 
Para los efectos de las fracciones anteriores los 

c6mputos deberán hacerse por servicios continuados, o cuando -

la interrupción en su prestación no sea mayor de seis meses. 

La licencia en estos casos será continua o disconti

nua, una sola vez cada año, contado a partir del momento en -

que tomó posesión del empleo. 

Artículo 106.- Para la concesión de licencias por eD 

rermedades profesionales o no profesionales los trabajadores -

están obligados a dar aviso al Departamento de Personal de la

Dependencia, a más tardar a las nueve horas, quien tomará el • 

reporte de los. enfermos para los efectos correspondientes. 

Articulo 107.- Los trabajadores están obligados a 

dar el aviso señalado en el.articulo anterior, en tanto no se

les practique el recon.ocimiento médico, y a dar aviso cuando -

al vencerse la primera licencia o las subsecuentes, en su CA -

so, continuen enfermos, 
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Artículo 108.- Las licencias se concederán únicamen

te a partir de la fecha del primer reconocimiento médico, a ~ 

nos que, habiéndose dado por el tra~ajador aviso de enfermedad 

no se hubiere practicado el reconocimiento por eausas imputa -

bles a la Dependencia, en cuyo caso la licencia comprenderá 

desde la fecha del primer aviso. 

Artículo 109.- Cuando el trabajador no se encuentre

en el lugar señalado por él, al dar el aviso de enfermedad, no 

tendrá derecho a licencia, a menos que demuestre a satisfa~ • 

ción de la Dependencia, la causa de su ausencia. 

Artículo 110.- Cuando en el lugar no radiquen médi -

cos oficiales federales la licencia se concederá mediante cer

tificación de médicos particulares, con título autorizado ~ -

galmente. 

XII.- Recompensas, Estímulos y Sanciones. 

Artículo 111 •• Los trabajadores que se distingan por 

su eficacia en el servicio y por la intensidad en el desempeño 

de sus labores, se harán acreedores a las recompensas y est!lllJ.l. 

los que establece el presente Convenio y la Ley de Estímulos y 

Recompensas a los Funcionarios.y Empleados de la Federaci6n y

del Distrito y Territorios Federales. 

Art!culo 112.- Los trabajadores que demuestren falta 

de cooperación y de sentido de responsabilidad en el servicio-
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se harán acreedores a las sanciones que establece el presente 

Co1wenio y la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios Y

Empl~ados de la Federación, del Distrito y Territorios Federa 

les y de los Altos Ft~ncionarios de 103 Estados. 

Artículo 113.- Para el caso de incumplimiento a 

las obligaciones estar,lecidas en este Convenio o de contraven 

ción a la Ley, se establecen las siguientes sanciones: 

a).- Amonestaciones. 

b).- Notas malas. 

c).- Notas de ceMérito. 

d).- Suspensión de labores y salarios. 

e).- Cambios de adscripción. 

f) .- Cese, previa resolución del Tribunal, 

Artículo 114.- Se entiende por amonestación, la pr~ 

vención que se haga al trabajador con motivo de las siguie~ -

tes causas: 

a).- Por desatender sus trabajos distrayéndose con

lecturas o actividades que no tenGan relaci6n con el mismo. 

b).- Por ausentarse de la Dependencia en horas de -

labores sin el permiso correspondiente. 

c).- Por no comunicar oportunamente a sus jefes in

mediatos las irregularidades de que tengan conocimiento u ob

:;erven en el servicio •. 

d).- Por aba~donar sus labores o sus~enderlas inju~ 

tificadamente, aún cuar.do permane~can en su sitio de trabajo, 
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as! como ppr distraer a st1s conrpañeros y demás personas que -

presten servicios a la Dependencia. 

Artículo 115'.- Nota mala es una marca desfavorable

en el expediente del trabajador con motivo de los s1guientes

motivos: 

a).- Cuando durante un mes se .haya hecho acreedor -

a tr~s amonestaciones, en los términos del articulo anterior, 

b) •• No sea respetuoso con sus superiores, sus 1gua 

les o sus subalternos. 

e).- Haga propaganda de cualquier clase dentro de -

los edificios o lugares de trabajo. 

d).- Aproveche los servicios del personal en asun -

tos particulares o ajenos a los oficiales de la Dependencia. 

e).- rro desempeñe sus labores con la intensidad, 

ctidado y esmero apropiados. 

f).- Desatienda las disposiciones o avisos tendien

tes a prevenir la realización de riesgos profesionales. 

g).- No ob~dezcan las 6rdenes o instrucciones de 

sus superiores, salvo que impliquen la comisi6n de un delito. 

h).- !fo traten con cortesía, eficiencia y prontitud 

al público. 

1).- Deserten de los centros de capacitación para -

mejorar su preparaci6n y eficiencia, una vez inscritos, salvo 

impedimentos por causa justificada. 

j),. Se presenten al trabajo an estado de embria 
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guez o bajo la influencia de enervantes. 

Artículo 116.- Se impondrá una nota de demérito al 

trabajador que, en un año calendario se le hayan impuesto -

cinco notas malas no compensadas dentro del mismo año. 

Artículo 117.- La suspensión transitoria de lab~ -

res y salarios a un trabajador se impondrá como sanción por

un término máximo de ocho días. 

Articulo 118,- El cambio de adscripción tendrá el

carácter de sanción cuando se le imponea al traQajador que,

por 1~ !ndole de las faltas cometidas, no deba continuar 

prestando servicios en la oficina o lugar donde trabaja, 

Articulo 119.- El cese del trabajador procederá en 

los términos del artículo 46 de la ~7• 

Artículo 120.- El estricto cumplimiento de los tr~ 

bajadores a las obligaciones que impone este Convenio, se 

compensará con: 

a) •• notas buenas. 

b),. Notas de mérito, 

e),- Grat1f1cac1ones. 

Artículo 121.- Cada nota mala será compensable con 

tma nota buena, cualesquiera que sean los motivos por los 

que se haya impuesto u otorgado. 

Artículo 122.- Las notas malas que no hayan queda

do compensadas y siempre que su número no exceda de cuatro,

en un año calendario, serán canceladas al iniciarse el si -
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guiente aRo, y e" caso de exceder de ese n~mero, igral~~~te -

se ca:icelarán. I:!':::i:.;niéndose :i.ot!'ls de denérib en los térmir.os 

ciel artfot1lo 116 del prese!1te Gonve-:io. En igt.:ales tfrr.iinos -

se proce0erá res !1ecto ce l.:is notas '1t.:eMs, c1 :.i~do lu:-·ar e'.1 ca

so de que proceda al otorgamiento de notas de ~érito se~~n lo 

que se esta~lece en el artículo 133 y el art!cclo 13h de este 

Convenio. 

Art'cvlo 123.- Cada nota da de-~rito ser~ connensa

bla con u~a de ~~rito. Sin em~ar~o l~s ~otas de dcrn4rito o de 

c4rito aae no ~ayan sido ao~~ensedas e'1 un aFo ~al~~Aario, se 

trRsladar'n al si~u!Pnte afo. 

i\rtículo pt,_ 3e i~'IO!idrá st·s..,ens~ ón de 10 110:-es ;·

salarios ~e uno a ocho dfes, seg~n la gravedad de la falta, a 

los tra~~jacores cve: 

a).- ·~o trate'1 ·:!o~ cl"ida1:10 :r conserven en ·~L·cn est¿ 

do los ~ue~les, ~~~Ui!1es y ~tiles 0ue S! les prnporcio~en pq

~a el deseM~e~J ~e su tra~a~o, ~e tal ~a~~ra que solo s~~re~

el desgaste pro_!)io de st: uso ~orr.111, así como por ,,o im'orrar 

a ses ~efes i:u;;•:diatos los r:espertectos en los citados 'ni,¡, 

~es, ta~ pro~to co~o los ad~iertan. 

a).- l•:.::r'JU€'."!. la tarjeta O fir::;en la lista ele CO!l 

trol de asiste11cia ce otro empleado con el o'!,iet:'l ce e:J.CtJ 1)ri.r 

lo de los retardos o faltas €!1 qtie il".curra"1. 

c).- Permitan ~ue otro tra~ajador marque su tar~g -

ta o fir~e los Jistas de control de asiste~cia ~ara e~cuhrir-
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~os por los retardos o faltas en que incurran. 

d) .- .41 teren los registros de control de asistenda 

de ellos o de sus compañeros. 

e) •• Hagan préstamos con interés a sus compañeros 

de labores, o a empleados cuyos sueldos tengan que pagar 

cuando se trate de cajeros o pagadores habilitados, así como

por retener los sueldos por encargo o comisi6n de otra perso

na, sin que medie orden de autoridad competente. 

Artículo 125.- Se sancionará co~ el importe corres

pondiente a un d:!a de salario, cuando el trabajador ucmnule -

cüatro retardos en una quincena. 

J,rtículo 126.- Procederá el cambio de adscripción -

a los trabajadores que: 

a).- Se les impon~an tres notas malas por no tratar 

con cortesía y diligencia al público. 

b) •• ProporcionGn a los particulares, sin la debida 

autorización, documentos, datos o informes de los asuntos de

las diversas oficinas de la Dependencia. 

e). - Lleven a cabo ventas, realicen colectas para -

obseqlliar a los jefes o compañeros y organicen rifas dentro -

de la Dependencia. 

d).- Por no mantener al corriente sus labores, por-

no poner éstas al corriente en el término que le señale la D~ 

pendencia, o por no desarrollar sus labores con exactitud, 

cuidado y eficiencia. 
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e) •• S~an procuradores o gestores de particulares -

en asuntos relacionados con la Dependencia, atín fuera de las

horas de labores. 

Artículo 127.- Podr'n ser cesados los trabajadores

que incurran en las causas previstas por el artículo 46 de la 

Ley o en los demás casos que proceda. 

Artículo 128.- Para los efectos del inciso I) de la 

fracci6n V del artículo 46 de la Ley, se considera que un tra 

bajador ha faltado al cumplimiento de las condiciones genera

les de trabajo, entre otros, en los siguientes case~: 

a).- Cuando tenga en su contra un saldo de ocho no

tas malas, en el trascurso de un año calendario. 

b).- Cuando dé motivo para ser sancionado con más -

de tres suspens·iones en un año calendario. 

c).- Cuando dé motivo para ser sancionado con más -

de dos cambios de adscripción en un año calendario. 

Artículo 129.- Quienes soliciten, insin6en o acen -

ten del público, gratificaciones, por dar preferencia en el -

despacho de los asuntos, por no obstaculizar su trámite o re

solución o por motivos análogos, se harán acreedores a las 

sanciones que establece la Ley de Responsabilidades de los 

Funcionarios y Empleados de la Federación, del Distrito y Te

rritorios Federales y de los Altos Funcionarios de los Est~ -

dos. 

Artículo 130.- Las sanciones impuestas conf"orme a -
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lo dispuesto por este Convenio se aplicarán independientemen

te de la responsabilidad penal o civil que proceda en cada CA 

so, de acuerdo con las leyes de la materia. 

Artículo 131.- Prescribirá en cuatro meses el dere

cho de la Dependencia de aplicar las sancion~s que procedan -

por infracciones al presente Convenio, contado el término deA 

de que sean conocidas las causas. 

Artículo 132.- Independientemente de la obligación 

de cumplir con las disposiciones de la Ley de Estímulos y Re

compensas a los Funcionarios y Empleados de la Federeci6n y -

del Distrito y Territorios Federales, la Dependencia otorgará 

recompensas a los traba~adores por los servicios meritorios -

que presten. Tales recomnensas consistirán en: 

jador que: 

a).. N ot:i :· buenas. 

b).- Notas de m6rito. 

c).- Pre~ios en efectivo. 

Artículo 133.- Se otorgará una nota buena al traba 

a),- Comunique oportunamente a sus superiores cual 

quier irregularidad de que tenga conocimiento u observe en el 

servicio. 

b),- En un año calendario desarrolle ona intensa 

labor social y deportiva dentro o fuera de la Dependencia, 

sin perjuicio de sus labores. 

· o) •• Trimestralmente mantenga al corriente, con -
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exactitud, cuidado y eficacia las labores que tenga asignadas 

y observe estrictamente en el desempeño de su cargo o empleo, 

las disposiciones que rijan sus funciones. 

d).- Presente iniciativas serias y debidamente fun

dadas para simplificar el desarrollo de las labores de la De

pendencia. 

e).- Trate con cortesía y diligencia al público. No 

podrá otorgarse más de tres notas buenas en un año calendario 

por este concepto. 

t).- Bimestralmente, no tenga retardos o faltas de

asistencia. Esta recc·mpensa se otorgará aún en el caso de que 

el trabajador falte a sus labores un máximo de seis días por

enfermedad. 

Artículo 134.- Se otorgará una nota de mérito al 

trabajador que: 

a).- Al terminar un año calendario, tenea a su fil. -

vor un saldo de cinco o más notas buenas. 

b).- Presente estudios para siste~atizar las lab.Q -

res de la Dependencia y que sean aprobadas por ella. 

e).- Alcance merecimientos personales en las cien -

cias, en las artes o en otras ramas del saber, principalmente 

en los a'spectos que interesen a la Dependencia, siempre que -

estas actividades no se desarrollen con ~erjuicio de las lab~ 

res de la misma. 

Artículo 135.• Ameritará el otorgamiento de una gra 
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tifioación en efectivo, que será fijada discrecionalrn?.nte por 

la Dependencia, en cantidades que realmente sirvan de estímu

lo económico al trabajador, en los sieDientes casos: 

a). - Ct1ando obtenga die r. notas buenas en un año ca

lendario, no compens8das con notas malas por cualesquiera de

las causas mencionadas en el artículo 134 de este Convenio, 

b).- Tenga treinta o más años al servicio de la Fe

deraci6n. En este caso, además del premio en efectivo, se 

otorgará al trabajador una licencia con goce de sueldo por 

diez días, y pasaje de ida y vuelta al lugar que elija dentro 

del país, para dos personas. 

c).- Realice trabajos especiales o investigaciones

científicas de interés para la Dependencia. 

d).- La merezca a juicio de la Depc::dencia. 

Artículo 136. - Los méritos no previstos por este 

Convenio, se compensarán por la Depender1cia en la forma que -

ella determine de común acuerdo con el Sindicato respectivo. 

Artículo 137.- La Comis:i.ón MiYta de Escalafón será

oportunamente notificada por el Departamento de Personal de -

la propia Dependencia, de toda sanción que se imponr,a y de ta 

da recompensa que se otorgue a un trabajador, para los efe~ -

tos de que se tomen en cuenta en la calificación correspon -

diente, cuando concurse para ascender conforme al Reglnmento

de Escalafón. 

Art.:ú:ulo 138.- Cuando un trabajador tenga necesidad 



- 263 -

de iniciar los trámite5 para obte~er su jubilaci6n de acuerdo 

con la Ley del I.s.s.s.T.E., la Dependencia le concederá una

licencia por tres meses con goce de sueldo, para que pueda 

atender debidamente los t:t·ámites al respecto. 

Articulo 139.- En todo lo no previsto en este Comr,i 

nio respecto a sanciones y recompensas .se regirá por l~ Li:y -

de Estímulos y Recompensas a los Funcionarios y Empleados de

la Federac16n y del Distrito y Territorios Federales, con su

respectivo Reglamento y a la Ley de Responsabili~ades de los

Funcionarios y Empleados de la Federaci6n, del Distrito y Te

rl'itorios Federa.les y de los Altos Funcionarios de los Est.7., -

dos y por lo preceptuado en este Convenio. 

XIII.- Riesgos Profesionales, Accidentes de Trab~ -

jo, Enfermedades Profesionales y Enferme<l!l,, .. 

des no Profesionales. 

Artículo 140.- Rieseos profesionales son los acc1 -

dentes o enfermedades a que están expuestos los trabajadores

con motivo de stis labores o en ejercicio de ellas. (Artículo-

284 de la Ley Federal del Trabajo). 

Artículo l.ltl.- Accidentes de Trabajo es toda lesié.n 

médico-quirúrgica o perturbación psíquica o funcional, per~a

nente o tra~sitoria, inmediata o posterior, o la muerte, pro

ducida por la acción repentina de una causa erterior qne pue-
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de ser medida, sobre':'3n1da durante el trabajo, en ejercicio -

de éste o como consecuencia del mismo; y toda lesión interna

determinada por un violento esfuerzo, producido en las mismas 

circcnstancias. (Artícnlo 28~ de la Ley Federal del Trebajo). 

Artículo 1112. - Enfermedad profesional es todo esta

do patol6g1co que sobreviene por una causa repetida por largo 

tiempo, como obligada consecuencia de la clase de traba:o que 

desempeña el emplendo, o del medio en que se ve obligado a 

trabajar y que provoca en el organismo una lesión o perturba

ción funcional pern:anente o transitoria, pudiendo ser or1gir,a. 

da esta enfel'medad profesional, por agentes físicos, químicos 

o biológicos. 

Además de los padecimientos a que se refiere el pá

rrafo anterior, se consideran enfermedades profesionales, las 

que señala el artículo 326 de la Ley Federal del Trabajo. (A~ 

t!culo 286 de la Ley.Federal del Trabajo), 

Igualmente se consideran como enfermedades profesi.Q 

nales, las que contraigan los trabajadores al servicio de la

Dependencia por desempeño de su trabajo en lugares insalubres 

o donde puedan adquirir contagio. 

La profesionalidad de los accidentes y enfermedades 

será calificada técnicamente por el Instituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y en caso

de inconformidad se estará a lo que establece el artículo 31-

de la Ley ·del propio Instituto. 
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Artículo 143.- Cuando los riesgos se realizan, pue-

den producir: . 

a).- La muerte. 

b).- Incapacidad total permanente. 

e).- Incapacidad parcial permanente. 

d) •• Incapacidad temporal. (Artículo 287 de la I~y

Federal del Trabajo). 

Artículo l'-+4.- Incapacidad total perrriinente es la -

p~rd!da absoluta de facultades o aptitudes, que imposibilitan 

a un individuo para poder desernpsñ~r cualquier trahajo por el 

resto de su vida. (Artículo 288 de la Ley Federal del Traba, -

jo)• 

Artículo 14?.- Incapacidad parcial permanente, es -

la dis~inución de las facultades de un individuo por haher s~ 

frido la pérdida o paralización de algún miembro, Órgano o -

función del cuerpo. (Artículo 289 de la Ley Federal del Trab~ 

jo)• 

A~t!culo 146.- In~apacidad ternporal, es la pérdida

de facultades o aptitudes que imposibilitan parcial o total -

mente a un individuo para desempeñar su traba~o por algún 

tiempo, {Artículo 290 de la Ley Federal del Trabajo). 
' 

Artículo 147.- Los trabajadores que sufran acciden-

tes de trabajo o enfermedad 1;,~s profesionales o no profesiona. -

les, tendrán derecho a las prestaciones que concede la Ley y

la Ley del I.s.s.s.T.E. 
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Artículo 148.- Para prevenir los riesgos ~rofesiona

les se observarán lns siguientes disposiciones: 

I.- Se cstsole~erá una Comlsi6n Mixta de Seguridad,

en le forma prevista por el artículo 32~ de la Ley Federal del 

Trabnj o, ccn un re pres entnnte de la Dependencia y otro del SiJl 

dicato, cuyas funciones serán: 

a).- Proponer a la Dependencia las medidas adecuadas

para prevenirlos. 

b).- Vigilar el cumplimiento de las medidas implanta

das, informando a las autoridades correspondientes respecto de 

quienes no las observen. 

e).- Investigar las causas de los accidentes, 

Esta comisión será desempeñada gratuitamente dentro -

de las horas de trabajo. 

II.- En los a~chivos, bodegas y lugares en que haya -

éi:r·tícuJ.os inflamables o explosivos, estará. prohibido fumar, 

encender fósforos y, en general, todo lo que pueda provocar in 

cendios y explosiones. 

III.- Dentro de la jorcda de trabajo, se darán cur

sos prácticos de primeros auxilios a los traba~adores de aque

llos centros de trabajo en que por la naturaleza del tra~ajo -

que desarrollan, pDedan ocurrir accidentes, y se instruir~n -

también sobre maniobras contra incendios a aquellos que desem

peñen tareas en las cu~les se raga necesaria esa instrucci6n,

con el objeto de que estén preparados para cualquier emergen -

cia. 
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IV.- En los centros de trabajo la Dependencia manten 

drá en forma permanente botiquines con las medicinas 1 útiles

necesarios para la atención médica de urgencia que pudiera pr~ 

sentarse. 

V.- La Dependencia proporcionará a los trabajadores

los medios de protecci6n adecuados a la clase de traba: o que -

desempeñen. 

VI.- tos lugares de trabajo deberán mantenerse en -

buenas condiciones de higiene y seguridad. 

VII •• Los trabajadores tendrán la obligación de avi

sar de inmediato a sus superiores y a la Comisión de Seguridad 

de cualquier peligro que observen, tales como descomposturas -

de máquinas, averías en las instalaciones y edificios o de - -

otra naturaleza, que pudieran dar origen a la real1?.ac16n de -

accidentes. 

VIII.- Los trabajadores están obligados a someterse

ª las medidas profilácticas o a los exámenes médicos que se e,:¡, 

timen necesarios, según los lugares y condiciones en que ten -

gan que desarrollar sus labores. 

IX.- Los trabajadores no deben operar máquinas cuyo

funcionamlento no les haya sido encargado, salvo instrucciones 

expresas de sus superiores. 

X.- Solo los trabajadores autorizados para ello, pc

drán acercarse, operar o trabajar 2n instalaciones o equipos , 

eléctricos, con o sin corriente, ~.ouipos o plantas que usen -



- 268 -

gas L.P. o natural, debiendo en todo caso adoptar las· preca.i¡ 

cienes necesarias y usar los equipos, herramientas 1 út1les

de protección adecuados. 

XI.- Los trabajadores deberán ser cambiados de los 

lugares considerados como insalubres cuando adolezcan de en

fermedades que se agraven por las condiciones climatológicas. 

Artículo 11+9.- La Comisión Mixta de Seguridad, a -

petición del Sindicato o por mandato <le la propta Depende.]l -

cia, visitará los distintos lugares del país donde ésta tie

ne oficin2s a fin de examinar las condiciones en que laboran 

y proponer las soluciones adecuadas. 

Artículo 150.- El servicio médico de la Dependen -

cia determinnrd las fechas, formas y lugares en que deban -

llevarse a cabo los exáraenes médicos, periódicos o especiÁ -

les, de los trabajadores, en los téroinos de las disposicio-

nes relativas. 

Artículo 151.- Los trabajadores se sujetarán a 
, 

ex.a 
o 

menes médicos en los casos siguientes: 

I,- Antes de tomar posesión del puesto los de nue-

vo ingreso, a fin de comprobar que están f!sicamente capaci

tados para ejecutar el trabajo de que se trata. 

II.- Para comprobar enfermedad, en caso de que por 

ese motivo deba otorgarse licencia o cambio de adscripción. 

III.- Cuando se presuma que han contraído alguna -

enfermedad· contagiosa o que se encuentran incapacitados fís1 
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ca o mentalmente para el trabajo. 

r:v.- Cuando se presuma que algún trabajador concurro 

a sus lahores ba~o los efectos del alcohol o de drogas enerva,¡¡ 

tes. 

V.- En caso de epidemta, cuando lo considere necesa

rio el servicio médico de la Dependencia. 

A~t{culo 152.- tos jefes de las oficinas, almacenes, 

talleres, etc., de la Dependencia están obligados a dar aviso

al Departamento de Personal, de los accidentes que ocurran a -

los trabajadores en las oficinas a su cargo. 

Art!culo 1)3.- Para los efectos del artículo ant~ 

rior, los jefes de las oficinas, almacenes, talleres, etc., s~ 

:nlnistrarán los siguientes datos: 

del hecho. 

I.- Nombre del trabajador. 

II.- Adscripción, categoría y sueldo. 

III.- Día, hora y lugar en que ocurrió el accidente. 

r:v •. Autoridad que se haya avocado al conocimiento -

V.- En su caso, el nombre de dos o tres personas que 

hayan presenciado el accidente. 

VI.- Domicilio del accidentado. 

VII.- Lugar a que rué trasladado. 

VIII.- Elementos de que disponga para determinar la

causa del accidente. 

Dr.- Atención médica proporcionada al accid~ntado. 
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Artículo 154.- Los accidentes de trabajo y las enfe~ 

medades profesionales que sufran los ti•abajadores se regula. -

rán de acuerdo con lo que a este respecto dispone la Ley del

r.s.s.s.T.E., ca~ifil:iándose de acuerdo con la tabla de evalua 
" ·. ~· .. -f-~-~~-~· .·~: ~-· 

cion que fija~a Ley rederal del Trabajo. 

Artículo l'J·- Los trabajadores que sufran enferme

dades no profesio~.ales, tendrán derecho a disfrutar de las 1.1 

cencias médicas autorizadas por el r.s.s.s.T.E., previo dictá 

men, y conforme a los siguientes términos: 

I.- A los trabajadores que tengan menos de un año -

de servicios, se les concederá licencia médica por enfermeda

des no profesionales hasta treinta días con goce de sueldo ín 
tegro, y hasta treinta d!as con medio suelco. 

II.- A los trabaja~ores que tengan de uno a cinco -

años de servicios, basta cuarenta y cinco dÍas con goce de 

sueldo íntegro y hasta cuarenta y cinco días con nedio sueldo. 

III~- A los trabajadores que tengan de diez años de 

servicios en adelante, hasta noventa días con goce de sueldo

íntegro, y hasta noventa días con medio sueldo. 

Artículo 1,6.- Tratándose de. enfermedades no profe

sionales, cuando al vencerse las licencias médicas continúe -

el trabajador incapacitado para laborar, se le prorrogará li

cencia con goce de sue~do hasta por el tér~ino de cincuenta y 

dos semanas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22-

de la Ley del I.s.s.s.T.E., sujetándose la protección de sus~ 
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sueldos como lo señala el prop.io ordenamiento. 

Articulo 157.- El cómputo de las fraccio~es a que -

se refiere el articulo 154 de este Convenio se hará por servi 

cios continuados, o cuando la interrupción no sea mayor de 

seis meses, previa comprobación, las licencias podrán ser con 

tinuas o discontinuas y por una sola ve.z cada año, contándose 

a partir de la fecha de ingreso del trabajador. 

Artículo 158.- Cuando algún trabajador de la Depen

dencia sufra lm accidente de trabajo o padezca enfermedad pr.!2 

fesional, deberá avisar al Departamento de Personal de la De

pendencia, en un término de setenta y dos horas a partir de -

la fecha del accidente o a partir del momento en que tenga e~ 

nocimiento de su enfermedad, p!evio dictámen médico. El aviso 

podrá hacerse a través de sus familiares o del Sindicato. 

Al tener conocimiento de lo anterior, la Dependen -

cia proporcionará al r.s.s.s.T.E., todos los datos necesarios 

para la debida protección médica del trabajador. 

Artículo 159.- Para los trabajadores que no reciban 

atenc16n mldica del I.s.s.s.T.E. y sus familiares, por no es

tar incorporados a dicha Institución, la Dependencia estable

cerá el servicio médico gratuito necesario, en cada uno de -

los centros de trabajo. 

Artículo 160.- En los casos no previstos por este -

Convenio respecto a inde~nizac1ones y prestaciones que corre~ 

pendan a los trabajadores por riesgos profesionales, acciden-
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tes de trabajo, e'1fermedades profesinnsle::i y enfermedades no 

profesionales se observar' lo que seflala la Ley Federal del

Trabajo y la Ley del I.s.s.s.T.E. 

:r!Y.- Jubilaciones, Pensiones e Indemnizaciones. 

Artículo 161.- El derecho a la jubilación y a la 

pensi'ón por vejez, invalidei o mllerte nace cuando el traoaj.a 

dor o sus familiares derechohabientes se encuentren en los -

supuestos consignados en la Ley del r.s.s.s.T.!". y satisfa -

r,en los requisitos de la misma y de este Convenio. 

Artículo 162.- Tienen derecho a la jubilación los -

tra~ajadores con 30 a~os o m~s de servicios e igual tiernpo -

de contribución al r.s.s.s.T.~., cualquiera que sea su edad. 

Artículo 163.- La jubilación da~á derecbo al pago

de una cantidad equivalente al 100~ del sueldo reeulador que 

se define en el artículo 79 de la Ley del r.s.s.s.T.E., y su 

percepción comenzará a partir del día siguiente a aquel en -

que el trabajador hubiese disfrutado el Último sueldo por ha 

ber causado baja. 

Artículo 164.- Tienen derecho a pensión por vejez -

los trabajadores que ha?iendo cumplido 55 años de edad tuvi~ 

sen 15 años de servicios corno mínimo e igl1al tiempo de con -

tribución al I.S.S.S.T.E. 

Artículo 165.- El monto de la pensión por vejez se

fijari seg~n las disposiciones establecidas en la Ley del 
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r.s.s.s.T.I . 
.rirtíclllo 166. - La pe~sj ón l'.'Or· invalidez se otor~ará 

a los trabajadores que se i~~abiliten física o mental~ente -

por causas a:e~~s al Aesempefo de su cargo o e~pleo, y si h~ 

biesen contribuido al I,3,S.3.T.E., auendo menos durante l~-

años. 

Artículo 167.- El t:ionto de la pensión, por ir:v~.J..i~;-~ . 

de::'. se fi~ará según las disnos:l.c:!.ones estahlecidas en la Le~i 

del r.s.s.s.T.::. 

Art.ÍCL:lo J.68.- La CiUerte del trabajador por criusas 

a~enas al servicio, cualqciera que sea su edad, y siempre 

~ue tubiera contribu{do al Instituto por m~s de ouince afos, 

as:!'. COMO la de l1'1 !'.'E'1Siori..:i.do por veje"' o invalicle:>. 1 darán 

erige?: a las re!',s: o::ies dr? viucez y de O!'fandnd o pensiones a 

los ascendientes, en su caso, seg6n lo prP~iene la Ley del -

I.s.s.s.T.F. El derec~o al pa?o de esta pensi¿n se iniciar~-

a partir del d!a siguie~te ~e la muerte de la ~erso~a oue r~ 

ya origin=-:clo le nensión. 

Artículo 169.- El orden nara tener c'lerc-cho a las-

pensiones se ~:ustar~ a lo que al respecto estgblece la Ley-

rlel I.S.S.S.T.E. 

J¡rt:J'.culo 170.- La inderr:ni "'.ac:! 6n global de los tr.a 

bajadores que se separen definitivamente del servicio se re

girá segú~ las disposiciones establecidas en la Ley nel I.3. 

s.s.T.E. 
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~rv.- ·Prestaciones 
...., , . 
,,e onomi ca s, Sociales y Culturales, 

Artículo 171.- Las prestacion~s eco~ónicas, sociales 

Y culturales a aue tenArán derecho los tra~ajadores se regirdn-

por lo esta~lecido e~ la Constitucién; el Artíc~lo 123; la Ley-

del I,S.S.S.T, ~.; la Le~r ce Fstir:rnlos y Recom:.ier.sas a los Fun -

ci::ir.arios y F~~pl0ados a,, la Federación y clel tistr:i.to y 7errit.Q 

rios ?ederales; y este Con'.:enio. 

Artículo 172. - La Der;er.dercia c,:>ntanclo con la coope

raci6n y auoyo de los traha~adores y del Sindicato, otorfar6 

pr~st:acio~es y reali.,.ará promociones ecol"6micas, soc~.ales y 

culturales que ~e~oren su nivel de vida y el ae srs familiares, 

medie~~e una formaci6n sncial y cu:~urel a~ecua~2, dispopiendo-

rfo servicios qre satisfagan la~ ne·;-,sicloc1es c1e edt:cación, al.1 -

r.ii.:ntación, •·esticlo, descans:: :r es1·;-.:'·~.!.~:iento. 

Artículo 173.- Para la Gle~oraci6~ de los pr0Gramas 

y ejecrci6n de las ~romocionrs tendientes a elevar los niveles

qe virla de los tra'"lajadol'es, la Depe!1óencia de'.;erá realizar los 

6st~dios y practicar las ir:vestigacion~s necesarias, a fin de -

deterrr:inar las cor.diciones econ:Smicas :-· sociales de los tral-:>aj.a 

e ores r de srs familias. 

Artículo 174.-·Snda c~s años la Federación rar2 
t:na revisi6n ce los salarios de los tra~.ajarlores para rnejor·a.t -

l::is de acuerdo con el arrr.ento del c0sto ce la vicla, teniendo en 

cuenta las posibilidades p~asupuestales. 
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Artículo 175.- Cuando los trabajadores presten ser

vicios en zonas insalubres o de vida cara p•?rcibirán sobr~ 

sueldos y compensaciones, ele acuerdo con el costo de la vida

que imperen en esa:; regiones, y co~orme a los estudios que -

al efecto realice la Dependencia. 

l1rtículo 176.- Los trabajador>::::i go::i:arán de una gra

tificación de fin de año, que no será inferior al de un mes -

de sueldo. 

Articulo 177.- La Dependencia dispondrá de partidas 

es~eciales para estimular a los trabajadores mediante el oto~ 

gamiento de subsidios para el pago de tra~sportes, ed~can~6n, 

rentas, mejoramientos de alimentación y otros análogos. 

Artículo 178.- Cuando falle?-ca un pensionado, un ~~ 

bilado o un trabajador, sus deudos tendrán derec~o a ~ue se -

les cubra por concepto de pago de defunción el equivalente a

tres meses de salario para atender los gastos del sepelio sin 

más trámites que la presentación del certificado de defunción 

y la constan~ia de los gAstos del sepelio. 

~rtículo 179.- En casos de defunción de algún dere

chobabiente del pensionado, clel jubilado o del trabajador, é.s. 

te tendrá derecho a que se le otorgue el equivalente a un mes 

de sueldo como ayuda para los gastos del sepelio del derecho

habiente. 

Artículo 180.- La. Dependencia establecerá convenios 

con almacenes de artículos de primera necesidaa,·restauran 
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tes, rote les, líneas ele transport~:s y emprflsas análogas, a -

efecto de que se proporcionen a los trabajadores hi€nes y se~ 

vicios, a precios m~s bajos ~ue los comunes. 

Artículo 181.- Los trabajadores tendr1n derecho a -

pr~starnos a corto plazo e hirotecerios seg~n lo establecido -

en le Ley del I.s.s.s.T.F. 
Artículo 182.- Los trabajadores tendrán derecho a -

ad~uir1r las casas tabitaci6n que ad~uiera o construya e¡ I.-

s.s.s.T.E., y a eozar de las exenciones de ir;ipucstos n:e est,a 

blece al respecto la Ley del I.s.s.B.T.E. 
Articulo 183.- Los trabajadores tendr5n derecho a-

to1:13r u:: segl1ro de vica, de vejez o de inv~üicle~, con ln ase

gyrariora nue designe el Fstado. 

1irtfou10 lf,4.- La Dependenda, de acuerdo con €1 -

rstado y la Secretada de Fducación Pt~blica, fijará las cond.1 

c::!.ones y proporcionará los medios adecrados para ciue acodan -

los traba~adores o sus hijos a les escuelas de educaci6n ele-

mental, media o superior, o que tomen cursos por correspor.aen 

cia a fin de superar sus conocimientos. 

Articulo 185.- La Dependencia otorgará a los trab,a 

jadores que se distingan en los estudios, becas para asistir

ª escuelas de ensefan~a su~erior, o de especial17aci6n. 

Artículo 186.- La. Depencencia fHcilitará los mQ. 

dios adecuados a los trabajadores ~ue se distinfan en el d~ -

porte, e11 las ciencias o en las artr:s, y los recomn.ensará de-
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bidamente, de común acllerdo er:tre ella 7 el Sindicato. 

Articulo 187.- La Dependencia esta~lecerá guarde

rías infantiles, centros de cenortes, de recreo y de orient~ 

ci6n social para los tra~aj~dores y srs derechoha~ientes, a

fin de aumentar los fr<lices ctJlturales y soci&les. 

Artfotilo 188.- La Dependencia., de acuerde C".'r. el

Estado y el r.s.~.s.T.E., establecerá hosares para el traba

jador jubilado, en don~e funcionen servicios de lava~deria,

nlarichado, batos, peluquería y otros análogos, con el fir, de 

nt.:e el trahajador retirado que carezca de hogar sea admi t1 -

do, previo cu~pli!I!.iento de los requisitos que se estable~can 

al efecto. 

XVI.- Revisión Feriodica de las Condiciones Ge

nerales de Trabajo. 

Artículo 189.- La rev1si6n del -presente ConV.f -

nio se hará cada dos años, con el fin de estudiar su contel"J, 

do y actualizarlo de acuerdo a las leyes vigentes y a la rea 

lidad social, tomando en consideración siempre los derec~os

sociales y econÓmjcos de los Tra~ajadores. 

Artículo 190.- Fl presente Convenio surtirá 

efectos a partir de la fecha de su denósito en el Tribunal. 

Artículo 191.- A partir de la fecha en que sea

puesto en vigor este Convenio será ohligatorio para los tra

bajadores, los funcionarios y el Titular de la Dependencia. 
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Artículo 192.- Cuando se prescnto.ren casos _de inoh 

servancia a lo preceptuado en este Convenio, las partes acti

dirán al Tribunal para que éste intervenga y sollicione los -

conflictos que se susciten. 

Artículo 193.- Los casos no previstos por el pre

sente Convenio se resolverán de acuerdo con la Constitllción; 

la Lny Federal de los Trabajadores al servicio del Estado; -

la Ley Federal del Trabajo; la costumbre, el uso, los princi 

pios generales de derecho y la equidad. 



COlTCLUSIO!TES 

l 

1.- 1..'.l lucha de los empl•.:ados .:il servicio del Es-

tado y de los dernds trahajadores en nuestro peís he sido m~y 

larga y cruen~a, pero deher6 conti~a~r bAsta alcnn~ar le 

reivindicaci6n de sus derec~os, y p~otsger integr?lme~te los 
' 

derechos de todos los traha,1aclo:rfs mc:rir.anos. 

2.- Los debates del Jonfreso ~onstituye~te de Gu~ 

r'taro en 1916-1917 y la act~nl !eoría Integral, d1vul~a~ el 

contenido del artículo 123 en su contenido social. 

3.- La ·'.::onstituci Ón Pol{Uca rJe los !"'starl-::>s rn.i -

dos HeY.i~a'1os es la ririmerr en co1'sagrar en una Carta }fac1a

los derechos de los t~a~ajadores y la enunciación de la -

Previsión Social. 

4.- La situaci6n en nue se encontrahan los traba

jadores del -:?stado antes de la rromulfac:! ~n del "statuto Ju

rídico no estaha emparada p~r el art!colo 123 cJnstitucional 

ni por su ley reglamentaria: la Ley Fede'.·al del T't'a~oj o, ya

que estos ordenamientos regulen las relaciones e~tre las em

presas priv~das y sus ernpl~ados, y las v~ntajas eco~6micas -

de aqoellas son de beneficio particolar, en ta~to ~ue las 

ve;:-ita:as qoe rest1ltan del funciommiento de l? _dministr.a 

c15n pública, son esencialmente para nar sati~ 'acc~ón a las

necesidades públicas. 

5.- Fl F.statuto Jur1rico, promulgado n 1Q~8, -
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por el ge!'lera~ tl~aro Cdrdenas vino a ser el 9rimer noso leg1~ 

1 st:!.vo pa!'a c ·.·!"\soli~ar los derec"' os ele los tra11a::<1nores del E~ 

ted:1, c:1·e en fos eta:.-as anterlores esta1::a!"l ccndici::mados al 

ccmbio cor¡stante de los r•ogímen•:s g1i",ernamr:'ltales e'1 el poder. 

6.- La ndic~6n c~nstitucional de l~s no?mes funda

mt:r::ales del ':statuto Jtiríoico :.r la e··!ledfoi.Ó'l de la Ley Fede

ral de los Trahajadores al Servicio del ~stado, reglamentaria

del apartado B del art'culo 123 c~nstitucio~al, ha ue'lido a d~ 

fi'lir la situact6n jurídica de los tra~ajadores del rstado, 

prot 0 ~léndolos en sus er:ipleos :r otor;:.·fÍ:'"ldoles prestAcicm.es s.Q -

ci8les. 

7.- Los trahn~edores al servicio del Estado son 

aqeellos qt1e pr~sta'"\ a éste un servicio material, intelectual

º de ambos g~neros, como co~secuencia de un nom~ramiento que -

se les expide o bien por figurar en las listas de raya corres

pondientes. 

B. - El pai:orama fllttira de los trahajadores al servJ. 

cio del t'stac:b, prooicia un notable adelanto e!1 el desarrollo

de la Administración Pública, que es el pri.ncipal punto ele ap.Q 

yo del desarrollo ec::m~1:1ico de U!1 'Dl'eblo. Progres:ir es admini~ 

trar y administrar })ien. La id1:a de colaboración r·::-cfnroca en

tre fLmcionarios y tra~ajadores es signific9tiva, po~0ue ambos 

sirve~ a en interés pÚ1:ilico r,t1e se traduce en mejores 0enef.!. -

cios y en ~ayorQs prestaciones sociales pnra todos. 

·9.- La adr.Jfnistrt'lc1Ón pública es una activieaa aue 
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pertenece al derec~o público e~ vista de que la relación que 

existe entre el 3stado y sus trabajadores se finca en el in

terés público y éste no puede ubicarse dentro del derecho -

prindo. 

10.- En todas las actividades administrativas, la 

cola~oración entre funcionarios y tra~ajadores es im1~rativo 

tuncamental para el mejor desenvolvimiento de las runciones

pÚblicas. Los trabajadores deben dese~peñar sus funciones 

c.:>n un alto espíritu de responsabilidad y los funcionarios -

deben proceder con la mAyor eficacia, sin utilizar princ¡ 

pios injustos y arbitrarios que perjudiqven la relación de -

trabajo. 

11.- Las Condiciones Generales de Traba~o han v~ 

nido a ser una necesi~ad en la regulación de los servicios -

públicos y en la correcta a9lieac!ón de las leyes tutelares, 

ya que son el conjunto de disposiciones a las cuales se suj~ 

tan los titulares de las dependencias y los trabajadores, 

para coordinar todos los aspectos internos y característicos 

de cada una de ellas. 

12.- Los actuales Reglamentos que fijan las con 

diciones generales de tra'JaJo de las Secretarías y Deriart.a -

mentos de Estado en su mayoría son anacr6nicos y difusos; por 

lo tanto es necesaria la unificaclón de ellos, hasta donde -

sea posible, en virtud de que todos estos Organismos PÚbl.i -

cos dependen directamente del Poder Ejecutivo. 
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. 13.- Los Reglamentos de Condiciones Generales -

de Trabajo deben denominarse "Convenios", porque se basan en el 

acuerdo del titular de la Dependencia y el sindicato respect.1 -

vo, quien tiene la facultad para objetarlas sustancialmente, 

acudiendo ante el Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje. 

para su resolución en definitiva. 

14.- La rev1si6n de las Condiciones Generales -

de Trabajo deberá hacerse cada dos años, para actnalizar su co.n 

tenido de acuerdo con las normas que se establezcan y el medio

que prevalezca para mejorar las condiciones generales de los -

traoajadores al servicio del Estado. 

i; .. Las prestaciones económicas de los trabaj.11 

dores, deben ser mejoradas constantemente como causa del cr1. -

'ciente costo de la viaa, adaptándolas a las condiciones reales

que le permitan ona vida digna y decorosa. 

16.- Las garantías c.:mtenidas en el apartado B

del artículo 123 constitucional y en la Ley Feder~l de los Tra

bajadores al Servicio del Estado son las garantías mínimas a -

que tienen derecho; les corresponde a ellos, a sus sindicatos,

ª los legisladores y juristas sociales luchar por lograr mej~ -

res condiciones de trabajo. 

17.- En ejercicio de los derechos de asociación 

y de huelga que les ~onsagra el artículo 123 constitucional -

toca a los trabajadores mexicanos cam~iar las estructuras econ,s2 

micas y sociales, tratando de suprimir la explotación del hom -

bre por el: hombre. 
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